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IV. Administración de Justicia 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Procedimiento de reintegro por alcance nume
ro C-135/94. ramo Correos. provincia de Cas
teDón. 

Edicto 

El Secretario en el procedimiento de reintegro 
por alcance numero C-135/94. Director Técnico 
del Departamento 3,° de la Sección de Enjuicia
miento de este Tribunal. en méritos a lo acordado 
en auto del eXCl!:lentlsimo señor Consejero de Cuen
tas, de fecha de hoy, y para dar cumplhniento a 
!o previsto en el articulo 68.1, en relación con el 
73.1, ambos de la Ley 7/1988, de 5 de abril. hace 
saber: 

Que en este Tribunal se sigue procedimiento de 
reintegro por akance número C-135/94. del ramo 
de Correos, Castellón, por un presunto alcance habi
do el 3 de diciembre de 1991 en la Jefatura de 
Correos y Telégrafos de Castell6n, a consecuencia 
del doble pago de un giro telegráfico. 

1.0 que se hace público con la finalidad de que 
los legalmente habilitados para el mantenimiento 
u oposición a la pretensión de responsabilidad con
table puedan comparecer en los autos, persomindose 
en forma dentro del plazo de los nueve días siguien
tes a la publica(;ión de c,>te edicto. 

Dado en Madrid a 22 de diciembre de ] 994.-EJ 
Secretario. J. A. Pajares Criménez.-Firmado y rubri
cado.-545-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Albaeete, por medio del presente 
edicto. . 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el nUmero 
62511993 se tramitan autt>s de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
a Instancia del «Banco Exterior de Espaila, Sociedad 
Anónima». contra doña Maria Luisa Garcla García. 
d.:m Adrián Bautista Soria. doña Juana Encrunaci6n 
Jtménez Martinez. don Demetrio Jaén Plaza, doha 
Ana María Abia Pardo y don Manuel González 
Leal. en reclamación de 13.92S.8Ó7 pesetas. en 
cuyos autos y por proveido de esta fecha se ha 
acnidado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera. segunda y terwra vez las fincas contra las 
Q'lle ':le procedeu, las Que se llevarán a efecto, en 
su caso en la Sala de Audienci.as de este Juzgado, 
Jos próximos dJas 21 de febrero de 1995, paTa !a 
Plimera; 21 de rnarm d(! 1995, para la segunda, 
rle resultar desierta la primera. y 21 de abril de 
1995. para la tercera. ue rec¡uttar desierta la segunda. 
todás ellas d la~~ doce hr-f\lS d'~ su mañana. las que 
se llevarán a efect0 con arreglo a las siguiente!i 
c,')ndiciones: 

Prjmera.-QUt servira de tipo para la primera 
<¡ubasta el p'J.dadll .. m, ltl. esc.ritura d~ constitucjéw 

de la hipoteca, con rebaja del 25 por 100 para 
la segunda y, sin sujeción a tipo en la tercera. 

Segunda.-Que n0 se admitirán posturas que no 
cubran el tipo pactado. 

Tercera.-Que los hcitadores, deberán consignar 
previamente en la cuenta provisional de consigTla
ciones de este Juzgado, abierto e[l el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina principal d~ Albacete. nUmero de 
cuenta 1424-0032000. el 20 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Que los autos y ia certificacion del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estaran de manifiesto en Secre
taria; que" se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titula\:ión aportada y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si J0S 
hubiere, al crédito del actor. quedarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su eJt.1inciÓn el precio del remate. 

Quinta.-Que poJrán hacerse postm as por ¡:scrito 
en pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haberlo veri
ficado en el establecimJento destinado al efecto. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca A en la calle Mayor. número 49. fmca 
especial número 8. Vivienda en sexta planta o cnana 
de v¡"';endas, con acceso, por la derecha e izquierda. 
subiendo por la escalera. Inscrita en el Registro de 
la Propiedaj número J de Albacete. a! tomu 1.703. 
libro 251. foL) 170. fjJ~..:a regü,tral númt!ro 9.313-N, 
inscnpctón cuartito Valor,IUa a efectos de subasta 
en la Cí.lntidad de 1?.440 (.1(:.0 pc'Setas. 

2. Finca B sita en la parcda IV del poligono 
S.m Antón de Albacete, CtJ:, fachad<l a ia ,;,;~\lle. Car
men Ibá.í'iez. con vuelta a la de'l General MI'la. Finca 
especial número 22. Vivienda en planta tercera de 
viviendas a la izquierda, subiendo por ta escalera 
del portal del sub-bloq'.Je marcado con letra c). 
Superficie útil de 79 metros 55 decímetros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alba
cete en el tomo 809. libro 17, n)lio 128, finca regis
tra! número 1.086. Valorada a efectos de subasta 
en la cantidad de 6.480.000 peseta:>. 

3. Finca e sita en el edificio de Albacete. en 
la ... calles Luis Vives, números 12 y 14, Gabriel 
Ciscar, sin número. y Miguel López de Legazpi, 
número 7. Finca especial nUmero I-O-B, local 
comercial sito en planta primera o baja. Tiene entra
da independiente por la calle Luis Vives. Superficie 
de 123 metros 84 decirnetros cuadrados. inscrita 
en el Registro de la Propiedad nUmero 3 de Alh9!,;ete, 
inscrita al tomo 1.691. libro 119, folio 26. finca 
rcgistral número 779, inscripción segunda. Valorada 
a efectos de subasta en la cantidad de 6.480.000 
pesetas. 

Dado en Albacete a 23 de noviembre de I S'94.-El 
Magistrado-Juez.-bl Secretario.-76.045-3. 

ALCALA DE GUADAIRA 

Edicto 

La señ'.lra Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e i nstrucdón nÚInew 2 de Alcalá de Guadaim 
I ~J~villa), 

Hace saber: Que en esti" Juzgado a su cargo. bajo 
'~.l nl!mero 2ll1994, se sig-Ile procedimiento judici:d 

silmario, articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria, instado 
por el «Banco Espaii.ol de Crédito, Sociedad AnO
mOla». represciJUdo por la Procvradof'.d senora 
Dominguez Malina, contra don Antonio Maul i 
Moreno y doña Dolores Lamadrid Navas, en recla
mación de la cantidad de 7.645.067 pesetas de pdn
cipaJ e intereses vencidos. más 344.076 pesetas de 
intereses de demora, así como 2.000.000 de pesetas 
que se presupuestan para intereses y costas, sin per
juicio de ulterior liquidación, en el que se ha acor
dado sacar a pública subasta por término de veinte 
días la fmca denominada Villa Pepita, en el termino 
munidpal de Alcalá de Guadatra, al sitio de Los 
Hoyos de Bormujo. en la carretera de Se",illa a Alca~ 
lá, de superficie 2.660 metros cuadrados. inscrita 
en el Registro de la Propiedad de A1ca1á de Guadaira 
al tomo 680, libro 401, folio 401, fmca nUmero 
4.976·N, inscripción vigesirno tercera. 

Señalándose para la primera subasta el próximo 
día 21 de febrero de 1995, sirviendo de tipo el 
fijado a tal efecto en la escritura de préstamo de 
i1.275.000 pesetas. no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. debiéndose consignar pre
viamente los licitadores en la Mesa del Juzgado. 
el 20 por 100. 

Para la segunda suba'ita se señala el próximo día 
16 de marzo de 1995, sirviendo de tipo para la 
misma el 75 por 100 del tipo pactado, debiéndose 
consignar por los licitadores el 20 por 100 del indi
cado tipo. 

Asimismo. para la tercera subasta, el próximo dia 
7 de ahril de 1995. sin sujeción a tipo. debiéndose 
consignar por los licitadores el mismo depósito exi
gido para la segunda subasta. 

Todas ellas se celebrarán en la Saja de Audiencias 
de este Juzgado, a las doce horas. Haciéndose cons
tar que los autos y las certificaciones a que se refiere 
la regla 4.a del articulo ]31 qe la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
hastantes a los efectos de la titularidad de la fmca. 
pudiendose hacer posturas a calidad de ceder a ter
cero>; el remate, y que desde la fecha del anuncio 
hasta la celebracion pueden hacerse posturas por 
escrito en la forma y cumpliendo los requisitos por 
la regla 14.". párrafo tercero del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Dado en . .&Jca1á de Guadaira a 4 de noviembre 
de 1994.-La Juez.-EJ Secretario.-76.02.-)-3. 

ALCAr'iIZ 

Edicto 

Doña Isabel Pérez Fortea. Juez sustituto del Juzgado 
de Primt:r'd Instancia número l de Alcafliz. 

Por el presente hace saber: Que los autos número 
4&'1994" de procedimiento judicial sumario del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria seguidos en este 
JUlgado a instancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rloja, represen
tada por la Procuradora señora Claveria Esponera. 
contra don Antonio Chueca Tenas y doña Maria 
Josefa Lázaro Andreu, ambos con domicilio en la 
calle Santa Maria. número 2, segundo, de Hjjar (T e
r.lcl), se ha señala..!o para b venta en tercera !>ubasta, 
de las finca'l que al. final 'ie dirán, el pró)Cimo día 
q d~ marZI) de t 995 a las ,jjez treinta horas, en 
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la Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta" como bastarite la titulaci61}., y que las 
cargas o gravámenes anteriores y' los preferentes 
-si los hubiere- al <:rét;lito de la aetora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematant1 los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Segunda.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los que deseen tomar-parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones del Juzgado. número 
426200018004694 del Banco Bilbao Vizcaya, agen
cia de Alcañiz, una' cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve para la segunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán a.dmitidos. 

Cuarta.-La tercera subasta se señala sin sujeción 
a tipo. . 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositándose en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el msguardo de haberla hecho. 

Sexta.-EI presente edicto servirá de notificación 
a los. deudores de los señalamientos de la subasta, 
sus condiciones, tipo y lugar. cumpliendo así con 
lo dispuesto en la regla 17.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada de forma personal resultare negativa. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica. Campo secano a cereal, en la parte 
CUésta de la Plana o de las Eras, de 35.24 áreas. 
Inscrita al tomo 44 I. libro 62. folio 33. fmca 
6.616-N. Valorl)da en 13.000.000 de pesetas. 

2. Urbana. Departamento nlimero 1. Local en 
la planta baja del edificio, de 170 metros cuadrados. 
con entrada por la calle Aguadores. Inscrita al tomo 
296. libro 48, folio 24. fmfla 7.675. Valorada en 
13.150.000 pesetas. 

Dado en Alcañiz a 12 de. diciembre de 1994.-La 
Juez sustituto. Isabel Pérez Fortea.-EI Secreta
rio.-152. 

ALCAZAR DE SAN JUAN 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Alcázar de San Juan, 

, 
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro

cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 6811994, promovido 
por el "Banco Central Hispanoamericano. Sociedad 
AnÓnima)), contra don José Luis Caba Noblejas en 
los que. por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a la "enta en públic¡a subasta el inmueble que 
al fmal se describe. cuyo remate que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta. el día 19 de abril de 1995. 
a las doce horas. sirviendo de "tipo. el pactado en 
la escritura de hipoteca. ascendiente a la suma de 
11.588.076 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 19 de mayo de 1995. 
a las doce horas. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 19 de junio de Í995. a 
las doce horas, con todas las demás condiciones 
de la se~nda. pero sin sujeción a tipo. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién-
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dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas

ta, a excepción del acreedor-.ejecutante. deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos, el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito eh pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.ft· del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la.titulación, y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial en Puerto Lápice. en el camino 
de Las Labores, sin número de orden. De plantas 
baja y alta. Con una superficie de 707 metros cua
drados, de tos que se encuentran construidos y des
tinados a nave. en la planta baja. 432 metros·' cua
drados, destinándose el resto a solar o descubierto, 
y en la planta alta, 60 metros cuadrados. Linda 
la citada nave.· derecha entrando, don Aurelio Aré· 
valo Martin-Buitrago; izquierda, .resto de frnQ des
tinada a solar o descubierto; fondo. la calle de Las 
Eras, y frente, camino de Las Labores. Toda la 
finca linda: Derecha entrando, don Aurelio Arévalo 
Martín-Buitrago; izquierda, calle de nueva apertura; 
fondo, la calle de Las Eras. y frente. camino de 
Las Labores. Inscrita al tomo 2.454, libro 42, folio 
187, fmca número 3.251. inscripción primera. 

Dado en' Alcázar de San Juan a 12 de diciembre 
de 1994.-El Juez accidental.-El Secretario.-35. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Cannen Ferrer Tárrega, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Ali
cante, 

. Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 77311993, instados por 
la Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra don 
Vicente Bonet Soria. don Juan B. Bonet Soria. doña 
Carmen Soria Rico y don Vicente Bonet Mateu, 
en el que se ha" acordado sacar a pública subWita 
por término de veinte días, los bienes embargados 
que al fmal se dirán. El remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. y para la 
primera subasta, el día 21 de febrero de 1995, a 
las doce horas, por el tipo de tasación. 

Para la segUnda subasta, caso de no haber postores 
en primera ni pedirse la adjudicación. el día: 2 1 
de marzo de 1995, a las doce horas, por e~ tipo 
de tasación rebajado un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en segunda. ni pedirse la adjudicación, el dia 21 
de abril de 1995, a las doce horas. sin sujeción 
a tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta. 
la cantidad tasada que luego se dirá. no admitiéndose 
posq¡.ra en primera y segunda que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta. se deberá 'consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao Vizcaya, 
agencia 141, de la avenida Aguilera. número 29, 
de Alicante. cuenta 0027, una cantidad igual o supe
rior al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar 
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda subasta. 
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Tercera.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la llana. y hasta el dia sefialado para el 
remate se admiten pujas por escrito en sobre cerra
do ... 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que s610 podrá hacer el 
ejecutante. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se encuentra unida a los autos 
la certificación del Registro, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instanci~ de la actora, podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso que el adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación del presente de 
notificación a . los demandados en ignorado para
dero, o que no han podido ser hallados. 

Octava.-Para el caso que éualquiera de los días 
señalados sean sábados •. domingo o festivo se entien
de que se celebrará al siguiente lunes hábil a la 
misma hora. 

)lienes objeto de subasta 

1. Vivienda-piso tercero, tipo A, sita e·n Yecla, 
en la calle Francisco Azorin. números 27 y 29. 
Es la finca registral número 27.115 del Registro 
de la Propiedad de Veda. 

Se valora en: 4.600.000 pesetas. 
2. Tierra secano. parte cultivada, y parte inculta, 

sita en el término de Monóvar, partido de la Huerta 
de Abajo, llamada· de· la Alameda. Es la finca regis
tra! número 17.804 del Registro de la Propiedad 
de Monóvar. . 

Se valora en: 1.800.000 Pesetas. 
3. Veinte enteros de local en planta de sótano, 

de una sola nave con acceso desde la calle de su 
situación a través de la rampa de acceso. Tiene 
una superficie construida de 453.04 metros cua
drados. Sito en Veda, en la calle.de Francisco Azo
fin, números 27 y 29. Es la fmca registral número 
27.104 del Registro de la Propiedad de Yecla. 

Se valora en: 4.770.000 pesetas. 
4. Vehículo Renault, matricula A-3839-CB. 
Se valora en: 800.000 pesetas. 
5. Motocicleta Vespa-200 centímetros cúbicos, 

matricula A-2978-AF. 
Se valora en: 25.000 pesetas. 
6. Vehículo Fiat tipo, matricula A-0265-BS . 
Se valora en: '900.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 13 de septiembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez, .Carmen Ferrer Tárrega.-El Secre
tario Judicial.-l07. 

ALICANTE 

Edicto 

1;1on Vicente Magro Servet, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de los de 
Alicante y su partido, por el presente, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario articulo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria número 44311994-C. instado por 
el «Banco Zaragozano. Sociedad Anónima», contra 
don José Aguilar Fomer y doña Angeles Parejá Cua
drado, en el Que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a publica subasta y por ténnino 

- de veinte dias los bienes embargados que al ftnal 
se dirán junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. señalándose para la primera subasta 
el dia 17 de marzo de 1995, a las diez treinta horas, 
por el tipo de tasación. 

Para el segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera. ni haber pédido forma la 
adjudicación de parte demandante, el día 18 de 
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abril de 1995. a las diez treinta horas, por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda. ni pedido el actor la adju
dicación en legal fanna, el día 18 de mayo de 1995, 
a las diez treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca' 
y que más abajo se dirá. No admitiéndose postura 
algup.a inferior al tipo de la primera. o 'segunda 
~ubasta, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta deberán consignar previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
clestinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. -Para tomar 
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar 
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana. si bien. además. hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que solo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria, Las cargas anteriores y preferentes, continua
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Se encuentra unida 
a los autos la certificación del Registro. entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notifi~ación en legal forma a los demandados, 
para el caso en que sea negativa la personal por 
no ser hallado en su domicilio o encontrarse en 
ignorado paradero. 

Octava.-Para el caso de que cualquiera de los 
días señalados sean sábado. domingo o festivo, se 
enti~nde que se celebrará al siguiente lunes hábil. 
a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1. Lote primero. Urbana 84. Piso undécimo, 
letra D, en la escalera segunda del bloque l de 
la urbanización Santa Bárbara. sita en la partida 
del Cabo de la Huerta, término de Alicante. Con 
una superficie útil de 48 metros cuadntdos. Se com
pone de un dormitorio, baño. comedor-estar"cocina 
y terraza exterior. Inscripción: En el Registro de 
la Propiedad numero 1 de Alicante, al tomo 2.251, 
libro 15 de la sección segunda, folio 126, finca reg~
tral número 875. inscripción segunda. 

Valor en primera subasta: 4.375.000 pesetas. 
2. Lote segundo. Urbana 85. Piso undécimO, 

letra C. en la escalera segunda del bloque l de 
la urbanización Santa Bárbara, sita en la partida 
del Cabo de la Huerta, término de Alicante. Super
ficie útil de 48 metros cuadrados. Se compone de 
un donnitorio, baño, comedor-esar, cocina y terraza 
exterior. Inscripción: En el Registro de la Propiedad 
número 1 de Alicante, al tomo 2.251, libro 15. 
folio 129, fmca registral número 877, inscripción 
primera. 

Valor en primera subasta: 4.375.000 sin sujeción 
a tipo. 

Dado en Alicante a 19 de octubre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Vicente Magro Servet.-La Secre
tarla.-138-58. 
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ALICANTE 

Edicto 

Don Vicente Magro Servet. Magistrado-Juez del Juz
gado de PÍirnera Instancia número 4 de Alicante 
y su partidq. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria con el número 5961l994-B, 
instado por la Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
contra don José Climent Barat y otros, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta y por ténnino de veinte días, el 
b'ien embargado que al fmal se dirá, junto con su 
tasación. ' 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subas
ta, el día 24 de febrero de 1995. a las diez horas, 
por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido forma la 
adjudicación de parte demandante. el dia 24 de 
marzo de 1995. a las diez horas, por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
po~tores en la segunda, ni pedido la actora la adju
dicación en legal forma, el día 24 de abril de 1995. 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-El tipo para la primera subasta,' será 
el pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más abajo se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera, o segunda 
subasta. según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta, deberán consignar previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta, la cantidad a consignar 
será igualo superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana. si bien, además. hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en s9bre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-A instancia de la actora, podrán reser
varse los depósitos de aquellOS postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda. aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en legal forma a los demandados, para 
el caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallados en su domicilio o encontrarse en ignorada 
paradero. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial sito en entreplanta con acceso 
a través de la zona ajardinada y junto al portal 
número 4, hoy número 3, de la calle Zarandieta, 
en Alicante, con Uíla extensión de 92 metros 54 
decimetros cuadrados y que segUn reciente mediciÓn 
tiene una superficie de 292 metros 28 decímetros 
cuadradoS de los cuales 8 metros 70 deciJ¡letros 
cuadrados forman un trastero. Linda: Por la derecha 
entrando, con el portal de entrada, y servicio de 
escalera de las viviendas que tienen su entrada por 
el número 4, de 1<1 calle Zarandieta: por la izquierda. 
con la rampa de acceso al sótano de garaje y el 
bloque número l;,por el fondo. con el bloque núme
ro 1 y con la fmca de doña Francisca Ferrer y 
da su frente a la zona ajardinada y al portal de 
entrada a las viviendas por el cual se accede a la 
del númerO 4, hoy 3. de la calle Zarandieta. Es 
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el local número 2. Inscripción al tomo 1.790. libro 
919. sección primera. folio 243, fmca número 
56.198. 

Valor de tasación de la primera subasta: 9.800.000 
pesetas. 

Dado en Alicante a "27 de octubre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Vicente Magro Servet.-EI Secre
tario.-173. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Vicente Magro-8ervet, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juiciO' ejecutivo número 56111991-8, instados por 
la Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra don 
Isidro Sánchez Lledó. doña PresentaCión Rabana
que Simón, don Isidro Sánchez Gosálvez. doña 
Antonia Rit,. Lledó Berenguer y doña Teresa Cayue
las. en los que se ha acordado sacar a pública subas
ta, por ténnino de veinte días, los bienes embargados 
que al fmal se dirán. El remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de esta Juzgado. para la pri
mera subasta el día 24 de febrero de 1995. a las 
diez treinta horas. por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. caso de no haber pOstores 
en primera ni pedirse la adjudicación. el dia 24 
de marzo de 1995. a las diez treinta horas. por 
el tipo de tasación rebajado un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en segunda ni pedirse la adjudicación. el día 24 
de abril de 1995. a las diez treinta horas, sin sujeción 
a tipo. 

Condicion~s de la subasta: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose 
posrura en primera y segunda que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta se deberá consignar previamente. en la 
Mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao Vizcaya, 
agencia 141, avenida Aquilera. número 29, de Ali
cante, cuenta 0100, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar 
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la lima, y hasta el día señal'\do para el 
remate se admiten pujas por escrito en sobre cerra-
do. . 

Cuarta.-Podrá licitarse en ·calidad de, ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podrá ·hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del resto 
del precio de aprobación del remate. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la resPQn
sabilidad de las mismas, sin destinarse a \u extinción 
el precio del remate. Se encuentra unida a los autos 
la certificación del Registro, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia de la actora podrá reservarse 
el depósito de aquellas postums que hayan cubierto 
el tipo de la subasta, para el caso de que el adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro
barse el remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación del presente de 
notificación a los demandados en ignorado paradero 

o que no hah podido ser hallados en su domicilio. 
Octava.-Para el caso que cualquiera de los días 

señalados sea sábado. domingo o festivo, se entiende 
que se celebrará al siguiente lunes hábil, a la misma 
hora. 

Bienes objeto de subasta 

l. Tierra secana campa, sita en la partida de 
Torregroses. en el térntino de San Vicente del Ras
peig, superficie de 736 metros cuadrad0s. Inscrita 
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al libro 151, folio 189. fmca número-9.582, ,del 
Registro de la Propiedad número 5 de Alicante. 

Tipo de tasación: 250.000 pesetas. 
2. Vivienda-piso segundo del edificio sito en Ali

cante, calle Rigoberto Ferré, número 28, con una 
superticie de 125 metros cuadrados. inscrita al libro 
305. fello 152, finca número 21.712. 

Tipo de tasación: 5.200.000 pesetas. 

Dado, en Alicante a 27 de octubre de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Vicente Magro Servet.-La Secre
taria.-57. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Paloma Gonúlez Pastor, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Alicante y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley "Hipotecaria número 
89211992, instados por la Caja de Ahorros del Medi
terráneo. contra don Ignacio Gonzá!ez' Jiménez y 
doña Maria Dolores Pérez Martínez, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta. y por término de veinte días, los 
bienes embargados que al final se dirán, junto con 
su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audienci~s 
de este .lpzgado, señalándose para la primera subasta 
el dia 28 de febrero de 1995, a las once horas, 
por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en la .primera ni haber pedido en forma la adju
dicación la parte demandante, se señala el día 23 
de marzo de 1995, a las once horas, por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en caso de no haber pos
tores en la segunda ni pedido la actora la adju
dicación en legal forma. el día 20 de abril de 1995. 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más abajo se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas
tas, según se trate. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciopes, númer.o 99, de1 Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia 141, de la avenida Aguilera, 
situada en el Palacio de Justicia. una cantidad igual 
o superior, al 50 por 100 del tipo de licitación. 
Para tomar parte en la tercera subasta la' cantidad 
a consignar será igual o superior al 50 por 100 
del tipo de licitación de la segunda subasta. . 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana. si bien. además, hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta . ....:..Los autos estarán de manifiesto en la 
Secretaria. y que las cargas anteriores y las pre
ferentes, al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y' queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Estando unida a los autos 
las certificaciones del Registro, entendiéndQse que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia de la actora, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta, a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favc;>r de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificaciÓn en legal forma a los demandados, 
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para el caso en que sea negativa la personal por 
no ser hallados en su domicilio o encontrarse en 
ignorado paradero. 

Octava.-Caso de ser festivo el día señalado para 
subasta se celebrará al siguiente día hábil, a la misma 
hora. 

Bienes objeto de subasta 

Lote l. Número 6. Vivienda A. derecha. de la 
planta segunda. Ocupa una superficie de 73 metros 
44 decímetros cuadrados. de los que 11 metros 4 
decímetros cuadrados corresponden a terraza y gale
ria. Consta de vestíbulo, comedor-estar, dos dor
mitorios, baño, cocina, trastero, terraza y galeria. 
Linda, entrando: Derecha, calle particular que la 
separa .de la carretera de Torrevieja a Cartagena; 
izquierda, vivienda B-Central de esta planta y par
celas para utilización exclusiva del semisótano. local 
comercial y vivienda If-Central de la planta baja 
y para el servicio de todo el edificio; fondo, esta 
última parcela, separada por una franja de terreno 
de 3 metros de anchura del edificio Helicoidal y 
ensanches del mismo, y frente. c~a de escalera y 
ascensor. Pertenece al edificio sitio en término de 
Torrevieja, Campo de Salinas, partido de la Rambla. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Orihuela, al tomo 2.059 del archivo. libro 931 
de Torrevieja. folio 17, [mea número 71.418, ins-' 
cripción' cuarta. 

Se valora a efectos de subasta en 9.312.000 pese
tas. 

Lote 2. Número 8. Vivienda con acceso por 
la primera escalera o de la-izquierda, sita en la 
cuarta planta derecha, según se llega por las esca
leras, tipo B. puerta B, del bloque de viviendas y 
locales, sito en Alicante y su calle prolongación 
de Castelar y avenida Oscar Esplá, número 28 de 
policía, por donde tiene su entrada principal. Se 
compone de vestibulo, cocina y dos baños, paso, 
comedor-estar, con terraza corrida. cuatro donru
torios. Linda: Frente o fachada. prolongación de 
la calle Castelar; derecha, desde ella, vivienda 
izquierda de esta misma planta y escalera, hueco 
de ascensor y escaleras y patio central de luces del 
edificio; izquierda. linde general del edificio y patio 
de luces del mismo, y fondo, vivienda derecha de 
esta misma planta de la escalera segunda o del centró 
del edificio. Extensión, 106 metros 79 decímetros 
cuadrados. Pertenece al edificio sito en Alicante, 
con fachada a la calle prolongación de Castelar 
y avenida Osear Esplá. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Alicante, al tomo 1.664 del archivo, libro 634 
de la sección segunda de Alicante. folio 213. fmca 
número 19.929-N. inscripción cuarta. . 

Se valora a efectos de subasta en 19.400.000 
pesetas. 

Dado en Alicante a 15 de noviembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez, Cannen Paloma González Pas
tor.-EI Secretario Judicial.-68. 

ALICANTE 

Edicto , 
Doña Carmen Mérida Abril, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número l de Ali
cante, 

Hace saber: Que en los autos número 59711994, 
de procedimiento del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de la Caja de Ahorros y Pen
siones de Barcelona, La Caixa, contra don Juan 
Vinader Candela y «Corporación ~ahia Industrial, 
Sociedad Limitada», sobre efectividad de préstamo 
hipotecario, se ha señalado para la venta en pública 
subasta de la finca que se dirá el próximo día 21 
de febrero de 1995. a las doce horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se .dirá, y no se admítirá postura 
alguna inferior a dicho tipo. 
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Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las ca;rgas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinciÓn el precio del remate. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarla.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente. en la cuenta de 
depósitos y consignaciones número 0097, del Banco 
Bilbao Vizcaya. agencia de Benalúa, de esta capital, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo que sirve para cada subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos (en el supuesto de tercera 
subasta el depÓsito será el mismo que para la segun-
da subasta). . 

En prevencíón de que no hubiere postores, se 
ha señalado para la segunda subasta el próximo 
día 22 de marzo de 1995, a las doce-horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 'de la primera; y para el 
supuesto de que tampoco hubiere postores en' la 
segunda, se ha señalado para que tenga lugar la 
tercera subasta. sin sujeción a ti1'O. el próximo día 
24 de abril de 1995, a las Qoce horas; ambas en 
el mismo lugl,l! que la primera. 

Quinta.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta. con
forme a lo prevenido en la regla 7.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, para el caso de tia ser 
hallada en la fmca·hipotecada. 

Sexta.-Para el caso de que el señalamiento de 
cualquiera de las subastas coincida en día festivo, 
se entenderá a celebrar el dia siguiente hábil. 

Bien objeto ~ de subasta 

Bungalow tipo B, del bloque 1, en el conjunto 
residencial denominado California, sito en el ter-. 
mino de Alicante. partida de La Condomina, y más 
concretamente en la parcela II-A. En el bloque 
es el séptimo y último contando de oeste a este 

. y de sur a norte, y es el número 7. Tiene su fachada 
principal recayendo al vial situado en la fachada 
este del conjunto. Consta de planta sótano con gara
je y trastero, que mide 50 metros cuadrados; planta 
baja, con jardin en la fachada principal, que mide 
JO metros cuadrados, porche, vestibulo. estar-co
medor, aseo y cocina. con galeria en el centro, que 
mide 74 metros 40 decímetros cuadrados. y terraza 
en la fachada posterior que mide 30 metros cua
drados; planta' primera con distribuidor, tres dor
mitorios, baño y dos terrazas, que mide 76 metros 
54 decímetros cuadrados; y planta segunda con un 
donnitorio, baño y terraza, que mide 33 metros 
48 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 4 de Alicante. al tomo 
2.516, libro 258. sección segunda, folio 165, finca 
número 14.757. 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
de 23.790.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 17 de noviembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez, Calmen Mérida Abril.-EI Secre
tario.-76.023-3 .. 

ALMERIA 

Edicto 

Don Miguel Martinez Mulero. Secretario titular del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Alme
tia. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
42211993 se tramitan autos de juicio ejecutivo, segui
dos a instancia de la Caja Rural de Almería, repre
sentada por el Procurador señor V1Zcaíno Martinez, 
contra don José Rogello Díaz Gázquez y doña María 
Gálvez Moreno, sobre reclamaciÓn de 4.748.242 
pesetas, en cuyo procedimiento y por providencia 
dictada en el día de la fecha ha acordado sacar 
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a la venta en pública subasta por primera vez y 
ténnino de veinte días, los bienes embargados a 
la referida parte demandada y que al fmal del pre
sente edicto se relacionan para cuya subasta. que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. se ha señalado el día 22 de'febrero de 1995. 
a las once horas. sirviendo de tipo para esta primera 
subasta, el de valoración de los bienes. 

Se señala igualmente, y en prevención de que 
no hubiere postores en la primera. segunda subasta. 
para el día 22 de marzo de 1995. a las doce horas. 
sirviendo de tipo para la misma el de valoración 
de los bienes, con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirá. en dichas primera. y caso nece
sario, segunda subasta, posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su avalúo. 

También se ha señalado, para el supuesto de que 
no hubiere postores en la segunda, tercera subasta, 
a efectuar el día 27 de abril de 1995, a las doce 
horas. sin sujeción a tipo. 

En todas las subastas referidas y desde este anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
y por escrito en pliego cerrado. depositando. junto 
con aquél el imPorte cprrespondiente a la consig
nación. o acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacersé en calidad de ceder 
el remate a un tercero. salvo la ejecutante. 

Para tomar parte los licitadores en la subasta. 
deberán consignar previamente en el establecimien
to destinado al efecto. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 efectiva del valor de los bienes 
que sirvan de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca 
en su dia por cantidad inferior a las dos terceras 
partes del tipo de la segunda subasta. se suspenderá 
la aprobación del remate para dar traslado a la parte 
demandada para que dentro de los nueve días 
siguientes. pueda,pagar a la acreedora liberando los 
bienes. o presentar persona que mejore la postura. 
haciendo el depósito prevenido en el artículo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. . 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito de lá actora. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Que la falta de titulos de propiedad. en el caso 
de bienes inmuebles. queda suplida con la certi
ficación de cargas y títulos que obran unidas en 
los autos, para que puedan ser examinadas por los 
posibles licitadores. 

Fincas objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda dúplex o de dos plantas más 
una de semisótano, destinada a almacén de aperos. 
tipo D. en el paraje del Salitre. término de Huercal. 
de Almería con una total superficie construida de 
195.21 metros cuadrados. Inscrita al libro 56. tomo 
1.597. folio 76, [mca número 4.424. 

Valoro de esta [mca en 9.000.000 de pesetas. 
Urbana.--Casa de planta baja. con un solar y una 

.planta a su entrada en la calle de Granada. número 
6, del pueblo de Huercal con una superficie todo 
de 142,10 metros cuadrados. Inscrita al libro 22. 
[mca número 1.495. -

Valoro de esta [mca en 4.000.000 de pesetas. 
Rústica.-Hacienda conocida por el nombre de 

Martas, de cabida 6,9633 hectáreas, con agua de 
la boquera, fuente y tanda que por apeo le corres
ponde. sita en el paraje calle Baja de la Vega, del 
término de Pechina. Linda: Norte, doña Angeles 
Martín Rodríguez; sur, rambla de Carrillo; oeste, 
río Andarax, y este, el camino de Viator a Pechina. 
Dentro de su perímetro existe una casa-cortijo y 
almacenes. Inscrita al libro 60, fmca número 
1.974-N.. l. 

Valoro de esta [mca en 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Almería a 3 de noviembre de 1994.-El 
Secretario, Miguel Martínez Mulero.-76.106-3. 

Martes 10 enero 1995 

ALMERlA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgad¡o de Primera Instan
cia número 6 de Almería, 

Hace saber: Que' en este Juzgado y bajo el número 
50211991 se siguen autos de juicio ejecutivo pro
movidos por el Procurador señor Terriza Bordiu, 
en nombre y representación del «Banco de San
tander, Sociedad Anónima», frente a don Juan Bau· 
tista Ruiz, doña Montserrat López Sánchez y don 
José Luis Bautista Ruiz, sobre reclamación de 
2.256.283 pesetas, en cuyo procedimiento, por reSO
lución de este fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por primera vez y término 
de veinte días. el bien embar!l;ado a la parte deman
dada y que al [mal del presente edicto se relaciona. 
para cuya subasta, que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, se ha señalado el día 
22 de febrero de 1995, a las once treinta horas. 
sirviendo de tipo para esta primera subasta, el de 
valoración del bien. 

Se señala igualmente. en prevención de que no 
hubiera postores en la primera, segunda -subasta para 
el día 22 de marzo de 1995, a la misma hora, sir
viendo de tipo para la misma el de la valoración 
del bien, con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirán, en dichas primera, y caso neceo 
sario. segunda subastas, posturas que no cubran las 
dos terceras de su avalúo. 

También se ha señalado, para caso de no haber 
postores en la segunda. terc.era subasta. a efectuar 
el día 24 de abril de 1995, a la misma hora. 

En todas las subastas referidas y desde este anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. depositando junto 
a aquél, el importe correspondiente a la consigna
ción, o acompañando resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Sólo podrá hacerse postura en calidad de ceder 
el 'remate a un tercero, el ejecutante o parte actom. 

Para tomar parte los licitadores en la subasta, 
deberán consignar previamente en los establecimien
tos destinados al efecto, una cantidad igual, al 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor del bien 
que sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca 
en su día. por cantidad inferior a las dos terceras 
partes del tipo de la segunda subasta, se suspenderá 
la aprobación del remate para dar traslado a la parte 
demandada para que dentro de los' nueve días 
siguientes. pueda pagar al acreedor, liberando el 
bien. o presentar persona que mejore la postura, 
haciendo el depósito prevenido en el artículo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
. rentes, al crédito del actor continuarán subsistentes, 

entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su .extinción el precio del remate. 

Que la falta de titulo' de propiedad. en el caso 
del bien inmueble. queda suplida cón la certificación 
de cargas que ob~ unida en los autos. para que 
pueda ser examinada por los posibles licitadores. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. número 23.-Vivienda tipo A, ubicada 
en la tercera planta, con acceso por el portal 2 
de un edificio sito en El Ejido, en la esquina que 
forma la carretera de Málaga a Almería con una 
calle transversal de 8 metros de ancha por la que 
tiene sus accesos. Superficie construida con inclu
sión de las zonas comunes de 110,18 metros cua
drados. Cuota 2,92 por 100. 

Inscrita al tomo 1.237, libro 490. folio 15, [mca 
número 40.306. 

Tasada a efectos de esta subasta en 9.000.000 
de pesetas. 

Dado en Almería a 18 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-75.997. 

BOE n!\m. 8 

ALMERlA 

Edicto 

Don Diego Alareón Candela, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de los 
de Almería, 

Hago saber~ Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 377/93, promovidos por 
el Procurador de los Tribunales, 8eñor Martin Alcal
de. en nombre y representación de «MAPFRE Lea
sing, Sociedad Anónima», contra «Cahermans eje
cución de oh. as, Sociedad Anónima», don Bien
venido Cano Medina y don Antonio Cano Medina, 
sobre reclamación de 2.180.478 pesetas de prin
cipal. más otras 800.000 pesetas de crédito suple. 
torio, en cuyo procedimiento y por providencia del 
día de la fecha, se ha. acordado' sacar a la venta 
en pública subasta. por primera vez y ténnino de 
veinte días, los bienes embargados a la referida parte 
demandada. y que al [mal del edicto se relacionan, 
para cuya suhasta que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. se ha señalado el día 
21 de febrero de 199$, a las once horas. sirviendo 
de tipo para esta primera subasta, el de valoración 
de los bienes. 

Se señala igualmente, y en prevención de que 
no hubiera postores en la primera, segunda subasta 
para el día 21 de marzo de 1995, a la misma hora, 
sirviendo de tipo para la misma el de valoración 
de los bienes con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirán, en dichas primera, y caso nece
sario, segunda subasta postura que no cubran los 
dos tercios de su avaluo. 

También se ha señalado, para el supuesto de que 
no hubiere postores en la segunda, tercera subasta, 
a 'celebrar el día 24 de abril de 1995, a la misma 
hora sin sujeción a tipo. 

Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas se traslada su cel~bración. a 
la misma hora, para el siguiente' dia hábil 

En todas las subastas referidas y desde este anun
cio hasta su celebración. podrán hacerse posturas 
y por escrito, en pliego cerrado" depositando, junto 
con aquél, el importe correspondiente a la consig
nación, o acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Sólo las posturas del actor podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para tomar parte. los licitadores en la subasta, 
deberán consignar previamente en el establecimien
to destinado al efecto, una cantidad igual, por 10 
menos. al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán adniitidos. • 

Para el caso de que la adjudicación se produzca 
en su día, por cantidad inferior a las dos terceras 
partes del tipo de la segunda subasta, se suspenderá 
la aprobación del remate para dar traslado a la parte 
de'mandada, para que dentro de los nueve días 
siguientes, pueda pagar al acreedor liberando los 
bienes. o presentar persona que mejore la postura. 
haciendo el depósito prevenigo en el articulo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiera, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en las responsabi
lidades de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que la falta de titulos de propiedad. en el caso 
de bienes inmuebles, queda suplida con la certi
ficación de cargas que obra unida a los autos, para 
que pueda ser examinada por Jos posibles licitadores. 

Relación de bienes objeto de subasta 

Camión DAF, matricula Al-0474-N. Valorado en. 
2.000.000 de pesetas. 

Opel Kadett. matrícula Al-2240-N. Valorado en 
700.000 de pesetas. 

Furgoneta Merceder MB 120, matricula 
Al-0463-S. Valorado en 650.000 de pesetas. 

Furgoneta Mecedes MB 120, metricula 
Al-046.4-S. Valorado en 650.000 de pesetas. 
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Urbana.-C'asa duplcx, marcada con el número 
7 del grupo de :evame, en el paraje de ~La Gang0,;a~. 
de! ténníno de Vlcar. sobre un solar de 1 i 7,311 
mt~tros cuadrados. La superflcie con~truida en la 
planta baja f;"S de 47,28 metros cua(~rad,os, y en 
la alta ~8,38 metros cuadrados. y el alr.:r.acén 15,40 
metros cuadrados Tiene en su fachada un jardin 
y al fondo un patio. Inscrita al libro 57, folio 42, 
fmc<\ nÚmel;) 6.681 del Registro de la Propiedad 
de Roquct¡!j de -r~{ar. Valnr9.d¡t en 9.eoo.OOO de 
pest'ta~ 

Rú,tk"'.-Ti,:,r-;-a de secano C:1 el térMiT)(} de Vkar, 
llamad3 - ,<HitE¡ lÍe Estehan LÓPC7)\. Superficie: 
1.5917 he,'t..!rt"3S Linda: Norte, "El Monte»); sur, 
Camino ~c v!Ci?.!': este, don Jose L6pc-z Gar.::ia; y 

oeste. ':L~ Rambla\). Inscrita al lih ... o 74. folio 'IS, 
fmea númerQ !U 89 del Re.gistro de la PropkJad. 
de Roquetas de M¡lL 

Valorada I!n 1,".000.000 (le pesefas. 

Dado en Abn<!fÍa a 28 de nO'.icmb;:e de 1994,--El 
Magistlado-JueJ:, Diego Alarcón Candela.-,La 
Secretaria judicia!,-477. 

ALZlRA 

Edicto 

Doña Marí:t José Alepuz Rodríguez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
4 de Alzira y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su Largo, 
baje el nÚnl1!r0 232'19!J4, se uantitan auto~ de pro
cedimiento jurJkial sumario del articulo 131 de ~a 
Ley Hipotli!t.d.rü a instancia de la Caja de Ahonc~ 
de Valencia, C'astellón ) Ali..:.ante (Bancaja), y en 
su nombre y represeataciún el Procürador señor 
Romcu Maldor,¿vio. contra d0n Fnmciscv J( sé San¿ 
Rovira, d,))' ]C):,é S;mz ManoH;ll )' doih Oek'L:' 
Royim Per;:¡les, {r, recl3.,na';;Ó71 dt' ..... n';dad, f:¡;' 

Cuyos autus :r rOl prOveido d.e e~m ieCh:t se !,a 
'k'ordado ~a'..'ar :l la venta en pública subastti, por 
;.;r:imere. segun";a y tercera vez, la finca contra i;i1 
Que se pfC'(.~de, la:;:, ql1e se llevaran a efedo, t::fJ 

su caso. en b S.;tla de Audienciali de es·te Jll.:gaao, 
'os proximos ,lías 8 de marzo lie. 1995. pailct la 
primer<'. 5 de abril de 1995. para la :lcgunda. C1.W 
de resultar desierta la primera, y 10 de mayo de 
1995, para 1'-\ tercer.!, de resultar igualmente de~üerta 
la segunda, todas ellas a las doce de sus hora ,s, 
¡as que se llevarán a efecto con arr .. glo a las siguien
tes condiciones: 

Primera --Que SCI"\oirá de tipo para la pnmf.'xa 
SUL1asta el pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca. con reb.1ja del 25 por 100 p~lm 
la segunda. y sin sujecitn a tipo nara la tercera. 

Segunda.,-No se admitirán post\!raSi que no 
cubran el tipo pactado. 

Tcrcera.-Los licitadores deberán con<¡ignar pee· 
viamentt- .;.obre la mesa del JU7.gado el 40 por 100 
de dicho tlp'J, .. irviendo a este efecto. únican:ente, 
el mismo para la segunda y tercera. 

Cuarta.--Qlle los autos y la certificación del Regis· 
tro a que se refiere la regla 4." del articulo 131 
de la l.ey Hipotecaria estarán de manifiesto en Secre
taria; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. y que las cargru; 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora quedarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consig
nación, o acompañar el resguardo de haberlo veri
ficado en el establecimiento destinado al efecto, 

Sexta.-Sin pcljuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada conforme ~ los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallados en ella, este edk.-1-o servirá igualmente 
para notificadón a los deudores del uiple seiíala
miento del lugar, día y il0ra pam el remate. 

Martes 10 enero 1995 

Bien objeto de subasta 

Parcda dI;; terrenu :>ecanu. huyen parte úcboles 
ornamentales. en el tenruno de Villanueva, de Cas
te!léln, Partida del Plá o Castellet; con superficie 
O~ 8.3 1 metros cuadrados; dentro de su perimetro, 
y situado aproximadamente al linde sureste de la 
misma, 'ie halla ubicada una casa de campo. que 
consta de planta baja destinada a vivienda y cochera, 
con diferfntes habitaciones y voladizos. con tres 
.a'>:eso:~, unu principal, orientado al linde norte, c!ro 
pil .• "a el acce-~o a la cochera, ork"ntado ,,1 linde (:c~te,. 
) .w:; secur,dario, orientado) al linde sur, y de tina 
;l,élf'r:i ~,',anta (,omplle~;ta de diferentes hahl~CÚJt¡t'f 
./ scn·;ci.os, con una superficie con~'mid2 ,k SIC; 
ml'tro~ clIadrados. siendo el an'e~o ü esta planta 
¡rte;lor por medio de escalera que armnca de~de 
kl i ~;Híla baja, La casa por 3US lindes esÜ" y :.nr 
e' t;j r,·,jea(lf! por U71a ac,~~a Je pil'\tir!1t:nt0; d resto 
d" la <¡upcdki0 está df.-~linada '. ZO¡,'! 'l.ianiinad8 
J t.';'-:}'k;, o:namelllales, y 1."1 tdlll fhh;a linda: Pot 
.,:; n'Jr1(.". Cc.-fl (,:amino; pür el 'j(.)( Y por el -este" <:on 
¿.Jn P ,:f8e} Escunet; y por el CéMe, ~~,n cfuI1illv. 

lr5criw I;":{J e! Re?~;;tro de la Prupi¡,;;dad ce Albe· 
iÍ~:lle, ,,! tomo 787 d~l 8rc!ü:/O. libro 164 de! A:.un
tai~j":llto (le Villanueva, de Castellón, folio 26. finca 
:<.;g-:~tr:d l1úme,ro l' 201. i:';~'.;rird¡')n C'.:¡¡uta. 

Cr,o ut- la primera ~!.ltr.Aa: 5.940.000 pesetJ.s. 

Deldo en ft.l7..ira a 19 de didembre (le 1994 -La 
Juez, M:aria Jesé Al("f'll'! Rodriguez.-El Secreta-
00.-1.15-54. 

,F.ticta 

En '1rtl:d de lo ;:cordado en pfl)vid~ncia dictada 
¡10r el JULgado de Primera Instanc13 nUmero 5 dt" 
P..h'!¡~}'S áe h-1ar (Barcelona). con esta fecha. ~T) el 
pl ,}ce',:imiento judicial sumario del artículo 131 de 
la l..e, Hipotecaria, numere 104(1994. seguido a 
m .. tan,~ia del Banco EspañOl de Crédito. represen, 
Ldo PO! el Procurador don Manuel Oliva Vega, 
C0UtT<l aofta Valentina Merc¡~dell Calafeil, en reda
iTú;':;'jC, ..Je '-In pre"tarno ~on garantía hipotecaria, 
[,;. '.:,(",! "l·'ÚhJJca subasta, por primera vez la sIguieotc 
finca y por' m plaz<J de vcit¡te di.as. 

L1üu casa ::.efjaiada oon el número 3, situada en 
;~ caHe de la R icra (l Riera y Peña. de la villa de 
'\renys de Munt, de un cuerpo de estar y un piso 
de e1evllción, con su descubierto o patio al detrá~, 
'CU:l.1Ll )o todos sus demás honores y pertenenci.as 
MiL,.: la parte edificada 65,76 metros cuadrados, 
y '~l pati,j 69.67 metros cuadrados. Lindante. Por 
la aere,;;Joa, norte, con la casa número 1 de la misma 
cal!e; por la izquierda. sur, con don José Rovira; 
r{'~ la e!'.palda, este, también con dicha casa número 
1; v por delante, oeste. con la calle. 

Ins.c¡ipción: Consta inscrita en el Registro de la 
PropkJad de Arenys de Mar, en el tomo 323, libro 
22 ~!.e l>J:eIlYs de Munt. folio 4, fmca número 622. 
::;, f"'ipdún sexta. 

-';:'¡tulo: Le pertenece por habérsela adjudicado en 
-.l ".':5aitura de inventario de los bienes de las heren-

:.:iS de sus señores padres doña Mercedes Calafell 
.' -;::n:adellas y don Pedro Mercader Lloveras, auto
~iz¡~da por el Notario de Arenys de Mar, don Carlos 
Ch,,;.cón Rodríguez, el día 19 de octubre de 1982. 
número 1.782 de orden. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Arenys de Mar, Can Nadal, 
sin número, el día 21 de febrero de 1995. a las 
diez horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 21.900.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el Juzgado, el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131. de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
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de este Ju¿gado, entendiéndose que todo licit"dor 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si J-LlS hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extifl.
ción el precio de remate. 

QUill'0.-·La~ pos\uras podrán hacerse en calldad 
de ('t"d~r el remate a un tercero . 

Do;;; no !j;~ber postores en la primera subasta. -;e 
s~ñala pura la segunda el día 21 de marzo de l. .... <;5. 
a ias diez horas, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de b valoración, celebrándose tercera 'juba::.· 
fa, en su C'W50, el día 21 de abril de 1995. ~ las 
rliez horas, sin sujec:ión a tipo. 

Dado en Arenys de Mar a 22 de noviembre de 
1994.-La Secretaria.-76.016-1. 

AVILES 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Avilés, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita jUiclO 
ejecutivo-otros títulos número 42311993 a instancias 
del ~Banco HerreTO, Sociedad Anónima,;, contra 
don Joaquin Gal'cia González y doña Maria elel 
Carmen Fernández Fernlmdt;z y en ejecución de 
sentencia dictada ea ellos se anuncia la venta en 
pública subasta, por tcr.1:.:'lino de veinte dlas del bien 
que se dirá. CUyC; ',;.', '.e tendrá lu&ar en :a Sala 
de Audiencias de es':" "'::.>:~!ado. en la f0D11a ,,¡guientc 

En primera subas!L, :::1 día; 7 de febrero de 1995 
próximo, y hora de i",s doce treinta. por el tipo 
de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar ¡ematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 17 de marzo de 1995 proximo. y 
hora de las doce treinta. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 18 de abril de ¡ 995 próximo, 
de las doce treinta. sin sujeción a tipo pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente Jos lici
tadores. en la cuenta de depósitos y consignaciones 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina principal de Avilés, cuenta corriente 
75000-0, UI1a cantidad igual o superior al 20 por 
100 de los respectivos tipos de licitación; que las 
subastas se celebrarán en fonna de pujas a la llana, 
si bien, además. hasta el día seiíalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerra
do; que solo el actor podrá licitar en calidad de 
ceder a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio; que a instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y 10 admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan. por el orden de sus respectivas postuf'dS; 
que el título de propiedad, suplido por certificación 
registraJ, estará -de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, debiendo confonnarse con. ella los 
licitadores. que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro; que asimismo estarán de manifiesto los autos; 
y que las cargas anteriores y las preferentes .. si las 
hubiere. al crédito del actor, continuaráti subsisten
tes y sin cancelar. entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 
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Bien objeto de subasta 

Piso 6. letra A, del número 9, de la calle Fernando 
Morán, de Avilés, con anczjo de trastero número 
21, bajo cubrición. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Avilés al tomo 1.921, libro 
181. folio 79, fmea 21.019. Valorado en 9.274.000 
pesetas. 

Dado en Avilés a 23 de diciembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-114. 

AVILES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de los de A viles y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
44811994 se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia del "Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima», frente a don Máximo Pére:t 
Alonso y dona María Elena Fernández García, en 
cuyos autos se ha acordado la venta en pública 
subasta por primera, segunda y tercera vez con
secutivas del bien hipotecado Que se reseñará. 
habiéndose señalado para la celebración de la pri
mera subasta el día 27 de febrero de 1995; para 
la segunda el día 21 de marzo de 1995; y para 
la tercera el día 18 de abril de 1995. todos ellos 
a sus diez treinta horas. las Que se celebrarán en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Para la primera ;;u~asta no se admitirá 
postura Que no cubra la totall'Jad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La terct'ra subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100. por lo 
menos. de las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado número 
326700018044894, del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima»), haciéndose constar necesaria
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la Que se desea participar, no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la .,;.onsignación de igual forma Que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a Que se refiere la regla 4.11 estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos Que Quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles Que deberán con
formarse con ellos, y Que .no tendrán derecho a 
ningún otro; Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose Que el rematante los acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo. lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto por la regla 7.11 del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
Que se celebrará el siguiente dia hábil, exceptuando 
sábados, y a la misma hora. 
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Bien objeto de subasta 

Piso primero derecha, entrando, de la casa seña
lada con el número 8. de la avenida de Alemania, 
en Avilés. con una superficie de 100 metros cua
drados. constando de hall, tres habitaciones. come
dor, cocina, baño, servicio, despensa y pasillo. Ins
crita al tomo 1.221, libro 162, folio 179. finca núme
ro 11.772, del Registro de la Propiedad número 
l de Avilés. Tipo de tasación: n.100.000 pesetas. 

Dado en Avilés a 28 de diciembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-136. 

AYAMONTE 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 1 de esta ciudad. 

Hace saber: Que en es~e Juzgado y con el número 
317/1993 se tramita prvcedimiento judicial sumario 
al amparo del articule, 13 J de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de don Manuel Alvarez Femández. 
representado por el Pwcu;'ador don Ramón Váz
Quez Parreño. contra J,Jil José Manue-! Moreno 
Pérez y doña Z::l.ida d~ la Concepción Sacco Da 
Costa. en el cual por rcs(¡lución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pub!ica subasta, por térrrtino 
de veinte días, el inmuehle hipotecado que al final 
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzg3dc, en la forma siguiente: 

Primera subasta el Gia 21 de febrero de 1995, 
a las once horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda subasta, en caso de no quedar rematado 
en la primera y de no solicitarse la adjudicación 
por la parte actora, el dia 22 de marzo de 1995, 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primem subasta. 

Tercera subasta. ígualrrlente para el suput'sto de 
que tampoco quedara rematado en la anterior y 
de no solicitarse la adjudicación por la parte actora, 
el día 21 de abril de 1995, a las once horas, sin 
sujeción a tipo. 

Todo ello con arreglo a las siguientes condICIOnes: 

Primera.-Los licitadores. a exc~pción del acree
dor-denl3ndante, para tomar parte en la 'iubasta 
deberán consignar previamente, en el Juzgado o 
en la cuenta de consignaciones nllmero 
1904-QOOQIJ.8t0317J93, abierta en la sucursal de esta 
ciudad del «Banco Bilbao Vizcaya, "Sociedad Anó· 
nima». una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 
100 del tipo que sirva para cada subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, pudiendo hacerse elln 
la calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tereera.-La subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana. si bien, desde el anuncio hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del JUZ

gado,junto con aquél, el importe de la consignación. 
o acampanando el resguardo del ingreso en la citada 
cuenta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.11 del artículo Bl de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y Que las cargas o gravámene!/. 
anteriores y los preferentes -si los 'hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y Queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el p recio del remate. 

Quinta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al -
Juzgado se tuviera que suspender alguna de las con
vocatorias de subasta, se entenderá que se celebrará 
el siguiente dia hábil, a la misma hora, exceptuán
dose los sábados. 

Sexta.-EI presente edicto servirá de notificación 
a los deudores para el caso de no poder llevarse 
a efecto en el domícilio fijado en la" escritura de 
constitución de la hipoteca. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 22. Vivienda tipo A. en la sexta 
planta alta, en el edificio denominado Neptuno 11, 
a! sitio de la Vera, en la playa de la Antilla. término 
municipal de Lepe. Linda, mirando desde su frente, 
que es la avenida de Castilla: Derecha. caja de esca
leras y vivienda número 23; izquierda, fmca sobrante 
de edificación; y espalda. vivienda número 24. 
Superficie útil de 70 metros 46 decimetros cuadra
dos. y construida de 90 metros 97 decímetros cua
drados. Distribución: Consta de vestíbulo. estar-co
medor, terraza-lavadero, terraza principal, tres dor
mitoriO!). baño y aseo. Coeficiente: La cuota de par
ticipación es de 2 enteros 91 centésimas por 100 
en el total valor del inmueble. Inscripción: Registro 
de la Propiedad de Ayamonte. a! tomo 673. libro 
193. folio 127. fmca número 11.025, inscripción 
segunda. Valorada a efectos de subasta en 8.140.000 
pesetas. 

Dado en Ayamonte a 16 de noviembre de 
1 994.-La Secretaria.-76.026·3. 

BALAGUER 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de fecha 
de hoy recaído en autos de este Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Bataguer (Llei
da). del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
301ll993, seguidos a' instancia del Procurador don 
Antonio Guarne Macia. en nombre y representación 
de la Caixa dEstalvis de Sabadell. con domicilio 
en la calle Gracia, número 17. de Sabadell, quien 
litiga baj~ el amparo legal de justicia gratuita, contra 
don Guillermo Palou Planes y doña Clotilde Tierra 
Ribas. calle Reina Sofia, número 9. de Linyola, y 
en eSreci¡l.l contra las fincas números 4.628-N y 
4.629-N, en reclamación de crédito hipotecario y 
de la cantidad 9.764.965 pesetas, se sacan a la venta 
en pública subasta y por ténmno de veinte días 
los bienes hipotecados que con su valor de tasación 
se expresarán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los postores consignar previamente en estable
cimiento destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo 
pactado en la escritura de constitución de hipofeca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito en pliego cerrado depo
sitado en la Secretaria del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración. debiendo hacer pre
viamente la consignación como se establece en el 
apartado anterior. 

Tercera.-El remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado en donde podrán ser examinados. y los lici
tadores deberán aceptar como bastante la titulación. 
sin que puedan exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7.11 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica a los deudores 
hipotecarios citados. la celebración de las subastas 
que se señalan y se indicarán a continuación, para 
el caso de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto. y si hubie
ra lugar. al actual titular de la fmca. 

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Balaguer. sito en la calle Angel Guimerá. sin 
número. en las siguientes fechas: • 

Primera subasta: El día 2 de febrero de 1995. 
en ella no se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de tasación pactado en la escritura de cons" 
titudon de hipoteca. De no cubrirse lo reclamado 
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y quedar desierta en todo o en parte, se celebrará: 
Segunda subasta: El dia 2 de marzo de 1995, 

sirviendo de tipo el 7S por 100 de la primera, no 
admitiéndose posturas que no cubran dich6 tipo. 
De darse las mismas circunstancias. es decir, de 
no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo 
o en parte, se celebrnrá: 

Tercera subasta: El día 30 de marzo de 1995. 
sin sujeción a tipo y debiendo depositar 'previamente 
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Número". Vivienda unifamiliar sita 
en Linyola. carreterá de MoUerusa. sin número, que 
consta de dos plantas. ocupando en planta baja, 
una superficie de 60 metros 2 decímetros cuadrados. 
La vivienda, comprendiendo las dQf plantas. tiene 
una superficie total construida de 122 metros 72 
decímetros cuadrados, constando fa planta baja de 
la entrada o recibidor. comedor-estar. cocina, un 
dormitorio y un aseo, más la escal~ra de acceso 
a la planta alta; y esta se compone de un cuarto 
de baño comIJleto, tres donnitorios, el pasillo de 
distribución y un ropero. Dicha vivienda tiene a 
su derecha entrando un garaje que mide 21 metros 
45 decímetros cuadrados construidos y 20 metros 
cuadrados útiles y en la parte delantera del edificio 
hay, además. un pequeño jardín de 9 metros cua~ 
drados. Linda en conjunto: Frente. carretera de 
Mollerussa; derecha entrando, casa número 8 de 
la finca matriz; izquierda, casa número 10 de la 
finca matriz; y fondo, el patio que constituye la 
fmca registral número 4.629·N. Inscrita al tomo 
2.463. libro 79. folio 80. finca número 4.628·N, 
inscripción quinta. 

Valorada en 12.029.545 pesetas. 
2. Urbana.-Patio cerca<k:l, sito ert Linyola, par~ 

tida Colomines, en la parte posterior de la casa 
antes descrita bajo el número anterior. de superficie 
114 metros cuadrados. Linda: Norte, sur y oeste, 
resto de la finca de que se segregó y este. la casa 
antes descrita. Inscrita al tomo 2.463. libro 79, folio 
147. fmca número 4.629·N, inscripción cuarta. 

Valorada, según precio tasación, en 767.374 pese· 
tas. 

Dado en Balaguer a 30 de noviembre de 1994.-El 
Juez.-La Secretaria Judicial.-75.923. 

BARACALDO 

Edicto 

En el procedimiento de referencia se ha dictado 
la resolución del tenor literal siguiente: 

La señora doña Maria Magdalena García Larra
gán. Magistrada-Juez del Juzgado de Primera, Ins~ 
tancia número 5 de Barakaldo y su partido, habiendo 
visto los presentes autos de separación cont. 
4041993, seguidos ante este Juzgado, entre partes, 
de una como demandante doña Ana Maria Moyana 
Martin con la Procuradora doña Paula Basterreche 
y Letrado don Carlos Sistiaga García. y de otra' 
como demandado don Ramón Luis Temprano Her~ 
nando. en situación procesal de rebeldía, y, 

Fallo 

Que estimando como estima,' parcialmente, la 
demanda interpuesta por la Procuradora de los Tri· 
bunales dona Paula Basterreche Arcocha. en nom~ 
bre y representación de doña Ana María Moyana 
Martín, debo declarar y declaro haber lugar a la 
separación del matrimonio contraído por don 
Ramón Luis Temprano Hemando y doña Ana 
María Moyana Martín con todos los efectos que 
la Ley establece y en particular: 

a) La suspensión legal de la vida en común de 
los cónyuges. 

b) Quedan revocados los consentimien19s y 
poderes que cualquiera de los cónyuges hubiera otor' 
gado al otro. 

e) Cesa la posibilidad de vincular los bienes del 
otro cónyage en el ejercicio de la potestad domés
tica 
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d) Queda disuelto el régimen económico matri~ 
monial. 

e) Se atribuye a la esposa la guarda y custodia 
del hijo menor del matrimonio, Quedando al mutuo 
entendimiento entre los cónyuges la fijación del régi~ 
men de visitas y comunicación con el progenitor 
no custodio. En defecto de acuerdo se procederá 
a su detenninación en ejecución de esta resolución 
y previa petición de parte. 

n Don Ramón Luis Temprano habrá de con· 
tribuir a los alimentos de su esposa e hijo con una 
cantidad equivalente al 30 por 100 de los ingresos 
netos mensuales que por cualquier concepto perciba, 
la cual no podrá ser inferior a 25.000 pesetas men~ 
suales, pagaderas por anticipado, dentro de los cinco 
primeros días de cada me~ en la cuenta corriente 
o libreta de ahorro que al efecto designe la actora, 
y actualizables anualmente, desde la fecha de esta 
resolución, en proporción a las variaciones que expe
rimenten los Indices de Bienes al Consumo. 

• 
No ha lugar a fijar pensión compensatoria en 

favor de la esposa. 
No se hace expresa imposición de costas pro

cesales. 
Contra esta resolución cabe recurso de apelación 

que se interpondrá por escrito ante este Ju~ado 
en término de cinco días. 

Así por esta mi senftncia. lo pronUncio, mando 
y firmo. 

y como consecuencia del ignorado paradero de 
don Rámón Luis Temprano Hemando. se extiende 
la presente para que sirva de cédula de notificación, 
haciéndoles cbnstar que la actora doña Ana Maria 
Moyana Martín, tiene concedido el beneficio de 
la justicia gratuita. 

Dado en Barakaldo a 9 de noviembre de 1994.-EI 
SecretariO.-166. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Susana Ciaurriz Labiano, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 36 de Bar
celona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
96211991-A, se sigue juicio ejecutivo en reclamación 
de 2.075.542 pesetas, a lnstancia de «Bankinter, 
Sociedad Anóníma», representado por el Procurador. 
don Carlos Badia Martinez, contra «Noumec, Socie
dad Anónima», doña Angeles Canalda Tusell y don 
Juan Pujól Marraldes, en los que en vía de apremio 
y resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera 'vez, ter· 
mino de veinte días y tipo que después se dirá. 
los bienes inmuebles embargados a los deudores 
que a continuaciÓn se relacionan, convocándose 
para su caso segunda subasta, por igual término 
y reducción del 25 por 100 del tipo de la primera 
subasta; y de resultar desierta, tercera subasta, por 
igual término y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo día 13 de febrero, a las 
diez horas de la mañana; para, en su caso. la segun~ 
da. el próxiIJlo día 8 de marzo, a las diez hpras, 
también en la Sala de Audiencias de este Juzgado; 
y, si fuere preciso. para la tercera subasta, el próximo 
día 31 de marzo, a las diez horas, en el mismo 
lugar. 

La subasta se celebrará con arreglo a las con~ 
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas~ 
taO no se admitini postura alguna que no cubra las 
dos ~erceras partes del avalúo, 

En cuanto a la tercera. de existir postor que no 
cubra los tercios de la segunda, se suspenderá la 
aprobación del remate de conformidad con lo dis· 
puesto en los articulos 1.506 al 1.508 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero, que deberá efectlijlfSe previa o 
simultáneamente al pago-del resto del remate. 
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Tercera.-Los posibles licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán corisignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por 100 del tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no podrán ser_ admitidos, significán~ 
dose que podrán presentarse por escrito en pliego 
cerrado posturas junto con la consignación antes 
dicha, ~n la Mesa del Juzgado, para tomar parte 
en la subasta. 

Cuarta,-A solicitud del ejecutante podrán reser· 
varse las consignaciones de los postores cuyas afer· 
tas cubran las dos terceras partes del tipo, para 
el caso de que resultare fallido el rematante. 

Quinta.-Los bienes objeto de la subasta se hallan 
depositados en el domicilio de los demandados, sito 
en Badalona. avenida Martín Pujol, número 83, don· 
de podrán ser examinados por los señores licita· 
dores. 

Sexta.-En caso de suspensión de cualquiera de 
los señalamientos, por causas ajenas a este Juzgado, 
las subastas se celebrarán en el día siguiente hábil, 
a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

l. Piso tercero, que forma una 'Sola finca o 
dúplex con el ático, de la casa número 83 de la 
avenida Martin Pujol, de Badalona, formado por 
varias dependencias, servicios y terrazas anterior y 
posterior en piso ático; tiene su puerta de acceso 
en la planta alta quinta, y comunicación interior 
ambas plantas en la parte posterior. 

Mide una superficie útil total y aproximada de 
119 metros cuadrados, más las terrazai. 

Linda: Por su frente, tomando como tal el de 
la total finca, con la avenida Martín Pujol; derecha 
entrando. con caja de escalera, patio de luz y casa 
número 85 de igual calle; izquierda, con finca de 
doña Josefa Viñals; y por la espalda, con sucesores 
de don Ignacio de Ventós. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Badalona, al tomo 2.141, libro 1.079, 
folio 164, finca número 67.133' (actual número 
12.722). 

Vívienda ocupada por la propiedad, Edificio con 
una antigüedad del orden de linos quince años, cons~ 
trucción tipo medio en función de su entorno, buena 
conservación, dispone de ascensor, situada en centro 
de la villa. 

Se estima su valor en 18.816.000 pesetas. 
2. Puerta 3, de la planta tercera, de la casa núme· 

ro 30 de la calle del Reverendo Antonio Romeu, 
de Badalona. 

Mide una superficie de 71,29 metros cuadrados, 
de los que son útiles 61,27 metros cuadrados, y 
se compone de recibidor, comedor, cocina, lavadero 
en galería, un donnitorio doble y dos individuales. 

Linda: Por su frente, sur, con dicha calle; por 
el este, por donde tiene la entrada. rellano de la 
escalera. caja del ascensor y patio de luces, y en 
parte con la puerta 1. de la misma planta; por el 
fondo, parte con patio de luces, rellano de la escalera 
y caja del ascensor y puerta 2; por el oe,ste. con 
don Ramón Biayrna; por abajo, con la puerta 3 
de la planta segunda; y por arriba, con la puerta 
2 de la planta ático. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Badalona, al tomo 3,049, libro 243 
de Badalona, folio 055, fmca número 12.720, antes 
número 16,868. 

Vivienda ocupada por la: propiedad. Edificio con 
una antigüedad del orden de unos veinticincotreinta 
años, tipo de constr .... cci6n sencillo, buena situación, 
centro ciudad. -

Se estima su valor en 7.455.000 pesetas. 

Dado en Barcelona ti 16 de noviembre de 
1994.-La Secretaria, Susana Ciaurriz Labia~ 

nO.-I32·1. 
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BARCELONA 

Edicto 

Don Paulina Rico Rajo. Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 47 de Bar
celona, 

Hace saber: Que dicho Juzgado y con el número 
63411993·4, se tramita procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley-Hipotecaria a instancia 
del «Banco Español de Crédito, Sociedad Anóni
ma», contra don Leandro Gregario Gómez, doña 
Francisca Martínez Garda, don Vicente Martínez 
Arellano y doña Carmen Gómez Garda. en recla
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta, 
en lotes separados, y por ténnino de veinte días 
y precio de su avalúo, y que es el pactado en la 
escritura de hipoteca de las fIncas y que luego se 
dirán. Señalándose para que el acto de remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 20 de febrero de 1995, a las once horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas qUe. no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz
caya, numero 0947¡Q00OO63493, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar 
el numero y ano del procedimiento, sin cuyo requi
sito no seráfl admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheque en el Juzgado. 

iercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las 'subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a la que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado .en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta señalada para la celebración de 
una segunda, el día 20 de marzo de 1995, a las 
once horas, sirviendo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demés prevenciones de la primera. 

Igualniente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 20 de abril 
de 1995, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará al día 
siguiente hábil, a la misma hora, exceptuándose los 
sábados. 

El presente escrito servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. . 

Bienes objeto de subasta 

1. Lote primero: Precio del avalúo que asciende 
a 36.573.000 pesetas. 

Finca: Unidad número 9. Vivieada entresuelo, 
puerta 4, situada en la planta piso entresuelo o pri
mera planta alta de la casa situada en esta ciudad, 
ron frente a la calle Enamorados y a la calle Cas
tillejos, donde le corresponden los números 223 
y 225. siendo este su frente principal. Tiene su acce
so por la escalera del inmueble. De superficie útil 
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71 metros 5 decímetros cuadrados. Linda: Al norte, 
unidad número 8, rellano y eaja de escalera y hueco 
ascensor; al sur, don Pedro Corbella o sus sucesores 
y patio de uso exclusivo de esta unidad; al este, 
hueco ascensor, unidad número 6 y parte de patio 
de uso exclusivo de esta unidad; al oeste, calle Ena
morados y parte unidad número 8; arriba, unidad 

. número 13; y abajo. unidades números 4 y 5. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

22 de Barcelona al tomo 2.096 del archivo. libro 
82, sección segunda, folio 122. fmca número 4.625. 
inscripción primera. 

2. 'Lote segundo: Precio del avalúo que asciende 
a 31.317.000 pesetas. 

Finca: Unidad numero 5. Local comercial numero 
4, situado en la planta baja de la casa sita en esta 
ciudad, con frente a la calle Enamorados y 8' la 
calle Castillejos, donde le corresponden los números 
223 y 225, siendo este frente principal. Tiene acceso 
por la calle Enamorad9s. De superficie útil 85 
t1letros 29 decímetros cuadrados. Linda: Al norte, 
unidad número 4, hueco ascensor, vestíbulo del edi
ficio y elementos comunes; al sur, don Pedro Cor
bella o sus sucesores y parte patio de ventilacÍón; 
al este, unidad numero 4, elementos comunes y 
patio de ventilación; al este, calle Enamorados; arri
b~ uñidad número 9 y parte unidad número 6; y 
abajo, unidad número l. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 
5 de los de Barcelona, al tomo 1.670 del archivo, 
libro 1.367 de la sección primera, folio lO, fmca 
número 86.775, inscripción tercera. 

3. Lote tercero: Precio del avalúo que asciende 
a 52.998.000 pesetas. 

Finca: Edificio destinado a vivienda unifamiliar. 
Desarrollada en dos plantas, baja y alta. La planta 
baja de superficie 69 metros 17 decímetros cua
drados, contiene terraza, recibidor, comedor-estar, 
cocina, lavadero, aseo, dormitorio, hall y porche. 
La planta alta de superficie 78 metros 10 decímetros 
cuadrados, contiene sala-estar, cuatro dormitorios, 
baño, hall y terraza. Comunicándose ambas plantas 
por una escalera interior y cubierto el edificio, parte 
,de terraza y parte de tejado. La parte de-terreno 
no ocupada por la edificación, está destinada a paso, 
jardin, distancias legales y aparcamiento. Tiene 
dicho edificio las pertinentes instalaciones de agua_ 
y electricidad y los servicios adecuados. Linda: Al 
frente oeste, en linea de 33 metros, con avenida, 
en proyecto, de Maria Cristina; izquierda entrand.o. 
norte, en linea de 24 metros, con calle San Mateo, 
antes llamada calle, en proyecto, número 51 y parte 
con chaflán formado por la confluencia de dichas 
dos vías; derecha sur, en linea de 28 metros y fondo 
este. en linea de 37 metros, con resto de fmca matriz 
de que se segregó. ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Reus, 
al tomo 1.736 del archivo, libro 182 de Motroig, 
folio 31 vuelto, fmca número 9.963, inscripción 
tercera. 

4. Lote cuarto: Precio del avalúo que asciende 
a 14.892.000 pesetas. 

Finca: Urbana en régimen de propiedad horizon
tal, casa número 9 del edificio y 31 del total complejo 
residencial sito en el término municipál de Motroig, 
partida Mas den Bladé, urbanización parque de 
Motroig. Vivienda tipo dúplex, compuesta de planta 
baja y planta alta, comunicadas por una escalera 
interior. Tiene una superficie total de 78,35 metros 
cúadrados. Linda: Por el norte. con vivienda número 
30 del total rompleto; por el sur, con vivíenda núme
ro 34 del total completo y de paso; por el este, 
con zona común y porche; y por el oeste, con vivien
da número 32 del total completo. Tiene derecho 
al uso exclusivo de una superficie de 45,50 metros 
cuadrados de la terraza superior a la que se accede 
mediante escalera que se inicia en la terraza de 
la planta alta de este departamento. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Reus. al tomo 494 del archivo, libro 209 de 
Motroig, folio 95, fmea número 14.257, inscripción 
tercera. 

Dado en Barcelona a 1 de diciembre de 1994.-El 
Magistrado-J~z, Paulino Riro Rajo.-La Secreta
ria.-141-16. 
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BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Carrión Castillo, Secretaria del 
Juzgado 'de Primera Instancia número 39 de los 
de Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado Por Su Seno
ría, en resolución de esta fecha, dictada en el pro
ce'dímiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria numero 70/1993, promovido por 
«Banco de Inversión y S~cios Financieros, Socie
dad Anóníma». representado por el Procurador don 
Francisco Lucas Rubio Ortega y asistido del Letrado 
don Bernardino Muñoz García, contra la fmca espe
cialmente hipotecada por «Distired, Sociedad Anó
nima»), con doltticilio en la propia fmea hipotecada 
sita en Barcelo.na, avenida Josep Tarradellas, 8-10 
entresuelo primera, en' reclamación 'de cantidad, se 
anuncia por el presente la venta de dicha fmca en 
pública subasta. por término de veinte dias, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en esta 
ciudad, via Layetana, número 2, tercera planta. 
teniendo lugar la primera subasta. el dia 22 de febre
ro de 1995, a las once horas; la segunda subasta 
(si resultara desierta la primera), el día 22 de marzo 
de 1995, a las once horas. y la tercera subasta (si 
resultara desierta la segunda), el día 26 de abril 
de 1995, a las once horas. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda, 
el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta 
sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitantes deberán consignar previa
mente, en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, una 
cantidad en metálico' igual. por lo menos, al 20 
por 100 de su correspondiente tipo; y en la tercera 
subasta, el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto, serán deweltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás conSignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer postor 
adjudicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego c~rrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado a dis
posición de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema
tante las acepta y queda subrQgado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 

. el precio del remate. 
Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 

hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

Séptima.-Según lo pactado en la escritura de 
'Constitución de la hipoteca la fmca esta valorada 
a efectos de subasta en 36.876.180 pesetas. 

Descripción de la fmca objeto de la subasta 

Entidad número seis. Piso entresuelo, puerta pri
mera, local comercial en la sexta planta del edificio 
con frente a la avenida de la Inflmta Carlota Joa
quina, números 8 y 10 de Barcelona. Es susceptible 
de ser subdividido y tiene una superficie de 143,08 
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metros cuadrados. más 6,66 metros cuadrados de 
terraza. Linda: Al frente, oeste del edificio, con pro
yección vertical. de la avenida Infanta Carlota Joa
quina; por la izquierda, entrando, norte, con el local 
puerta segunda y con rellano de la escalera por 
donde tiene su entrada; por la derecha. sur, con 
«Aucala. Sociedad Anónima)l (Estación de Servicio); 
y por la espalda, este, con patio de luces y rellano 
de la" escalera. Cuota de proporcionalidad 1.95 
por 100. 

Inscrita a nombre de la anterior propietaria en 
el Registro de la Propiedad número 16 de los de 
Barcelona, al tomo 1.838, libro 62 de la sección 
segunda A, folio 115. fmea número 3.122. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
días señalados, no se pudiera celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado. se celebraría 
la misma al día siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta 
se efectuaría la misma al siguiente día hábil a la 
misma hora y lugar y así sucesivamente. 

En caso de resultar negativa la notificación de 
la subasta a «Distired, Sociedad Anónima», sirva 
este edicto di notificación en fonna, así como para 
el actual titular de dominio de la fmca, «Promocions 
Inmobiliaries 1995, Sociedad Limitada», cuyo domi
cilio es desconocido según obra en auto~. 

Dado en Barcelona a 5 de diciembre de 1994.-La 
Secretaria, Maria Teresa Carrión Casti
UO.-75.973-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María Teresa Torres Puertas, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Bar
celona, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecu
tivo-otros titulos, registrados bajo el número 
777/1991-8, promovidos por «Gran Tibidabo, Socie
dad Anónima» contra «Suministros Romero, Socie
dad Limitada», ha acordado en proveido de esta 
fecha, sacar a la venta en pública subasta el bien 
embargado a la parte demandada que al fmal se 
describe, y por el precio de valoración que se dirá, 
en la fonna prevenida en la Ley de Enjuiciañuento 
Civil, señalándose para el acto del remate, que ten
drá lugar en la Sala de Audíencias de este Juzgado, 
sito en la via Layetana, números 'S y 10, planta 
sexta, el día 3 de febrero de 1995 y, en caso de 
resultar éste desierto, se señala para la segunda 
subasta, el día 3 de marzo de 1995, yen el supuesto 
de que resultare igualmente des.erto este segundo 
remate, se señala para la tercera y última subasta, 
el día 7 de abril de 1995, a las diez treinta y cinco 
horas, todas ellas, previniendose a los licitadores 
que para tomar parte en las subastas, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado -al efecto, el 50 por 
100 del valor efectivo que constituye el tipo para 
cada subasta o del de la segunda tratándose de la 
tercera, no admitiéndose en la primera subasta pos
turas inferiores a los dos tercios de· la valoración 
ni en la segunda, las que no cubran los dos tercios 
de la tasación rebajada en un 25 por 100. Si se 
llegase a tercera subasta, que saldrá sin sujeción 
a tipo, y hubiere postor que ofrezca las dos terceras 
partes del que sirvió de base para la segunda subasta 
y que acepte las condiciones de la mi&ma, se apro
bará el remate, hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas ppr escrito en plie
go cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél el importe de la consignación a que 
antes se ha hecho mención; el remate podrá hacerse 
en calidad de cederlo a tercero...)'· 'no se admitirán 
posturas que no reúnan dichos requisitos. debi,én
dose estar en todo lo demás a lo dispuesto. en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Subsistirán las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito de la actora y que el titulo de propiedad 
se encuentra en Secretaria para qUe sea examinado 
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por los licitadores; los que deberán conformarse 
con él sin poder exigir otro. . 

Que los bienes que se subastan se encuentran 
en poder de la entidad "emandada. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
días señalados. no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebrarla 
la misma, al día siguiente hábil, a excepción de 
los sábados, a la misma hora y lugar de la ya seña
lada, y caso de que ocurriese lo mismo en dicha 
subasta se efectuaría la misma al siguiente día hábil 
a la misma hora.y lugar y así sucesivamente. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Local comercial, al que la comunidad 
la asigna el número 1, tienda situada en la planta 

. baja, a la izquierda del edificio de la casa sita en 
Ripollet, señalada con el número 4, en la calle de 
Zamenhof, y con el número 80, de Monturiol, de 
la que foona parte integrante. Linda: Por sufrente, 
tomando como tal la fachada del 'edificio con la 
calle Zamenhof; por la dere'cha entrando, con ves
tíbulo general de entrada al edificio con caja de 
la escalera y con cuarto trastero; a la izquierda con 
la calle Monturiol; por el fondo, con vestíbulo gene
ral del edificio y con la casa número 82, de la 
calle de Monturiol, y por debajo con el suelo y 
por arriba con piso entresuelo, puerta segunda, ter
cera y cuarta. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cerdanyola del Vallés, al tc;>mo 1.049. libro 259 
de Ripollet, folio 210, fmca número 7.557-N. 

Tasado a efecto de la presente en 13.740.000 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 7 de diciembre de 1994.-La 
Secretaria Judicial, Maria Teresa Torres Puer
tas.-129-1. 

BARCELONA 

Edicto' 

Doña Maria José Llorens López, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 33 de Bar
celona. 

Hace saber.: Que en este Juzgado, bC\io el número 
46211993-A, se sigue juicio ejecutivo en reclamación 
de 1.564.578 pesetas en concepto de principal, más 
522.000 pesetas fijadas prudencialmente para inte
reses y costas, a instancia de la Caja de Ahorros 
de Cataluña, representada por el Procurador don 
Antonio Maria de Anzizu Forest, contra doña Car
men Vizcaíno Núñez, don José Balaguer Edo. don 
Joaquin Balaguer Vizcaíno y doña María Luisa Bae
na Ramos, solidariamente, en los que en via de 
apremio y resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez. ténnino de veinte días y tipo que después se 
dirá, los bienes inmuebles embargados a los deu
dores que a cpntinuaci6n se relacionan, convocán
dose, para su caso. en segunda subasta, por igual 
ténnino y reducción del 25 por 100 del tipo de 
la primera subi;lsta; y de resultar desierta, a tercera 
subasta, por. igual téonino y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo día 1 de marzo de ),995, 
a las doce horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la vía Laietana, número 
2, segunda planta; para, en su caso, la segunda, 
el próximo día 27 de marzo de 1995, a las doce 
horas, también en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado; y, sí fuere preciso, para la tercera subasta 
el próximo dia 25 de abril de 1995, a las doce 
horas de su mañana, en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Ptimera.-En cuanto a la primera y segunda subas
ta no se admitirá postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes del avalúo. En cuanto a la tercera, 
de existir postor que no. cubra los dos tercios de 
la segunda. se suspenderá la aprobación del remate, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
1.506 al 1.508 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
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Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terce~o, reservándose tal facultad exclu
sivamente a la parte actora. 

Tercera.-Los posibles licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por 100 del tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos, significán
dose que podrán presentarse por escrito en pliego 
cerrado posturas, junto con la consignación antes 
dicha, en la Mesa del Juzgado para tomar parte 
en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud de la ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo, para 
el caso de que resultare fallido el rematante. 

Quinta.-La publicación del presente edicto sirve 
de notificación en forma a los deudores. 

Sexta.-Caso de tenerse que suspender por causas 
de fuerza mayor la subasta señalada, se celebrará 
al día siguiente hábil, en el mismo lugar y hora, 
a excepción que fuera sábado. en cuyo caso se cele
brará al siguiente dia hábil de éste, sin interrupción 
hasta su celebración. 

Bienes objeto de subasta 

1. _ Finca urbana. Casa compuesta de planta baja 
solamente, con su terreno que la circunda, sita en 
el ténnino de Pobla de Mantornés, con frente a 
una calle sin nombre, urbanizad6n Castell de Mon
tornés, manzana 1, parcela E-A, construida median
te ladrillos, cemento y honnigón, sobre parte de 
un terreno o solar para edificar, de supertice 176 
metros cuadrados, equivalentes a 4.658 palmos cua
drados. teniendo una superficie construida de 55 
metros cuadrados. y consta de: Comedor-estar, toci
n~ baño y dos habitaciones. Se halla cubierta de 
tena árabe y tiene su puerta de entrada a la derecha 
(le su fachada. y linda: Al norte, en línea de 11,23 
metros, con resto de' parcela; al sur, en linea de 
12,10 metros, con calle sin nombre; al este, en linea 
de 15.10 metros, con resto de parcela; y al oeste, 
en linea de 15,20 metros, con calle sin nombre. 

Inscrita en el Registro de la fropiedad de El Ven
dro!lI número 3, al tomo 733, libro 22 de Pobla 
de VlOlltOrn~ll. folio 220, fmca número 1.480. 

~e valoPl la descrita fmca en 5.500.000 pesetas. 
.2. Fu-I...1 urbana. PI'reión de terreno susceptible 

de t:difk¿u;lón. sito en el termino .municipal de Vaca
risas, punto llamado Las Comellas_ Ocupa una 
eXlensí,'m sUJ.J¡;rfici:ll de ~~3 :netros 35 decímetros 
cu;tdrados. c..¡uiV"cllentes a 23.374 palmos cuadrauo!>. 
LU1da: Por el frente, en linea de 15 metros 33 cen
timetro!>. con un camino; por su derecha entrando, 
en linea de 7 I metros 25 centímetros, con fmca 
propiedad de don Salvador Montaner; por la izquier
da, en linea de 52 metros 75 centímetros, con Hnca 
de que se segrega, propiedad de don Bartolomé Boa
da Viladoms; y por el fondo, en una linea ligeramente 
quebrada, formada por dos rectas de 13 metros 95 
centirrietros y 4 metros 75 centímetros, respecti
vamente, con finca propiedad de don José Roumens. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Tarrasa, al tomo 2.279, libro 74 de Vacarisas: 
folio 26, finca número 1.524-N. 

Se valora la descrita finca en 7.500.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 14 de diciembre de 
1994.-La Secretaria, Maria José Llorens 
López.-75.905. 

BARCELONA 

. Edicto 

• 
Doña Maria José Llorens López, Secretaria del Juz

gado de Primera Instancia número 33 de Bar
celona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el nllmero 
1.156/1992 (sección C2), se sigue juicio ejecutivo 
en reclamaci6n de 40.044.251 pesetas de principal, 
más la suma de 6.000.000 de pesetas calculadas 
prudencialmente como intereses y costas, a instancia 
de «Banco Central Hispanoamericano. Sociedad 
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Anónima., representado por el Procurador don 
Angel Quemada Ruiz. contra doña Rosa Frigola 
Gallo. solidariamente, en los que en via de apremio 
y resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez.. en 
término de veinte días y tipo que después se dirá, 
los bienes inmuebles embargados a la deudora. que 
a continuación se relacionan. convocAndose, para 
su caso, en segunda subasta. por igual término y 
reducción del 25 por 100 del tipo de la primera 
subasta. y, de resultar desierta, a tercera subasta, 
por igual término y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo día 21 de marzo de 1995, 
a las diez horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sito en vía Layetana. número 2. segunda 
planta; para, en su caso, la segunda subasta el próxi· 
mo día 18 de abril de 1995. a las diez horas. también 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado Y. si fuere 
preciso. para la tercera subasta el próximo día 16 
de mayo de 1995. a las diez horas, en el mismo 
lugar. ' 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con· 
diciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los lici· 
tadores deberán consignar previamente. en la cuenta 
abierta en méritos del presente procedimiento en 
el Banco Bilbao Vizcaya, en su oficina número 1000 
Y cuenta número 0621-0000·17-1156·1992, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del tipo señalado para esta subasta. sin cuyo requi
sito, presentando el correspondiente resguardo de 
ingreso, no serán admitidos. 

Podrán presentarse por escrito, en pliego cerrado, 
posturas, junto con el resguardo de la consignación 
antes dicha, en la Mesa del Juzgado para tomar 
parte en la subasta. 

Segunda.-En cuanto a la primera f segunda subas
tas no se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo. En cuanto a la 
tercera, de existir postor que no cubra los dos tercios 
de la segunda. se suspenderá la aprobación del rema
te. de eúnformidad con lo dispuesto en los artículos 
1.506 a 1.508 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser· 
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo. para 
el caso de que resultase fallido el rematante. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la ley. así como los títulos de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la· Secre
taria, y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir otra. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
prefecentes. si los hubiese. al crédito del aetor, con
tinuar:tn subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse su eXtinción 
al precio del remate. 

Séptima.-Se hace extensivo el presente edicto 
• para que sirva de notificación en fama a la deudora 
del lugar, día y hora señalados para el remate. 

Octava.-Si por" causa de fuerza mayor tuviera que 
suspenderse alguna de las subastas, se reproducirlan 
en el día siguiente hábil, exceptuándose los sábados, 
en el mismo lugar y hora. 

Los bienes que salen a subasta son los que a 
continuación se relacionan, con el precio de 'tasación 
que igua~ente se dirá: " 

Finca número I (registral nó.mero 1.573). Urbana. 
Una casa sita en la travesía de San Miguel de Vene
cia. señalada de nUmero 3, de la villa· de Lloret 
de Mar, de cabida 38 metros cuadrados, lindante: 
A la derecha, con la calle de San Miguel de Venecia; 
a la izquierda, con un solar de propietario deseo-
nocido. y espalda, con Pedro Riera. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Lloret de Mar, al tomo 699. libro 66. folio 53, 
finca número 1.573. 

Según datos facilitados por los Servicios Técnicos 
del Ayuntamiento de Lloret de Mar, dicha ¡mca 
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está situada en una zona calificada urbanisticamente 
. como «2.1a» (casco antiguo), con los siguientes pará

metros reguladores: Ocupación. 100 por 100; 
AR.M. PB+2P; se valora la fmca descrita en la 
cantidad de 30.000.000 de pesetas. 

Finca número 2 (registral número 13.955). Urba
na. Pieza de tierra bosque, sita en ténnino de Lloret 
de Mar. lugar dicho Faxak. Esquinsa y Puig d'en 
Pla, de procedencia de las tierras del Manso Botet, 
de superficie 4.369 metros cuadrados; linda: Por 
el norte, con carretera de la Roca Grossa; por el 
este. con resto de fmca de que se segrega; por el 
sur y por el oeste, con camino. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Lloret de Mar, al tomo 1.551. libro 243, folio 
136, fmca número 13.955. 

Según datos facilitados por los Servicios Técnicos 
del Ayuntamiento de Lloret de Mar, ta calificación 
urbanística de la zona es de «Clave U.A9», lo cual 
pennite la ediftcación de una "vivienda por parcela, 
independientemente del tamaño de la misma, con 
un coeficiente de edificabilidad de 0,2 metros cua
drados y con una limitación de techo máximo de 
500 metros cuadrados; se valora la fmca descrita 
en la cantidad de 25.000.000 de pesetas. 

Finca número 3 (registral número 17.959). Urba
na. Finca especial número 15. Vivienda en la planta 
primera, puerta segunda, escalera B, la que se 
encuentra saliendo del ascensor y doblando a la 
izquierda, de las de dicha mano a la izquierda, del 
edificio «Rosa», sito en Lloret de Mar, calle Olivo, 
número 43. Superficie: 50 metros 23 decimetros 
cuadrados. Se compone de terraza, comedor-estar, 
cocina, baño. recibidor y un donnitorio. Lindetos, 
según se entra a la vivienda: Frente, parte con rellano 
de esta planta y parte con tabique que separa de 
la vivienda señalada con la puerta número 1 de 
esta llÚsma planta y escalera; fondo. vuelo de la 
calle Olivo; derecha, con tabique que separa de la 
vivienda única de esta misma planta pero de la 
escalera A. e izquierda, parte con tabique que separa 
de la vivienda puerta tercera de esta misma planta 
y escalera, y parte con hueco del ascensor. ello suce
sivamente de norte a sur. No tiene anejos. Cuota 
de participación: 2,0634 por 100. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Santa Coloma de Famés al tomo 1.974. libro 
343, folio 95, finca núrtfero 17.959; se valora h 
finca descrita en la cantidad de 1 1.200.000 pesetas. . 

Dado en Barcelona a 14 de diciembre de 
1994.-La Secretaria. María José." Llorens 
López.-75.504. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Luis Jorge Rodríguez Diez, Secretario judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número 48 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de Juicio Ejecutivo bajo el número 251/1993-quinta 
promovidos por (Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima». representado por la Procura
dora doña Amalia Jara Peñaranda contra don 'San
tiago Depares Monllor, doña Norma Martí Lloret 
y «Foxson Española, Sociedad Anónima», en trámite 
de ejecución, en los que por resolución judicial de 
esta fecha, se ha acordado anunciar por medio del 
presente la venta en pública subasta, por primera 
vez. por plazo de veinte días y por el tipo de tasación 
que se indicari\ la siguiente fmca: 

Urbana número'3, planta baja. de 111,71 metros 
cuadrados. sita en calle Muntaner. número 263, 
bajos interior. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Barcelona, al tomo 1.182, libro i.182, 
folio 112. ¡mca registral número 23.152-N. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sita en Vía Layetana, número 2. 
cuarta, el próximo día 27 de febrero de 1995 a 
las once horas, bajo las siguientes condiciones: 
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Primera.-La fmca número 23.152-N sale a públi
ca subasta por el tipo de tasación en que ha sido 
valorada de 23.450.000 pesetas, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes. del 
avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Cuenta 
de Consignaciones de este Juzga.do (abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, bajo el ·n~mero 
0948-00()()"'17·25 1·93), el 20 por 100 del precio 
de la tasación que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a lici· 
tación. 

Tercera.-Los titulas de propiedad de la ¡mca saca
da a subasta, se encuentran de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Cuarta.-Las cargas anteriQres y preferentes al cré
dito del actor, si existieren, quedan subsistentes. sin 
que se dedique a su extinción el precio del remate, 
extendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades 1 obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el prolJio 
Juzgado con asistencia del cesionario. quien deberá 
aceptarla y todo ello previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio de remate. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantida.d consignada, "la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, impuestos y los 
que correspondan a la subasta, serán a cargo del 
rematante. 

. De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda subasta el día 27 de marzo 
de 1995 a las once horas en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, no adllÚtiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. . 

Se celebrará tercera subasta. en su caso, el día 
27 de abril de 1995 a las once horas en la referida 
Sala de Audiencia, sin sujeción a tipo, y caso de 
no poder celebrarse los mencionados dias por causa 
de fuerza mayor, se celebrará el día siguiente hábil, 
a la misma hora, y así sucesivamente." 

Dado en Barcelona a 14 de diciembre de 1994.-EI 
Secretario Judicial. Luis Jorge Rodríguez 
Díez.-75.971·16, 

BARCELONA 

Edicto 

Don Antonio P. Nuño de la Rosa y Amores, Magis
trado--Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 24 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
34Vl992 se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos pór «Menhir Hipotecario. Sociedad Anó
nima, Sociedad de Crédito Hipotecario», represen· 
tada por la Procuradora doña Carlota Pascuet Soler, 
y dirigido contra doña Rosa lbáñez Martin y don 
Juan Esteve Rovira. en reclamación de la suma de 
16.322.744 pesetas en los que ha acordado a ins
tancia de la parte aetora sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez, término de veinte días y 
precio' pactado en la escritura de hipoteca la fmca 
que al final.se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar segunda subasta, igual ténnino que 
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la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la 
primera. y de resultar ésta desierta se acuerda la 
celebración de la tercera subasta, por igual término 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12.a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
la vía Layetana, número lO-bis. entresuelo, de esta 
ciudad, se señala para la celebración de la primera 
el próximo dia 15 de febrero de 199 S. para la segun
da el dia 14 de marzo de 1995 Y para la tercera 
el día 5 de abril de 1995. todas a las once tremta 
horas. significándose que caso de tener que sus
penderse cualquiera de ellas por causa de fuerza 
mayor se celebrará el día siguiente hábil. a la misma 
hora. salvo que éste fuera sábado, en cuyo caso 
se celebrarla el siguiente día hábil. y que se cele
brarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello, una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate con excepción a la corespondiente al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantia del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse en depósito a instancia 
de la acreedora las demás consignaciones de los 
postores que se admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta. a efectos de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. Las can
tidades consignadas por éstos les serán devueltas 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositados en la Mesa del Juzgado 
junto con la consignación pertinente para tomar 
parte en la subasta. 

Tercera.-Los aulas y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.2 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secretaría 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere-- a! cré
dito de la aetora. continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fmal de la regla 
7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Bien objeto de subasta 

Casa compuesta de bajos, primer· piso y salida 
detrás, situada en el pueblo de Vallirana (Barcelona), 
señalada con el número 16, de la calle Rocavert, 
hoy número 470, de la calle Mayor, de superficie. 
en cuanto a lo edificado. de 52 metros cuadrados. 
y en su totalidad dicha casa y solar de 269 metros 
cuadrados. Linda: A oriente, frente. con la carretera 
o calle de su situación; a mediodía. derecha. entran~ 
do. don José Escala; a poniente, fondo, terreno de 
los consortes don Antonio y doña Maria Más, hoy 
pasaje de la Victoria, y a cierzo. izquierda, entrando. 
don Miguel Montaner, hoy don Juan Esteve Rovira. 

Inscripción: Novena de la fmca 103. folio 186, 
libro 13 de Vallirana. tomo 656 del Registro de 
la Propiedad de Sant Vicens deis Horts. 

Tipo de la subasta: 25.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 15 de diciembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Antonio P. Nuño de la Rosa y 
Amores.-EI Secretario.-75.964-16. 
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BARCELONA 

Edicto 

Doña Teresa Carrión Castillo, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 39 de Bar
celona, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
1.35 V1990-4.8 se sigue juicio ejecutivo sobre recla
mación de cantidad, y por la cantidad de 393.857 
pesetas a que asciende en la actualidad el resto 
de la deuda correspondiente al resto de liquidación 
de intereses y tasación de costas practicada. habién
dose abonado el resto por el demandado. en el que 
es parte actora «Bansabadell Sogeleasing. Sociedad 
Anónima». con domicilio en Barcelona. avenida 
Diagonal, número 477. con CIF A·08-304701, 
representada por el Procurador de los Tribunales 
don Javier Manjarin Albert. y asistida del Letrado 
don Guillermo Maristany Sabater. contra «Catering 
de Barcelona. Sociedad Anónima», con ignorado 
domicilio y contra don Luis Antonio Gonzalo Her
nandez. con domicilio en Barcelona. calle Badal, 
números 37-39, cuarto. cuarta, ambos declarados 
en rebeldía procesal. en los que en via de apremio 
y resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por primera vez, en 
término de veinte días y tipo que después se dice, 
el bien inmueble embargado a los deudores, que 
al fmal se relacionan; convocándose, para su caso, 
en segunda suba~.ta. por igual término y reducción 
del 25 por 100 del tipo de la primera subasta Y. 
de resultar desierta. a tercera subasta, por igual tér
mino y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo día 30 de marzo de 1995, 
a las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la via Layetana. número 2, tercera 
planta; para, en su caso, la segunda, el próximo 
día 10 de mayo de 1995. a las once horas. también 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. y, si fuere 
preciso, para la tercera subasta. el próximo dia 14 
de junio de 1995. a las once horas. en el mismo 
lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a las primera y segunda 
subastas no se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra las dos terceras partes se suspenderá la apro
bación del remate de conformidad con lo dispuesto 
en los articulas 1.506 al 1.508 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero. que deberá efectuarse previa o 
simultáneamente al pago del resto del remate. 

Tercera.-Los posibles licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, el 20 por 100 del tipo de tasación. sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos, significándose 
que podrán presentar por escrito en pliego cerrado. 
posturas junto con la consignación antes dicha, en 
la Mesa del Juzgado para tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud de la ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el rematante. 

Quinta.-Asimismo. subsistirán las cargas anterio
res y las preferentes al crédito. Se hace constar 
que el titulo de propiedad está de manifiesto en 
Secretaría para ser examinado por los licitadores, 
quienes deberán conformarse con él, sin poder exigir 
otros. 

Sexta.-La fmca ha sido tasada a efectos de subasta 
en 30.000.000 de pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa compuesta de planta baja y tres 
pisos altos. situada en la calle San Vicente, número 
10, de la villa de L1an~a. de superficie por planta 
de 169 metros cuadrados, destinada a dormitorios 
en número de diez. por cada planta y en cada una 
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de ellas dos baños y una ducha. Linda: Frente. calle 
San Vicente; izquierda. con la ue F1oridablanca; 
derecha. con la de Oriente. y fondo, con don Pedro 
Girbal. 

Edificio situado en el centro urbano de L1an~a. 
en zona céntrica Destinado originariamente a pen
sión y más tarde a colonias infantiles. hoy permanece 

. cerrado, con el suministro de agua y luz cortados. 
Construcción de tipo sencilla. con una antigüedad 
del orden de unos treinta años. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Roses. 
a! tomo 2.611. libro 127 de Llan~a. folio 174. finca 
934-N. 

Se hace constar que. para el caso de suspenderse 
el señalamiento de la subasta, por causa de fuerza 
mayor. la misma tendrá lugar al día siguiente hábil, 
a la misma hora; a excepción de los sábados. 

Mediante el presente edicto se notifica a los 
demandados «Catering de Barcelona. Sociedad Anó-
nima» y don Luis Antonio Gonzalo Hernández. el 
señalamiento de la subasta. para el caso de no poder 
notificarse de forma personal. 

Dado en Barcelona a 15 de diciembre de 
1994.-La Secretaria Judicial. Teresa Carrión Cas
tillo.-73. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Teresa Carrión Castillo, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 39 de los de 
Barcelona, 

Hace ¡,aber: Que según lo acordado por S. S. 
en resolución de está fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del anicuto 131 de la 
Ley Hipotecaria número 67411993. promovidos por 
la Caixa dEstalvis del Penedés, representada por 
el Procurador de los Tribunales don Francisco Javier 
Manjarin Albert, contra la finca especialmente hipo
tecada por don Juan Antonio Pascual López y doña 
Montserrdt Vives BaJdrich. en reclamación de can
tidad. se anuncia por el presente la venta de· dicha 
fmea en pública subasta. por término de veinte días 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
esta ciudad, via Layetana, número 2, tercera planta. 
teniendo Jugar la primera subasta el 31 de marzo 
de 1995, a las once horas; la segunda subasta (si 
resultara desierta la primera) el16 de mayo de 1995, 
a las once horas, y la tercera subasta (si resultara 
desierta la segunda) el 21 de junio de 1995, a las 
once horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta. sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las primera y 
segunda subastas, los licitadores deberán consignar 
previamente en la oficina del Banco Bilbao V1Zcaya, 
una cantidad en metálico igual, por 10 menos, al 
20 por 100 de su correspondiente tipo; y en la 
tercera subasta, el 20 por 100 del tipo de la segunda. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. que si se solicita. podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia de la acreedora. las demás consignaciones 
de los postores que se admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efecto de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación. pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. • 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado 
para la subasta. 
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CUarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4,8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de mani
fie:;to en la Secretaria de este Juzgado a disposición. 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá Que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes. y que el rema
tante los aCl!pta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del rem3te. 

Sexta.-Mediante el presente se notífica a los deu
dores hipotecarios los anteriores señalamientos. a 
lo;; efectos legales procedentes. 

Séptima.-Según lo pactado en la escritura de 
c00stitlción de la hipoteca la finca está "alorada 
en 10.800.000 pesetas. 

Bjen objeto de subasta 

Numero 9 en la tercera planta o de semisótanos, 
es':3.!f:ra A o piso vivienda letra E de la casa señalada 
con Jos numeros 31 y 33 en la calle Arco Iris y 
con frente también a una calle nueva sin nombre 
hoy llamada de Vicente López, donde tiene lo~ 
números 6 al 12, barriada de San Andrés de Palo
mar, de esta ciudad; se compone de recibidor, pasi
llo. comedor, cocina, lavadero, tres donnitorios y 
cuarto de baño; tiene una superficie construida de 
74 metros 3 I decímetros cuadrados y una superficie 
utí! de 61 metros 3J decímetros cuadrados. Lin
dantes: Frente, sur del edificio, parte con la calle 
Arco Iris y parte con el piso o vivienda letra D, 
de la escalera B, en esta misma planta; izquierda, 
entrando, oeste, con el piso o vivienda letra F, de 
la escalera A, de esta misma planta; derecha, -este, 
con el piso o vivienda letra D, de la escalera B. 
de esta misma planta: espalda, norte, con la caja 
de la escalera general letra A, rellano de la misma, 
pur donde tiene entrada, y patio central de luces; 
debajo. con el suelo del edificio, y encima, con el 
pi'io o vivienda letra E, de la escalera A. de la 
pianta entresuelo. Su cuota es del 3,75 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Barcelona, al tomo 2.394, libro 116, sección 
primera B. folio 161, fmca 12.077. inscripción 
segunda. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
días seflalados, no se pudieran celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado. se celebraría 
la :nisma al dia siguiente hábil, a excepción de los 
:;abados, a la misma hora y lugar de la ya seiialada, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta 
se efectuaría la misma al siguiente dia hábil, a la 
misma hora y lugar. y así sucesivamente. 

Dado en Barcelona a 19 de diciembre de 
199~.-La Secretaria. Teresa Cardón Casti
Uo.-75.912. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Femando Utrillas Carbonell, Secretario Judi
cial del Juzgado de Primera Instancia número 48 
de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de menor cuantla bajo el nútnero 
580/l ;093_5.8., promovidos por don Ramón Serrano 
Peguera, representado por el Procurador don Alfon
so Martlnez Campos. contra don Martín Torrecilla 
T '::Uez y doña Isabel Martín Ruiz, representados por 
la Pro, uradora doña Roser Castello Lasauca, en 
Ir runite de ejecución. en los que por resolución judí
deL de t'!SUl fecha, se ha acordado anunciar por 
medio del presente la venta en pública subasta, por 
pámera vez, por plazo de;; veint.e días y por el tipo 
de tasación que se indicará, la siguiente fmca: 

Departamento número cuatro. Piso prill1ero, puer
iz única, sito en la primera planta alta, de la calle 
Cart.ap,ena, número 349, de Barcelona. de;:¡ttnado 
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a vivienda, de '>Uperticie 9~,60 metros cuadrados. 
Le corresponde un coeticiente de l5,90 por ciento. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bar
celona número 5 al tomo 1.906, libro 1.572, folio 
32. fmea número 103.51. 3. 

La suhasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, ~ita en vía Layetana, número 2, 
cuarta, el próximo dia 2 de marzo de 1995 a las 
once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La fmea número·103.513 sale a pública 
subastá por el tipo de tasación en que ha sido valo
rada de 20.568.211 pesetas, no admitiéndose pos· 
turas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores, consignar previamente en la cuenta 
de Consignaciones de este Juzgado, abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, bajo el número 
0948-0000-15-580-93, el 20 por 100 del precio de 
la tasación Que sir..-.:: de tipo para la subasta. sin 
cuyo requisito, no podrán ser admitidos a licitación. 

Tereera.-ws títulos de propiedad de la fmca saca
da a subasta. se encuentran de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberan 
confonnarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningun otro. 

Cuarta.-Las cargas antedores y preferentes al eré 
dito del ach .. r, si existieren, qúedan subsishmtes, sin 
que se dwi4.ue a su extinción el precio del remate. 
entendiéndc,se que el rematante las acepta y Queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un Jercero. El eje·· 
cutante que ejercitare esta facultad habrá de veriticar 
dicha cesiÓn mediante comparecencia ante ei propio 
Juzgado con asistencia del cesionano. quien deberá 
aceptarla y todo ello previa o simultáneamente al 
pag\l del resto del precio de remate. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades pre .... iamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la com:spondiente 
al mejor postor. salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan. que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumpiida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, impuestos y los 
que corresponda a la subasta, serán a cargo del 
rematant~. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda subast.a el día 4 de abril 
de 1995 a las once horas en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, no admitiéndose postliras 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
4 de mayo de 1995 a las once horas en la refeIida 
Sala de Audiencia, sin sUJedón a tipo. 

Dado en Barce!ona a 19 de diciembre de 1994.-El 
Secretario Judicial. Fernando Utril!as Carbo
nell.-75.968-16. 

BARCHONA 

Edicto 

Doña Altamira Miranda Gómez, Secre-taria de! Jm.
gado de Primera Instancia número 23 de B"¡.r
celona, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el nUmer(~ 
12,1993 se >liguen autos de procedimiento jud~ci2i 
sumario del articulo 131 de la Ley H'poteC"3ria. pr,:)· 
movidos por el «Banco Español de Creditc, Socie· 
dad Anónima», representado por el ProclJral!or 
señor Manuel Gramunt de Moragas y diri..g:ido contra 
'<IE'.ditorial Aldina, Sociedad Anónima~, en rcc1amít8 
ción de la suma de 18.248.840 pesetas en los qL'e 

ha acordado a instancia de la parte actora. sacar 
a la venta en pública subasta por prnleru vez., tér
mino de veinte días y precio pactado en la escritura 
de hipoteca la finca Que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma lloe 
a..:uerda celebrar la segunda subasta, igual término 
qu~ la anterior sirviendo de t;po el 75 de la primera 
y de resultar ésta desierta se acuerda !a. celebradón 
de la tercera subasta por igual ténnino y sin sujeción 
a tipo. con las prevendones contenidas en la regla 
12 .... del articulo 131 de la Ley Hipotecarla. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar' 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la vía Layetana. número 8. quinta planta. de esta 
ciudad, se señala para la celebracion de la primera 
el próximo dia 23 de mayo de 1995. para la segunda 
el dia 16 de junio de 1995. y para la tercera el 
día tI de julio de 1995, todas a las diez horas, 
si tuviese que suspenderse la subasta por causas 
de fuerza mayor, se cdebrará el siguiente día, excep
to si fuese sábado. que se celebrará el lunes. a la 
misma hora, y que se celehrarán bajo las siguientef,; 
concticíones. 

Prlmera.-Que el remate podrá hace-rse en calidad 
de ser cedido a un tercero. que deberá efectuarse 
previa o simultáne.Bm~nte al pago del resto dei 
remate. 

Se-gunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadDres consignar pleviamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento de!';
tinado para ello. una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueflos acto continuo 
del remate con excepción a la correspondiente al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito a instancia 
del acreedor las demás c('nsignaciones de Jos pos
tores que se admitan y hayan cubieqn el tipo de 
la subaf,;ta a efectos de si el primer· poslor adju
dicatario no cumpliese la obligación, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectIvas po&turas. Las cantidade!'. 
c-Onsignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplimentada la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas desde el ¡muncio hasta <;u 
celebración, podran hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositados en la Mesa del Juzgado 
junto con la ~~onsignadón pettinente para tomal 
.rarte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 están de- manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulaciÓn y que las cargas y 
gravamenes anteriores y los preferentes. si los hubie
íe. al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del parrafo final de la regla 
7. a del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria vigente, 
por mediO del presente, se notill-.::a a h¡. deudora 
las fechas de las subastas. 

Bien objeto de su.basta 

Entidad número 21. Piso atico, puelta 1, escalera 
A primera, en la duodécima planta de la casa se-ña· 
lada con los numeros 61 y 63. de la calle de Sepúl
veda. de csra ciudad; destinado a vivil!Ilda. Su super· 
ficie es dI¡': 131 mefros 55 dccimetros cuadrados. 
de los que corresponden 98,30 metros cuadrados 
a la vivienda y 33,25 metros cuadrados a la terraza. 
Linda: Por su frente sur del cdúióo, con la cane 
de SepülveJa; izquierda entr .. mdo. ~ste. con el piso 
ático, puerta 2, escalera A pd"tcrd, caja de (escalera 
A primera, reUano pt)r donde t;~ne enüada y patio 
le luces; derecha. este, con el piso ~t1co. ppert-<ls 
2 y 3, escH1era B foegunda. patio de leces. 'e~palda 
nonc, con Id p<>.tio posterior c~"n el rcll~<no de es\.:a
Íer.! A primera. con el piso atí;;ü puerta 2. escaiera 
R se&unda, con la casa números 50 ¡¡1 56, de la 
calle Ro-cafort y 5,9 de la callt~ ce Sf,púi-. eda. "i P'1t10 
de luces; debajo con el piso sexto, pu..;.rt.3 1, e'~calera 
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A primera; y encimt con el piso sobreático, puerta 
1, escalera A primera. 

Coeficiente: 1,35 por 100. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 

8 de los de Barcelona. al tomo 1.063. del archivo 
726 de la seccitm segunda. folio 229, finca número 
36.360, inscripción segunda, hoy Registro número 
16. tomo 1.857, libro 81, folio 115, fmea número 
4.749. inscripción primera, sección segunda A. 

Tipo de valoración: 37.230.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 21 de diciembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria, AItamira Miranda 
GÓmez.-146-16. 

BERGA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Ilmo. señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Berga. en los autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 149/1994, instados por la Caja de Ahorros 
de Cataluña, que litiga en concepto de pobre, repre
sentada por la Procuradora doña Maria Lourdes 
Sensada Tor, contra fmca especialmente hipotecada 
por ;o:Mastén, Sociedad Limitada», por "el presente 
se anuncia la pública subasta. de la fmca que al 
fmal se dirá. por primera vez, para el próximo dia 
17 de febrero de 1995, a las once horas, o en su 
caso, por segunda vez, ténnino de veinte días y 
rebaja del 25 por 100 de la tasación escriturada, 
para él próximo día 10 de marzo de 1995, a las 
once horas, y para el caso de que la misma quedase 
deSierta se anuncia la pública subasta, por tercera 
vez, ténnino de veinte días y sin sujeción a tipo, 
para el próximo dia 31 de marzo de 1995, a las 
once horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audíencias de este Juzgado bajo las condiciones 
establecidas en los artículos 13 I de la Ley Hipo
tecaria y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, haciéndose constar éxpresamente que los 
autos y certificaciones de títulos y cargas se hallan 
de manifiesto en Secretaria, que se acepta como 
bastante la titnlación obrante en autos, y que las 
cargas anteriores y preferentes subsistirán, aceptán
dolas y quedando sl,lbrogado en ellas el rematante, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 11.000.000 de pesetas. 

Local comercial, situado en la planta baja y parte 
de la planta sótano del edificio sito en Baga, urba
nització Sant Jaume, con frenie al passeig del Bas
tareny, números 1 y 3. Tiene una supemcie cons
truida de 83 metros 68 decímetro~ cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Berga, 
tomo 602, libro 29 de Baga, folio 22, finca 1.707, 
inscripción cuarta. 

Dado en Berga a 16 de diciembre de 1994.-EI 
Juez.-EI Secretario.-75.909. 

BILBAO 

Edicto 

Don Ignacio Olaso Azpiroz, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 579/1994 se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia del ,(Banco del Comercio, Sociedad Anó
nima», contra don José Antonio Martinez Villastrigo 
y doña Maria Begoña Ruiz Blanco, en reclamación 
de crédito hipoteéário, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veinte días los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
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del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este JUZgado, el día 21 de febrero de 1995 a las 
diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4748, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número del año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al créditQ del actor, con~ 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se sefiala para la celebración 
de una segunda, el día 2 l de marzo a las diez heras, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda ~ubasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 21 de abril 
a las diez horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo cQnsignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no P.¡ldiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

a) Finca número 12. Vivienda unifamiliar seña
lada con el número 12 del grupo ~Canda Landa
buru», en Basauri. Linda al horte, con zona para 
camino interior; al este, terreno de la vivienda núme
ro 11; al sur, camino interior y al oeste, con terreno 
de la vivienda número 13. 

Referencia registral: Libro 1 57 de Basauri, folio 
196, fmca 11.472, inscripción primera. 

b) Una participación indivisa de 4,020 de 'otro 
1 por 100. Linda al frente, con muro de contención; 
al fondo, con terrenos de la Obra Sindical del Hogar; 
a la derecha, con terreno de los Hermanos Chavarri 
y por la izquierda con la rampa de acceso. Le corres
ponde el 4,83 por lOO en los elementos comunes. 

Forma parte de un edificio señalado con los núme
ro 5 y 7 en la calle Basoselay, en Basauri. 

Referencia registral: Libro ·272 de Basauri, folio 
14, fmca 15.715 N, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 10.530.776 pesetas la finca des
crita con la letra a) y en 1.543.750 pesetas la par
ticipación indivisa descrita con la letra b). 

Dado en Bilbao a 23 de noviembre d~ 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Ignacio Olaso Azpiroz.-El Secre
tario.-76.047-3. 
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BILBAO 

Edicto 

Don Enrique Garcia Garcia, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Bilbao, 

Hace saber: Que -en la Junta de Acreedores cele
brada con fecha 20 de diciembre de 1994 en sus
pensión de la dnmobiliaria Carnicería Vieja, Socie
dad Anónima», seguído en este Juzgado con el 
número 22S1l.994. representada por el Procurador 
don Germán Ors Simón, se ha proclamado el resul
tado de la votación favorable al convenio. 

Con carácter previo a su posible aprobación, de 
conformidad y a los efectos previstos en el articulo 
16 de la Ley de Suspensión de Pagos de 26 de 
julio de 1992, se concede a los acreedores el término 
de ocho días. para que puedan oponerse a la apro
bación del convenio. 

Dicho convenio se encuentra de manifiesto en 
Secretaría para que las personas interesadas puedan 
examinarlo. 

Dado· en Bilbao a 21 de diciembre de 1994,-El 
Magistrado-Juez, Enrique Garda Garcia.-EI Secre
tario.-75.999. 

BURGOS 

Edicto 

Don Valentin Jesús Varona Gutiérrez. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
7 de Burgos, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
se tramita proceso civil del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 39811992. a instancias de la 
Procuradora doña Mercedes Manero Barriuso en 
nombre y representación de la Caja de Ahorros 
Municipal de Burgos, contra don Santos Lorenzo 
Boy Rey y de sus hijos don Alberto, doña Can
delaria. doña Celia. doña Esperanza, doña Felisa, 
doña Alicia y don Santos Bol Garcta, vecinos de 
Burgos, calle avenida General Sanjtujo, número 34, 
séptimo B, en reclamación de 23.483.432 pesetas 
de principal, más intereses y costas y por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el bien de los demandados que luego 
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta el día 3 de marzo de 1995, 
a las diez horas de su mañana. 

En segunda subasta el día 3 de abril de 1995, 
a las diez horas de su mañana. 

En tercera, subasta el día 3 de mayo de 1995, 
a las diez'horas de su mañana. 

Si por razones de calendario local resultara que 
los días señalados son festivos, se entenderán como 
señalamiento el día siguiente hábil y a la ntisma 
hora. 

y ello para el caso de" no quedar rematado el 
bien en la primera, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera, y respet:to de la tercera con 
todas las condiciones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 
Primera.-Los que deseen tomar parte en la mis

ma, que para la primera subasta servirá de tipo 
el pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y no se admitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo 36.000.000 de pesetas, para la segunda 
subasta servirá el tipo de 75 por 100 de la primera 
sin que pueda admitir postura inferior a este tipo, 
para la tercera subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Los autos y las certificaciones corres
pondientes se hallan de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado y que las las cargas y gravámenesaante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la aclora. continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
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Bien objeto de subasta. 

Número 128. Vivienda derecha. letra B. de la 
séptima planta alta, con acceso por la escalera núme
ro 1, del edificio con cuatro fachadas a la calle 
Vitoria, avenida General Sanjurjo y dos a espacios 
ajardinados, hoy avenida General Sanjurjo, villa 
Pilar. número 2. Se compone de vestibulo. sa16n-co
medor, cocina, cinco donnitoriOs. dos baños. aseo. 
vestidor, pasillo. distribuidor, terraza principal, terra
za y terraza tendedero; dispone de dos entradas. 
una principal;y otra de servicio. Se desarrolla en 
una superficie útil de unos 151.25 metros cuadrados 
y construida con el tanto por ciento de servicios 
comunes de unos 193,86 metros cuadrados. Linda: 
Frente, entrando por acceso principal, con caja de 
escalera y patio interior; a la derecha. con vivienda; 
izquierda. con caja de escalera y vivienda izuquierda 
letra A de esta escalera: .y al fondo, con espacio 
ajardinado dando a parcela número 3. Itlscrita al 
tomo 3.486, folio 73, libro 289, fmca 24.917, ins
cripción cuarta, del Registro de la Propiedad número 
I de Burgos. 

Dado en Burgos a 22 de diciembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Valentin Jesús Varona 
Gutiérrez-EI Secretario.-235. 

CACERES 

Edicto 

Don Antpnio Maria González Floriano, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Cáceres, 

Hace saber: ,Que en este Juzgado de su cargo 
y bajo el número 40Sll993, se tramitan autos de
juicio ejecutiv~tros titulos, a instancias del Pro
curador don Fernando Leal Osuna, en nombre y 
representación de ,P. S. A. Credit España, Sociedad 
Anónima, Entidad de Finánciación», contra doña 
Maria Dolores Fernández Godoy, con CIF 
7.012.626, domiciliada en la plaza Nacional, núme
ro 19 (Brozas) y don Joaquin Femández Godoy, 
con CIF 51.649.326, domiciliado en la plaza Nacio
nal, número 9 (Brozas), autos que se hallan en eje
cución de sentencia y en los cuales, por resolución 
de esta fecha, ha acordado sacar a pública subas~, 
por primera y, en su caso, por segunda" y tercera 
vez, por término de veinte dias, cada una de eUas, 
el bien inmueble embargado en estos autos como 
propiedad de los. mencionados demandados! Se 
señala para la celebración de la primera subasta 
el día 22 de febrero de 1995, a las doce horas. 
sirviendo de tipo para esta subasta el de tasación 
del bien; caso de quedar desierta esta subasta. se 
señala para la segunda el dia 2-2 de marzo de 1995, 
a las doce horas. sirviendo de tipo para esta subasta 
el de tasación"del bien con una rebaja del 25 por 
100 y, si quedase desierta esta subasta. se señala 
para la tercera el día 25 de abril de 1995. a las 
doce horas, celebrándoSe esta subasta, sin sujeción 
a tipo, todas bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Todos Jos licitadores que deseen tomar 
parte en las mencionadas subastas, deberán pre
sentar ante este Juzgado resguardo acreditativo de 
haber ingresado en la cuenta de consignaciones de 
este Juzgado, sita en el Banco Bilbao ViZcaya, de 
esta ciudad, número de cuenta 1.141, clave 17, en 
el número de procedimiento arriba indicado. el 20 
por 100 del tipo de la primera subasta, y el 20 
por 100 del tipo de la segunda. para ésta y la tercera. 

Segunda.-Desde la publicación de este edicto has
ta la celebración del acto, pued~n hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositándolo en la 
Mesa del Juzgado, junto con el resguardo acredi
tativo de haber ingresado en el Banco los tantos 
por cientos para tomar parte en las respectivas 
subastas. 

Tercera.-En las primera y segunda subastas. no 
se admitirán posturas que no cubran los dos tercios 
del tipo por el que salen a subasta. 

Cuarta.-El título de propiedad ha sido suplido, 
encontrándose la certificación de cargas unida a 
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los autos, estando la misma de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. para que pueda ser exa
minada por toda persona interesada en tomar parte 
en las subastas. entendiéndose que todo licitador 
la acepta como bastante, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes al crédito de 
la actora, si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y.queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-A instancia de la actora. podrán reser
varse en depósito las consignaciones de los postores 
que lo ~dmitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 
en que se pida. a efectos de que si el rematante 
'no cumpliere su obligación de consignar el resto, 
pueda aprobarse el remate a favor del que le siga 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 7,032, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Alcántara, "al tomo 495. libro 148, 
folio 119, se encuentra al sitio del Egida de la Char
ca, perteneciente al término de Brozas (Cáceres). 

La fmea consta de 6.000 metros cuadrados de 
superficie de terrenos catalogados como rusticos. 
En ella se encuentran construidas dos naves: Una 
destinada a oficina y exposición de muebles. que 
ocupa una superficie construida de 867 metros cua
drados, y la otra destinada a la fabricación de mue
bles y almacén, y ocupa una superficie construida 
de 250 metms cuadrados. 

Tasación: 27.864.000 pesetas. 

Dado en Cáceres a 17 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Antonio Maria González Floria
no.-EI Secretario.-76.11O-3. 

CACERES 

Edicto 

Don Antonio Maria González Floriano, Magistra· 
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de Cáceres, 

Hago saber: Que en el edicto publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado». con fecha 11 de 
noviembre de 1994. número 270. en los autos de 
juicio ejecutivo 37¡)992, seguidos a instancia de 
Banco Central Hispanoamericano, contra don Jesús 
Gaceia Martín y doña Magdalena Gil Tela. en las 
subastas segunda y tercera, que se celebrarán .el 20 
de enero y el 21 de febrero de 1995', respectiva
mente, his horas de celebración del remate en ambas 
será las doce de su mañana. 

Cáceres. 20 de diciembre de 1 994.-EI Magis
trado-Juez, Antonio Maria González Floriano.-EI 
Secretario.-33l. 

CANGAS DE MORRAZO 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Cangas de Morrazo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131. 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 32411993. 
a instancia del «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por el Procuradof de los 
Tribunales don Enrique Devesa Pére.:z;-Bobillo. con
tra don Fernando Ocaña Barros, doña Teresita del 
Niño Jesús Lagoa Barros, don Julio González Ama
do y doña Eduarda Martínez Femández. en los cua
les se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por ténnino de veinte días, los bienes que al fmal 
del presente edicto se describirán, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primer¡t.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
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regla 7.8 del articulo 131 lit: la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 20 de abril de 1995. Tipo 
de licitación 21.900.000 pesetas, de la fmca registral 
número 5.653 y 43.800.000 pesetas con ·respecto 
a la fmca Granxa de Ximeu, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 24 de mayo de 1995. 
Tipo de licitación 75 por 100 del fijado para la 
primera subasta. sin Que sea admisible postura infe
rior. 

Tercera subasta: Fecha 20 de junio de 1995. Sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor-demandante, 
deberán consignar una cimtidad igual. por lo menos, 
a! 20 por 100 del tipo señalado para las primera 
y segunda aubastas. y. en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 Por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao ViZcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Cangas de Morra
zo (Pontevedra); cuenta del Juzgado número 3.566. 
clave 18 y número de expediente o procedimiento. 
En .tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el núme
ro antt~rior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadaS en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a~un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 

del articulo 131 dela Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que. todo lici-
tador acepta tomó bastante la titulación. , 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda: subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destlnarse'a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de su~penderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 

> hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a las subastas. salvo 
la que corresponda a! mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligaciÓn y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes Que asi lo acep
ten y Que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta ' 

1. Número 7. Vivienda O en la primera planta 
alta, teniendo su entrada por el portal número 25, 
con una superficie de 122 metros 77 decímetros 
cuadrados. Linda: A la derecha. entrando. desde 
la caja de la escalera, aires del terreno de daR Anto
nio Soage Jalda, destinado a c~ino; a la izquierda, 
finca 6 o vivienda C de la misma planta; al fondo, 
patios de la edificación a la que pertenece y don 
Antonio Soage Jalda. y al frente, caja de la escalera 
y aires de la avenida de Marin. 
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Su tasación a efectos de subasta se fijó en 
21.900.000 pesetas. 

2. Granxa de Ximeu, a labradlo secano, de unas 
31 varas o 2 áreas 30 centiáreas, con una casa 
en construcción, que linda: Norte, terreno de don 
José Antonio Martinez González; sur, terreno del 
mismo don José Antonio Martínez González. des
tinado por este a camino para servicio de la fInca 
que se describe y otras, al que tiene un frente de 
16 metros 20 centimetros; este, terreno del repetido 
señor Martínez González. destinado a camino para 
servicios de la tinca que se describe y otras, y oeste. 
terreno del tan repetido señor Martinez González. 

Su tasación a efectos de subasta se fijó en 
43.800.000 pesetas. 

Dado en Cangas de Morrazo a 22 de noviembre 
de 1994.-El Juez.-EI Secretario.-76.089 

CERVERA 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Cervera, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especiaJ sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 3()11994, promovido 
por el Banco Español de Crédito, representado por 
la Procuradora doña Montserrat Xuclá Comas, con
tra ~Sumcons, Sociedad Limitada~, don Francesc 
Gasso Sole y doña Teresa Quixal Inglés, en los 
que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
aJ fmal se describe, cuyo remate que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la 
fonna siguiente: 

En primera subasta, el dia 28 de febrero de 1995, 
y hora de las doce, sirviendo de tipo, el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
de 26.280.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de na quedar rematado 
el bien en la primera. el día 28 de marzo de 1995. 
y hora de las doce. con la reffi\ia del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 26 de abril de 1995, y 
hora de las !.loce, con todas las demás coondiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No admitirán posturas Que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la suba~
tao a excepción del acreedor-ejecutante, deberán con
signaí previamente en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de Cervera, el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Nave industriaJ sita en Tárrega, con frente a la 
calle número 4; construida sobre la parcela señalada 
con el número 31 del polígono industriaJ Riambau 
de 576 metros cuadrados; se compone de planta 
baja, sin distribución, de superficie construida 489 
metros 80 decímetros cuadrados. La superficie no 
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edificada se destina a solar vallado, sito en su lindero 
del fondo. Toda la fInca linda, pur su frente. oeste. 
con la calle número 4; derecha entrando, sur, parcela 
número 30 de don Ramón Masip Sans; izquierda, 
norte, parcela nUmero 32 de «Construcciones 
Camats, Sociedad Anónima». y fondo, este, parcela 
número 27. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cervera al tomo 1.85 I. folio 179, fmca número 
8.763. 

Dado en Cervera a 12 de noviembre de 1994.-EI 
Juez accidental.-EI Secretario.-77. 

ClEZA 

Edicto 

Don Roque Bleda Martínez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Cieza y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 327/1993. se tramitan autos del 
artÍCulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de 
«Gesfinco. Sociedad Anónima», representada por 
la Procuradora doña Piedad Piñer Marin, contra 
doña Josefa Torralba Lisón, sobre reclamación de 
2.600.000 pesetas, en las que por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pri
mera. segunda y tercera subasta pública. por término 
hábil de veinte días. el bien especialmente hipo
tecado al demandado que al fInal se describirá. bajo 
las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para el acto del remate se ha señalado 
en primera subasta, el día 20 de febrero de 1995; 
en segunda subasta. el día 20 de marzo de 1995; 
en tercera subasta, el dia 17 de abril de 1995. las 
Que tendrán lugar en la Saja de Audiencia de este 
Juzgado. sito en calle Paseo. nUmero 2. a las once 
horas. 

Segunda.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de Con
signaciones número 3063/0000/18/0327/93. del 
Banco Bilbao Vizcaya en esta ciudad que mantiene 
este Juzgado. presentando en dicho caso el resguar
do del ingreso; podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder" a tercero, con las reglas Que establece e,1 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Que no se admitirán posturas para la 
primera subasta que no cubran el tipo fijado en 
escritura de hipoteca; para el caso de resultar desier
ta la primera subasta. la segunda subasta se rebaja 
el 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera: 
y para el caso de resultar desierta esta segunda subas
ta se celebrará la tercera subasta, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Ju~ado 
para que puedan ser examinados por los que deseen 
tomar parte en la subasta entendiéndose que todo 
licitador los acepta como bastante, sin que pueda 
exigir ningún otro, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor, si 
los hubiere, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el adjudicatario las acepta y que
da subrogado en la necesidad de satisfacerlas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente día hábil al de 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de su celebración. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda aJ mejor postor. las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
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obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-La publicación del presente edicto sÍlVe 
como notificación en la ¡mca hipotecada, de los 
señalamientos de la subasta conforme a lo prevenido 
en el último párrafo de la regla 7.a del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-La publicación del presente edicto ser
,yirá de notificación en forma de dicho señalamiento 
a la parte ejecutada, caso de no poderse llevar a 
efecto la misma personalmente. 

Bien objeto de subasta 

Trozo de tierra de secano, en término de Cieza, 
partido de los Albares de 37 áreas 54 centiáreas 
y 50 decímetros cuadrados. Dentro de su perímetro, 
incluida la superficie que ocupa en dicha fmca, existe 
una nave de una sola planta, que ocupa una super
ficie de 745 metros 50 decímetros cuadrados. estan
do dedicada a café-bar, almacén. diversas depen
dencias; también existe, al fondo, una piscina cuyo 
vaso mide 12 metros por 5 metros 70 centlmetros, 
o sea, 78 metros 40 decímetros cuadrados; el resto 
de la superficie de la finca se destina a ensanches 
situados al frente y al fondo de la edificación. Linda: 
Norte, don Manuel Gómez Villa y otros; sur. carre
tera nacional 301, kilómetro 351,800. en linea de 
48 metros; este, don Bias Puerta Durá, camino por 
medio: y oeste, don Andrés Berna} Garda, camino 
por medio. 

Inscrita la hipoteca de que se trata al tomo 832, 
libro 260, folio 24, finca número 22.845. inscripción 
sexta. 

Valorada a efectos de subasta en 18.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Cieza a 15 de noviembre de 1994.-EI 
Juez, Roque Bleda Martinez.-La Secreta
ria.-75.995. 

CIEZA 

Edicto 

Don Antonio Cecilio Videras Noguera. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Cieza 
y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 353/ t 994, se tramitan autos del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancias de 
Caja de Ahorros del Mediterráneo. representada por 
la Procuradora doña Piedad Piñera Marin, contra 
doña Sonia María Carrasco Marin y don José Juan 
Vargas Femández, sobre reclamación de 6.616.166 
pesetas. 'en las que por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en primera, segunda 
y tercera subasta pública, por t~mino hábil de veinte 
días. el bien especialmente hipotecado aJ deman
dado que al fmal se describirá, bajo' las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para el acto del remate se ha señalado, 
en primera subasta, el dia 27 de marzo de 1995; 
en segunda subasta, el día 24 de abril de 1995; 
en tercera subasta, el día 23 de mayo de 1995, 
las que tendrán lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la caUe Paseo, número 2, a 
las once y treinta horas. 

Segunda.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calcuhindose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 3061 del Banco Bilbao Vizcaya 
en esta ciudad. Que mantiene este Juzgado, pre
sentando en dicho caso el resguardo del iqgreso; 
podrán hacerse posturas en pliego cerrado. y el 
remate podrá verificarse en calidad de ceder a ter
cero. con las reglas que establece el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Que no se admitirán posturas para la 
primera subasta que no cubran el tipo fijado en 
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escritura de hipoteca; el tipo fijado es de 7.923.177 
pesetas; para el caso de resultar desierta la primera 
subasta. la segunda subasta se rebaja el 25 por 100 
del tipo que 10 fue para la primera; y para el caso 
de resultar desierta esta segunda subasta, se celebrará 
la tercera subasta sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
pata que puedan ser examinados por los que deseen 
tomar parte en la subasta. entendiéndose que todo 
licitador los acepta como bastante, sin que pueda 
exigir ningún otro, y que las cargas y gravámenes 
anteriores, y los preferentes al crédito del actor 
si los hubiere. continuarán subsistentes y sin can: 
celar, entendiéndose que el adjudicatario las acepta 
y queda subrogado en la necesidad de satisfacerlas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente día hábil al de 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de su celebración. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificaCión en la fmca hipotecada. de los 
señalamientos de la subasta confonne a 10 prevenido 
en el último párrafo de la regla séptima del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-La publicación del presente edicto ser
virá de notificación en forma de dtcho señalamiento 
a la parte ejecutada, caso de no poderse llevar a 
efecto la misma personalmente. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Departamento número 2. destinado a 
vivienda tipo A, en la planta primera de viviendas, 
en el edificio silo en Abarán, con fachadas a las 
calles de los Morzaletes y de Colón. sin número. 
Tiene su entrada por zaguán y caja de escaleras 
de la calle de los Morzaletes a la izquierda según 
se mira de frente al edificio por dicha calle. Consta 
de salón-comedor. pasillo, cuarto de baño, dos cuar
tos de aseo, cuatro donnitorios, cocina con lavadero 
y despensa, armarios empotrados, un patio interior 
y terraza. Ocupa la superficie construida de 200 
metros 38 decímetros cuadrados. Linda a la derecha 
entrando, con patio central de luces y el piso vivien
da, número 5, tipo B, cuyo patio de luces está a 
la altura de esta planta; izquierda. calle de los Mor
zaletes; espalda, solar de don Francisco Hidalgo 
Pintado y frente, el piso vivienda, número 3, tipo 
B. eo. parte patio central de luces y pasillo de dis
tribución a las plantas, al que tiene su puerta de 
acceso y cajas de escaleras. 

Inscrita al tomo 831. libro 150. folio 43, fmca 
número 14.658. 

Dado en Cieza a 22 de noviembre de 1994.-El 
Juez. Antonio Cecilio Videras Noguera.-La Secre
taria.-75.994. 

ClEZA 

Edicto 

Don Roque Bleda Martinez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Cieza y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 257/1994, se tramitan autos de 
procedimiento judicial sumario, artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de la Caja de Ahorros 
del Mediterráneo. representada por la Procuradora 
doña Piedad Piñera Marin. contra don José Pérez 
Ríos y doña Josefa Rodriguez Acosta. sobre recla
mación de 5.466.000 pesetas, en las que por pro-
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videncia de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en primera, segunda y tercera subasta pública, 
por término hábil de veinte días, el bien especial
mente hipotecado al demandado que al final se des
cribirá. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para el acto del remate se ha señalado 
en primera subasta, el día 27 de febrero de 1995; 
en segunda subasta. el día 27 de marzo de 1995; 
en tercera subasta, el dia 24 de abril de 1995. las 
que tendrán lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sito en calle Paseo número 2. a las once 
horas. 

Segunda.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 3063/0000/18/0257/94 del 
Banco Bilbao Vizcaya en esta ciudad, que mantiene 
este Juzgado, presentando en dicho caso el resguar· 
do del ingreso; podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Que no se admitirán posturas para la 
primera subasta que no cubran el tipo fijado en 
escritura de hipoteca; el tipo fijado es de 6.096.000 
pesetas; para el caso de resultar desierta la primera 
subasta. la segunda subasta se rebaja el 25 por 100 
del tipo que 10 fue para la primera; y para el caso 
de resultar desierta esta segunda subasta, se celebrará 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan ser examinados por los que deseen 
tomar parte en la subasta, entendiéndose que todo 
licitador los acepta como bastante, sin que pueda 
exigir ningún otro, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor. si 
los hubiere, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el adjudicatario las acepta y que
da subrogado en la necesidad de satisfacerlas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente día hábil al de 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de su .celebración. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta, 

Séptima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada, de los 
señalamientos de la subasta conforme a lo prevenido 
en el últímo párrafo de la regla séptima del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-La publicación del presente edicto ser
virá de notificación en fonna de dicho señalamiento 
a la parte ejecutada, caso de no poderse lleVar a 
efecto la misma personahnente. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número lI en tercera planta alta, 
a la derecha del edificio según se mira su frente. 
destinado a vivienda, tipo C, en la calle La Paz 
de Cieza, con superficie edificada de 118 metros 
42 decímetros cuadrados, y útil de 87 metros 61 
decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
l de Cieza, tomo 868. libro 280 de Cieza, folio 
5. fmca 23.238, inscripción tercera. 

Dado en Cieza a 28 de noviembre de 1994.-El 
Juez. Roque Bleda Martínez.-La Secreta
ria.-75.993. 

BOE núm. B 

CIEZA 

Edicto 

Don Antonio Cecilio Videras Noguera. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Cieza 
(Murcia) y su partído. 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo, seguido 
con el número 365/1994, a instancia de «Renault 
Financiaciones. Sociedad Anónima~, representado 
por la Procuradora señora Piñera Marin, contra don 
Diego Antonio Perea Perea, don Antonio Perea 
Valera y doña Maria Perea Méndez. ha acordado 
sacar a subasta en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, por ténnino de veinte días. y a las once 
y diez horas. por primera vez. el próximo día 24 
de abril de 1995, en su caso. por segunda el próximo 
dia 22 de mayo, y, en su caso, por tercera vez 
el próximo día 21 de junio, los bienes que al final 
se dirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI tipo de subasta será para la primera 
el de valoración que se indica para cada uno. no 
admitiéndose posturas inferiores a los dos tercios 
del tipo, para la segunda el 75 por 100 de la valo
ración. no admitiéndose posturas inferiores a los 
dos tercios de este tipo; para la tercera no habrá 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar en 
el establecimiento destinado al efecto. umi cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta 
y para la tercera no inferior al 20 por 100 de la 
segunda, 

Tercera.-Las posturas pueden hacerse en pliego 
cerrado. 

Cuarta.-Los titulos',de propiedad estarán de mani
fiesto en Secretaria para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subasta. teniendo 
que conformarse con ellos. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes que se subastan 

1. Partido de Macilvenda. paraje de los Tenzas, 
solar para edificar que ocupa 8 metros cuadrados. 
Tomo 809, folio 171. fmca número 8.1 LO; una ter
cera parte indivisa. Valoración total 80.000 pesetas. 

2. En igual situación, casa-habitación a segundas 
cubiertas, con corral descubierto. de medida super
ficial 120 metros cuadrados. Tomo 809. fólio 172, 
fmca número 8.111. Una tercera parte indivisa. 
Valoración total 3.500.000 pesetas. 

3. Partido de Barinas, casa a primeras cubiertas 
con sus correspondientes ensanches, 50 metros cua
drados. Una tercera parte indivisa. Valoración total 
700.000 pesetas. Tomo 809, folio 174, fmca 11.946. 

4. Partido de Barinas y sitio del Reñal. solar 
de cinco áreas, 59 centiáreas. Tomo 723, folio 137, 
finca número 17.974. Una tercera parte indivisa. 
Valoración total 500.000 pesetas. 

5. Partido de Barlnas. sitio de la Fuente Seca. 
trozo de tierra de cabida 50 áreas 31 centiáreas. 
Tomo 809. folio 176. fmca número 13.457. Una 
tercera parte indivisa. Valoración total 50,000 pese
tas. 

6. En igual situación, una casa a primeras cubier
tas, de medida superficial 140 metros cuadrados. 
Tomo 809, folio 177. fmca número 13.458. Una 
tercera parte indivisa. Valoración total 2.500.000 
pesetas. 

7. Partido de Barlnas. sitio de la Fuente Seca, 
trozo de tierra secano de 22 áreas y 36 centiáreas. 
Tomo 809. folio 175, fmca 12.512. Una tercera 
parte indivisa. Valoración total 100.000 pesetas. 

8. Renault modelo R-21 GTS, matricula 
MU-5275-AN. Valorado en 620.000 pesetas. 

Se hace constar que no se han suplido los titulos 
de propiedad, por lo que los licitadores deberán 
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confonnarse con lo que aparezca en el Registro 
de la Propiedad del partido. 

De resultar inhábil algún dia de los señalados 
para la subasta. la misma se celebrará al dia siguiente 
hábil y a la misma hora. 

Dado en Cieza, a 21 de diciembre de 1994.-El 
Juez, Antonio Cecilio Videras Noguera.-La Secre
taria.-75.992. 

COLMENAR VIEJO 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Colmenar Viejo y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
28611992 se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia de doña Maria Cristina Ximenes Embún. 
contra don Francisco Martín Belmonte y doña 
Maria Luisa Huerta, sobre reclamación de crédito 
hipotecario constituido sobre la siguiente fmea: 

Vivienda unifamiliar construida sobre parte de 
parcela número 25, urbanización La Tejera, en tér
mino de Becerril de la Sierra, sitio conocido por 
Cerca Martín. Consta de nivel inferior destinado 
a vivienda con 93.10 metros cuadrados y porche 
cubierto con 9,60 metros cuadrados, y nivel superior 
de 52.50 metros cuadrados y terraza descubierta 
de 16.50 metros cuadrados, ocupando la parcela 
514,58 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Colmenar Viejo, tomo 
446, libro 55 de Becerril de la Sierra, folio 217, 
fmca4.411. 

Por resolución de hoy se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta y término de veinte 
días dicha fmca señalándose para ello en este Juz
gado --<:alle Muralla, número 1- el día 21 de febrero 
de 1995. a las once horas de su mañana, sirviendo 
como tipo de licitación el de 13.600.000 pesetas, 
que es el fijada en escritura de hipoteca; caso de 
no existir postores o postura admisible y en segunda, 
se fija el día 21 de marzo siguiente, a la misma 
hora, ésta con rebaja del 25 por 100 y de darse 
las circunstancias expresadas y en tercera. se señala 
el día 21 de abril siguiente, a idéntica hora, ésta 
sin sujeción a tipo, subasta que tendrá lugar bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores habrán de consignar en el Banco Bilbao 
Vizcaya, de esta localidad. cuenta número 
23650001828&92 o establecimiento idóneo una 
suma no inferior al 20 por 100 del tipo de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta, pudiendo éstas hacerse 
en plica cerrada con suficiente antelación ante este 
Juzgado y previo acreditamiento de la consignación 
correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificación registral se 
encuentran en Secretaria para su examen por los 
licitadores. entendiéndose que los mismos los acep
tan como bastante sin tener derecho a exigir ninguna 
otra. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito de la actora -si las hubiere- quedarán sub
sistentes y sin cancelar, quedando el rematante 
subrogado en las mismas y sin destinar a su extinción 
el precio del remate. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» se expide el presente en Colmenar Viejo 
a 2 de noviembre de 1994.-La Secretaria.-75.942. 
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COLMENAR VIEJO 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número l de Colmenar Viejo y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
97/1993 se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la: Ley Hipotecaria 
a instancia de la Caja de Ahorros Municipal de 
Vigo, contra doña Piedad Orduña Toledo, sobre 
reclamación de crédito hipotecario constituido sobre 
la siguiente fmca: 

Parcela de terreno en Manzanares el Real, punto 
titulado Ladera del Cornocal y Agregados, hoy calle 
Ortega!, n¡lmero 4, con una superficie de 3.710 
metros cuadrados o 37 áreas 10 centiáreas, sobre 
la que se ha construido una vivienda unifamiliar 
o chalet de 200 metros cuadrados. aproximadamen
te, en una sola planta. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Colmenar Viejo, tomo 
54 I. libro 59, folio 90, finca 2.980 duplicado. ins
cripción quinta. 

Por resolución de hoy se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta y término de veinte 
días dicha fmca señalándose para ello en este Juz
gado --<:alle Muralla. número 1- el día 30 de marzo 
de 1995. a las once horas de su mañana, sirviendo 
como tipo de licitación el de 46.700.000 pesetas, 
que es el fijado en escritura de hipoteca; caso de 
no existir postores o postura admisible y en segunda, 
se fúa el día 28 de abril siguiente, a la misma hora. 
ésta con reb<tia del 25 por 100 y de darse las cir
cunstancias expresadas y en tercera, se señala el 
día 26 de mayo siguiente. a idéntica hora, ésta sin 
sujeción a tipo, subasta que tendrá lugar bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores habrán de consignar en el Banco Bilbao 
Vizcaya. de esta localidad. cuenta número 
23650001897.193 o establecimiento idóneo una 
suma no inferior al 20 por 100 del tipo de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta, pudiendo éstas hacerse 
en plica cerrada con suficiente antelación ante este 
Juzgado y previo acreditamiento de la consignación 
correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificación registral se 
encuentran en Secretaria para su examen por los 
licitadores, entendiéndose que los mismos los acep~ 
tan como bastante sin tener derecho a exigir ninguna 
otra. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito de la aclara -si las hubiere- quedarán sub
sistentes y sin cancelar. quedando el rematante 
subrogado en las mismas y sin destinar a su extinción 
el precio del remate. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» se expide el presente en Colmenar Viejo 
a 21 de noviembre de 1994.-La Secretaria.-67. 

COLMENAR VIEJO 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número l de Colmenar Viejo y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
53 SIl 99 3 se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia del «Banco Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima*, contra don Francisco Javier Ruiz García, 
sobre reclamación de credito hipotecario constituido 
sobre la siguiente fmca: 

Urbana.-En Soto del Real (Madrid). Trastero o 
local para oficina en planta primera, segunda de 
construcción del edificio en la calle de la Fuente, 
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número 1, con vuelta a la calle del Río, número 
1, completamente diáfano y una superficie de 28 
metros cuadrados. Tiene un porcentaje en el valor 
total del edificio y gastos generales del 1,27 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Colmenar Viejo. al tomo y libro 59, folio 200, 
fmea número 4.765, inscripciones segunda y cuarta 
de hipoteca. 

Por resolución de hoy se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta y término de veinte 
días, dicha fmca, señalándose para ello en este Juz
gado --en la ca1le Muralla, número 1-, el día 18 
de abril de 1995. a las diez treinta horas de su 
mañana, sirviendo como tipo de licitación el de 
7.725.000 pesetas, que es el fijado en escritura de 
hipoteca; caso de no existir postores o postura admi
sible, se fija la segunda, el día 18 de mayo de 1995, 
a la misma hora, ésta con rebaja del 25 por 100 
Y de darse las circunstancias expresadas, se fUa la 
tercera, el día 16 de junio de 1995, a la misma 
hora, ésta sin sujeción a tipo, subastas que tendrán 
lugar bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para.tomar parte en la subasta los lici
tadores habrán de consignar en el Banco Bilbao 
Vizcaya, de esta localidad, cuenta número 
236500018-53.Y93 o establecimiento idóneo, una 
suma no inferior al 20 por 100 del tipo de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta, pudiendo éstas hacerse 
en plica cerrada con suficiente antelación ante este 
Juzgado y previo acreditamiento de la consignación 
correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificación registral se 
encuentran en Secretaria para su examen por los 
licitadores, entendién90se que los mismos las acep
tan como bastante sin tener derecho a exigir ninguna 
otra. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor -si las hubiere- quedarán subsistentes 
y sin cancelar, quedando el rematante subrogado 
en las mismas y sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». expido el presente en Colmenar Viejo a 
7 de diciembre de 1994.-La Secretaria.-75.834: 

CORCUBlON 

Edicto 

Don Angel Antonio Morán Martinez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Corcubión 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio jurisdicción voluntaria número 102/1994, 
a instancia de doña Maria del Carmen Pauso Cui
ñas, sobre declaración de fallecimiento de don 
Manuel Carril Valiña; en cuyos autos por resolución 
del día de la fecha se acordó dar conocimiento 
de la existencia del presente expediente, por edicto. 
con intervalo de quince días, de confonnidad con 
10 dispuesto en el artículo 2.042 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

y para su inserciÓn en el «Boletín Oficial del 
Estado» y que sirva de conocimiento del expediente 
a los fmes solicitados, se expide el presente en Cor
cubión a 22 de julio de l 994.-EI Juez, Angel Anto
nio Morán Martínez.-45.854. 

y 2." 10·1·1995 

CORDOBA 

Edicto 

Don Pedro José Vela Torres. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Cór
doba, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
511994 se siguen autos de juicio ejecutivo-otros títu-
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los. a instancia del Monte de Piedad y caja de 
Ahorros de Ronda, Cádiz, representada por el Pro
curador don José Espinosa Lara. contra don Anto
nio Rubio Serrano. don Manuel Rubio Serrano. don 
José Rubio Peláez y doña Mercedes Serrano Ruiz, 
en los que por providencia de esta fecha ha acordado 
sacar a pública subasta. por ténnino de veinte dias. 
por primera vez, el bien que se .expresará, seña
lándose para la celebración de la misma el día 22 
de febrero de 1995. a las diez horas. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado; para el caso de no 
haber postores. se señala para la segunda subasta 
el día 22 de marzo de 1995, a las diez horas, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera; 
y el día 24 de abril de 1995. a las diez horas, en 
tercera subasta. sin sujeción a tipo, si no hubiere 
postores en la segunda; todas ellas bajo las COD

diciones siguientes: 

Primera.--Que el tipo de la primera subasta es 
el fijado a continuación del bien, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
la cuenta de consignaciones provisionales del Juz
gado de Primera Instancia número I de Córdoba, 
código de Juzgado 1.436, cuenta número 10.002-9, 
oficina 2.104, del Banco Bilbao ViZCaya, en la ave
nida del Aeropuerto, de Córdoba:. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo de subasta. 
sin quyo requisito no serán admitidos, pudiéndose 
hacer posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o resguardo de haberlo 
hecho. 

Tercera.-Sólo la ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito de la actora continu8rán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, sita en Córdoba, calle Márque:! de Gua
dalcázar. número 21, primera planta en alto. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Córdoba, 
al tomo 1.102, libro 367. sección primera, folio 
78 vuelto, fmca nUmero 23.305. 

Tipo de la primera subasta: 7.250.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 26 de octubre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Pedro José Vela Torres.-El Secre
tario.-76.086-3. 

CORIA 

Edicto 

Don Jesús Luis Ramírez Díaz. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de los de Coria 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y bajo el número 7Q1l994 se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario tramitado confonne al 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias del 
Banco Español de Crédito. representado por el Pro
curador seii.or Femández Simón contra don Víctor 
Muñoz Enebral y doña Julia Zamarreño Matías en 
reclamación de un préstamo con garantla hipote
caria, se saca a pública subasta por primera vez, 
la fmca que al fmal se describe, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, de esta ciudad. en 
la fonna siguiente: 

En primera subasta: El próximo día 28 de febrero 
de 1995, a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta: El próximo día 23 de marzo 
de 1995, a las doce horas, a prevención de que 
no haya postores en la primera subasta, se señala 
para la segunda el mismo lugar y la Audiencia. sir
viendo de tipo para esta segunda el 75 por 100 
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del precio pactado y debiendo consignar lo~ lici
tadores el 20 por 100 del indícado tipo. 

y en tercera subasta: El próximo dia 18 de abril 
de 1995, a las doce horas. igualmente y a prevención 
de que no haya postores en la segunda subasta se 
señala para la tercera Que se celebrará sin sujeción 
a tipo la Audiencia, debiendo consignar los lici
tadores el mismo depósito exigido en la regla ante
rior para la segunda subasta. 

Previniéndose a los posibles licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 24.960.000 
pesetas. fijado a ta efecto en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose postura Que no cubran dicha can
tidad. 

Segundo.-Que para· tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu~ 
lación de la fmca. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que desde la fecha del anuncio hasta 
la celebración pueden hacerse posturas por escrito 
en la forma y cumpliendo los requisitos exigidos 
por la regla 14.a párrafo tercero del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Solar en carretera. hoy avenida de Pureza Canelo. 
sin número. De 200 metros cuadrados. Linda: Dere
cha. don Víctor Muñoz Enebral; izquierda, don 
Angel Martín Martín; y fondo, don Angel Pécez 
Silva. 

Dado en Caria a 15 de noviembre de 1994.-El 
Juez. Jesús Luis Ramírez Diaz.-El Secretario.-112. 

CORNELLA DE LLOBREGAT 

Edicto 

Don Rodrigo Arenas Avila, Secretario del Juzgado 
de Priniera Instancia e Instrucción número 3 de 
los de Comellá de Llobregat, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado por 
el Ilmo. señor Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 3 de los de Comellá de Llo
bregat, en los autos número 19411994 de juicio uni
versal de quiebra voluntaria de la entidad «Gratlc
mm, Sociedad Limitada», fonnado que ha sido el 
estado de acreedores. se convoca a éstos a la primera· 
Junta General de Acreedores para nombramiento 
de Síndicos. habiéndose señalado para que tenga 
lugar la expresada Junta. el próximo día 7 de febrero 
de 1995, a las doce horas de su mañana. ~n la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, convocándose 
por medio del presente a los acreedores de la que
brada. 

Dado en Comellá de Llobregat a 12 de diciembre 
de 1994.-El Secretario Judicial, Rodrigo Arenas 
Avila.-91. 

CORNELLA 

Edicto 

Don Antonio Maria Sabater i Reixach. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Cor
nellá. 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
número lIM99.?, seguidos a instancia del Banco 
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Exterior de España. contra «Hidrometal. Sociedad 
Anónima», se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por término de veinte dias la fmca que 
se dirá. lo que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Rubio i Ors. número 
106. bajo interior. de esta ciudad, el día 7 de febrero 
de 1995, a las diez horas. en primera subasta y 
por el precio de su valoración; el día 7 de marzo 
de 1995. a las diez horas, para la segunda subasta, 
con la rebaja del 25 por 100 del precio de la primera; 
y. el dia 4 de abril de 1995. a las diez horas. para 
la tercera subasta, que se celebrará sin sujeció"n a 
tipo y que, para todas ellas regirán las siguientes 
condíciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas. debe
rán los licitadores depositar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto. 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del tipo que sirva para las subastas primera 
y segunda, y en caso de celebrarse tercera subasta, 
la consignación deberá ser del 20 por 100 del tipo 
de la segunda, sin cuyos requisitos no serán admi
tidos. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
la celebración. se Podrán hacer posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo de haber hecho 
la consignación mencionada en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Tercera.-En la primera y segunda subasta no 
serán admitidas las posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo que sirva para la subasta, 
y que en la tercera subasta, se estará a lo establecido 
en el artículo 1.506.3 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Cuarta.-EI titulo de propiedad de la fmca número 
36.983. se halla de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado para que pueGan examinarlo los que Quieran 
tomar parte en la licitación, previniéndose que debe
rán conformarse con él y que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 91 del poligono número 3 del Sec
tor Industrial de Almeda, sita en el término muni
cipal de Comellá. Ocupa una extensión superficial 
de 445 metros cuadrados. de fonna sensiblemente 
rectangular. Sobre la fmca descrita se levanta una 
edificación de planta baja solamente. cubierta de 
uralita, con frente a la avenida de la Fama, sin 
número. ocupando una superficie edificada de 440 
metros cuadrados. Linda: Norte, con la parcela 
número 48 de don Ramón Soler Solsona y don 
Eduardo y doña Aurelia Ferreguela Colón; sur, con 
la parcela número 47 de «Hidrometal, Sociedad 
Anónima Laboral»; este. con la parcela número 50 
de «Transmisiones Mecánicas Ave. Sociedad Anó
nima», y al oeste, con la avenida de la Fama. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Hos
pitalet de Llobregat, al tomo y libro 497, folio 37, 
fmca número 36.983. 

Se ha valorado la fmca descrita en 35.600.000 
pesetas. 

Sin perjuicio de notificar a la demandada el seña
lamiento acordado, sirva el presente de notificación 
a «Hidrometal, Sociedad Anónima». 

Dado en Comellá de Llobregat a 30 de noviembre 
de .1994.-El Juez, Antonio María Sabater i 
Reixach.-El Secretario Judicial.-156-3. 

COSLADA 

Edicto 

En virtud de Jo acordado por el Juzgado de Pri
mera Instancia e InstrucciÓn número 3 de Coslada. 
en los autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
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con el número 3161l993. a instancia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra 
cAprovisionamiento de Materiales. Sociedad Anó
nima», en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de veinte dias. el bien que luego 
se dirá, con las siguientes condiciones: 

Prirnera.-Se ha señalado para que tenga'lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 8 de 
febrero de 1995, a las once horas de su mañana. 
en la Saja de Audiencias de este Juzgado, por el 
tipo de 20.100.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta, 
el próximo dia 8 de marzo de 1995. a las once 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipó 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día ' 
6 de abril de 1995, a las once horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Olarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. \ 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para" ser admitidos 
a la licitación, calculándose esta cantidad en la ter
cera subasta, respecto al tipo de la segunda, suma 
que podrá consignarse en la cuenta provisional de 
consignaciones, número 2.692 del Banco Bilbao ViZ
caya, de este Juzgado, presentando en dicho caso 
el resguardo del ingreso. 

Sexta.-EI titulo de propiedad del inmueble subas
tado, se encuentra suplido por la correspondiente 
certificación registral, obrante en autos, de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado -para que puedan 
examinarla Jos que deseen tomar parte en la subasta. 
entendiéndose que todo licitador la acepta· como 
bastante, sin que pueda exigir ningún otro, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito de la actora. si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose qu~ el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a un tercero, "ton las reglas que establece 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil, 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un numero excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, sáIvo la 
que corresponda al mejor postor, la~ que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por la acreedora 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las. 
consignaciones de los participantes que así lo ace~ 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate Jos otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipote.cada 
de los señalamientos de las subastas, a los' efectos 
del ultimo párrafo de la regla 7. a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Camino de la Vega, nave 'número 25, en San 
Fernando de Henares (Madrid). número 3. Módulo 
señafado con el número 25, al sitio denominado 
el Jardín, en la calle Camino de la Vega. Comprende 
una nave en planta baja de 200 metros cuadrados. 
una primera planta que ocupa 25 metros cuadrados. 
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destinada a oficinas. quedando un terreno sin cons
truir destinado a patios. aparcamiento y vía de ser
vicios que ocupa una superficie de 150 metros cua
drados. Cuenta con los servicios generales de luz 
eléctrica, agua corriente y alcantarillado. Toda la 
fmea ocupa 350 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de San Fernando de Hena
res, tomo 990, libro 146, folio 88, finca número 
10.343. inscripción c~. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», «Boletin. Oficial de la Comunidad Autó
noma de Madrid» y tablón de anuncios, expido el 
presente en Coslada a 16 ~e noviembre de 1994.-El 
Secretario.-20 l. 

CUELLAR 

Edicto 

Doña Raquel Reyes Martinez. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción de CuéUar 
(Segovia) y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
9511993. se tramitan autos de juicio ejecutivo pro
movidos por el Banco Central Hispano Americano, 
con domicilio social en Madrid. representado por 
el Procurador señor Marina Villanueva. contra don 
Pedro Yuste Pascual. -doña Maria Concepción Sastre 
García y doña Isaura Pascual de Pedro, vecinos 
de Campo de Cuéllar (Segovia), declarados en rebel
dia procesal. sobre reclamación de 2.606.334 pese
tas de principal y 1.200.000 pesetas presupuestadas 
para intereses, gastos y costas. en cuyos autos. por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de veinte días, los bie
nes inmuebles embargados a' los demandados: que 
al fmal se describen. con su precio segUn tasación 
pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en la siguiente forma: 

En primera subasta el día 9 de febrero de 1995, 
a las diez treinta horas.' por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso d; no haber existido 
postores en la primera. ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante, se señala 
el dia 9 de marzo de 1995, a las diez treinta horas, 
por el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubiere postores en la 
segunda, ni se pidiera con arreg10 a Derecho la 
adjudicación por el actor, se señala el dia 6 de 
abril de 1995. a las diez treinta horas, sin sujeción 
a tipo. 

Las referidas subastas se celebrarán bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-En las primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del correspondiente tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado abier
ta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 
de Cuéllar (Segovia). sita en la calle Las Parras. 
número 5. el 20 por 100 del tipo de licitacióh de 
la correspondiente subasta; ingreso que necesaria
mente deberá efectuarse en la siguiente cuenta: 
3910-000-17-0095-93, presentando, al momento de 
comenzar la subasta, el resguardo de ingreso corres
pondiente, que en modelo oficial les será facilitado 
por el Banco Bilbao Vizcaya. sin cu.yo requisito no 
serán admitidos al indicado acto. No se admitirán 
ni dinero en metálico ni cheques o talones, aunque 
vengan conformados, certificados o garantizados. 
, Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-EI actor está· exento, para concurrir a 
las respectivas subastas, de efectuar el depósito a 
que se refiere la antecedente condición. 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana. si bien, además, hasta el día señalado 
pa~ el remate podrán hacerse pujas por escrito. 
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en plica cerrada, que serán abiertos en el acto del 
remate, al publicarse las posturas. surtiendo los mis
mos efectos que las que se reallcen en dicho acto. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá licitar en calidad 
de ceder el remate a un .tercero. cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fin de que si el-primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Los titulas de propiedad. suplidos por 
las correspondientes certificaciones del Registro de 
la Propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, debiendo conformarse con ellas 
los licitadores. que no 'tendrán derecho a exigir nin
gunos otros; asimismo estarán de manifiesto los 
autos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Novena.-Los gastos del remate. pago del Impues
to' de TransmisiQlles Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta, serán de cargo del rematante 
o rematantes. 

Bienes objeto de subasta 

1. Tierra al camino de .chanín, de 5 I áreas 66 
centiáreas. Linda: Norte, las eras; sur, don Petronilo 
Cocero; este, camino de Chatún, y oeste, las eras. 
En dicha finca se ha con~truido una nave industrial 
destinada a almacén agncola. Tomo 709, folio 131, 
finca 1.003, inscripción quinta. 

Valorada en 15.400.000 pesetas. 
2. Derecho de usufructo vitalicio de corral en 

la calle de Gomezserracín. numero 2. Linda: Por 
la derecha, entranc:m, corral propiedad del Ayun
tamiento; por la izquierda, terreno sobrante de la 
vía pública, y por el fondo, arroyo Abajo. Tomo 
1.067. folio 24, fmca 3.914, ínscripci6n primera. 

Valorado en 230.000 pesetas. 
3. Derecho de usufructo vitalicio de casa en la 

plaza Mayor, número 5. Se compone de plantas 
baja, alta y desván. con corral anejo. ocupando todo 
una extensión superficial de 254 metros cuadrados, 
aproximadamente. Linda: Por la derecha, éntrando, 
la calle de Gomezserracin; por la izquierda, casa 
de don José Cocero; y por el fondo, la laguna Herre
ra. Tomo 901, folio 119. finca 3.353. inscripción 
segunda. ' 

Valorado en 2.200.000 pesetas. " 
4. Tierra a las LaguniUas, de 27 áreas 51 cen

tiáreas. Linda: Norte, caz; sur. don Bernardo Rome
ro; este. don José G~cía. y oeste, doña' Cándida 
Sanz. La atraviesa un caz. Tomo 1.325, folio 85, 
finca 5.206, inscripción primera. 

Valorada en 76.000 pesetas. 
5. Tierra a Salmorales. de 45 áreas 85 centiáreas. 

Línda: Norte, don Pedro Sanz; sur. herederos de 
doña Aquilina de Pedro; este. doña Simona Santos, 
y oeste, don Juan GÓmez. Tomo 1.383, folio 114, 
finca 4.231. inscripción primera 

Valorada en 126.000 pesetas. 
6. Tierra a Terrados. de 36 áreas. Linda: Norte, 

camino de Carraescobares; sur, herederos de don 
Federico Sáez; este, los de don José Rojas. y oeste, 

'doña Simona Santos. Tomo 1.383, folio 115. fmca 
4.232. inscripción primera. 

Valorada en 9,9.000 pesetas. 
7. Tierra a Cabihuertos, de 36 áreas. Linda: Nor

te, don Juan Gómez; sur, don Guillermo Muñoz; 
este, don Casiano Alonso, y oeste. don Calixto 
Morales.Tomo 1.383, fo~o 116. fmca 4.233, ins
cripción primera. 

Valorada en 99.000 pesetas. 
8. Tierra a Cabituerto. de 17 áreas 60 centiáreas. 

Linda: Norte, don Mariano Pesquera; sur, se ignora; 
este, doña ~abina de Pedro, y oeste, camino. Tomo 
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1.383, folio 117. fmea 4.234. inscripción primera. 
Valorada en 48.000 pesetas. 
Las cuatro primeras fmeas descritas pertenecen 

al ténnino de Campo de CuéUar (Segovia), y las 
cuatro restantes al de Arroyo de Cuéllar (Segovia). 

Dado en Cuéllar a 12 de diciembre de 1994.-La 
Secretaria Judicial, Raquel Reyes Marti. 
nez.-76.001-3. 

CUENCA 

Edicto 

Don Francisco Javier Moya del Pozo. Secretario 
Judicial del Juzgado de Prirrtera Instancia e Ins
trucción número 3-de Cuenca y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sjgue autos 
de juicio ejecutivo, con el nUmero 42111991. a ins
tancia de la «<:;aja Rural Provincial de Cuenca. Socie
dad Cooperativa de Crédito Limitada», representada 
por la Procuradora senara Torrecilla L6pez, contra 
don Vicente Pacheco Osa, don Osear, don J. Luis, 
don Javier, don Aurelio y don Vicente Pacheco Fer
nández, sobre reclamación de 1.625.314 pesetas de 
principal. más 700.00 pesetas presupuestadas pru
dencialmente para pago de intereses y costas del 
procedimiento, en los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, ténnino de veinte días 
y por el tipo de su valoración, el bien embargado 
a la parte demandada, que luego se describirá, seña
lándose el de remate el remate el próximo dia 21 
de febrero de 1995, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Segunda.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta deberán consign~ previamente en la 
cuenta abierta a nombre de este Juzgado. en la sucur
sal del Banco Bilbao Vizcaya, avenida de José Anto
nio, de esta localidad, el 20 por 100 del valor del 
tipo de tasación, pudiendo hacer ppsturas por escrito 
en pliego cerrado desde el anuncio de la subasta 
que se depositarán en el Juzgado, junto con el res
guardo de haber efectuado la consignación. El ingre
so deberá realizarse para la cuenta número 
1620-17·42191. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postu.r&s 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-EI titulo de propiedad de la finca, suplido 
POI !a correspondiente certificación del Registro de 
la Propiedad. está de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, para que puedan examinarla los 
que quieran tomar parte en la subasta, entendién
dose que todo licitador la acepta como bastante. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán 'subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Igualmente se hace saber: Que en prevención de 
que no hubiere postor en la primera subasta, se 
señala por segunda vez, con rebaja del 2~ por 100 
del tipo de la primera, para el día 24 de marzo 
de 1995, a las doce horas de su mañana, debiendo 
consignar previamente el 20 por 100 del tipo de 
esta segunda subasta; y para el supuesto de que 
tampoco hubiera postores en esta segunda, se fija 
por tercera vez el acto de la subasta para el día 
25 de abril, a las doce horas, sin sujeción a tipo, 
debiendo consignarse previamente el 20 por 100 
del tipo de la segunda subasta; haciéndose constar 
que si por causa mayor tuviera que suspenderse 
alguna de ·tales subastas se entenderá señalada su 
celebración para el día hábil inmediato, a la misma 
hora y en idéntico lugar. 

Sirva el presente de notificación en fonna a los 
demandados. . 
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Bien objeto de sqbasta 

Casa sita en la localidad de Las Pedroñeras (Cuen
ca), en su calle Alejandro Oarcia, número 11, Con 
una extensión superficial de unos 160 metros cua
drados construidos todos ellos en planta baja y 
cámaras. Linda: Derecha entrando, don Pedro Orte
ga; izquierda, don Adrián Jareño; y espalda, don 
Saúl Jareño. 

No. consta inscrita en el Registro de la Propiedad. 
Tipo de tasación: 6.000.000 de pesetas. 

Dado.en Cuenca a 16 de diciembre de 1994.-EI 
Secretario Judicial. Francisco Javier Moya del 
Pozo.-115. 

CHICLANA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Pérez Sibón, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Chic1ana, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 2611994. a instancia de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
representada por el Procurador señor Orduña. con
tra «Antonio Legal Gallo, Sociedad AÍ1ónima», en 
reclamación de 68.985.221 pesetas, de un préstamo 
con garantía hipotecaria. en el cual se ha acordado, 
por providencia de esta fecha. sacar. a primera y 
en su caso, segunda y tercera subasta, éstas en pre
vención de que no hubiere postores para la primera 
y segunda, y por término de veinte días y tipo de 
72.000.000 pesetas la registral 17.484-N; 8.600.000 
pesetas la registral 17.483-N; Y 8.400.000 pesetas 
la registral 17.485-N, que al fmal se relacionarán, 
para cuya celebración' se ha señalado la hora de 
las diez, de l.os días 16 de febrero de 1995, para 
la primera; 16 de marzo de 1995, para la segunda 
y 20 de abril de 1995, para la tercera, teniendo 
lugar las mismas en la Secretaria de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 72.000.000 
pesetas la fmca 17.484-N; 8.600.000 pesetas la fmca 
17.483-N; y 8.400.000 pesetas la registralI7.485-N, 
fijado en la escritura de préstamo; para la segunda, 
servirá de tipo el 75 por 100 -de la primera; y la 
tercera. sin sujeción a tipo. 

Segunda.--Que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores acreditar documentalmente, 
haber ingresado en la cuenta de depósitos y con
signacfones de' este Juzg.ado. número 
12440000182694, del Banco Bilbao Vizcaya, por
lo menos el 20 por 100 efectivo del precio de los 
bienes ql.Je sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. . 

Tercera.--Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de 1a Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

.Cuarta.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere,al crédito de la actora. 
continuarán subsistentes, entendiéndose queel rema
tante los acepta y queda subrogado en la re~pon
sabilidad delos mismos, sin destinarse a su extin&ión 
el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fincas hipotecadas. confonne a los articulos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de 
no ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Sexto.-En el caso de ser declarado festivo o inhá
bil el día señalado para cualquiera de las subastas. 
ésta tendrá lugar el primer día hábil de la semana 
siguiente a la misma hora y lugar. 

Bienes objeto de subasta 

1. Parcela número 103. Trozo de terreno pro
cedente del Cortijo Los Gallos, en la urbanización 
del mismo nombre, en término municipal de Chi
clana de la Frontera (Cádiz). Tiene una superficie 
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de 9.000 metros cuadrados. Linda: Al norte, con 
la avenida de la fmca matriz, por donde la' que 
se describe, tiene derecho de paso a píe o con vehi
culos hasta la vía pública; al sur, con el resto de 
la fmca matriz; al este, la parcela número 113; y 
por el oeste, la parcela número 149. La constituyen 
las parcelas números 104 al 102, ambos inclusive 
del plano de parcelación de la fmca matriz. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Chiclana de la 
Frontera, al tomo 1.257. libro 681, fmea 17.484-N, 
inscripción quinta de hipoteca. 

2. Parcela número 104. Trozo de terreno pro
cedente del Cortijo Los Gallos, en la' urbanización 
del mismo nombre en término muiticipal de Chi
c1ana de la Frontera (Cádiz). Tiene una superficie 
de 1.080 metros cuadrados. Linda: Al norte, con -
la parcela número 148: al sur. la parcela número 
102; al este, resto de la fmca matriz; y por el oeste, 
con la calle o avenida de la finca matriz, por donde 
la que se describe tiene derecho de paso a pie o 
con vehiculos hasta la via pública. La constituye 
la parcela número 103 del plano de parcelación 
de la fmca matriz. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Chic1ana'de la Frontera al tomo 1.257, 
libro 681. folio 161, fmca 17.483-N, inscripción 
quinta de hipoteca. 

3. Parcela número 149. Trozo de terreno pra.: 
cedente del Cortijo Los Gallos, en la urbanización 
del mismo nombre, en término de Chiclana de la 
Frontera. Tiene una superticie de 1.050 metros cua
drados. Linda: Al norte. con calle o avenida en 
el interior de la finca matriz. por donde la que 
se describe tiene derecho a paso a pie o con vehí
culos hasta la vía pública; al sur. resto de la fmca 
matriz; al este. la parcela número 104; Y al oeste. 
la parcela número 148 y en un pequeño sector, 
con la parcela número 103. La constituye la parcela 
número 149, del plano de parcelación de la fmea 
matriz. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Chiclana de la Frontera,.al tomo 1.257, libro 681, 
folio 167, fmca 17.485-N, inscripción quinta de 
hipoteca. 

Dado en Chiclana a 18 de noviembre de 1994.-La 
Juez. Maria del Carmen Pérez Sibón.-EI Secreta
rio.-75.979. 

DAIMIEL 

Edicto· 

Doña Mónica Céspedes Cano, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Daimiel 
y su partido, 

Hace saber: Que. en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
con el número 27Wl993, ha acordado sacar a subas
ta en la Sala de Audismcias de este Juzgado, a la 
hora de las diez, por primera vez. el día 21 de 
febrero de 1995, en su caso, por segunda, el día 
21 de marzo de 1995, y por tercera vez, el dia 
25 de abril de 1995, la fmca que al fuial se describe, 
propiedad de don Marcellno Manzano Castro. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada finca, para la segunda, 
el 75 por 100 de aquel tipo y la tercera, será sin 
sujeción a tipo. no admitiéndose posturas en las 
dos primeras. inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda, las posturas podrán hacerse, 
desde la publicación de este anuncio en pliego cerra
do, depositando ~ la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros, sólo por el actor. 

Cuarta.--Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria, que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación; y que las cargas o 
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gravámenes anteriores y preferentes -si los hubiere
al c,;rédito del adm continuarán subsistentes. enten~ 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la respor:sabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extÍncIón el precio dei remate. 

Bien obje10 de subasta 

Urr.an3,-Vivienda sei'lalada con el número 1, "'ta 
en la pbrtt[¡ pr!nlera-tcrcera de construcción de la 
casa nUl~i!r.Jf. 9 y 11 de la calle Alareón, en ténnino 
mu:1icip<:;.j de lJainuel. Ocupa una superficie cons
muda aproxi.-n¡¡da de 92.98 metros cuadrados y util 
de 76,94 metros cuadrados distribuida en vestíbulo. 
cocina. cuartn de baño. sa16n-Gomedor. tres dor
mitorios y tendedero. Linda, por su frente, con
siderando este su entrada, f'atio central. vestibulo, 
hueco de esca!era, elemento común que la separa 
de la viviend" de esta misma planta; derecha entran
do, espacio abierto sin edificar que 10 separa de 
la flnca de doña Cannen Torres; izquierda, patio 
central y vivienda número 3, y fondo, casa número 
7 de su misma calle Inscrita en el Registro de :a 
Propiedad de Dairaiel, al tomo 947, libro 506, folio 
145, nÚI,~cro de finca 30,080, inscripción segnnda. 
Valorada 2 efect0s de subasta en 5.905.683 pesetas. 

Dado en Daimiel a 12 de diciembre de 1994.-La 
Juez, Mónica Céspedes Cano.-El Secreta
rio.-76.043-3. 

DAIMIEL 

EdIcto 

Doña Mómca Céi'pedes Cano, Juez del JUL"gado 
de Primera Tnstancia e Instrucción de Daimiel 
y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipolecaria seguido en este Juzgado 
con el numero J4l!1993, ha acordado sacar a subas
ta en la Sala de Audiencias de este Juzgado, a las 
trece horas, por primera vez el día 21 de febrero 
de 1995: en su caso, por segunda el dia 21 de 
marzo de 1995, y pur tercera vez el día 25 de 
abril de 1995, la fmca que ai final se describe pro
piedad de don Felipe Sánchez Crespón Párraga y 
doila Maria del Seiloc Párraga Rincón, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-SetvirA de tipo para la primera subasta 
el de valomción de la fmca, para la segunda el 75 
por 100 de aquel tipo y la ter("era será sin sujedón 
a tipo; no admitiéndose posturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o e~tabledmiento 
destinaJo al efecto, una cantidad no inferiDr al 20 
por 100 del tipo de cada subasta. excepto en la 
tercera en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda. las posturns podrán hacerse 
desde la publicación de este anuncio en pliego cerra
do, depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en cali,dad 
de ceder el remate a terceros sólo por el actor. 

Cuarta,-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.B del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en la 
Secretaría; que se entendelá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes -si los hubiere
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des" 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa en Villarrubia de los Ojos, calle Orense, 
número 88, superficie 240 metros 30 decímetros 
cuadrados, lindante: Derecha. entrando. calle nueva 
sin nombre; izquierda. ue don Felipe Sánchez Cres
po Párraga y doña Mana del Sei'tor Párraga Rincón, 
y espalda o fondo, de don Vicente Ramirez y doña 
Maria Luisa }tabadán. Consta de diversas habita
ciones y dependencias en planta baja. que cons-
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tituyen una vivienda y ocupan una superficie cons
truida de 180 metros cuadrados, quedando el resto 
destinado a corral y descubiertos. Inscrita al tomo 
924. libro 328, folio 42. finca 24.541. Valorada a 
efectos de subasta en 8.700.000 pesetas. 

Dado en Daimiel a 19 de diciembre de 1994.-La 
Jue1., Mónica Céspedes Cano.-EI Secreta
rio.-76.049·3. 

ELCHE 

Edicto 

r 10lí Mandque Tejada dt1 Castillo. Magistmdo-Juez 
del Juzgado de Primera Jnstancia número 3 de 
Elche y su partido 

H¡\ce s"ber: Que en este Juzgado y bajo el nUmero 
195-'1993. se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 1 31 de la Ley Hipotecaria, promovido 
por · ... Burgo-Andaluza de Inversiones y Financiacio
r:;::s. Soci\!dad An'>nimal> (Baifinsa), representada 
por el Procurador don Salvador Ferrández Marco, 
contra don Diego Gómez Sempere en los que por 
pr0videncia de esta fecha se ha acordado sacar a 
subasta pública por primera, en su caso, por segunda, 
y tercera vez, y ténnmo de veinte dias, la fmea 
objeto de dicho pmcedimiento que después se des
cribirá, habi¿'ndose señalado para el remate de la 
primera. el dia 7 de febrero de 1995, para la segunda. 
el día 7 de marzo de 1995, y para la tercera, el 
día 4 de abril de 1995, a las once horas todas ellas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la plaza de los Reyes Católicos, en cuya subasta 
regiran las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 6.000.000 
de pesetas, fijado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, no admitiéndose postura que no 
cubra dicha cantidad en la primera subasta y el 
75 por 100 para la segunda, sin sujeciÓn a tipo 
para la tercera. 

Segunda.-Los remates podrAn hacerse en calidad 
de ceder a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Bilbao VIZcaya. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. y def>de el 
allunC'io hasta su celebración podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, adjuntándose 
con éste el resguardo de haber efectuado la con
SIgnación en la referida entidad bancaria: 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hi~ 
tel'aria, e~tarán de manifiesto en la Secretaria de 
e~te Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bast.ante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédi.to de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, 

Bien objeto de subasta 
Vivienda en la primera planta alta, del edlficio 

sito en la ronda Sur. número 32. conocido por blo
que IIJ, que ocupa un solar de 836 metros cuadrados 
y se compone de planta baja con seis locales comer
ciales y cinco plantas altas, con seis viviendas por 
planta. o sea, treinta viviendas. En régimen de pro
piedad horizontal. Tiene acceso por el portal yesca
lera que se' inicia en carrer Llaurador, número 5. 
primem, marcada con la letra D de su planta. Es 
de tipo A, con una superficie construida de 81 
metros 99 decímetros cuadrados y útil de 67 metros 
39 decimetros cuadrados. Linda: Derecha. entrando 
a la vivienda, la vivienda letra C de su planta; izquier
da, carrer El Menador; espalda, carrer Fraternitat, 
dando su frente. a la escalera y pasillo de acceso 
y patio común. 

Dado en Elche a 5 de octubre de 1994.-EI Magis
trado-Juez, Manrique Tejada del Castillo.-EI Secre
taIio.-34. 
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ELCHE 

Edicto 

Doña GracJa Serrano Ruiz de Alarcón. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
7 de Elche y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado "iC tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos bajo el número 
31311994 a imtandas del Procurador señor Ruiz 
Martínez en nomhre y representación .de í'Bankoa, 
Sociedad Anónima», contra don José Manuel Mar
tinez Sáez y doña Cándida Triviño Manzano, en 
reclamación de 5.482.328 pesetas de principal y 
otros 2.762.729 pesetas de intereses y costas. 

Para el acto de la subasta. que tend¡a lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Paia.ci.o 
de Justicia (en la plaza de los Reyes Católicos) se 
ha señalado, el día 13 d'! marzo de ] 995, a la .. 
doce treinta horas, bajo las condiciares que a con
tinuación se índícan, y a la vez y para el caso de 
que no hubieran postores en dicha subasta, se señala 
la segunda. con las mismas condiciones que la ante
rior y rebaja del 25 por 100 sobre el avalúo, set1a
¡Andose para ello, el día 19 de abril de 1995, a 
las doce treinta horas. y para el caso de que tampoco 
hubieran postores, se señala la tercera. sin sujeción 
a tipo. para el día 22 de mayo de 1995, a las doce 
treinta horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores que concurran a ella conSlgl1ar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
a! 20 por 100 en efectivo metálico del valor que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, devolviéndose dichas consignacio
nes acto continuo al iemate, excepto la que corres~ 
panda a los mejores postores. que se reservarán 
en depósito como garantia de! cumplimiento de la 
obligación y en su caso, como parte del precio de 
la venta, pudiendo hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el importe de la consignación. los 
cuales se conservarán ce.rrados y serán abiertos en 
el acto del remate, surtiendo los mismos efectos 
que las posturas que se realicen en dicho acto. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca, 
no admitiéndose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Tercera.-Los autos y certificación a que se refiere 
la reg]a 4.B del articulo 141 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretrla de este Juzgado. 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, que podrá hacer
se a calidad de ceder a tercero. 

Bien objeto de subasta 
• Unico. Vivienda del tipo B, ubicada en el bloque 

número 2. Tiene una superficie total de 88 metros 
75 decímetros cuadrados. en dos plantas. más 18 
metros 75 decímetros cuadrados, de pon;he o zonas 
cubiertas. Dispone de pérgola. La planta baja com
prende salón-estar. cocina. comedor, aseo y escalera 
de acceso a la planta alta: en ésta hay dos dor
mitorios y cuarto de baño. Tiene vinculada la plaza 
de garaje número 10 en sótano. Forma parte y se 
integra en el conjunto urbanistico sito en ténnino 
de Santa Pola, en el monte de Santa Pala «Gran 
Alacant», denoininado como los de las sucesivas 
fases «Don Pueblo». 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Pola al tomo 1.329. libro 385, folio 23 vuelto: fmca 
número 30.812. inscripción cuarta. 

Valorado a efectos de suba'na en: 11.000,000 de 
pesetas. 

y para que sirva para su publicación en el «Boletín 
OfiCIal del Estado», ~Boletin Oficial de la Provincia» 
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y tablón de anuncios del Juzgado. asi como de noti· 
ficación a los demandados al encontrarse en igno
rado paradero. libro el presente edicto en Elche 
a 30 de noviembre de 1994.-La Magistrada-Juez, 
Gracia Serrano Ruiz de Alarc6n.-La Secretaria 
JudiciaJ.-75.928. 

EL EJIDO 

Edicto 

Don Miguel Manuel Bonilla Pozo. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número I de El 
Ejido y su partido, 

H:1ce saber: Que por la presente se hace público, 
para dar cumplimiento a 10 dispuesto por la señera 
Juez de Primera Instancia del Juzgado número 1 
de El Ejido. que cumpliendo lo acordado en pro
puesta de providencia de esta fecha. dictada en los 
autos de procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria número 2211994, pro
movido por el Procurador señor Samerón Morales, 
en nombre y representación del «Banco Urquijo, 
Sociedad Anoruma», se saca a pública subasta las 
veces que se dirán y término de veinte días cada 
una de ellas, la finca especialmente hipotecada por 
don Antonio Díaz Moreno, que al fmal de este 
edicto se identifica concisamente. 

Primera subasta: El dia 22 de febrero de 1995. 
a las once horas. por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 22 de marzo de 1995. 
a las once horas, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 26 de abril de 1995, a 
las once horas. sin sujeción a tipo, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse previamente' en el establecimiento des
tinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación 
'para la primera y segunda subasta, y para la tercera 
del tipo señalado para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subasta, las que podrán efectuarse en sobre cerra
do depositado en Secretaria con anterioridad al 
remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a ll.TJ. tercero dentro de los ocho días siguientes. 
consignáridose previa o simultáneamente el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla 4.a 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en Secretaria. donde podrán ser exami
nados, entendiéndose que todo licitador la acepta 
como bastante la titulación, que las cargas anteriores 
o preferentes al crédito del actor. quedan subsis
tentes. entendiéndose que el rematante las acepta 
y subroga en' las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación y para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los artículos 262 
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar. tipo dúplex. señalada con 
el número 18 del plano, en término de El Ejido, 
en la Loma de Santo Domingo, provincia de Alme
ria. edificada sobre solar situado en la Cañada de 
Ugíjar del Campo, en dicho término municipal. 
antes Dalias. Se sitúa en la calle de nueva apertura, 
señalada en el plazo de parcelación con la letra 
A. Su desarrollo es en dos plantas, distribuidas: Plan
ta baja, en porche, hall de entrada, estar-comedor, 
cocina, lavadero, aseo y patio trastero; y la planta 
alta. en hall de distribución, dormitorio principal, 
tres donnitorios secundarios. un cuarto de baño y 
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dos terrazas. una a fachada y otra al patio: tiene 
un almacén anexo, para guardar los aperos de labran
za y productos agrícolas; la superficie útil de la 
vivienda es de 89 metros 51 decímetros cuadrados. 
y la construida es de 114 metros 62 decimetros 
cuadrados. La superficie del solar sobre el que se 
halla edificada la vivienda es de 85 metros 1 deci
metro cuadrados. Linda: Frente, la calle en que se 
sitúa; derecha entrando, izquierda y espalda, las 
viviendas números 17. 19 y 1, respectivamente. del 
repetido plano. 

Inscripción: Pendiente. Por su antetitulo: Tomo 
1.372, libro 571. folio 186, fmca número 44.847, 
inscripción primera, Registro de la Propiedad de 
BeIja. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 
6.500.000 pesetas. 

Dado en El Ejido a 22 de noviembre de 1994.-El 
Secretario Judicial. Miguel Manuel Bonilla 
Pozo.-76.126-3. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Román González López, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Estepona (Má
laga). 

Hace saber: Que en el procedimiento artículo 13 J 
de la Ley Hipotecaria que se tramita en este Juzgado 
con el número 40311993 a instancia del «Banco 
Natwest March. Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don Luis Roldán Pérez contra 
«Genista Investiment. Sociedad Anónima». el tipo 
de la subasta será el que luego se dirá; se ha acordado 
proceder a la vente en pública subasta por término 
de veinte días. JKlr primera. segunda o tercera vez 
en su caso, y sin peIjuicio de la facultad que le 
confiere la Ley a la parte actora de interesar en 
su momento la adjudicación, de las fmcas que al 
final se describen. bajo las condiciones siguientes: 

Primera.--Que las subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. a las doce horas 
de su mañana: 

La primera, por el tipo pactado, el dia 21 de 
febrero de 1995. 

La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo, 
el día 21 de marzo de 1995. 

La tercera. sin sujeción a tipo, el día 21 de abril 
de 1995, si las anteriores no concurren licitaciones 
ni se solicita la adjudicación. 

Segunda.-Que sale a licitación por la cantidad 
que se expresará no admitiéndose posturas inferiores 
al tipo de primera y segunda subasta, pudiéndose 
realizar el remate en calidad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la substa deberán 
los licitadores consignar previamente en el Juzgado 
o establecimiento público destinado al efecto en 
concepto de fianza para la primera el 20 por 100 
del tipo pactado. para la segunda y tercera el 20 
por 100 del tipo de ellas, esto es. el 75 por 100 
de su tasación, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Se hace constar que podrán efectuarse 
posturas por escrito en sobre cerrado. pero con
signando al presentarlo ante el Juzgado el tanto 
por ciento para cada caso, lo que podrán verificar 
desde el anuncio hasta el dia respectivamente seña
lado. 

Quinta.-Los autos y la certifi(¡lción del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria se encuentran 
de manifiesto en Secretaria entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la parte actora, con
tumarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex:tinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
suspenderse alguna de las convocatorias de subasta, 
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se entenderá señalada su celebración para el día, 
hábil inmediato a la misma hora. 

El presente edicto sirve de notificación a la deu
dora de los seftalamientos de las subastas. sus con
diciones. tipo y lugar cwnpliendo así lo dispuesto 
en la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
caso de que la notificación intentada personalmente 
resulte negativa. 

Bienes objeto de subasta 

l.~ Número 3. Vivienda número 3, tipo A. 
dúplex, sita en el bloque 1. del conjunto El Palomar, 
sito en término municipal de Estepona.· en el pago 
o paraje de los Llanos de Guadalmanza. Está com
puesta de plantas baja y alta. con una superficie 
construida entre ambas plantas de 144 metros 95 
decimetros cuadrados. La planta baja está distri
buida en vestíbulo, estar-comedor, cocina, aseo terra
za y escalera de comunicación con la planta alta. 
y ésta, está compuesta de escalera. tres donnitonos. 
dos cuartos de baño. terraza y solarium. Linda: Al 
frente y fondo o espalda. zona común; derecha 
entrando, vivienda número 2 y zona común; e 
izquierda entrando. vivienda número 4 y zona 
común. 

Se le asignan las siguientes cuotas: Una del 25.00 
por 100 en relación al bloque del que forma parte. 
y otra del 3,424 por 100 en el total conjunto. una 
vez finalizado éste. 

Inscripción: Tomo 668, libro 47 l. folio 181. finca 
numero 34.959. inscripción cuarta. Tipo de subasta: 
7.826.136 pesetas. 

2. Número 6. Vivienda riúmero 2, tipo A. 
dúplex, sita en el bloque 2, del conjunto El Palomar, 
sito en ténnmo municipal de Estepona, en el pago 
o paraje de los Llanos de Guadalmanza. Está com
puesta de plantas baja y alta, con una superficie 
construida entre ambas plantas de 144 metros 95 
decímetros cuadrados. La planta baja está distri
buida en vestíbulo, estar-comedor, cocina. aseo, 
terraza y escalera de comunicación con la planta 
alta, y ésta compuesta de escalera, tres donnitorios, 
dos cuartos de baño. terraza y solarium. Linda: Al 
frente, fondo o espalda. zona comtm; derecha 
entrando. vivi~nda número I y zona común; e 
izquierda entrando, vivienda número 3 y zona 
común. 

Se le asignan las siguientes cuotas: Una del 16.666 
por 100 en relación al bloque de que forma parte. 
y otra del 3,424 por 100 en el total conjunto. 

Inscripción: Tomo 668. libro 471, folio 187. finca 
número 34.965, inscripción cuarta. Tipo de subasta: 
7.556.266 pesetas. 

3. Número 10. Vivienda número 6, tipo A. 
dúplex. sita en el bloque 2, del conjunto El Palomar, 
sito en ténnino mwticipal de Estepona, en el pago 
o paraje de los Llanos de GuadaImanza. Está com
puesta de plantas bt\ia y alta, con una superficie 
construida entre ambas plantas de 144 metros 95 
decímetros cuadrados. La planta baja está distri
buida en vestíbulo, estar-comedor. cocina. aseo. 
terraza y escalera de comunicación con la planta, 
y está compuesta de escalera, tres donnitorios, dos 
cuartos de baño, terraza y solarium. Linda: Al frente. 
izquierda entrando y fondo o espalda, zona común; 
y derecha entrando. vivienda número 5 y zona 
común. 

Se le asignan las siguientes cuotas: Una del 16,670 
por 100 en relación al bloque de que fonna parte. 
Y otra del 3,424 por 100 en el total conjunto. 

Inscripción: Tomo 668, libro 471. folio 195. fmca 
número 34.973. inscripción cuarta. Tipo de subasta: 
7.826.134 pesetas. 

4. Número 11. Vivienda número 1, tipo B, sita 
en el bloque 3, del conjunto El Palomar, sito en 
término municipal de Estepona, en el pago o paraje 
de los Llanos de Guadalmanza. Está compuesta 
de planta baja del bloque, con una superficie cons
truida de 101 metros 17 decímetros cuadrados. de 
los que 94 metros 51 decímetros cuadrados corres
ponden a vivienda y 6 metros 66 decímetros cua
drados a porches. 

Está distribuida en vestibulo. estar-comedor, coci
na. dos dormitorios. dos cuartos de bañus, terraza 
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y patio. Linda: Al frente, derecha entrando y fondo 
o espalda, zona común; e izquierda, entrando. vivien
da número 2 de su planta. 

Se le asignan las siguientes cuotas: Una del 9.363 
por 100 en relación al bloque de que fonna parte. 
y otra del 3.079 por 100 en el total conjunto. 

Inscripción: Tomo 668. libro 471. folio 197. fmea 
número 34.975. inscripción cuarta. Tipo de subasta: 
5.127.466 pesetas. 

5. Número 12. Vivienda número 2, tipo B. sita 
en el bloque 3. del mismo. conjunto término pago 
o paraje, planta. superficie y cuota que la anterior
mente descrita. Linda: Al frente y fondo o espalda. 
zona común; derecha entrando. vivienda número 
1 de su planta; e izquierda entrando. vivienda núme
ro 3 de su planta y zona común. 

Inscripción: Tomo 668, libro 471. folio 199. fmea 
número 34.977. inscripción cuarta. 

6. Número 13. Vivienda número 3. tipo B. sita 
en el bloque 3, del mismo conjunto. término, pago 
o paraje, planta, superficie y cuota que la númew 
anterior. Linda: Al frente y fondo o espalda, zona 
común~ derecha entrando, vivienda numero 2 de 
su planta y zona común; e izquierda entrando, 
vivienda número 4 de su planta. 

Inscripción: Tomo 668, libro 471, folio 201, fmca 
número 34.979, inscripción cuarta. Tipo de subasta: 
5.127.466 pesetas. 

7. Número- 20. Vivienda número 10, tipo C. 
en el bloque 3, conjunto El Palomar, termino.muni
cipal de Estepona, en el pago o paraje de Los Llanos 
de Gudalmanza. está situada en la planta primera 
o alta del bloque y tiene una superfi¡;;le construida 
de 97 metros 58 decimetros cuadrados. de los que 
3 metros 7 decímetros cuadrados. corresponden a 
porche. Está distribuida en vestibulo, estar-comedor. 
cocina, dos dormitorios, dos cuartos de baño. tem
za. patio y porche. Linda: Al frente y fondo o espal
da, zona común en proyección vertical; derecha 
entrando, vivienda número 9 de' su planta; e izquier
da entrando, vivienda número 11 de su planta y 
zona común en proyección vertical. 

Se le asignan las siguientes cuotas: Una del 7 .305. ~ 
por 100 en relación al bloque de que forma parte, 
y otra del 2,40 I por 100 en el total conjunto. 

Inscripción: Tomo 668, libro 471, folio 215, fmea 
número 34.993. inscripción cuarta. Tipo de subasta: 
7.016.534 pesetas. 

8. Numero 23. Vivienda número 1, tipo B, sita 
en el bloque 4, del conjunto El Palomar. sito en 
término municipal de Estepona, en el pago o paraje 
de los Llanos de Guadalmanza. Está compuesta 
de planta baja del bloque, con una superficie total 
construida de 101 metros 17 decímetros cuadrados. 
de los que 94 metros 5 I decímetros cuadrados 
corresponden a vivienda y 6 metros 66 decímetros 
cuadrados a porches. 

Está distribuida en vestíbulo. estar-comedor. coci
na. dos dormitorios. dos cuartos de baño, terraza 
y patio. Linda: Al frente. derecha entrando y fondo 
o espalda, zona común; e izquierda entrando. vivien
da número 2 de su planta. 

Se le asignan las siguientes cuotas: Una del 9.363 
por 100 en relación al bloque de que fonna parte, 
y otra del 3,079 por 100 en el total conjunto. 

Inscripción: Tomo 668. libro 471. folio 221, fmca 
número 34.999; inscripción cuarta. ;Tipo de subasta: 
5.127.466 pesetas. 

9. Número 24. Vivienda número 2. tipo B, sita 
en el bloque 4, del mismo conjunto, término. pago 
o paraje. planta, superficie y cuota que la anterior
mente descrita. Linda: Al frente y fondo espalda. 
zona común; derecha entrando, vivienda número 
1 de su planta; e izquierda entrando, vivienda núme
ro 3 de su planta y zona común. 

Inscripción: Tomo 668, libro 471, folio 223, fmca 
número 35.001, inscripción cuarta. TIpO de subasta: 
5.127 .466. pesetas. . 

10. Nümero 25. Vivienda número 3, tipo B, sita 
en el bloque 4, del mismo conjunto, término, pago 
o paraje. planta. superficie, distribución y ~cuota, que 
la descrita al número 23 de esta escritura. Linda: 
Al frente y fondo o espalda, zoma común; derecha 
entrando, vivienda número 2 de su planta y zona 
común; e izquierda entrando. vivienda níi.mero 4 
de su planta. 
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Inscripción: Tomo 668. libro 471, folio 225, finca 
número 35.003. inscripción cuarta. TiW de subasta: 
5.127.466 pesetas. 

I L Número 27. Vivienda número 4. tipo B. sita 
en .el bloque 1. del mismo conjunto, término. pago 
o paraje. planta, superficie. distribución y cuota, que 
la descrita al número 23 de esta misma escritura. 
Linda: Al frente y al fondo espalda, zona común; 
derecha entrando. vivienda número 3 de su planta: 
e izquierda entrando. vivienda número 5 de su plan
ta, y zona común. 

Inscripción: Tomo 673. libro 476. folio 1, fmca 
número 35.005, inscripción cuarta. Tipo de subasta: 
5.127.466 pesetas.' 

12. Número 27. Vivienda número 5, tipo B, sita 
en el bloque 4, de idéntico conjunto. término, pago 
o paraje, planta, superticie, distribución y cuota, que 
la vivienda descrita al número 23 de esta misma 
escritura. Linda: Al frente y fondo o espalda. zona 
común; derecha entrando. vivienda número 4 de 
su planta y zona común; e izquierda entrando, 
vivienda número 6 de su planta. 

Inscripción: Tomo 673, libro 476. folio 3, finca 
número 35.007, inscripción cuarta. Tipo de subasta: 
5.127.466 pe~etas. 

13. Número 28. Vivienda número 6. tipo B. sita 
en el bloque 4, del mismo conjunto. término. pago 
'o paraje. planta. superficie, distribución y cuota, que 
la vivienda descrita al número 23 de esta escritura. 

Inscripción: Tomo 673, libro 476. folio 5. fmca 
número 35.009, inscripción cuarta. Tipo de subasta: 
5.127.466 pesetas. 

14. Número 30. Vivienda número 8. tipo C. 
sita en el bloque 4. del conjunto El Palomar. sito 
en término municipal de Estepona. en el pago o 
paraje de Los Llanos de Guadalmanza. Está situada 
en la p"anta primera o alta del bloque, con una 
superficie construida de 97 metros· 58 decimetros 
cuadrados, de los que 3 metros 7 decimetros cua
drados, corresponden a porche. Está distribuida en 
vestíbulo. estar-comedor, cocina, dos dormitorios. 
dos cuartos de baño. terraza., patio y porche. Linda: 
Al frente y fondo o espalda, zona común en pro
yección vertical; derecha entrando, vivienda número 
7 de.su planta; e izquierda entrando. vivienda núme
ro 9 de su planta y zona común. en proyección 
vertical; derecha entrando. vivienda número 7 de 
su planta; e izquierda entrando, vivienda número 
9 de su planta y zona común. en proyección vertical. 

Se le asignan las siguientes cuotas: Una del 7,305 
por 100 en relación al bloque de que forma parte. 
y otra del 2.40 I por 100 en el total conjunto, una 
vez fmatizado éste. 

Inscripción: Tomo 673. libro 476. folio 9. finca 
número 35.013. inscripción cuarta. Tipo de sullasta: 
5.667.200 pesetas. • 

15. Número 31. Vivienda número 9. tipo C. 
sita en el bloque 4, del conjunto. El Palomar, sito 
en término municipal de Estepona. en el pago de 
Llanos de Guadalmanza. Está situada en la planta 
primera o alta del bloque. con una superficie cons
truida de 97 metros 58 decimetros. de los que 3 
metros 7 decímetros cuadrados, corresponden a por
che. Está distribuida en vestibulo. estar-comedor. 
cocina, dos donnitorios, dos cuartos de baño. terra
za, patio y porche. Linda: Al frente y fondo o espal
da. zona común en proyección vertical; derecha 
entrando, vivienda número 2 de su planta y zona 
común. en proyección vertical; e izquierda entrando. 
vivienda número 10 de su planta 

Se le asignan las siguientes cuotas: Una del 7,305 
por 100 en relación a! bloque de que forma parte. 
y otra del 2.401 por 100 en el total conjunto. 

Inscripción: Tomo 673. libro 476. folio 11, fmca 
número 35.0 15, inscri~ión cuarta. Tipo de subasta: 
7.016.534 pesetas. 

16. Número 32. Vivienda número 10. tipo C, 
sita en el bloque 4. del mismo conjunto, ténnino. 
pago o paraje, planta, superficie, distribución y cuo
tas. que la vivienda anteriormente descrita. Linda: 
Al frente. y fondo o espalda, zona común en pro
yección vertical; derecha entrando. viviena número 
9 de su planta; e izquierda entrando. vivienda núme
ro 11 de su planta y zona común en proyección 
vertical. 
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Inscripción: Tomo 673. libro 476, folio 13. finca 
número 35.017. inscripción cuarta. Tipo de subasta: 
7.016.534 pesetas. 

17. Número 33. Vivienda número 11; tipo e, 
sita en el bloque 4, del mismo conjunto, término. 
pago o paraje, planta, superficie distribución y cuo
tas. Linda: Al frente y fondo o espalda, zona común 
en proyección vertical; derecha entrando, vivienda 
número 10 de su planta y zona común en proyección 
vertical; e izquierda, vivienda número 12 de su planta 
y zona común en proyección vertical. 

Inscripción: Tomo 673. libro 476. folio 15. fmca 
número 35.019. inscripción cuarta. Tipo de subasta: 
j.125.466 pesetas. 

Todas las unidades horizontales reseñadas están 
integradas en la siguiente parcela: 

Parcela de terreno. procedente de una suerte de 
tierra radicante en el término municipal de Este

.pona, en el pago o paraje de Los Llanos de Guda]
manza. con una extensión superficial· de 10.375 
metros cuadrados. Linda: Al norte. con resto de 
la fmca de donde procede; por el este, con el camino 
o carril de Ronda; por el sur. con terrenos del Conde 
Perlac; y por el oeste, con una vereda. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Este
pona. en el tomo 659, libro 463, folio 40. fmea 
número 33.693. 

Título: EscrituTa de declaración de obra nueva 
y división horizontal, formalizada el día 25 de sep
tiembre de" 1981', ante el Notario de Marbella don 
Martín Alfonso Sánchez-Febrero Orus. ... 

Dado en Estepona a 16 de septiembre de 
I 994.-EI Juez. Román González López.-La Secre
taria.-76.041·3. 

ESTEPONA 

Edicto' 

Don Román González López. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Estepona (Má
laga), 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria que se tramita en este 
Juzgado con el número 24511991, a instancia del 
«Banco Centra! Hispanoamericano. Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Carlos 
Femández Martínez. contra «Construcciones Saci
do. Sociedad Anóníma». se ha acordado proceder 
a la venta en pública subasta. por término de veinte 
dias. por primera, segunda o tercera vez. en su caso, 
y sin pe¡:juicio de la facultad que le confiere la Ley 
a la parte actora de interesar en su momento la 
adjudicación, de la fmca que a! fmal se describe, 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que las subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. a las doce de 
su manana. La primera. por el tipo pactado. ascen
dente a 23.375.625 pesetas. el día 22 de febrero 
de 1995. La segunda, por el 75 por 100 del referido 
tipo. el dia 22 de marzo de 1995. La tercera, sin 
sujeción a tipo. el dia 24 de abril de 1995. si en 
las anteriores no concurren licitaciones ni se solicita 
la adjudicación. 

Segunda.-Que ~Ie a licitación por la cantidad 
expresada, no admitiéndose posturas fuferiores a! 
tipo de la primera y segunda subasta, pudiéndose 
realizar el remate en calidad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente. en el Juzgado 
o establecimiento público destinado al efecto, en 
concepto de fianza •. para la primera el 20 por 100 
del tipo pactado, para la segunda y tercera el 20 
por 100 del tipo de ellas. esto es, el 75 por 100 
de su tasación.·sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Se hace constar que podrán efectuarse 
posturas por escrito en sobre cerrado. pero con· 
signando al presentarlo ante el Juzgado el tanto 
por ciento para cada caso, lo que podrán verificar 
desde el anuncio hasta el día respectivamente seña
lado. 
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Quint3_-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propíedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria se encuentran 
de manifiesto en Secretaria. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la parte actara con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda sllhrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
suspenderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderá señalada su celebración para el día 
hábil inmediato, a la misma hora. 

El presente edicto sirve de notificación a la deu
dora de los señalamientos de las subastas. sus con
diciones, tipo .y lugar, cumpliendo así lo dispuesto 
en la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, . 
caso de que la notificación intentada personalmente 
resulte negativa. 

Bien objeto de subasta 

VIvienda adosada, señalada con el número 22, 
procedente del conjunto Club Belgravia, en el par
tido de Salada vieja, en el término municipal de Este
pona, zona G del mismo. Se compone de sótano, 
con una superficie de 72 metros 2 decín)etros cua
drados; de planta baja, con 53 metros 38 decímetros 
cuadrados; y un torreón, con 24 metros 8 decímetros 
cuadra"ftos. Se halla distribuida la planta de sótano 
eh cocina. salón. aseo y porche; la planta baja tiene 
salón-estar. hall y terraza; la planta primera tiene 
dos cuartos de baño y dos donnitorios; y el torreón 
se destina a terraza. Sus linderos son los de la parcela 
en la cual se integra. 

Inscrita en el Registro de 'Ia Propiedad de Este
pona, al tomo 732, libro 533, folio 95, fmca número 
38.510. inscripción segunda. 

Dado ,en Estepona a 27 de octubre de 1994.-EI 
Juez, Román González López.-La Secreta
ria.-7 5.990. 

FERROL 

Edicto 

Don Juan Luis Pía Iglesias, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
4 de Ferrol, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria que se sigue 
en este Juzgado con el número 175-1994 a instancia 
del «Banco Pastor. Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador don Javier Artabe Santalla. 
contra la fmca hipotecada por don Marcelino Mar
tinez Rey y doña Oliva Ramil Martínez, se acordó 
proceder a la venta en pública subasta por término 
de veinte dias del bien hipotecado que al fmal se 
dirá, para cuyo acto se ha señalado el día 9 de 
febrero, a las doce treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, calle Coruña, sin númer'o, de Ferro], pre
viniendo a los licitadores que: 

Los autos y certificación de cargas del Registro 
a que se refiere la regla 4. f\ del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifIesto en Secre
taria, para que los posibles licitadores puedan con
sultarlos y se entenderá que los aceptan como titu
lación bastante; y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los a,cepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Los licitadores deberán consignar en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina principa] de Ferrol. sita en la plaza 
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del Callao. numero de cuenta 1.559, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para las subastas, y en la tercera el 20 por 100 
del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, debiendo asimismo indicar el número 
del procedimiento. 

El tipo de subasta es el de 7.535.000 pesetas, 
fijado a tal efecto en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Podrán hacerse posturas en pliego cerrado según 
establece la Ley; y puede cederse el remate a tercero. 

Si por causa justificada no se. pudiera celebrar 
la subasta el día señalado, se celebrará el siguiente 
dia hábil. 

y para el caso de que quedase desierta la primera 
subasta. se señala para la segunda el dia 9 de marzo, 
a las doce treinta horas, y con una rebaja del 25 
por 100 del valor de tasación, subsistiendo las demás 
condiciones. 

y caso de que resultase desierta la segunda, se 
señala la tercera para el día 5 de abril, a las doce 
treinta horas, con las mismas condiciones, pero sin 
sujeción a tipo. 

Sirva el presente edicto también de notificación 
a los deudores para el supuesto de que resulte nega
tiva la notificación a los mismos legalmente pre
venida. 

Bien objeto de subasta 

Municipio de San Sadumiño. Terreno a monte, 
donde llaman Rego de Cabanas, en el· que existe 
una bodega de planta baja, que todo foona una 
fmca de 13 áreas 64 centiáreas. Linda: Norte, ter
mina en punta; sur, herederos de don Julián Garcia; 
este, camino, y oeste, don .Eladio Fraga. Libre de 
cargas y arrendamientos. 

Inscripción: Tomo 1.563. librO 74, folio 121, fmca 
8.457. 

Dado en Ferrol a 25 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Luis Pía 19lesias.-La Secre
taria.-75.933. 

FERROL 

Edicto 

Don José Luis Aulet Barros, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Ferrol. 

Hace saber: Que en este Juzgado, .bajo el número 
1391l994~ se ·sigue procedimiento judicial sumario 
del aliículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del «Banco Español de Credito, Sociedad Anóni
ma». representado por la Procuradora doña Maria 
del Cannen Corte Romero, contra don Benigno 
Canosa Bellón y doña Manuela VázQuez Carneiro, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a pública 
subasta por ténnino de veinte dias, el bien Que luego 
se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 22 
de febrero, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por el tipo de 13.117.500 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de Que resultase desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 22 de marzo, a las diez horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultase desierta la segunda se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 19 
de abril, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgad". sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera 'y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo corres
pondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas todos los licitadores -a excepción del 
acreedor-demandante- deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma Que 
deberá consignarse en la cuenta de depósitos y con-
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signaciones judicial de este Juzgado abierta en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anóníma», oficina 
de la plaza del CaUaó, de esta ciudad, debiendo 
facilitar' el número de procedimiento siguiente: 
1561000018013994. presentando el resguardo de 
ingreso. 

Sexta.-El titulo de propiedad del inmueble subas
tado se encuentra suplido por la correspondiente 
certificación registral, obrante en autos, de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado para Que puedan 
examinarla los que deseen tomar parte. en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador la acepta como 
bastante, sin Que pueda exigir ningún otro, y que 
las cargas y graVámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere. continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el adju
dicatario los acepta -y queda subrogado en la nece
sidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, con las condiciones 
que establece el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada su celebración 
a la misma hora para el día siguiente hábil dentro 
de la semana en que se hubiese señalado la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
Que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiese pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubiesen cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligac.ión y desearan 'apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 

, el orden de las mismas. 
Undécima:-La publicación de los presentes edic

tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas a los efectos 
del último párrafo de la re&ia 7.11. 4el artículo 131 
(le la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Ciudad de Perrol.-Edificio señalado con los 
números 75-77, de la calle Río Castro. Número 
10, piso tercero, de la mano izquierda subienao 
por las escaleras, con una superficie útil de 87 metros 
31 decímetros cuadrados. Linda (contemplado des
de la calle Rio Castro): Su frente, dicha calle, y 
en parte, ascensor Y rellano de la escalera; derecha, 
el piso correspondiente a la mano derecha, escaleras, 
rellano y ascensor del edifi€io; izquierda, la casa 
número 73, de la misma calle Rio Castro; y por 
el fondo, terraza aneja al piso primero izquierda 
que separa del patio cubierto de la planta baja de 
la mano izquierda. Tiene como anejo el trastero 
señalado con el número 3, de la mano izquietda 
entrando, situado en la última planta del edificio. 
Inscrita al tomo 1.359. libro 484. folio 127, fmca 
número 37.406.' 

Dado en Ferrol a 2 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, José Luis Aulet Barros.-La Secre
taria.-76.070-3. 

FERROL 

Edicto 

Don Juan Luis Pía Iglesias, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
4 de Ferrol y su partido. • 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y bajo el nUmero 29411993 se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos. a instancia del «Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima», representado por 
la Procuradora doña Maria del Carmen Corte 
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Romero, sobre reclamación de 22.000.000 de pese
tas, importe del principal, más 9.850.000 pesetas 
fijadas prudencialmente para intereses y costas, con
tra don luán José Caamiña Romero y doña Celia 
Domínguez Vidal, en los _ que por resolución del 
día de la fecha ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días los bienes embargados a los demandados Que 
al fmal se dirán. señalándose para la celebración 
de la primera subasta el día 22 de febrero. a las 
doce horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en el Palacio de Justicia, calle Coruña, sin núme
ro, primero, derecha. de Ferro1, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta. el valor 
de la tasaciÓn pericial. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
.deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, número 1559-11-294-93 de la entidad ban
caria Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de 
Ferrol. una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
IOQ del valor de los bienes, que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-En cuanto a las primera y segunda subas
tas no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. En cuanto a la' tercera, 
de existir postor que no cubran las dos terceras 
partes de la segunda, se suspenderá la aprobación 
del remate de confonnidad con 10 dispuesto en los 
articulas 1.506 al 1.508 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

• Cuarta.-Desde el ~anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, las que se depositarán en la Mesa 
del Juzgado junto con el importe de la consignación 
a que se refiere la condición segunda. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los bienes salen a subasta, a instancia del 
actor, sin haberse suplido los títulos de propiedad 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del artículo 
140 del Reglamento Hipotecario. 

En caso de que no haya postores o postura admi
sible en la primera subasta, se señala para la cele
bración de segunda subasta el día 22 de marzo, 
a las doce horas, sirviendo de tipo para esta segunda 
el de tasación pericial rebajado en un 25 por 100, 
quedando subsistentes las demás condiciones. 

A prevención de que la segunda subasta resulte 
desierta. se señala para la celebracjón de tercera 
subasta el día 25 de abril, a las doce horas, sin 
sujeción a tipo, pero con las limitaciones que esta
blece el artículo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

En caso de que alguna de las subastas no pudiera 
celebrarse en el día señalado, se ent~nderá prorro
gada su celebración para el siguiente dia hábil, a 
la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

l. Chalet que ocupa la superficie de 130 metros 
cuadrados, en el lugar de Rial; parroquia de Boa, 
Ayuntamiento de Noya. Linda: Frente, izquierda 
y fondo, fmca propiedad de don Manuel Caamiña 
Castro. y derecha, casa de don Manuel Caamiña 
Romero y don Manuel Caamiña Castro. 

Tasado en 14.000.000 de pesetas. 
2. Piso tercero del edificio Siñalado con el 

número 4 de la plaza de las Angustias, de Fertol. 
Inscrito al tomo 1.577, libro 605, folio 9, fmca 
36.755. 

Tasado en 17.000.000 de pesetas. 
3. Tercera: parte indivisa del piso tercero de la 

casa número 14 de la calle Zurbarán, de Ferrol. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Ferrol. 
al tomo' 8 12, libro 816, fmca 19.024. 

Tasado en 1.000.000 de pesetas. 
4. Desván situado en la sexta o última planta 

de la casa señalada con el número 4 de la' plaza 
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de las Angustias (lIonorio Cornejo), esquina a la 
calle San Andrés, de Ferrol. Inscrito al tomo 1.226, 
libro 417, folio 160, fmca 36.757 del Registro de 
la Propiedad de Ferrol. 

Tasado en 450.000 pesetas. 

Dado en Ferrol a 2 de diciembre de 1 994.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Luis Pía 19lesias.-La Secre
taria.-76.072-3. 

GANDIA 

Edicto 

Doña Inmaculada Vacas Hennida, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Gandía, 
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 

de procedimiento judicial sumario número 
50CVI.993. a instancias de «Pescagel, Sociedad Anó
nima», contra «Compañía de Inversiones Monte 
Real, Sociedad Anónima)), en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado reproducir la segunda 
subasta pública de la fmca especialmente hipotecada 
registral número 2.810, en la forma y condiciones 
siguientes: 

Esta segunoa SlIbasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el día 21 de febrero 
de 1995, a las trece horas de su mañana. 

Servirá de tipo el 75 por 100 del tipo que se 
fijó para la primera, es decir 23.688.000 pesetas, 
y no se admitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Para tomar parte en esta segunda subasta, a excep
ción de la acreedora-ejecutante" deberán los licita
dores haber consignado previamente en la cuenta 
de este Juzgado, número 4378000018050093, del 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina 2.740, de Gandía, 
el 20 por 100 del referido tipo. . 

Desde el anuncio hasta su celebración podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitando con el mismo, el resguardo de haber hecho 
la consignación del 20 por 100 en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.8

,. están de manifiesto en 
la Secretaria, que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere, postor y quedare 
desierta esta segunda subasta, se ha señalado para 
que tenga lugar la tercera, con las mismas con
diciones y que se celebrará sin sujeción a tipo, el 
día 21 de marzo de 1995, a las trece horas de 
su mañana. 

Sirviendo la publicación presente de notificación 
en forma a la demandada, caso de haber abando
nado el domicilio pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. 

Bien objeto de subasta 
Chalet o vivienda unifamiliar. compuesta de una 

sola planta, en término de Real de· Gandia, pártida 
San Antonio o Corazón de Jesús, urbanización 
Monte Real. con adecuada distribución interior. Tie
ne una superficie de 400 metros cuadrados, y está 
ubicada aproximadamente en el centro de la parcela 
que tiene 37 áreas 60 centiáreas, quedan¡jo el resto 
destinado a jardín y pasos. Linda: Por el norte, con 
parcelas 32 y 33; sur, parcelas 39, 37. 36 y 35, 
vial en medio; este, viales, y oeste, parcelas 57 y 
40. 

Se identifica con las parcelas 34, 38 y 41 de 
la urbanización dicha, y se le asigna una' cuota de 
participación del 3.87 por 100 en el total de la 
urbanización. 

Inscripción: Como referencia al tomo 931, folio 
238. fmca número 2.810. 

Dado en Gandía a 27 de octubre de 1994.-La 
Juez, Inmaculada Vacas Hermida.-La Secreta
ria.-76.046-3. 
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GANDIA 

Edicto 

Doña Josefa Torralba Collados, Juez del Juzgado 
·de Primera Instancia e Instrucción númerO 4 de 
Gandia; 

Hace saber: Que, en este Juzgado, en el proce
dimiento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 

. seguido en este Juzgado con el número 389/l994, 
en nCllllbre de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Ontinyent, se saca a pública subasta, por las 
veces que se dirán y término de veinte dias cada 
una de ellas. la fmca que al fmal se describe, pro
piedad de «Promociones Inmobiliarias Royal, Socie
dad Limitada». 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el próximo día 
22 de febrero, a las doce horas; en su caso, por 
segunda vez. el próximo día 22 de marzo, a las 
doce horas; y por tercera vez, el día 21 de abril. 
a las doce horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el señalado en la escritura de hipoteca, siendo éste 
la suma de 9.225.000 pesetas; para la segunda, el 
75 por 100 de aquel tipo, y para la tercera sin 
sujeción a tipo; no admitiéndose posturas en las 
primeras inf~riores al tipo de cada una de ellas. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal, cuenta número 4353000018038994, una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de la 
segunda. Las po,sturas podrán hacerse. desde la 
publicación de este edicto, en pliego cerrado"depo
sitando a la vez las cantidades indicadas. Los lici
tadores deberán presentar el resguardo bancario 
acreditativo del ingresp. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se. refiere la' regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, que se entenderá que todo 
licitador acePÍ4 como bastante la titulación; y que 
las cargas o gravámenes anteRores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, ni deducirse las cargas de dicho pre~io, 

Bien objeto de la subasta 
Número 15. Vivienda s\tuada en la planta cuarta, 

con fachada exclusiva a la calle Pinet. tipo A, que 
tiene una superficie útil de 86,97 metros cuadrados, 
a la que se accede por la escalera general de acceso 
y el ascensor, consta de las dependencias y servicios 
propios de una vivienda moderna. Linda: Frente, 
calle Pinet; derecha entrando, fmca de «Tresvi, 
Sociedad Anónima», izquierda, vivienda de la misma 
planta, tipo B; y fondo, vuelos del patio de luces 
del piso primero y hueco de la es~al$m y ascensor. 

Inscri~ en el Registm de la Propiedad número 
1 de Gandia, torno 1.513, folio 52. finca número 
62.524, inscripción primera. 

A los efectos de cumplimentar lo prevepido en 
la regla 7.8

, párrafo último, del artículo I31 de la 
Ley Hipotecaria, se entenderá que, en caso de no 
ser posible la notificación personal a la deudora 
respecto al anuncio de la subasta, queda aquélla 
suficientemente enterada con la publicación del pre
sente edicto. 

Asimismo, se reserva la facultad de la acreedora 
para adjudicarse el bien en el caso de que en las 
subastas señaladas no compareciera postor alguno, 
en virtud a la regla 10.8 y concordantes del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

A los oportunos efectos, se hace constar que la 
entidad actora Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Ontinyent goza del beneficio de justicia gratuita 
por concesión de Ley. 

Dado en Gandia a 2 de noviembre de 1994.-La 
Juez, Josefa Torralba Collados.-El Secreta
rio.-76.085-3. 

.. 
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GANDIA 

Edicto 

Don JUaI) Antonio Navarro Sanchís, Juez del Juz
gado de Primera lQ.stancia número 1 de Gandia 
y su partido, 

Hace saber: QUe por providencia de esta fecha, 
dictada en el procedimiento sumario que regula el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. que en este 
Juzgado se sigue con. el número 3961l994, l)romo
vido por el «Banco Atlántico. Sociedad Anónima», 
contra la entidad «Azulgán. Sociedad Limitada», ha 
acordado sacar a la venta, por término de veinte 
días, en subasta, pública que se celebrará en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sito en la calle Ciu
dad Laval, número l. el bien de la demandada que 
luego se dirá. 

Para la primera subasta, será el día 22 de febrero 
de 1995. a las doce horas, por el precio fijado en 
la escritura de constitución de la hipoteca. 

Para la segunda subasta. caso de que no hubiera 
postura admisible en la primera subasta, ni se pidiese 
la adjudicación de los bienes, se señala el día 24 
de marzo de 1995, a las doce horas, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 del valor de la primera. 

Para la tercera subasta, caso de que no hubiese 
postura admisible en la segunda subasta, ni se pidiese 
la adjudicación del bien, se señala el día 26 de 
abril ge 1995, a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera celebrarse 
la subasta el día señalado, se celebrará al siguiente 
día hábil y hora de las doce, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la licitación, todos 
los postores, a excepción del acreedor-demandante, 
deberán ingresar previamente en la cuenta de con
signaciones que este Juzgado mantiene en el Banco 
Bilbao Vizcaya. sucursal principal de esta ciudad 
(en la calle Mayor), con el número 27404377, sub
cuenta 4377000018039694, para la primera y 
segunda subasta, al menos el 40 por 100 del tipo 
por el que sale a subasta el bien, y paré la tercera 
subasta deberán ingresar la misma cantidad que para 
la segunda. 

Segunda.-En la primera y segunda subasta. no 
se admitirán posturas que sean inferiores al tipo_ 
por el que sale a subasta el bien. 

Tercera.-La subasta será con la calidad de poder 
ceder el remate a tercero. 

Cuarta-Los autos y certificación del Registro de 
la 1>-ropiedad a que se refiere la regla 4,a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta CGmo bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

. A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7. a, párrafo último. del artículo 131 de la 
Ley Hipotecana, se entenderá que caso de no ser 
posible la notificación personal al deudor o deudores 
respecto al anuncio de la subasta quedan aqUéllos 
suficientemente enterados con la publicación del 
presente eflicto, 

Bien objeto de subasta 
Urbana número S.-Vivienda situaoa en la planta 

alta primera, tipo C; comprende una superficie útil 
de 97.69 metros cuadrados, con una adecuada dis
tribución interior. con participación del 10.0974 por 
100, pendiente de inscripción, si bien se toma como 
referencia el tomo 1.385, folio 98. fmca número 
340. Forma parte en régimen de propiedad hori
zontal. del edificio en fase de construcción, sito 
en Gandía. carrer Jacint Benavent, sin número. Ins
crita actualmente en el Registro de la Propiedad 
de Gandía número 3, al tomo 1.484, libro 46 de 
Gandía. folio 134, fmca número 3.091, inscripción 
primera. Tasada para subasta en 7.650.000 pesetas. 

Dado en Gandía a 24 de noviembre de 1994.-EL 
Juez, Juan Antonio Navarro Sanchis,-La Secreta
ria.-76.069~3. 
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GAVA 

Edicto 

Don Jesús León Vidal, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 3.de los de Gava, 

Hace saber: Que en según lo acordado S. S. en 
resolución de esta fecha, dictada en el procedimiento 
judicial sumario del 'artículo l31 de la Ley Hipo
tecaria, número 3Yl 994 promovidos por la Caixa 
dEstalvis de Catalunya. contra la finca hipotecada 
por don Vicente Andreu Romeu en reclamación 
de cantidad, se anuncia por el presente la venta 
de dicha fmca en pública subasta. por termino de 
veinte días, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle Nostra Señora de la Merce, número 
S, planta segunda, teniendo lugar la primera subasta 
el14 de febrero de 1995, a las diez horas; la segunda 
subasta (si resultara desierta la primera); el 14 de 
marzo de 1995, a las diez horas; y la tercera subasta 
(si resultara desierta la segunda). el 12 de abril de 
1995, a las diez horas, bajo las siguientes condi· 
ciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en 'pri
mera subasta. l~ cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debttorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Pani tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán consignar pre· 
viamente. en la Mesa del' Juzgado o en el esta~ 
blecimiento público destinado al efecto. una can
tidad en metálico igual, por 10 menos. al 20 por 
100 de su correspondiente tipo; y en la tercera subas
ta. el 20 por 100 del tipo de la segunda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto. serán devueltas dichas can
tidades -a sus dueños, salvo la que cbrresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia de la acreedora. las demás consignaciones 
de los postores que se admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta a efecto de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hácerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, ~on el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del Il}omento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica-al dcrudor 
hipotecario los anteriores señalamientos. a los efec
tos legales procedentes. 

Séptima.-En caso de que alguna de las subastas 
no se pudiese celebrar en los días señalados por 
causas de fuerza mayor y ajena a este Juzgado. se 
celebrará la misma, al día siguiente hábil. a excep
ción de los sábados, a la misma hora y lugar de 
la ya señalada, y en caso de que concurriese lo 
mismo en dicha subasta. se efectuarla la misma al 
siguiente día 'hábil a la n:Us1na hora y lugar y así 
sucesivamente. 

Bi,," objeto de subasta 

Casa con su terreno, compuesta de planta baja 
solamente, cubierta de tejado y patio al detrás. Situa· 
da en el término de Castelldefels, con frente o facha
da a la calle Once de Septiembre, número 8, hoy 
número 19. Ocupa en conjunto una superficie de 
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201 metros 84 decímetros cuadrados. iguales a 
5,342 palmos 26 décimos de palmo cuadrados. Lin
da: Por su frente, oeste, con dicha calle Once de 
Septiembre; por la derecha entrando, sur, con fmca 
de igual procedencia vendida a doña Rosa Garcia 
Gómez; por la izquierda, norte. con finca de don 
Arcadio Balaguer Costa, hoy sus sucesores, de la 
misma procedencia; y por el fondo, este .. con fmcas 
de doña Pilar Gutiérrez y dbn Jose Robledo o 
sucesores. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 4 
de Hospitalet, tomo 93, libro 21 de Castelldefels, 
folio 214, fmca número 825, inscripciones cuarta 
y quinta. 

Tasada a efectos de subasta en la suma de 
20.612.800 pesetas. 

y sirva el presente de notificación en legal forma 
al deudor don Vicente Andreu Romeu, para el caso 
de que resulte negativa la notificación personal. 

Dado en Gava a 5 de diciembre de i994.-El 
Secretario, Jesús León Vidal.-82. 

GUON 

Edicto 

Don Juan Carlos Llavona Calderón, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Gijón, 

Hace saber: Que en vUtúd de 10 acordado en 
los autos de procedimiento sumario hipotecario del 
artrculo 13 l. de la Ley Hipotecaria número 
13811993, a instancia de don Alfonso Gallo Fer
nández, representado: por el Procurador don Anibal 
Cuetos, contra «Promociones La Providencia Gijo
nesa. Sociedad Anónima_, se anuncia pública 'subas
ta, por primera vez, del bien que se describe al 
fmal. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el próximo día 6 de febrero de 
1995, a las diez treinta horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Servirá de tipo la cantidad de 21.000.000 de pese
tas, fuada en la escritura de constitución de hipoteca. 
no admitiéndose postura algÜna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Deberán loS licitadores consignar, por lo menos, 
el 20 por 100 del tipo de la subasta. 

Los licitadores podrán tomar parte en la subasta 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como baso 
tante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuaran subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, obligaciones. con~ 
signadas en la regla 8. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, que el rematante ha de aceptar para 
serie admitida la proposición. 

Desde el anuncio de esta subasta hasta su cele
bración podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositandt. en la Mesa del Juzgado, 
el resguardo de haberse realizado la consignación 
en la cuenta de consignaciones del Juzgado en el 
Banco Bilbao V¡.zcaya, en la plaza del Seis de Agosto, 
sin número, de Gijón. No admitiéndose postura por 
escrito que no contenga la aceptación expresa de 
las obligaciones consignadas en la regla 8.a del arti-
culo 1) 1 de la Ley Hipotecaria. . 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera, se señala para la segunda subasta el próxi
mo dia 6 de marzo de 1995. a las diez treinta horas, 
con las mismas condiciones que aqUélla, a excepción 
del tipo de la subasta, que será el fijado en la escritura 
de constitución de hipoteca, con la rebaja del 25 
porl~ -
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y para el caso que resultase desierta la segunda 
subasta. se señala para la tercera el próximo dia 
6 de abril de 1995, a las diez treinta horas. con 
las mismas condiciones que la primera subasta. a 
excepción del tipo de subasta, que se celebrará sin 
sujeción a tipo. debiendo los licitadores consignar 
en el establecimiento destinarlo a tal efecto el 20 
por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Para el caso de que la demandada estuviese en 
paradero desconocido. se le tiene por notificada del 
señalamiento de las subastas. mediante la publica
ción del presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Número l.-Planta de sótano, es local de negocio, 
situado en la planta de sótano de la casa sita en 
esta villa. con dos portales. números 4 y 6 de orden, 
en la calle Cura Sama. que ocupa una superficie 
util de 588 metros 61 decímetros cuadrados, con 
inclusión de su rampa. Carece de distribución inte
rior, pero es susceptible de ella. Linda: Al frente, 
subsuelo de la calle Cura Sama, y a nivel de rampa 
con la acera de dicha calle Cura Sama, y al fondo, 
solar de la misma sociedad. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 5 de Gijón, al tomo 1.869, 
libro 76. seccion sexta, folio 2l, finca 5.875. 

Dado en Gijon a 25 de oclubre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Carlos L1avona Calderón.-EI 
Secretario.-122. 

GIJON 

Edicto 

Don Juan Carlos Llavona Calderi)n, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
I de Gijón. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
ce juicio declarativo de menor cuantía número 
J 7 5.--1991 a instancia de Caja de Ahorros de Asturias 
representada por el Procurador don Abel Celemin 
Viñuela contra don Pedro José Tamo Corrales y 
doña María Lucia Coalla Huerta en reclamación 
de 10.000.000 de pesetas de principal, en los que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por término de veinte 
días y precio de su avalúo, el siguiente bien embar
gado a don Pedro José Tamo Corrales y doña Maria 
LUCia Coalla Huerta: 

Urbana.-Sita en Pruvia al lugar conocido por La 
Corona, concejo de Llanera, dentro de la cual exis
ten dos casas, con cuadra y demás anejos, cuyos 
datos registrales son los siguientes: Finca número 
17.485. tomo 2.069, libro 221, folio 124 del Registro 
de la Propiedad número 2 de Oviedo. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en Gijón, en la 
calle Prendes Pando, el próximo día 3 de abril de 
1995. a las di\!z horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 77.339.904 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda,-Para tomar parte en la licitación debe
rán los licitadores consignar previamente en la cuen
ta de consignaciones del Juzgado de Primera Ins~ 
tancia número 1 de Gijón, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya. oficina principal, plaza del Seis de Agosto, 
Gijón. el 20 por 100 del tipo del remate, debiendo 
reseñar el tipo de procedimiento, así como el núme
ro y año del mismo. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Secretaría de este 
Juzgado junto con aquél, resguardo acreditativo de 
haber consignado el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-sólo el ejecutante podr.l hacer po!>turas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante este Juz~ 
gado, con asistencia del cesionario, quien deberá 
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aceptarla y todo ello previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia de 
l aacreedora las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-EI título de propiedad, suplido por cer
tificación del Registro, se encuentra de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ella, sin que pueda exigir..e otro. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res~ 
ponsabilidad de los mismos, ~in destinarse a su ex1in
ción el precio del remate. El precio del remate se 
destinará sin dilación al pago del crédito del eje
cutante; el sobrante se entregará a los acreedores 
posteriores o a quien corresponda. depositándose, 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 3 de mayo de 1995. 
a las diez horas. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo de remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el día 2 de junio de 199~. 
a las diez horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segullJa. 

Novena.-Para el caso !le que los demandados 
estuviesen en paradero desconocido, se les tiene 
por notificados del señalamiento de las subastas. 
mediante la publicación del presente edicto. 

Décima.-En caso de haberse señalado para la 
ce:ebración. por error. un dia festivo, nacional. auto
nómico o local. se entenderá que la fecha de ceie
bración de la subasta será el siguiente día habil. 

D .. do en Gijón a 15 de diciembre de 1 YY4.-El 
Magistrad(}·Juez. Juan Carlos Llavona Calderon.-El 
Secretario,-76.104. 

GIJON 

Edicto 

El Ilmo. sefi.or don José Luis Casero Alonsr. Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Gijón. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo. 
se siguen autos de ejecutivo-otros titulos bajo el 
número 1.09811993 a instancia ,del Procurador A. 
Celemín en representación del «Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima», contra don 
José Antonio Martinez Femandez y otra en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por ténnino de veinte días. los bíenes 
que se dirán. 

Los autos y la certi[icación del Registro relativos 
al estado y situación de las fincas. cargas y demás 
circunstancias que la afecten están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, y se entendera 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, con
tinuaran subsistentes. entendiéndose que el rema
tante l(¡s acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de Jos mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Las "iubasta:-: tendrán Jugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, en los días y horas siguientes: 

Primera subasta: 5 de abril, a las diez horas. Si 
por causas extraordinarias se suspendiere este seña
lamiento, la primera subasta tendrá lugar el 7 de 
abril, a las diez horas. 

Segunda. subasta: 3 de mayo. a las nueve cuarenta 
y cmt.:c horas. Si por causas extraordinarias se sus
pendiere este ser.al,l1ui.ento, la segunda subasta ten
drá lugar el 5 de m"y~), a I~s nueve ;.;uarenta y 
cinco horas. 
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Tercera subasta: 7 de junio, a las nueve treinta 
horas. Si por causas extraordinarias se suspendiere 
este señalamiento, la tercera subasta tendrá lugar 
el 9 de junio, a las nueve y treinta 

La segunda subasta, y en su caso, la tercera, se 
celebrarán en el supuesto de que las anteriores resul
taren desiertas. 

Para dichas subastas regirán las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio del avalúo que se indicará; para la segunda 
subasta el que resultare de rebajar al anterior en 
un 25 por lOO, no admitiéndose en ambas subastas 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo respectivo. y la tercera subasta lo será sin suje
ci6n a tipo, aunque teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Segunda.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto aquél, el justificante de la con
signadón a que se refiere el párrafo siguiente. 

Terccra.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuer.ta 
de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina principal de Gijón, cuenta número 3.285, 
una cantidad' igual, por 10 menos. al 20 por 100 
del lipo respectivo, excepto para la tercera subasta, 
que será el 20 por 100 del tipo anunciado para 
la segunda subasta. 

Cuarta.-Solo el actor podrá hacer postura en cali· 
dad de ceder el remate a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

1. Terreno, villa en Onzonil1a. sitio de la Cuesta 
en el térrnmo de Antirnjo. Inscrita al Rt!gistro de 
la Prupiedad número 2 de León al tomo 1.958. 
libro 25, fotio 32. finca 1.736. 

Valorada en .11.400 pesetas. 
2. TicHa secanu en Antimio de Abajo, Gozonilla 

sitio de la Lámpara. Inscrita al Registro de Id. Pro
piedad número 2 de León al tomo 1.958, Ubro 25. 
folio 34, finca 2.731. 

Valorada en 11.280 pesetas. 
3. Huerto. secano en el casco lÍe Antimio de 

Abajo, calle camino vecinal en la que hay una edi
ficación. Inscrita al Registro de la Propiedad número 
2 de León, LOmo 1.958, libro 25, folio 36, finca 
2.738. 

Valorada en 6.797.900 pesetas. 

Dado en Gijón a 21 de diciembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, José Luis Casero Alonso.-EI 
Secretario.-76.103. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Isabel Soler Navarro. Magistrada-Juez acci
dental del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de los de Girona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo-otros títulos, con el número 25<Yl992. 
a instancias de la Caja de Ahorros Provincial de 
Girona, contra doña María Mercedes Cabo Castells, 
don Tomás Aguera Guerrero. doña Maria Lluisa 
Perxes Moner, don Agustí Boix París y «Glu Glu, 
Sociedad Limitada», y confonne a lo dispuesto en 
providencia de esta fecha, por medio del presente. 
se sacan a la venta en primera, segunda y tercera 
pública subastas, y término de veinte días y en lotes 
separados los bienes que al fmal se dirán y que 
fueron embargados a los demandados en el pro
cedimiento indicado. 

Será tipo para la primera subasta, la cantidad dada 
pericialmente a los bienes, respecto de la nuda pro
piedad de la fmca registral número 5.093, la éantidad 
de 15.000.000 de pesetas; respecto de la mitad indi
visa de la rmca registra! número 5.397. la cantidad 
de 4.000.000 de pesetas; respecto de la mitad indi-
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visa de la finca regi'itntl número 5.399. la cantidad 
de 4.000.{)I)Q de pesetas; respecto de la novena parte 
indivisa d'! la finca registra! número 5.003, la can
tidad de 552.000 pesetas. y respecto del vehículo 
GE..Q865-Y. la cantidad de 183.000 pesetas. 

Para la segunda. en su caso, el tipo fijado para 
la primera subasta. con la reb~a del 25 por 100, 
respecto de la nuda propiedad de la fmea registra! 
número 5.093, la cantidad de 11.250.000 pesetas; 
respecto de la mitad indivisa de la finca registral 
número 5397, la cantidad de 3.000.000 de pesetas; 
respecto de la mitad indivisa de la finca registral 
número 5.399. la cantidad de 3.000.000 de pesetas: 
respecto de la novena parte indivisa de la finca 
registraJ número 5.003, la cantidad de 414.000 pese
tas, y re<;pecto del vehículo GE-0865-Y. la cantidad 
de 137.250 pesetas.. 

La tercera. l;;unbién en su caso, se celebran'!. sin 
sujeción a tipo. 

Para poder concurrir a las subastas, será preciso, 
que los licitad0res, consignen previamente en la 
cuenta número 1.664, clave 17, del Banco Bilbao 
Vizcaya, de esta dudad, el 20 por 100 efectivo de 
los indicados tipos, sin cuyo requisito, no serán 
admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran las d(l~ 
terceras partes de los tipos fijados y sólo la ejecutante 
podrá hacer postma a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Caso de celebr-drse tercera subasta, si hubiere pos
tor que ofrezca las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda subasta y que 
acepte las condiciones de la misma. se aprohará 
el remate. 

Las 'lubastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado de Primera Ins.tancia núme
rol: 

Por lo que se refiere a la primera el día 14 de 
febrero de 1995, a las on~e cuarenta y cinco horas. 

Para la segunda e! día 14 de marzo de 1995, 
a las onct: cuarenta y cinco horas. 

Para h~ tercera el día 19 de abril de 1995, a las 
once cuarenta y cinco horas. 

Lo,> títulos de. propiedad de los bienes, estarán 
de manifiesto en Secretaria, para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta. 
previniéndoles además que los licitadores deberán 
conformarse con ellos. y que no tendr<1Il derecho 
a exigir ningtmos otros. 

Bienes objeto de subasta 

L Nuda propiedad. Urbana. Compuesta de 
plantas sótano y baja, rematado por cubierta inac
cesible de teja árabe, señalado con el número 12 
de gobierno, en la calle Joan Marngall, de PaJamos. 
Linda: Al frente, calle Juan Maragall: a la derecha, 
con don Esteban Pruneda; a la izquierda. con don 
Jose Pruneda, y al fondo, edificit) señalado con el 
número S, en la avenida Catalunya. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palamós, 
al tomo 2.616, libro 121. folio 105, fInca número 
5.093, letra C. 

2. Mitad indivisa. Urbana. Vivienda en la planta 
primera, piso primero A izquierda, de la casa sita 
en la villa de Palamós, en la nueva calle de Correos. 
sin número, hoy avenida Catalunya, número 5. Lin
da: A la derecha. con el resto de la fmea matriz, 
mediante terraza; a la izquierda, calle Correos; al 
fondo. con don Esteban Pruneda, y al frente, caja 
escalera y piso opuesto de la propia planta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palamós, 
al tomo 2.699, libro 143, folio 25, f!nca número 
5.197, letra B. 

3. Mitad indivisa. Urbana. Vivienda en la planta 
seg¡.¡nda, izqllierda o piso segundo A, del edificio 
con frente a !a avenida Catalunya, donde está seña
lado con el número 5, de Palamós. LiPda: JI.. la 
del~cha. ":::(;[1 resto de la fmca matriz, m<!diante terra~ 
za; a la izquierdr-. con avenida Catalunya; al fonJo, 
con don EstebEn Pruneda, y al frente. con caja 
de escalera y piso opuesto. 

ln~rita en el Registro de la Propi.edad de Palamós, 
al tomo 2.697, libro 142, folio.HO. fmea nÍl.meFJ 
5.399, létm C. 
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4. Una r.ovena pa-rte indivisa. Rústica. Porción 
de terreno ru3UCO, sito en el mas o Manso Gallardo, 
que radica en el término (fe San J0an. de Palamós, 
Linda: Al norte, con don Prudencia Oliver: al sur. 
con resto de la fmca de que se segrega; al este, 
con don José Simón. y al oeste, con don Juan Pagés 
Mascota. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palamós, 
al tomo 2.501, libro 88, folio 156, fmca número 
5.003, letra L 

5. Vehiculo marca Citron BX·D. matricula 
GE·086S-Y. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas y a los demandados don 
Tomás Agu~ra Guerrero y doña Marta Mercedes 
Cabo Castells, cuyo paradero se desconoce. 

Dado e-n Girona a 14 de noviembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez accidental, Isabel Soler 
NavarrCl.-EI Secretario.-70. 

GIRONA 

E'diclo 

Doña Roser Mata Corretger, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 d~ 
Girona, 

Hace saber: Que en este Juzgado penden autos 
de juicio ejecutivo número 227/1992 seguidos a ins
tancia de la Caixa dEstalvis i Pensions de Barcelona 
-La Caixa-, contra don Mario Lleget Cabedo y 
doña Catherine Onnainty, en reclamación de 
1.218.661 pesetas de principal más 600.000 pesetas 
fijadas prudt:ncialmente para intereses y costas. en 
los que en esta fecha se ha dictado la providencia 
qut" es dt:l tenor literal siguiente: 

«Providencia de la Magistrada-Juez, doña Loreto 
Campuzano Caballero, dado en Girona a 9 de 
Jlciembre de 1994. 

El anterior escrito ulIase a los autos de su razón 
y según lo peticionado, sáquese el bien embargado 

a la codemandada en paradero deoconocido, doña 
Catherine Onnain1:'¡. 

Lo manda y fmus S. S .• la Magistrada·Juez, doña 
Loreto Campuzano Caballero.-La Secretaria, Roser 
Mata Corrctger.-Firmado y rubricado.» 

Bien objeto de subasta 

El bien se halla actualrnf'nte en poder del propio 
demandado. 

Entidad número' 24,-Vivienda en el tercer piso 
del edificio denominado Sant Marc, sito en la carre
tera de Sant Feliú de Guíxols a Palamós, sm nÚnlero. 
término de Castell dAro, desarrollado en dos plan
tas, con una superficie de 124,65 metros cuadrados, 
más 21 metros cuadrados de terraza. Linda: Norte, 
con viviendas 24 y 25; sur. con vivienda 2.:1 y señores 
Giraut; este, con carretera de Palamós a Sant Feliú 
de Guíxols, y oeste, con vivienda 23. Finca registral 
número 12.671, inscrita al folio 39 vuelto, torno 
2.211, libro 184 de Castell dAro. 

y para que sirva de notificación a la codemandada, 
doña C'atherine Onnainty, que se halla en ignorado 
paradero, y todas las personas interesadas, Se expide 
y firma el presente en Girona a 9 de diciembre 
de 1994.-L-a Secretaria Judicial, Roser Mata Corret
ger.-75.921. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Roser Mata Corretger. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Girona y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado penden autos 
de juicio ejecutivo número 22111990 seguido a ins
tancias del «Banco de Santander. Sociedad Anónima 
de Crédito» contra don Mario Raset Esteve y doña 
Fiona W:llker, en reclamación de 253.822 pesetas 
de principal más 150.000 pesetas fijadas pruden· 
ciatmente para costas e intereses, en los que esta 
fecha se ha dictado la providencia que es del tenor 
literal siguiente: 

en estos autos a los demandados a pública subasta, «Providencia. Magistrada-Juez doña Loreto Cam-
fijándose edictos en los sitios públicos de costumbre puzano Caballero. 
yen el B oletm Oficial de la Provincia y en elB oleHn Girana a 12 de diciembre de 1994. 
Oficial del Estado con expresión del día, hora y El anterior escrito, únase a los autos de su razón, 
lugar en que han de celebrarse, señalándose al efecto y segUn lo peticionado, se saca a pública subasta 
las once horas, del <lia 21 de abril de 1995, e.p el bien embargado a los demandados en estas actua-
el local de este Juzgado, sito en la avenida Ramón ciones. Acuerdo señalar para este acto del próximo 
Fo;ch, números 4-6. 2n, de Grrona, previniéndose 21 de abril de 1995, a las diez horas. Para tomar 
a los llcitadores que para tomar parte en la subasta parte en la misma los licitadores tendrán que con-
habrán de consignar previamente en la cuenta de signar previamente en la cuenta de consignaciones 
consignaciones y depósitos de este Juzgado (cuenta y depósitos de este Juzgado, cuenta número 1.672 
numero 1.672 del Banco Bilbao Vizcaya. oficina del Banco Bilbao VlZcaya, una cantidad igual, al 
principal, plaza Marqués de Camps, de Girona) una menos al 20 por 100 efectivo del bien que se subasta. 
cantidad iguai al 20 por 100 d~l valor del· bien y que ha estado valorado en 8.000.000 de pesetas, 
(que ha sido valorado en 22.653.750 pesetas la fmea la finca registral número 5.789, inscrita en el Regis-
registral número 12.671) sin cuyo requisito no sel'":!n tro de la Propiedad número 4 de Girona. requisito 
admitidos; que no se aceptarán posturas que no sin el cual no serán admitidos. En el remat.e no 
cubr-an las dos terceras partes del avalúo y que pue· se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
den presentarse pmnmls en pliego cerrado con,.ante- partes del avalúo y sólo el ejecutante podrá hacer 
rioridad a la subasta, en la Secretaría del Juzgado. postura en calidad de ceder el remate a un terceTO. 
acreditando debidmnente habel hecho la consigna- Con anterioridad a la subasta, se podrán hacer pos-
don exigid.<l. Para el caso de no presentarse nil1gÚll turas por escrito en pliego cerrado, las cuales se 
licitador a est<i primera subasta, se sacan por segunda depositaran en la Secretaría del Juzgado, juntamente 
vez, con deducción del 25 por 100 del valor de con el resguardo d~ haber hecho lá· consignación 
la tasación, señalándose para el acto, las once horas, exigida. 
del día i 9 de mayo de 1995. en el propio local En el caso que no ha}'a nÜlgún po~tor, se sacará 
de este juzgado y con las mismas condiciones, salvo por segunda vez a subasta públíca el bien embar-
la indicada deducción dl'!l ):5 por 100. Y de no gada, con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
acudir pos!nr a la segunda <¡ubasta se sacan por el día 19 de mayo de 1995. a las diez hóras, en 
tf;.rCel7. vez y sin ~UjeciÓll a tipo, l)eñaUmdose rara el mismo lugar y con las mismas condiciones, menos 
el acto del remate el dia lf:i de junJo de !995, a .la d~ la rebaja del 2S por 100 ya anunciada. Y 
i¡ts Gnn~' horas, t'l"J. d pr':Jpj(, local. Notiflque~ el si en esta segunda ta!"upoco hay ningún PO$tOf se 
c~~nterJ~do de la ~'re.,e_nte res~11udón 8J los deud0res sacará por tercera vez a ~ubasta pública, sm suj!!dón 
mediante el cOITespondiente exhorto aJ Juzgado de a tipo, el dia 16 dejur.io de 1995, a las diez horas. 
Paz de PI:~y3 d~ Are y l.ibre-se al Procurador-a¡;tor Notifiquese esta re:;olución a 101> demandados, 
p.m .. que !o :.h.ligende. Hagase (:onstar en jos edictos medial!te un exhorto ai JU7,gallo de Paz de Sah 
pub (!~ado~ ~11 ei B o-lf'tl."l Oficial del Estado y B oleti.'1 y arr:tndense las ,>uhast<ls mediame edictos, fijánd:lse 
!. HidaI de h Pmvincí·'l que sirven de :I('tificación l,mO er' el tablón de ~nuncio~ rle estl~ Juzgad." )' 
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otro que :se publicará en el B oletin Oficial de la 
Provincia de Girooa y otro en el B oletin Oficial 
del Estado. Líbrense los despachos acordados librar 
al Procurador del actor a fm de que cuide de su 
diligenciamiento. 
• Lo manda y firma. S. S. Ilma. la Magistrada-Juez. 
Loreto Campuzanó Caballero.-La Secretaria, Maria 
del Roser Mata Corretger.-Firmado y Rubricado.» 

Bien objeto de subasta 

Uritana. Número 2, vivienda, puerta 2 de la planta 
baja del edificio situado en Salto en la calle Joaquin 
Ruyra. sin número. De superficie 75 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Girona. oúmero 4. al tomo 1.836, libro 92. sección 
tercera. folio 197. fmca.s.789. 

y para que sirva de notificación a todas las per
sonas interesadas, expido y firmo el presente en 
Girona a 12 dé diciembre de 1994.-La Secretaria 
Judicial. Roser Mata Corretger.-38. 

G1RONA 

Edicto 

Don Caries Cruz Moratones, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Giro
na. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de proceso de juicio ejecutivo número 29Y1991. 
seguidos a instancia del «Banco de Santander, Socie
dad Anónima de Crédito~, contra don Nicolás 
Muño11 Sanz y doña Montserra~ Casellas Agusti, 
y confonne a lo dispuesto en providencia de esta 
fecha. por medio del presente se sacan a la venta 
en primera. segunda y tercera pública subasta. y 
término de veinte dias. los bienes que a continuación 
se indican: 

1. Urbana. La participación del 5,70 por 100 
inc;liviso. que se concreta en el derecho de utilización 
de una plaza de parking. señalada de número 4. 
de la finca urbana entidad número 1, destinada a 
aparcamiento. Consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Sant Feliú de Guíxols, al torno 2.695, 
libro 278, sección Figueres. folio 28, fmca número 
17.791. 

2. Urbana. Entidad 5. Vivienda sita 'en Sant 
Antoni de Calonge. escalera A, piso primero, puerta 
3. en el barrio de Sant Antoni. Tiene una superficie 
edificada de 68,71 metros cuadrados, más una terra
za de 23,67 metros cuadrados. Consta inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Palamós. al tomO 
2.220, libro 187, folio f42, fmea número 110.338. 

Será tipo para la primera subasta la cantidad dada 
pericialmente a las fincas y que asciende la primera 
a 1.500.000 pesetas, y respecto de la segunda fmca 
a 8.000.000 de pesetas. 

Para la segunda. en su caso, el tipo fijado para 
la primera subasta. con la rebaja del 25 por 100. 

La tercera, también en su caso, se celebrará sIn 
sujeción a tipo. 

Para poder concurrir a las subastas será preciso 
que los licitadores consignen previamente, en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado en el Ban
co Bilbao Vizcaya, número 1.673, clave 17, oficio 
2.770. por Id menos el 20 por 100 efectivo de los 
indicados tipos. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos fijados. y sólo el eje
cutante podrá hacer postura en calidad de ceder 
el remate a tercero. 

Caso de celebrarse tercera subasta, si hubiese pos
tor que ofrezca las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda subasta y que 
acepte las condiciones de la misma, se aprobará 
el remate. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Ramón Folch, 
números 4-6. de Girona. 

Martes 10 enero 1995 

Por lo que se refiere a la primera, el dia 30 de 
marzo, a las once horas. 

Para la segunda, el dia 2 de mayo, a las once 
horas. 

Para la tercera. el día 1 de junio. a las once horas. 

y para que sirva de notificación a todos los inte
resados en este procedimiento, libro el presente edic
to en Girona a 14 de diciembre de 1994.-El Magis
trado-Juez, Carles Cruz Moratones.-El Secreta~ 

rio.-75.897. 

G1RONA 

Edicto 

Doña Montserrat Bastit Vallmajo, Magistrada~Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
los de Girona. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejeclJtivo-otros títulos, con el número 6811994, 
a instancias de la Caixa dEstalvis de Sabadell. contra 
doña Maria Serra Blanco, doña Cristina Bernat 
Aranda, don Pedro Masgrau Serra y «Parram, Socie
dad Limitada~, y conforme a lo dispuesto en pro
videncia de esta fecha, por medio del presente, se 
sacan a la venta en primera, segunda y tercera públi
ca subasta. y término de veinte dias. y en lotes 
separados, los bienes que se dirán y que fueron 
embargados a los demandados en el procedimiento 
indicado. 

Será tipo para la primera subasta, la cantidad dada 
pericialmente a los bienes. y que asciende a: 

Respecto a la cuarta parte indivisa de la finca 
registral número 1.086, la cantidad de 700.000 
pesetas. 

Respecto a la cuarta parte indivisa de la finca 
registral número 1.088, la cantidad de 1.500.000 
pesetas. 

Respecto a la cuarta parte indivisa de la finca 
registral númerO 23.283, la cantidad de 1.841.125 
pesetas. 

Respecto a la cuarta parte indivisa de la fmca 
registral número 23.300, la cantidad de 1.806.000 
pesetas. 

Respecto a la cuarta parte indivisa de la finca 
registral número 23.276-PT-1O. la cantidad de 
400.000 pesetas. 

Respecto a la cuarta parte indivisa de la fmca 
registral. número 23.276-PT-70, la cantidad de 
400.000 pesetas. 

Respecto a la fmca registral número 1.512, la 
cantidad de 100.000 pesetas. 

Respecto a la finca registral número 896. la can
tidad de 16.300.000 pesetas. 

Respecto a la finca registral número 945, la can
tidad de 1.100.000 pesetas. 

Respecto a la finca registral número 949, la can
tidad de 2.812.800 pesetas. 

Respecto al vehiculo matrícula GI-8456-AL, la 
cantidad de 820.000 pesetas. 

Respecto al vehículo matricula GI-7163-AK. la 
cantidad de 530.000 pesetas. 

Para la segunda. en su caso. el tipo fijado para 
la primera subasta, con la rebaja del 25 por lOO, 
o sea. la cantidad de: 

Respecto a la cuarta parte indivisa de la finca 
registral número 1.086. la cantidad de 525.000 
pesetas. 

Respecto a .Ia cuarta parte indivisa de la finca 
registral número 1.088. la cantidad de 1.125.000 
pesetas. 

Respecto a la cuarta parte mdivisa de la finca 
registral número 23.283, la cantidad de 1.380.844 
pesetas. 

Respecto a la cuarta parte indivisa de la· fmca 
regfstral número 23.300. la cantidad de 1.354.500 
pesetas. 

Respecto a la cuarta parte indivisa de la fmca 
registral número 23.276-PT-lO, la cantidad de 
300.000 pesetas. 
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Respecto a la cuarta parte indivisa de la fmca 
registral n~ro 23.27'6-PT-70. la cantidad de 
300.000 pesetas. 

Respecto a la fmca registra! número 1.512, la 
cantidad de 75,000 pesetas . 

Respecto a la fmca registral número 896, la can
tidad de 12.225.000 pesetas. 

Respecto a la fmca registral número 945. la can
tidad de 825.000 pesetas. 

Respecto a la fmca registra! número 949, la can
tidad de 2.109.600 pesetas. 

Respecto al vehículo matrícula GI-8456-AL, la 
cantidad de 615.000 pesetas. 

Respecto' al vehículo matricula GI-7163-AK. la 
cantídad de 397.500 pesetas. 

La tercera. también en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. . 

Para poder concurrir a las subastas. será preciso. 
que los licitadores consignen previamente' en la 
cuenta número 1.664, clave 17, del Banco Bilbao· 
Vizcaya, de esta ciudad, el 20 por '100 efectivo de 
los indicados tipos, sin ,~cuyo requisito. no serán 
admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran l~s dos 
terceras partes de los tipos fijados. 

Caso de celebrarse tercera subasta, si hubiese pos
tor que ofrezca las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda subasta y que 
acepte las condiciones de la misma, se aprobará 
el remate. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la avenida Ramón 
Folch, sin número. primera planta. de Girona: 

Por lo que se refiere a la primera, el día 10 de 
marzo, a las diez horas. 

Para la segunda, el día 10 de abril. a las diez 
horas. 

Para la tercera, el día 10 de mayo, a las diez 
horas. 

Los bienes muebles objeto de subasta y que se 
dirán, podrán examinarlos los posibles postores en 
el domicilio de los demandados don Pedro Masgrau 
Serra y doña Cristina Bernat Aranda, sito en carre
tera Franca, número 16. 

Los títulos de' propiedad de los bienes. estarán 
de manifiesto en Sec'fetaria. para que puedan exa
minarlos los que deberán conformarse con ellos. 

• y que rio tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana.-Parc;ela de terreno en Sant Gregori. 
y paraje denominado La Barca, a poca distancia 
del puel\te sobre el río Ter, en la carretera de Madrid 
a Francia, por La Junquera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona 
número 1, al tomo 1.412, libro 27 de Sant Gregori. 
folio 10 1, finca número 1.086. inscripción tercera. 

2. . Urbana.-Parcela de terreno en témtino de 
Sant Gregori y paraje denominado La Barca, a poca 
distancia del puente sobre el río Ter, en la carretera 
de Madrid a Francia por La Junquera, y de cabida 
656 metros 13 -'ecímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Girona.Jll tomo 1.412. libro 27 de Sant Gregori. 
folio 108. finca número 1.088. inscripción tercera. 

3. Urbana nútnero 7.-Vivienda ubicada en la 
planta piso primero. puerta segunda B. escalera 
número 47. calle Figuerola, del edificio en cons
trucción con sus correspondientes 'dependencias y 
servicios. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona 
·número l. al tomo 2.605. libro 408 de Girona. 
folio' 43, fmca número 23.283, inscripción tercera. 

4. Urbana número 24.-Vivienda ubicada en la 
planta piso primero, puerta tercera B, escalera núme
ro 49, calle Figuerola. del edificio en construcción 
con sus conespondientes dependencias y s8fvicios. 

Inscrita en el. Registro de la Propiedad número 
1 de Girona, al tomo 2.605, libro 408 de Girona, 
folio 94, finca número 23.300, inscripción tercera. 

5. Urbana.-Una ciento veintincoava parte indi
visa de la entidad número 1, local desarrollado en 
las dos plantas sótanos primera y segunda, y parte 
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en planta b¡lja del edificio en construcción en la 
calle Figuerolá, números 47 a 51, que da derecho 
al uso y utilización en forma exclu§lva de la plaza 
de parking abierta. con trastero, señalada Qe núme
ro 10. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girana· 
número 1, al tomo 2.678, libro 456 de Girana. 
folio 127. fmea número 23.276-pt, inscripción pri
mera. 

6. Urbana.-Una ciento veintincoava parte indi
visa de la entidad número 0, local desarrollado en 
las dos plantas sótanos primera y segunda. y parte 
en planta baja, del edificio en construcción en la 
calle Figuerola, números 47 a 51. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona 
número 1, al tomo 2.678. libro 456 de Girana, 
folio 129, fmea número 23.276-PT-70, inscripción 
primera. . 

7. Rústica.-Trozo de camino desafectado al uso 
público, en término de Sant Pon~. partido de Sant 
Gregari. que mide-12,5 metros de longitud y 1 metro 
de anchura. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona 
número 1, al tomo 1.551), libro 32 de Sant Pon~. 
folio 170. finca número 1.5l'2. 

8. Rústica.-Porción de tierra de cultivo. de 
medida una vesana poco más o menos. situada en 
el paraje de Sant Pons, término municipal de Sant 
Gregori. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona 
número l, al tomo 1.224, libro 24 de Sant' Pon~. 
folio 127, ftnca número 896. 

9. Rústica.~Porción de terreno dé cultivo, en 
el término de Sant Ponr;, que mide 5 metros de 
ancho 16 metros de largo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona 
número 1, al tomo 1.295, libro 25 de Sant Pon~. 
folio 98. ftnca nUmero 945. 

10. Rústica.-Faja de terreno de 2 metros de 
ancho por 175 metros 80 centímetros de largo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona 
número l, libro 25, tomo 1.295 de Sant Ponr;, folio 
112. fmca número 949. 

11. Vehículo turismo. marca ·Peugeot, modelo 
205 GTI, matricula GI-8456-AL. 

¡¡. Vehículo turismo, marca Volkswagen Polo 
Coupé 1.3, matricula GI-7163-AK. 

El presente edicto sirve de notificación en fonna 
a las personas interesadas. -

Dado en Girona a 17 de diciemb.re de 1"994.-La
Magistrada-Jueza, Montserrat Bastit Vallmajo.-EI 
Secretario.-75.924. 

GIRONA 

Edicto 

Don Jaume Masfarre ColI, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Girona, 

Hace saber: Que en este Juz¡ado,. al número 
249/1992, se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de La Caixa DEstalvis Provincial· de Girona, que 
tiene concedido el beneftcio de justicia gratuita, 
representada por don José PéreZ Rodeja, contra la 
Caixa DEstalvis i Pensions de Barcelona y doña 
Inmaculada Oras Pérez. en reclamación de crédito 
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en tercera y pública subasta. por 
término de veinte dias. sin sujeción a tipo •. la fmca 
especialmente hipotecada que se dirá. " 

El acto de remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en la calle Ramón 
Folch. sin número, de Girona. el próximo dia 20 
de abril. a sus diez horas, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores. en la Mesa 
del Juzgado. o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto, una 
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cantidad igual, al menos, al 20 por 100 del tipo 
de segunda sub~sta. 

Segunda.-Podrá cederse el remate a tercero. 
Tercera.-Los autos y la certificación registra1 

están de manifiesto en Secretaria de este Juzgado, 
y los licitadores deberán aceptar como bastante la 
titulación. sin que puedan exigir otro titulo. 

Cuarta-Las cargas y gravámenes aíJ.teriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. y que serán 
a cargo del adjudicatario las cancelaciones e ins
cripciones posteriores a la adjudicación. 

Bien objeto de subasta 

Departamento 12 (26). Vivienda en las plantas 
baja. primera y segunda del edificio Orquídeas. 
número 4. que es parte del conjunto urbanístico 
denominado Orquideas. situado en el término de 
Fanals dAro, término municipal de Castell-Platja 
dAro. Tiene una superficie de 115 metros 80 decí
metros cuadrados. distribuidos en planta baja de 
44 metros 95 decímetros cuadrados. planta primera 
de 42 metros 70 decímétros cuadrados. y planta 
segunda de 28 metros 15 decímetros cuadrados. 
más terrazas. Linda en junto: Al frente. mediante 
zona verde privada común de uso exclusivo de este 
departamento. con la ca11e de Ginjoler, derecha. 
con departamento 11; y fondo, por donde tiene 
su entrada, con zona común. Coeftciente con res
pecto al edificio: 7.10 por 100. Coeficiente con res
pecto al complejo: 1:52 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliú de Guixols, en el tomo 2.677. libro 270 de 
Castell DAro. folio 63 vuelto .. fmca número 17.503. 

Ha sido tasada la fmca en la suma de 11.935.343 
pesetas. 

Dado en Girona a 27 de diciembre de l"994.-EI 
Juez, Jaume Masfarre Coll.-EI Secretario.-55. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Granadilla de Abona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo. 
bajo el número 3411990, se siguen autos de eje~ 

cutivo-Ietras de cambio, a instancia del Procurador 
don Francisco González Pérez, en representación 
de don Francoise Hault, contra don Francisco Gar
cia Tárrega. en reclamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta. por término de veinte dias 
y precio de su avalúo. la siguiente finca embargada 
al demandado: Finca número 18.387, apartamento 
sito en el complejo Malibú Park. de 66 metros cua
drados y una terraza descul)ierta de 24 metros 
cuadrados. . 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle San FrancisG-o. el 
próximo día 16 de marzo de J 995, a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 6.600.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma'. 

• Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
la Mesa del Juigado o establecímiento que se destjne 
al efecto. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad' de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones Iie los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
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cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan pOr el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-EI titulo de propiedad,· suplido por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ella, sin que puedan exigir otro. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán s'4bsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subro88do -en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 20 de abril de 1995. a las 
doce horas, en las mismas condicili>nes que la pri
mera. excepto el tipo del remate. que será del 75 
por 100 del de la primera; y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 23 de mayo de t 995, también 
a las doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones ftjadas para la segunda, 

Dado en Granadilla de Abona a II de noviembre 
de 1994.-EI Juez accidental.-EI Secreta
rio.-75.985-12. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Doña Nieves Maria·Rodríguez Femández, Juez del 
Juzgado de Primera Instanc;ia número 1 de Gra
nadilla de Abona. 

Hace saber: Que en. este Juzgado bajo el núme
ro 941/1992 de Registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria:, a instancia de «Hipotecaixa. Sociedad Anó
nima». representada por el Procurador don Fran
cisco González Pérez. contra «Construcciones Gar
vel, Sociedad Anónima», en reclamación de crédito 
hipotecario. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por término de 
veinte dias y precio de su avalúo, la sigt,liente fmca 

• wntra la que se procede: 

Finca registral6.173, folio 27,libro 62 de Guía, 
local comercial sito en la urbaruzación Varadero, 
integrado en el complejo denominado «Parque Resi
dencial Costa de Isora». 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle San Francisco. sin 
número, de esta ciudad. ef próximo dia 8 de febrero 
de 1995. a las doce horas. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 10.440.000 
pesetas. no admitiéndose posturas que no. cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
sonsignar los licitadores previamente en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» en número de 
cuenta 374000018 94192, una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la cuenta antes dicha 
el ímporte de la consignación a que se refiere el 
apartado segundo y acompañando el resguardO de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Los autos y la certificación registra! están de mani
fiesto en la Secretaria, y los licitadores deberáfl,acep-

• tar como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere. al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes y sin oancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y que~a subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su exinción el precio del remate. 

Que el presente edicto servirá, en caso en que 
no se encuentre a la demandada en el domicilio 
pactado. como ngtificación de las fechas de la subas-
ta a la misma. 

Para el caso de que no existieren. postores en 
dicha subasta se anuncia una segunda. que se cele
brará en el mismo lugar y hora que la primera, 
el día 8 de marzo de 1995, bajo las mismas con
diciones que la primera, salvo que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la cantidad señalada para la pri
mera, pero debiéndose consignar la misma cantidad 
Que en ésta para poder tomar parte en la misma. 

Si tampoco los hubiere en la segunda, se anuncia 
una tercera en el mismo lugar y hofa. señalándose 
para ésta el día 19 de abril de 1995, sin sujeción 
a tipo, con las restantes condiciones señaladas para 
la primera. salvo que la cantidad a consignar para 
poder tomar parte en la misma será el 20 por -1 00 
del tipo señalado para la segunda. 

y para general conocimiento se expide el ~resente 
en Granadilla de Abona a 14 de noviembre de 
1994.-La Juez, Nieves Maria Rodríguez Fernán
dez.-Et Secretario.-l.091. 

GUADALAJARA 

• Edicto 

• 
En virtud de lo acordado por el Ilmo. don Julián 

Muelas Redondo, Magistrado·Juez del Juzgado 
número 1 de Guadalajara y su partido, en los autos 
de juicio sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. con número 1M994, que se tramitan en 
este Juzgado a instancia de la Procuradora señora 
López Muñoz,' en nombre y representación de la: 
entidad *<:Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima);, contra don Perpetuo Díaz Sobrin 
y doña Juana Sanz Villa. 

Por medio del presente se hace pública la cele
bración de la primera subasta por término de veinte 
días, para la venta del bien que se dirá, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgad9 el 
próximo día 10 de febrero próxiIÍ1o, a las doce horas, 
la que se celebrará con arregle a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirtl de tipo para esta primera subas
ta" el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. 

Segunda.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en primera como en la segunda subasta. si hubiere 
lugar a ello. para tomar parte en las mismas y el 
20 por 100 del tipo de la segunda en la tercera. 

Cuarta.-EI licitadm que lo desee, podrá hacer 
las posturas en pliego cerrado, que depositarán en 
la Mesa del Juzgado. con antelación al acto, debien· 
do consignar junto con aquél el resguardo del ingre
so de la cantidad expresada anteriormente. 

Quinta.-La certificación de carga.s y titulo de pro
piedad aportados a los autos, podrán ser examinadas 
en Secretaría por los licitadores que lo deseen, pre
viniéndoles que deberán conformarse con e1l0s y 
que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, que· 
darán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y que quede subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-El precio del remate, habrá de hacerse 
efectivo dentro de los ocho días a su aprobación. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Si no hubiere postores a la primera -subasta, se 
celebrará la segunda con una rebaja del 25 por 100 
del precio pactado en la escritura de constitución 
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de hipoteca. el próximo día 10 de marzo próximo. 
a las doce horas, y si tampoco los hubiere en ésta 
se celebrará la tercera, sin sujeción a tipo, el dia 
10 de abril próximo, a las doce horas. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Tierra de cereal secano en término muni
cipal de Durón, al sitio de Majuelo del Pozo, con 
superficie de 71 áreas 2 centiáreas 70 decímetros 
cuadrados, equivalentes a 7.102 metros 70 decí
metros cuadrados. Linda: Al norte, con la de here
deros de doña Encarnación Rebollo y con la parcela 
número 4, segregada de la que ésta es resto y con 
parcela destinada a calle particular. también segre
gada; sur, la de don Eusebio de la Fuente Fernández; 
este, con parcela segregada destinada a calle par
ticular y con la calle de la Soledad; y al oeste. fmca 
de los herederos de don Antonio Martínez Pérez. 
Dentro oe esta fmca existen cinco nogales. Y sobre 
esta finca y consqmte su matrimonio se ha cons
truido una vivienda unifamiliar de plantas baja y 
alta. La planta baja ocupa una superficie construida 
de _80 metros, distribuida en diversas dependencias 
y un porche de 40 metros cuadrados y la planta 
alta con una superficie construida de 160· metros. 
con diferentes habitaciones y servicios. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Sacedón, al tomo 
361, libro 17,folio 19, fmca número 1.715,habiendo 
causado la escritura de hipoteca la inscripción ter
cera. 

Estando tasada la fmca hipotecada en 13.500.000 
pesetas. 

Sirviendo este edíoto de notificación en fonna 
a los ejecutados. 

y para que así conste expido el presente en Gua
dalajara a 14 de diciembre de 1994.-EI Juez. Julián 
Muelas Redondo.-EI Secretario.-76.0 17. 

HARO 

Edicto 

Doña Susana Valdemoros Ruiz, Juez sustituto del 
~uzgado de Primera Instancia de la ciudad de 
Haro y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, bajo el número 37811994, a instancia 
del «Banc8 Español de Crédito, Sociedad Anóni· 
ma», contra don Alejandro Grandival Hennosilla 
y doña Maria Teresa Barrasa Sáez, en los cuales 
ha acordado sacar a pública subasta por término 
de veinte dias. el bien que al fmal del presente edicto 
se describirá, bajo lai siguientes condiciones; 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habíéndose efectuado el señalamien· 

. to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 22 de febrero de 1995, 
a las doce horas. Tipo de licitación: 14.235.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 22 de marzo de 1995, 
a las aoce horas. Tipo de licitación: 1O.67t.250 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 26 de abril de 1995, a 
las doce horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subast¡¡¡., todos 
los postores, a excepción del acreedor-demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del señalado para las primera y segun
da subastas y, en la tercera. una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima);, 
cuenta número 2248-0000-18-0378-94. En tal 
supuesto deberá acompañarse el resguardo de ingre
so correspondiente. 

467 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito na será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.a artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los' autos y la 'certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici· 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como' parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se·hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas -los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no .cum· 
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre p,or el orden 
de la misma. 

Novena.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación a', los demandados en la finca 
hipotecada, de los señalamientos de las subastas. 
a los efectos de la regla 7.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, al no haberse podido llevar a 
cabo en la misma del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Local a la izquierda del portal. Linda: Al frente. 
entrando, avenida de Juan. Carlos 1; a la espalda. 
parcela número 8-A; a la derecha, entrando, el portal 

. Y escaleras, y a la izquierda, entrando, con la parcela 
número 5-A del proyecto de don Julián Jíménez 
Aresti. Consta inscripción anterior al tomo 1.702, 
folio 127, fmca número 21.124, sito en Haro (La 
Rioja). 

Dado, en Haro a 9 de diciembre de 1994.-La 
Juez, Susana Valdemoros Ruiz.-EI Secreta
rio.-76.116-3. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

En virtud de lo acordado por pf()puesta de pro
videncia de fecha 21 de noviembre de 1994. en 
el procedimiento de apremio dimanante del juicio 
ejecutivo número 18 Vl991 seguido a instancia de 
«GDS-Cusa, Entidad' de Financiación. Sociedad 
Anónima., representada por el Procurador señor 
López Jurado contra don Pedro Martínez.Gil. por 
medio del presente edicto se anuncia la venta en 
pública subasta, por primera vez y por plazo de 
veinte días el siguiente bien embargado al deudor: 

Mitad individa de la finca 3. Vivienda·piso entre* 
suelo, puerta 1, en la primera planta alta del edificio 
sito en Hospitalet, con frente a la calle Prat de 
la Riba. antes Generalisimo Franco, número 99, 
a las calles Pablo Sanz y de Nuestra Senora de 
la Merced y a los chaflanes fonnados por la calle 
Prat de la Riba. antes Generalisimo Franco y dichas 
calles. Se comJxme de recibidor, comedor-estar, tres 
dormitorios, cocina, aseo y layadero. Tiene una 
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superficie de 66 metros 7 decímetros cuadrados. 
Linda: Frente. rellano de escalera. patio de luces 
y piso entresuelo tercera; izquierda,. entrando, rella
no y caja de escalera y piso entresuelo segunda; 
derecha, casa nÚlIleros 1 al 9, de la calle Pablo 
Sanz, y fondo, vuelo de la calle de Nuestra Señora 
de la Merced. Se le asigna un coeficiente del 3,40 
por 100. > 

Se halla inscrita al folio 103. del tomo 832, libro 
23 de la sección quinta. fmea nUmero 2.796. 

Valorada la mitad indivisa embargada en 
4.558.830 pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, número 9, sito en la 
avenida Josep Tarradellas. números 177-179 de esta 
_ciudad, cuarta planta. el próximo día 22 de febrero. 
a las once treinta horas, bajo las siguientes con-
diciones: . 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado en 
el Banco Bilbao Vizcaya. número 0756. clave 17. 
al menos el 20 por 100 efectivo del tipo de la subasta, 
que es la de 4.558.830 pesetas, no admitiéndose 
posturas que no cUQran esa cantidad. 

Segunda.-Desde este anuncio hasta la celebración 
de la subasta. podrán hacerse posturas por escrito 
en püego cerrado, acompañando el resguardo de 
haber hecho el ingreso en la expresada cuenta. 

Tercera.-Sólo la ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad sobre cargas que graven la fmca 
están de manifiesto ·en la Secretaria del JuzgadO 
para quien desee consultarlos. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito de la actora. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Se ha señalado para una segunda subasta. si no 
hubiere postores en la primera, el próximo día 20 
de marzo, a ~las once treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 del valor de la primera. 

Se ha señalado para la teraera subasta, para en 
su caso, el próximo dÍa 24 de abril, a las once 
treinta horas., en el mismo lugar y sin sujeción a 
tipo.' 

y para que sirva de notificación al demandado 
don Pedro Martínez Gil y su publicación en el «Bo
letín Oficial de la Provincia» y en el «Boletín Oficial 
del Estado», expido el presente en Hospitalet de 
Llobregat a 21 de noviembre de 1994.-La Secre
taria.-87. 

HUELVA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Huelva., 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
a instancia de don Enrique Alfonso Montenegro 
Pinzón contra «Coagrisur. Sociedad Anónima» y 
en ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia 
la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
dias. de los bienes inmuebles embargados a la 
demandada, que han sido tasados pericialmente en 
la cantidad de 20.880.000 pesetas. Cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. sito en la Alameda Sundheim. sin número, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta., el dia 21 de febrero de 1995. 
a las diez treinta horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera., con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el dia 21 de marzo de 1995, a las 
diez treinta horas. 
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Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 21 de abril de 1995. a 
las diez treinta horas, sin sujeción a tipo pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta. que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación: que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado a tal efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
$!ñalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad o simultáneamente a la consignación del 
precio: que a 'instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellOS postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
que los titulos de propiedad. suplidos por cer1ifi
cación registra!, estarán de manifiesto en la' Secre
taria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellas los licitadores. que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo 'estarán de manifiesto 
los autos; y que las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las tnismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta-

l. Nave-I, sita en el poligono Tartessos de Huel
va, inscrita al tomo 1.564, folio 90, fmca numero 
34.470. 2. Nave-2. en'" polígono Tar1.essos de Huel
va. inscrita al tomo 1.564. folio 92, fmca número 
49.083. . 

Dado en Huelva a 14 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-76.021-3. 

ILLESCAS 

Edicto 

Don Antonio Hemández Vergara, Secretario Judi
cial del Juzgado de Primera Instancia-e Instruc
ción número 1 de Illescas (Toledo). 

Hace saber: Que .en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo bajo el número 164/1.991. a ins
tancia de la compañia mercantil «Diprema. Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don 
Antonio' Sánchez Coronado, contra doña Maria 
Jesús Parra Martin, sobre reclamación de cantidad, 
en trámite de procedimiento de apremio, en los 
que por proyidencia de esta fecha se ha acordado 
anunciar por medio del presente la venta en pública 
subasta. por primera vez. plazo de veinte dias y 
precio de tasación que se indicará. la siguiente fmca: 

Vivienda en Mover de Tajo. en I.a plaza de Espa
ña, número 11. Inscrita en el Registro de l~ Pro
piedad de Illescas, al tomo 1.324, libro 56, folio 
78. fmca número 4.709, inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Hemán Cortés. 
número. 7, de esta ciudad. el próximo dia 23 de 
febrero de 1995, a las once treinta horas, bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera.-La finca señalada sale a pública subasta 
por el tip.o de tasación en que ha sido valorada 
de 8.681.257 pesetas. no admitiéndose posturas que 
ha cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado. el 
20 por 100 del precio de tasación que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito' no podrán 
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ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que el titulo de propiedad de la fmca 
sacada a subasta se encuentra de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. para que pueda ser exa
minado por quienes deseen tomar parte en la subas
ta. previniéndose a los licitadores que deberán con
formarse con él y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito de la actora, si existieren. quedan sub
sistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismos se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate, pero solamente 
el ejecutante podrá hacerlo. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta. con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia de la acreedora 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación 'por el 
adjudicatario. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 23 de marzo de 1995, 
a las once horas. efl la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el. 75 por 100 
de la vjlloración, no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
20 de abril de 1995. a las diez horas, en la referida 
Sala de Audiencias. sin sujeción a tipo. 

Dado en Illescas (Toledo) a 26 de octubre de 
1994.-EI Secretario. Judicial, Antonio Hemández 
Vergara.-180. 

INCA 

Edicto 

En virtud de lo aCordado en providencia de esta 
fecha dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Inca, en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131' de la Ley Hipotecaria segui
do bajo el número 28911994. a instancia del Banco 
Español de Crédito, representado pór el Procurador 
seftor don Antonio Serra L1uU, contra don Tomás 
Pálou Palou, doña Agueda Crespi Rotger, don Juan 
Palou Crespi y doña Angela Serra Serra, en recla
mación de un préstamo con garantia hipotecaria, 
se saca a pública sutiasta por primera vez la finca 
que se describirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Pureza, número 
74. primero. el día 22 de febrero de 1995, a las 
diez horas. previniéndose a los licitadores de las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 10.000.000 
de pesetas, fijado en la escritura de préstamo. no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente. en la cuenta 
de consignaciones de este JliZgado número 
0428000018028994. el 20 por 100 de dicha can
tidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 

. Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose Que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si 10l¡ hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose '1ue el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 
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S('~.-De no haber postores en la primera subas
ta. se s:!ñala para la segunda el día 22 de marzo 
de 1<'J5, a las diez horas, para la que servirá de 
tipe ·~i -; 5 por 100 de la valoración, celebrándose 
tc¡,'en~ :;~i.basta. en su \..aso, el día 19 de abril de 
19Q5, a :,1:, di"..; horas. s~ sujeción a tipo. 

En t0'"~":" las subastas, desde Su anuncio hasta 
"ll ce1;.bc:r<m. podrán hacerse posturas por e~crito 
en p ::t'gr, r"''T'!do. Se reservarán en dC'?6sit(', a ~.,s
tf\nc;a df'! "-'creedqr, las c0nsir,¡acio!leS de los ;JOS
toreos que n'" remlt'!:'cn rematantes, siempre que lo 
adm:ran y h¡ly~ll ('ub¡~rto el tipo de la subasta, a 
efectos de que ~i el primer adjudicatario no cum~ 
plic~.e la obligadOl'i, pueda aprobarse el remate a 
favor de las POStUf'4::> de las que le sigan. por el 
orden de las mismas, si por los depósitos cons
tituidos pudit"ran S.llisfa:::erse el capital e intereses 
del crédito del ejecutante y las COStas. 

Notitlquese la pr~SI"_nte resolución personalmente 
ó! la parte eje('ntad:l, .\ lo~ fines previstos en el artículo 
1.4Q8 de la Ley de Enjuj('iamiento Civil. haciéndoles 
saber que antes de verifi;;;aTse el remate podrán los 
de\.Ldores liberar su bien pagando principal. intereses 
j' cestas, quedando en otro caso la venta irrevocable 
después de aprobado el remate; y para el caso de 
no poderse prdctil:ar dicha diligencia personalmente. 
sirva a tal efecto la publicación edictal de la presente 
resolución. 

BIen objeto de subasta 

Urbana. Solar pro..:edente de la llamada Sa BIan
quera, compre!1:'ii .... a de los sobres demarc-ados con 
el número 31 y pane del 21, ubicado en la calle 
Mayor, de Sa Pobla. 

Ir.scrita ai torno 3.373, libro 298 de Sa PobIa, 
foHo 17f:, fm(.:\ numero 16.696. 

Dado en !>lea a 18 de noviembre de 1994.--El 
J'.lez.-la S('"('H: ••• n::.:.-75.996. 

JAEN 

Edicto. 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera ins
tancia número 7 de Jaen, en el procedimiento suma
rio hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguido en este Juzgado bajo el número 
38711994: a instancia del Procurador senor Herrera 
T aITero, ~n nombre y representación de Unicaja, 
contra doña Manuela Peragón Manjón, sobre efec
tividad de un préstamo hipotecario; se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias. ei bien hipotecado que mas abajo 
se describe, por el precio que para cada una de 
las subastas que se anuncia, se indica a continuación, 

El remate tendra lugar en la Sala de Audiencias 
de t:ste Juzgadu, en los días y forma siguientes: 

En primera subasta, el día 21 de febrero de 1995. 
a las diez horas de su mañana, por el tipo .establecido 
en la cscritum de hipoteca ascendente a 10.150.000 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en forma por la actora, el día 21 de marzo 
de 1995, a las diez horas de su mafíana, por el 
75 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo en 
la primera, no admitiéndose posturas que no 10 
cubran. 

En tercera o última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a Derecho 
la adjudicación por la aetora, el dia 20 de abril 
de 1995, a las diez horas. sin sujeéJ.6n a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-'Prua tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente en el "Banco 
Bilbao VlZcaya, Sociedad Anónima», en la agencia 
que se encuentra sita en la plaza de la Constitución, 
número 7, de Jaén. cuenta corriente de este Juzgado 
número 2.053, el 20 por 100 del tipo establecido 
pam. cada subasta. debiendo presentar el resguardo 

Martes 10 enero 1995 

JustiIlcativo del ingreso en el banco, en la Secretaria 
de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando para ello, en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignad';'n correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que hace referencia la regla 4. 8 del artículo 131 
d,; la Lty Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secrelaría, y se entenderá que todo licitador acepta 
como ba~tante la tittllación, y que las cargas o gra
válflf;nes anteriores y los preferentes -si los hublere
al cr6dito que reclama la aetora, continuaran !.ub
sistemes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a ':IU extinci6n el precio del 
re'1late. 

f'uarta.-Que en caso de no poden,;! celebrar las 
subastas. en los dias senillados, por causa que ;0 
N,>tifique. a criterio del Juez, éstas se celebraran 
el mismo día y hora de la sema'.la siguit'nte, y con 
las misma,; condicione". 

Bien objeto de ~ubasta 

?Ianta primera piso A de la casa número 2 de 
la calk Núñez de Balboa, de esta capital. Está dc¡,,
tinado a una sola vivienda y se compone de dife
rentes departamentos, habitacivnes y setvicios. Ocu
pa una extensión superficial de 60 metros cuadrados. 
Linda: Al frente, la meseta de escalera; por la dere
cha entrando, hueco de ascensor y proyección ver
tical de la terraza del piso de la entreplanta: por 
ia izquierda. piso B de la m;sma planta. patio comu
nal de luces y calle de situación Y. por el fondo, 
proyección vertical de la terraza del piso de la entre
planta. Cuota de participacion: 3,50 por 100. Ins
crita en el Registw de la Propiedad de Jaen al tt>mo 
1.214, iibro :'34. fol;o 13 vuelto. tinca númeru 
29911, insctipción tercera 

y para su publiCación e.n d «Boletm Oficial del 
htadoJ' y en el «Boletín. 01lcial de la Provincia 
de Jaén». se expide el presente en JaéIl él. 18 de 
noviembre de 1994.-EI Maglstudo-Juez.·-La Secrc
taria.-76,031-J. 

JAEN 

Edicto 

Den Jesús Romero Román, Mngjstrado·Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Jaén. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue prO:
cedimiento judicial sumario del articulo 13 ¡ de la 
Ley Hipotecaria, número 43411994, promovido por 
el Banco Popular Español, representado por el Pro
ctirador señor GutiéITez. contra don Francisco Mar
ünez López y doña Ana María Femández Sarabia, 
en los que por resolución de esta fecha se ha acor
dado por primera vez la venta en pública subasta 
de los inmuebles que al fmal se describen, seña
lándose para el acto del remate el pró~imo día 9 
de ff"brero de 1995, a las onct" horas, en la Sala 
de A.udiencias de este Juzgado. 

Al propio tiempo y en prevención de que no i1llbie
re postor en la primera subasta, se anunda la cele
bración de una segunda. con reb.Ua del 25 por 100 
para Jo que se señala el día 7 de marzo de 1995, 
a las once horas, en el sitio y término indicado. 

De igual fonna se anuncia la celebración de una 
tercera subasta para el supuesto de que no hubiere 
postor en la segunda. ésta ya sin sujeción a tipo 
y que tendrá lugar el día 6 de abril de 1995. a 
las once horas. previniéndose a los licitadores que 
concurran a cualquiera de las citadas subastas las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. es decir, el que después 
se dirá para cada una de las fmcas. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, deberan consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo expresado, no admi-
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tiéndase posturas inferiores a expresada cantidad. 
sin cuyo reqwstio no serán admil.ldos a licitac.ión, 

Tercera.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

CuaIta.-Los autos y la certificación del "R.egístro 
a que se refiere la regla 4.8 del artícnlo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto ~n Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta cümo 
bastante la titulación y que las CC\Tgas o gTavamenes 
ante-riores y los preferentes -si los hutnere- al cré
Jito del actor, crmtinuarán subsistent<:s, entendién~ 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
.:n la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate 

Bienes objeto de subasta 

l. Suerte de tierra en el sitio de Anchun'm, tér
mino de Torres (Jaén), con superficie de (-,2 Meas 
62 centiare.as. Valorada en 5.700.000 p;,:<;e-tl:l,s. 

2. Suerte de tierra en el sitio del Anchurón, 
rérrnino de Torres (Jaen), con superficie de 62 áreas 
62 centiáreas. Valorada en 5.700.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 14 de diciembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez. leslls Romero Roman.-La Secre
taria.-76.051. 

JUMILLA 

Edicto 

Doña A.na Caballero Corredor. JUf'7 rl{'! Juzgado 
de Primera Ir:stancia de la ciudad de J umina y 
su pat1ido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 13 ~ de la 
Ley Hipotecaria. con· el numero 230199,1, instado 
por la ~('aJa Rural de Albac~te, Socíedad Coope
rativa de Crédito». entidad domiciliada en Albacete, 
calle TeSlfonte Gallego. número 18, y con CIF 
F-02004018, contra don José Alarcón Martinez y 
contra su esposa doña Isidora Manínez Lozano. 
vecinos de Jumilla. calle Barón del Solar. número 
54, y con DNI numeras 74.199.411 y 22.372.483. 
respectivamente, en los que por resolución de est.a 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al fmal se describe. cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en la forola siguiente: 

En primera subasta, señalada pal"8 el dí" 6 de 
febrero de 1995. a las once horas de su ma::'ana, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
t~ca, ascendente a la suma de 5.500.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 6 de marzo de 1995, 
a la misma hora que la primera, con las mismas 
e_ondiciones establecidas para la anterior. sirvkndo 
de tipo el 75 por 100 del que se tuvo en cuenta 
para la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en la!<=. 
anteriores. el día 5 de abril de 1995, a la misma 
hora, con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujecíón a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera y segunda, pudién
dose hacer en calidad de ceder el remate a tercero, 
facultad que podrá usar únicamente la acreedora 
ejecutante. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción de la acreedora-ejecutante, deberán 
ingresar previamente, en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado en la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya. de esta ciudad. el 20 por ¡ 00 del valor 
del bien que sUva de tipo para la celeb::ación de 
la subasta, sin cuyo requisito no serán adn.1itidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse postur'dS 
por escrito en pliego cerrado. 
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Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si alguno de los días anteriormente 
expresados fuese festivo, la subasta se celebrará al 
día siguiente inmediato hábil. a la misma hora. 

Sexta.-Sirva el presente edicto. en su caso, de 
notificución en forma a los deudores. a los fmes 
prevenidos en el último párrafo de la regla 7.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Edificio destinado a local comercial y ahnacén. 
sito en la calle del Barón del Solar. número 54. 
de Jumilla. orientado al sur, se compone de dos 
plantas y patio. ocupando una superficie de 327 
metros cuadrados. Linda: Derecha entrando, de don 
José Jimenez Muñoz y don Jesús Martínez García; 
izquierda, de dón BIas Simón Abellán y don José 
Valero; espalda, de don Bias Simón Abellán y don 
Francisco Guardiola Pomares; y frente, caBe de su 
situación. 

Inscripción: Al folio 58, tomo 1.927. libro 832 
de Jumilla, inscripción primera. finca número 
23.607 del Registro de la Propiedad de Yecla. 

Se ha facultado ampliamente a su portador para 
su diligenciamiento. 

Dado en Jumilla a 22 de noviembre de 1994.-La 
Juez, Ana Caballero Corredor.-EI Secreta
rio.-75.952-58. 

LABAÑEZA 

Edicto 

Doña Gemma AntoHn Pérez, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de La Bañeza 
(León), 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
221Yl993 se tramitan autos de juicio de ejecutivo. 
a instancia del «Banco Pastor, Sociedad Anónima);, 
representado por el Procurador señor Ferreiro Car
nero, contra don José María Martmez Marcos y 
otros, vecinos de Santa Marina del Rey (León), 
en cuyos autos ha acordado sacar a subasta. por 
término de veinte días. los bienes que se describirán 
con su precio de tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en La Bañeza (León). en la 
forma siguiente: 

En primera subasta el día 17 de febrero de 1995. 
a las trece horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta el día 22 de marzo de 1995. 
a las trece horas, caso de no haber habido postores 
en la primera ni haberse pedido adjudicación en 
debida forma por el demandante, y rebajándose el 
tipo de tasación en un 25 por 100. 

En tercera subasta. el día 19 de abril de 1995, 
a las trece horas, si no hubo postores en la segunda 
ni se pidió con arreglo a Derecho la adjudicación 
por el actor. siendo ésta sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores de las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tornar parte en la primera 
o en la segunda subasta deberá consignarse pre
viamente. en la cuenta del Banco Bilbao Vizcaya, 
nUmero 211&Ü00QlI7!Ü22M3, una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse pujas por escri
to en sobre cerrado. 
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Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrán reser· 
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que si el 
primer adjudícatario no cumpliese sus obligaciones. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los bienes se sacan a subasta sin suplir 
la falta de titulas. 

Séptima.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos en la Secretaria de este Juzgado. 

Octava.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Nuda propiedad de una casa sita en el término 
de San Pedro de las Dueñas, ayuntamiento de Lagu
na Dalga. en la calle Prado. número 4. Tiene una 
superucie de 420 metros cuadrados. Valorado en 
5.000.000 de pesetas. 

2. Vehículo rodillo, marca Lebrero 120. Valo
rado en 350.000 pesetas. 

3. Finca urbana. casa sita en Santa Marina del 
Rey. en la calle Río Viejo, sin número. Consta de 
plantas baja y alta. con una superficie construida 
de 164.07 metros cuadrados y 169.56 metros cua
drados. Valorada en 7.000.000 de pesetas. 
, 4. Vehículo rodillo. marca Lebrero 511. Valo
rado en 400.000 pésetas. 

5. Vehiculo rodillo. marca Lebrero 130. Valo
rado en 375.000 pesetas. 

6. Video, marca Saba VR 5005. Valorado en 
40.000 pesetas. 

7. Mueble-bar. color caoba. de tres cuerpos, con 
estanterías, cajones y puertas, de una superficie 
aproximada de 1,8 metros de ancho por 1,70 metros 
de alto. Valorado en 80.000 pesetas. 

8. Mueble color madera clara, con dos estan
terías, una puerta mueble-bar y tres cajones, de 80 
centímetros de ancho por 1,60 metros de alto. Valo
rado en 75.000 pesetas. 

Dado en La Bañeza a 20 de diciembre de 
1994.-La Secretaria, Gemma Antolín 
Pérez.-75.901. 

LA CAROLINA 

Edicto 

Don Isidoro Ortega Guerra, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de La 
Carolina (Jaén). 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 6 Vl99 3, seguidos a ins
tancia de don Casimiw Lucas Alarcón, representado 
por el Procurador señor Moreno Crespo, contra 
don Joaquín TOrres Navarro, declarado en rebeldia, 
en los que por resolución de esta fecha ha acordado, 
por medio del presente sacar a pública subasta por 
primera, segunda, y en su caso, tercera vez, y téhnino 
de veinte dlas. el siguiente bien inmueble del eje
cutado: 

Urbana.-Número 2, piso-vivienda, situado en pri
mera planta del edificio en la avenida de Madrid. 
número 6. de esta ciudad. Ocupa una superficie 
útil de 89 metros 89 decímetros cuadrados, 10 valora 
en 6.500.000 pesetas. Inscrita al tomo 1.245, libro 
196, finca número 12.264, inscrípción segunda. 

Para los actos del remate, se han efectuado los 
siguientes señalamientos, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado: 

Primero: Día 15 de febrero de 199), a las once 
quince horas de la mañana. 

Segundo: Día 21 de marzo de 1995. a: las once 
quince horas de la mañana. 
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Tercero: Día 5 de mayo de 1995. alas once quince 
horas de la mañana. 

Para los bienes muebles del ejecutado: 

1. Tresillo de tres plazas, valorado en 25.000 
pesetas. 2. Tresillo de dos plazas. valorado en 
20.000 pesetas. 3. Mesa cuadrada de 90 centime
tros, valorada en 7.000 pesetas. 4. Cuatro sillas, 
valoradas en 10.000 pesetas. 5. Una barra-bar, valo
rada en 15.000 pesetas. 6. Un mueble modular de 
10 módulos. valorado en 100.000 pesetas. 7. Cuatro 
estanterias. valoradas en 20.000 pesetas. 8. Una 
televisión Sanyo 33. valorada en 100.000 pesetas. 
9. Un vídeo Sanyo, VHR 8801 SAo valorado en 
35.000 pesetas. 10. Un equipo de música Sanyo 
DC-T55 con mueble, valorado en 40.000 pesetas. 
11. Cuadros y figuras decorativas, valorados en 
15.000 pesetas. 12. Una lámpara, valorada en 
10.000 pesetas. 13. Cortinas, valoradas en 15.000 
pesetas. 14. Muebles modulares de cocina, valo
rados en 30.000 pesetas. 15. Una encimera de cua
tro fuegos Teka, valorada en 7.500 pesetas. 16.n 
horno Tela. valorado en 10.000 pesetas. 17. Un 
extractor Casals. valorado en 5.000 pesetas. 18. U
na cafetera Black Deker, valorada en 3.000 pesetas. 
19. Una freidora marca Kelner, valorada en 5.000 
pesetas. 20. Una licuadora Moulinex, valorada en 
1.500 pesetas. 2 t. Una batidora Braun, valorada 
en 1.600 pesetas. 22. Un frigorífico Westinghouse 
de 500 litros, valorado en 80.000 pesetas. 23. Un 
congelador New-Poj de 150 litros. valorado en 
15.000 pesetas. 24. Una lavadora Westinghouse 
LlH-20, valorada en 12.000 pesetas. 25. Una estan
teria-despensa, valorada en 3.000 pesetas. 26. Una 
cristaleria completa y una vajilla. valorada en 15.000 
pesetas. 27. Un tostador de pan. valorado en 2.000 
pesetas. 28. Accesorios de cocina, valorados en 
2.000 pesetas. 29. Un sillón de dos plazas, valorado 
en 7.000 pesetas. 30. Cuatro sillas, valoradas en 
4.000 pesetas. 31. Un mueble modular de cuatro 
módulos y tres estanterías, valorado en 20.000 pese
tas. 32. Una televisión de 24 fIT Nokia, valorada 
en 35.000 pesetas. 33. tina cama de rayos uva. 
valorada en 40.000 pesetas. 34. Cuadros y figuras 
decorativas, valorados en 18.000 pesetas. 35. Una 
minicadena Sanyo, valorada en 10.000 pesetas. 
36. Una mesa con cisnes y crístal, valorada en 
20.000 pesetas. 37. Una lámpara, valorada en 
10.000 pesetas. 38. Unas cortinas, valoradas en 
15.000 pesetas. 39. Dos sillones de mimbre. valo
rados en 5.000. 40. Una mesa de mimbre, valorada 
en 3.000 pesetas. 41. Una estanteria de mimbre, 
valorada en 5.000 pesetas. 42. Tabla de plancha 
y plancha, valoradas en 1.500 pesetas. 43. Una lám
para, valorada en 5.000 pesetas. 44. Unas cortinas. 
valoradas en 10.000 pesetas. 45. Una cama, valo
rada en 5.000 pesetas. 46. Un escritorio. valorado 
en 6.000 pesetas. 47. Un mueble cajonero, valorado 
en 6.000 pesetas. 48. Un armario. valoraqo en 
15.000 pesetas. 49. Una mesita. valorada en 3.000 
pesetas. 50. Accesorios decorativos, valorados en 
5.000 pesetas. 51. Accesorios de cuarto de baño, 
completo de dos cuartos de baño y aplique, valo
rados en 24.000 pesetas. 52. Dos aires acondicio
nados Haberland, modelo Clima 2.000, valorados 
en 40.000 pesetas. 53. Una cámara de video Sanyo 
VM-RZ lP, valorada en 45.000 pesetas. 54. Un 
rifle Marlm 30-30, número 19084633, valorado en 
50.000 pesetas. 55. Un rifle Saver 30-60, número 
20788. valorado en 50.000 pesetas. 56. Un rifle 
Bmo 243 W. número 52075, valorado en 40.000 
pesetas. 57. Escopeta Benelli cal. 12, número 
86401, valorado en 60.000 pesetas. 

Para los actos del remate, se han efectuado los 
siguientes señalamientos en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado: . 

Primero: Dia 15 de febrero de 1995, a las once 
de la mañana. 

Segundo: Dia 21 de marzo de 1995, a las once 
de la mañana. 

Tercero: Dia 5 de mayo de 1995. a las once de 
la mañana, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que los que deseen tomar parte en las 
subastas deberán consignar previamente en la cuenta 
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de consignaciones número 2910044141. que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Central Hispano. 
de esta ciudad. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. La consignación en tercera subasta 
será igual a la de la segunda. Dichas cantidades. 
a excepción de la Que corresponda- al mejor postor, 
se devolverán a sus respectivos dueños. 

Segunda.--Que los tipos para las distintas subastas 
son: Para la primera el de tasación. Para la segunda. 
el 75- por 100 del de tasación. Para la tercera, sin 
sujeción a tipo, con la prevención a que se refiere 
el articulo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Que en primera y segunda subasta no 
se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes del tipo. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
eñ el pliego cerrado. depositándolo en la entidad 
bancaria referida. el impOrte de la consignación 
acompañando resguardo de haberla hecho. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que los titulas de propiedad se encuentran 
en Secretaría, para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta. previniéndoles 
que deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes. 
continuarán subsistentes. enhmdiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en La Carolina a 12 de diciembre de 
1994.-EI Juez. Isidoro Ortega Guerra.-La Secre
taria.-75.954-58. 

LA CAROLINA 

Edicto 

Don Isidoro Ortega GuerrE. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de La 
Carolina (Jaén) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecarla número 14S11.992. seguidos 
a instancia del Banco Español de Crédito, repre
sentado por el Procurador don Pedro Moreno Cres-_ 
po, contra don Antonio Hervás Lucas, doña María 
Wasmer Avi y doña Joaquina Lucas Martínez, en 
los que por resolución de esta fecha ha acordado 
por medio del presente sacar a pública subasta, por 
primera, segunda y, en su caso. tercera vez, y término 
de veinte días, los siguientes bienes inmuebles de 
los demandados: 

1. Pedazo de tierra indivisible. al sitio de Los 
Marines, término de Vilches, en superficie de 5 hec
táreas. con 470 estacas de olivo pequenas. Linda: 
Al norte. con el camino de Los Marines, que le 
separa de la Ímca que a continuación se describe. 
propiedad de don Antonio Hervás Lucas, y más 
de don luan Garda Garda; este, c;on doña Eleuteria 
Hervás Luca,.s; sur, de doña Patrocinio Hervás Lucas 
y el camino particular de lryda; y oeste, de dicho 
organismo. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Carolina, en el tomo 1.328. libro 109 de 
Vilches. folio 67, fmca número 5.314. inscripción 
segunda. 
'. 2. Pedazo de tierra indivisible, al sitio de Los 
Marines, ténnino de Vtlches, en superficie de 1 hec
tárea 52 áreas 88 centiáreas. Linda: Al norte, con 
el camino de Las Yeguas; este, con las hennanas 

,J-orente; sur, camino de Los Marines; y oeste,. del 
Instituto de Refonna y Desarrollo Agrario. La cruza 
el camino de Miralrio. y en su interior· existe una 
pequeña casa-cortijo. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de La Carolina. en el tomo 1.328, libro 
109 de Vllches, folio 72, fmea número 5.315, ins
cripción segunda. 

3. Pedazo de tierra secano, indivisible. al sitio 
Los Marines. término de Vilches. de superficie de 
40 áreas. con 36 estacas de olivo pequeñas. Linda: 
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Al norte y este, de don Antonio Hervás Lucas; sur, 
de don Juan García, separada por el camino del 
IRYDA; y oeste. del referido organismo. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de-La Carólina, en 
el tomo 1.328, libro 109 de Vllches, folio 75. fmca 
número 5.313. inscripción tercera. 

Para que sirva de tipo a la subasta se tasan cada 
una de las fmcas hipotecadas en el valor total de 
su responsabilidad hipotecaria. es decir, 5.663.340, 
528.885.377.775 pesetas, respectivamente. 

Para los actos de remate se han efectuado los 
. sigÜientes señalamientos, en la Sala de Audiencias 

de este Juzgado: 

Primera subasta: 3 de febrero de 1995. a las diez 
horas. 

Segunda subasta: 3 de marzo de 1995. a las diez 
horas. 

Tercera subasta: 3 de abril de. 1995, a las diez 
horas. 

Las condiciones de las subastas serán las siguien
tes: 

Primera.--Que los que deseen tornar parte en la 
subasta deberán consignar previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado en 
el Banco Central Hispano, de La Carolina. número 
2910044141. una cantidad igual. por lo menos, al 
20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
'sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no 
serán admisibles. La consignación en tercera subasta 
será igual a la de la segunda. Dichas cantidades, 
a excepción de la que corresponda al mejor postor 
se devolverán a sus respectivos dueños. 

Segunda.-Que los tipos para las distintas subastas 
son: Para la primera. el de valoraci6n de las fmcas 
hipotecadas. Para la segunda, el 75 por 100 de la 
valoración. Para la tercera, sin sujeción a tipo. con 
la prevención a que se refiere la regla 12.a del articulo 
1 3 1 de la Ley Hipotecaria. . 

Tercera.-Que en primera y.segunda subasta no 
se admitirán posturas inferiores. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la entidad ban
caria referida el importe de la consignación. acom
pañando resguardo de haberla hecho. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse en cali* 
dad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que los autos y certificaCIón del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del mencionado artículo 
están de manifiesto en gecretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin~ 
ción el precio del remate. 

Dado en La Carolina a 14 de diciembre de 
1994.-EI Juez, Isidoro Ortega Guerra.-La· Secre
tarla.-75.953-58. 

LA CORUÑA 

. Edicto 

Don Domingo Villafáñez García. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de La Coruña, 

Hace saber: Que en el expediente de quiebra 
número 872/1993, de la entidad j(Pesquerias Espa
ñolas del Bacalao. Sociedad Anónima» (PEBSA), 
seguido ante este Juzgado y a instancia de los señores 
Síndicos. se acordó proceder a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias. 
de los bienes muebles ocupados a dicha entidad. 
para cuyo acto se ha señalado el día 13 de febrero 
de 1995, a las diez quince horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Monforte. 
sin número, edificio «Nuevos Juzgados». segunda 
planta (La Coruña), previniendo a los posibles lici
tadores: 

Pri1Uero.-Deberán consignar en el establecimien
to destinado al efecto. una cantidad igual, por lo 
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menos, al 20 por 1.00 del tipo de la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. pudiendo hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado. depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe 
de la· consignación o. acompañando resguardo de 
haberse hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Segundo.-Servirá de tipo para la subasta ervalor 
asignado a los bienes, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes. 

Caso de Que la primera subasta resulte desierta 
se señala para, la segunda. con rebaja del 25 por 
100 del vruor de su tasación, subsistiendo las demás 
condiciones. el día 10 de marzo de 1995. a las 
diez quince horas. 

Y para el caso de Que resultase desierta la segunda 
subasta 'se señala para la tercera, sin sujeción a tipo. 
el día 4 de abril 4e 1995, a las diez quince lloras. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiesen cele
b~ las subastas, en los días y horas señalados, 
se entenderán prorrogadas para el siguiente día hábil, 
a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Los descritos en el infonne pericial del señor Ora
ña Pérez, que se acompaña al presente edicto, for* 
mando parte integrante del mismo. 

Don Enrique Manuel Grana Pérez. Perito Indus
trial Mecánico, perteneciente al Colegio de Peritos 
e Ingenieros Técnicos Industriales de La Coruña, 
afiliado al mismo con el número 253, y número 
de titulo especial 2.916, de Perito Tasador, otorgado 
por la Dirección General de Hacienda; documento 
nacional de identidad número 32.341.309, natural 
de La Coruña, y domiciliado en Os Vilares, núme
ro 19, Iñás, 15.171 La Coruña. 

Designado en el juic;io universal de quiebra núme
ro 872/1993, del Juzgado de Primera Instancia 
nUmero 2 de La Coruña, siendo las partes que inter
vienen: Los trabajadores con PEBSA. 

Me he personado los dias 20 y 22 de julio de 
1994, a requerimiento de los Sindicas de la referida 
quiebra, en las instalaciQnes que la factoria PEBSA, 
tiene en el muelle del este, donde una vez reco
pilados todos los·datos. tengo a bien emitir el siguien
te ¡nfonne: 

l. Carretillas: 

Una carretilla de gas-oil, marca 1<Linde», tipo 
H25 D. número 331403020425. Importe: 350.000 
pesetas. 

Una carretilla de gas-oil, marca «Linde», tipo 
H25 D. número 3313070060525. Importe: _ 
350.000 pesetas. 

Una carretilla elevadora- eléctrica, marca «Linde), 
tipo E-15 S. Importe: 550.000 pesetas. 

Una carretilla elevadora eléctrica, marca «CH
max). tipo EC-16!l42, número 14290073. Importe: 
450.000 pesetas. 

Suma total: 1.700.000 pesetas. 

2. Maquinaria instalación frío: 

Un compresor de 'frio, marca «Grasso», tipo 
RC-3 I 1, serial número 81035304, reg.NH3, con 
motor eléctrico «Alcanza, Sociedad Anónima», tipo 
0-250-S-4, mot.TRl-1657527, 380 AV, 138-A 75 
KWSI 100 HP. Importe: 1.500.000 pesetas. 

Un compresor de frío, marca «Grasso», tipo RC2. 
número 72087486, con motor eléctrico marca «Al
canza, Sociedad Anónima», tipo D*250*S-4, 
mot.TRI, número 1720840. Importe: 1.500.000 
pesetas. 

Un cuadro de mandos instalación de frío. Importe: 
750.000 pesetas. 

Maquinaria de túpeles de secado de bacalao com* 
puesta por: ... ,. 

Cuatro enfriadores instalación túneles. marca 
j(Centauro», modelo ACM-35. serie 58, watts: 
370-Amp. 1.3-volts. 380. 

Dos compresores de frío. marca «Bizef», tipo OSK 
5361, 25 Bar-1450-4500 U/MIN, número 345206 
y 345209, 
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Dos motores eléctricos, marca «ASEA». tipo 
H-G-18, número de motor 110631005 y 
1 I0631006-AB-37KWQ·50 HP. 

Importe: 3.500.000 pesetas. 
Suma total: 7.250.000 pesetas. 

3. Sistemas de balanzas de peso y clasificado 
por c0IlJ.putadora, marca «Meyn»: 

Impresora «Microling 182» madel. número 
GE-5i-50 M, serial número 707A 1091654. 

Pantalla madel visa-LINKMXC3, número 
132247. 

Teclado visa LINK Me-ST. 
Compresor 10 Kgjcm 2

, número 68244. 
Tres cintas de arrastre en forma de U y tres moto

res sin refa. 
Un motor cinta de arrastre recta, referencia 230 14. 
Una. báscula electrónica, marca «Meyn Mach», 

número 23017. 
Líneas de clasificación, lavado y empaquetado de 

pescado, con sus diversos componentes, acoplados 
a la computadora 2.000, marca «Meyn». 

Treinta reflectores. 
Una báscula electrónica pesa hasta 3.000 Kgs. 
Una máquina de empaquetar «Pal-Pix-Cadeb, 

marca «Serpack, Sociedad Anónima». 
Importe: 45.000.000. de pesetas. 
Suma total: 45.000.000 de pesetas. 

4. Maquinaria de chabola: 

Doscientos veinte Kgs hilo nylon/6. 
Cuatro copos nuevos. 
Seis fardos de paño nuevos, red.P.P. 
Importe: 462.000 pesetas. 
Seis trocas p.p. 45 mm. 
Una troca p.p. 30 mm. 
Cuatro trocas p.p. 32 mm. 
Dos trocas p.p. 36 mm. 
Dos trocas p.p. 40 mm. 
Dos trocas p.p. 28 mm. 
Siete trocas p.p. 34 mm. 
Seis trocas p.p. 38 mm. 
Una troca p.p. 52 mm. 
Importe: 350.000 pesetas. 
Una pieza corredera de 16 mm. 
Una pieza corredera de 30 mm. 
Tres piezas correderas de 22 mm. 
Una troca «Coral» de 18 mm. 
Tres trocas «Coral» de 14 mm. 
Seis trocas «Coral» de 32 mm. 
Una troca «Coral» de 38 mm. 
Cinco trocas «Coral» de 20 mm. 
Dos trocas «Coral» de 22 mm. 
Cuatro trocas «Corah de 40 mm. 
Ocho pastecas dobles, número 6. 
Tres pastecas dobles, número 5. 
Una pasteca dobles, número 4. 
Una pasteca dobles, número 2. 
Dos pastecas sencillas, número 6. 
Una pasteca sencilla. número 5. 
Una pasteca triple, número O. 
Importe: 1.000.000 de pesetas. 
Catorce pie.zas cable de 24 mm de 500 metros. 
Seis piezas cable de 24 mm. 
Siete piezas cable de 22 mm de 180 metros. 
Ocho piezas cable de 20 mm de 180 metros. 
Una pieza cable de 26 mm de 500 metros. 
Dos piezas cable de 19 mm de 180 metros. 
Dos piezas cable de 18 mm de 200 metros. 
Una pieza cable de 16 mm de 150 metros'. 
Una pieza cable de 14 mm de 150 metros. 
Cuatro piezas cable de 14 mm de 150 metros. 
Una pieza cable de 8 mm de 150 metros. 
Doce piezas cable de 12 mm. 
Una pieza cable de 21 mm. 
Diecisiete piezas cable de 18 mm. 
Seis piezas cable de 16 mm. 
Diecisiete piezas cal¡Je de 14 mm. 
Siete piezas cable de 12 mm. 
imPorte: 2.000.000 de pesetas. 
Suma total: 3.812.000 pesetas. 

5. Puertas de arrastre: 

Cuatro puertas de arrastre de hierro de 896 Kgs 
C/IO. Importe: 800.000 pesetas. 
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6. Maquinaria talleres: 

Tres polipastros. Importe: 125.000 pesetas. 
Un taladro. qtarCa dbarnia» 50-CA. Importe: 

150.000 pesetas. 
Un tomo (grande), marca «Tadu-EN-300». 3 

metros. Importe: 750.000 pesetas. 
Un torno. marca «Cen». patent 137381. Importe: 

450.000 pesetas. 
Un torno sin referencia (2 metros entre puntas). 

Importe: 550.000 pesetas. 
Una sierra mecánica «Uniz». Importe: 200.000 

pesetas. 
Dos piedras de esmeril (de bancada). lmporte: 

100.000 pesetas. 
Una fresadora, marca «Jarbe». Importe: 250.000 

pesetas. 
Tres máquinas de soldar eléctricas. Importe: 

750.000 pesetas. 
Una máquina desgruesadora. marca «Guille!». 

Importe: 200.000 pesetas. 
Una máquina polivalente carpinteria (compuesta 

por: Sierra. cepilladora. taladro y lijadora. marca 
«CD40». Importe: 450.000 pesetas. 

Un cepillo, marca «Stetoll». tipo UFO. número 
269. Importe: 250.000 pesetas. 

Una sierra circular de carpinteria. marca dMA». 
Importe: 200.000 pesetas. 

Suma tota!: 4.425.000 pesetas. 

7. Maquinaria de pescado: 

Seis lavadoras de pescado. Acero inoxidable. 
Importe: 6.000.000 de pesetas. 

Dos máquinas, marca «Baader 51», descabeza
dora. Importe: 2.000.000 de pesetas. 

Dos máquinas meteadora. marca «Baader 188». 
Importe: 6.000.000 de pesetas. 

Dos descal2ezadoras, marca «Baader 424». Impor-
te: 3.000.000 de pesetas. 

Suma total: 17.000.000 de pesetas. 

8. Maquinaria de cocina: 

Una cocina. marca «Fagor», modelo 921. número 
1406. Importe: 150.000 pesetas. 

Una olla industrial. marca «Fagon. modelo 
M-FD-101l50, número de serie 1847. Importe: 
150.000 pesetas. 

Una olla industrial. marca «Fagor». modelo 
M-PD-101l50. nilmero de serie 1848. Importe: 
100.000 pesetas. 

Dos mil pallets (aproximadamente) de madera. 
Importe: 200.000 pesetas. 

Ochocientas jaulas (aproximadamente), chapagal
vanizada. Importe: 240.000 pesetas .. 

Suma total: 840.000 pesetas. 

9. Plástico: 

Cincuenta y cinco cajas de 14 bobinas de plástico 
liso. de 25 Kgs. Importe: 800.000 pesetas. 

Siete palets de 36 bobinas de plástico de 20 Kgs. 
Importe: 252.000 pesetas. 

Cuatro palets de 14 bobinas de plástico rotulado. 
Importe: 56.000 pesetas. 

Suma total: 1.108.000 pesetas. 

10. Chatarra: Compuesto fundamentalmEnte 
por: 

Aproximadamente 400 Tm a 15 pesetas/Kg. '. 
Puertas metálicas. 
Pistones de motores de diversos tamaños. 
Treinta y siete carros con bandejas y jaulas metá-

licas. 
Motores eléctricos. 
Bombas de agua. 
Bielas. 
Tubos. 
Culatas. 
Cigüeñales. 
Palos de hélice de bronce. 
Extintores. 
Cuadros eléctricos. 
Dos máquinas de retratilar el bacalao. 
Una máquina empaquetadora. 
Importe: 6.000.000 de pesetas. 
Suma total: 6.000.000 de pesetas. 

11. Mercancía en almacén: 

Motores eléctricos, nuevos. 
Filtros. válvulas. 
Dos fuentes de agua. 
Rodamientos. 
Ventiladores. 
Catorce bombas de inyección. 
}lombas de agua. 
Cuadros eléctricos. 
Cien palangrés de 100 metros. 
Importe: 3.500.000 pesetas. 
Suma total: 3.500.000 pesetas. 

12. Cartón: 
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Ciento ochenta y cuatro palets de 20 fardos. con 
25 unidades de tapas y cajas de cartón para embalar. 
Importe: 2.760.000 pesetas. 

13. Zodiacs: 

Cuatro zodiacs en buen estado. Importe: 600.000 
pesetas. 

Dado en La Coruña.a 13 de diciembre de 
1994.-El Secretario. Domingo Villafáfiez Gar
cía.-476. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Ana Maria Carrasco García, Secretaria del 
Juzgado de lo Social número 4 de los de La . 
Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado de lo Social 
número 4, se siguen autos con el número 189/1993, 
en trámite de ejecución de sentencia con número 
de orden 89/1993, a instancia de don José Saavedra 
Veiga. contra Úl empresa «Dous, Sociedad Anóni
ma». sobre resolución de coritrato. en los que por 
resolución del día de la fecha se acordó sacar a 
pública y primera subasta. el siguiente bien de la 
propiedad de la ejecutada: 

Piso primero izquierda de la escalera tercera de 
la casa, sin número de policía. denominada edificio 
de la avenida de Madrid. portal 1, de sitio Granja 
del Grajal, Do Estanque' y Cuesta de la Tapia. en 
la parroquia del Temple. Ayuntamiento de Cambre, 
La Coruña, local destinado a vivienda que ocupa 
parte de la planta primera alta del edificio. Tiene 
l,lOa superficie de 90,60 metros cuadrados. 

Finca valorada en 8.500.000 pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. calle Monforte. sin 
número. 'nuevo edificio de los Juzgados. planta pri
mera, el día I de febrero de 1995, a las doce treinta 
horas. bajo las siguientes condiciones: 

a) Para tomar parte en la subasta. los licitadores 
habrán de consignar previamente el 20 por 100 
del valor del bien que ha de servir de tipo para 
la subasta. 

b) No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo. 

c) Los licitadores aceptan la titulación y las car
gas que constan del propio expediente. que podrán 
examinar previamente. 

d) Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado' depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél, el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado a) o acompañar resguardo de
haberla efectuado en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao VIzcaya, oficina principal" de esta ciudad. 

e) Sólo la adquisición o adjudicación practicada' 
en favor de los ejecutantes o de los representantes 
legales solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad' de ceder a tercero. 

Para el caso de que la primera subasta resultase 
desierta señala la segunda, con reb~a del 25 por 
100 del '1lor de tasación, subsistiendo las restantes 
condiciones, para el día 1 de marzo de 1995. a 
las doce treinta horas. 
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y para el caso de que también resulte desierta 
la segunda subasta se señala la tercera para el día 
5 de abril de 1995. a las doce treinta horas, en 
la que no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 del valor de la tasación. Si hubiera 
postor que ofrezca suma superior no aprohará el-
remate. ., 

Dado en La Coruña a 14 de diciembre de 
1994.-La Secretaria Judicial, Ana Maria Carrasco 
Garcia.-75.866. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Pilar López Asensio, Magistrada-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 8 de esta capi
tal y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguidos en este Juzgado bajo el número 
1.162/1991, a instancia del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Francisco de Bethencourt y Manrique de Lara, 
contra don Ignacio J. Araña Medina, en reclamación 
de crédito hipotecario. se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera, segunda y 
tercera .vez, por el término de veinte días y tipos 
que se indicarán. la fmca que al fmal se des¡;:ribe. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca ascen
diente a 24.000.000 de pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en la calle Granadera Canaria, número 
2 (edificio de los Juzgados), se ha señalado el día 
6 de marzo próximo, a las once horas de su mañana. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta se señala para la segunda, término de veinte 
días (o quince días, en su caso) y por el 75 por 
100 del tipo que sirvió para la primera. el día 7 
de abril próximo, a las once horas de su mañana. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera, ténruno de veinte 
días (o quince, en su caso) y sin sujeción a tipo, 
el día 8 de mayo próximo. a las once horas de 
su mañana. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito, en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des~ 
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consginar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a, están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Edificio de dos plantas. senalado con el número 
2 de gobie.mo. de la calle Jovellanos, en el Vecin
dario, del término mW1Ícipal de Santa Lucía. La 
planta baja está constituida por un local de 200 
metros cuadrados de superficie total construida, 
incluyendo caja de escaleras; y la planta alta está 
constituida por una vivienda con caja de escaleras 
de acceso. de 100 metros cuadrados de superficie 
total construida, aproximadamente. 
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Todo linda: Al naciente o frente. con la calle 
de su situación; al poniente o espalda. con don 
José Ortemin Gil; al norte o derecha, entrando, 
con don Manuel Araña Medina. y al sur o izquierda. 
con don Rodolfo Araña Medina. 

Se asienta sobre una parcela de 200 metros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Telde, tomo 1.547 del archivo general, libro 
175 del Ayuntamiento de Santa Lucia, folio 61. 
finca 6.757, inscripción tercera. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 14 de 
diciembre' de 1994.-La Magistrada-Juez, Pilar 
López Asensio.-EI Secretario.-62. 

LAS PALMAS DE GRAN'CANARIA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de esta capital y su partido. 

Hace saber; Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros titulos, seguido con el número 
1.22311992. a instancia del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Francisco Bethencourt Manrique de Lara, con
tra «Pelmadoro, Sociedad Limitada», y en ejecución 
de sentencia dictada en él se anuncia la venta en 
pública subasta, y téimino de veinte días, del bien 
inmueble embargado a la demandada. que ha sido 
tasado pericialmente en la cantidad que se indicará, 
cuyo remate tendrá lugar en la Saia de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Granadera Canaria. 
número 2. cuarta planta, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 20 de febrero de 1995, 
a las doce horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo. el día 20 de marzo de 1995. a las doce 
horas. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 20 de abril de 1995, a 
las doce horas, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condíciones de la segunda. 

, Se advierte a los licitadores de las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que no se 'admitirán posturas, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte deberán consig
nar previamente los licitadores, en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado número 
347700017122392, del Banco Bilbao Vizcaya. 
sucursal de la calle de la Pelota, de esta ciudad. 
al efecto una cantidad igual o superior al 20 por 
100 de los respectivos tipos de licitación. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que sólo el actor podrá licitar en calidad 
de ceder a un tercero, cesión que sólo podrá hacer::,;e. 
previa o simult;'meamente a la consígnación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y 10 admitan. a efecto 
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Que el título de propiedad, suplido por 
certificación registral, estará de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ella los licitadores. no teniendo derecho a exigir 
ningún otro, estando de manifiesto los autos en 
Secretaria. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y las prefe
rentes -si las hubier~ al crédito del actor con-
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tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante' las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Solar situado en el pago de Las Rehoyas. 
de este ténruno municipal de Las -Palmas. donde 
llaman Casa del Cardón. que linda: Al sur o frente, 
en la linea de 10 metros, con la calle denominada 
de Enrique Sánchez; al naciente o derecha entrando, 
en una linea de 20 metros. con la fmca segregada 
de la principal y vendida a don Fernando Acosta 
Ramos; al ponienteo o izquierda, con fmca que fue 
de don José Hemández Alonso, hoy de don José 
Torres Castellano. en una linea de, 20 metros; y 
al norte, con don Antonio Cruz y otros. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 5 de Las 
Palmas, con el número 10.666, al tomo 1.875, libro 
122, folio 17l. 

Su valor de tasación: 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Las Palmas a 16 de diciembre de 
1994.-EI Secretario.-58. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Víctor Caba ViIlarejo, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 12 de los de 
las Palmas de Gran Canaria y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su digno 
cargo se siguen autos.civiles sobre embargo y venta 
judicial del buque «José María Ramón», surto en 
este puerto, seguidos a instancia de la Procuradora 
de los Tribunales doña Josefa Cabrera Montelongo, 
actuando en nombre y representac,ión de la Auto
ridad Portuaria de Las Palmas, y bajo la dirección 
del letrado don José Maria Domínguez Silva, en 
reclamación de la cantidad de 10.865.125 pesetas, 
y en ello ha recaido en fecha de hoy auto cuya 
parte dispositiva es del teIlor literal siguiente: Acuer
da: Se admite la demanda formulada por la entidad 
Autoridad Portuaria ge las Palmas. y en su nombre 
y representación por la Procuradora señora Cabrera 
Monteleongo. con quien en tal concepto se enten
derán las sucesivas diligencias en la forma preVista 
por la Ley. Fórmese el oportuno expediente, que 
se registrará con su número de orden en el libro 
correspondiente, y que se tramitará de conformidad 
eón las reglas de los artículos 579 del Código de 
Comercio y concordantes de la Ley de Enjuicia
miento Civil, para la venta judicial en subasta pública 
que se ordena del buque de bandera española «.José 
María Ramón». cuyo embargo se decreta por este 
auto de cuenta y riesgo de lá demandante. para 
responder del crédito ascendente a 10.~65.125 pese
tas, más 500.000 pesetas calculadas para hacer fren
te a las costas judiciales que se causen, debiendo 
librarse para la efectividad del embargo, según se 
pide. oficios a la Comandancia Militar de Marina 
de esta ciudad. Procédase previamente a tasar el 
buque para la subasta con sujeción a la regla l. a 

del artículo 579 del Código de Come~io, a cuyo 
efecto el nombramiento de Perito o Peritos se veri
ficará en la comparecencia que se señala para que 
tenga lugar el próximo día 6 de febrero, a las once 
horas, con citación de los interesados. Respecto del 
propietario del buque, notífiquese el embargo decre
tado y practíquése la citación ordenada por edictos. 
Désele publicidad al presente auto mediante edictos 
que se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado. 
«Boletín Oficial de la Provincia» y en el tablón de 
anuncios del Juzgado, en los que se insertará la 
parte dispositiva de la resolución. Notífiquese la pre
sente resolución en legal forma, haciéndose saber 
al tiempo los recursos que contra la misma caben. 
órgano y plazo al efecto. Asi lo acuerdo. mando 



474 

y fmno.-Victor Caha Villarejo.-Firmado.-Maria J. 
Jimeno del Vallo ante mí.-Finnado. 

y para que así conste y en cumplimiento de 10 
acordado, expido el presente que firmo en Las Pal
mas de Gran Canaria a 20 de diciembre de I 994.-El 
Magistrado-Juez. Víctor Caba Villarejo.-La Secre
taria Maria J. Jimeno de Vall.-75.945. 

LEON 

Edicto 

Doña Vicenta de la Rosa Prieto. Secretaria del 
Juzgado número 4. doy fe y testimonio que en autos 
número 804/1990, seguidos por juicio ejecutivo a 
instancia de ~ART Natura, Sociedad Anónimall, 
contra don José Maria Acebo García, se ha acor
dado sacar a subasta, por término de veinte días 
los bienes inmuebles que se describirán, con su pre
cio de tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado sito en León, calle Sáenz de Miera. 
número 6. en la forma siguiente: 

En tercera y única subasta el día 20 de febrero 
de 1995, a las trece horas, sin sujeción a tipo, hacien
do saber a los licitadores que para tomar parte en 
esta subasta, la' cantidad a consignar será igual o 
superior al 20 por 100 del tipo de licitación de 
la segunda. pudiendo hacerse pujas por escrito en 
sobre cerrado antes de su celebración. Sólo el eje
cutante podrá hacer postura a calidad de ceder el 
remate a un tercero, mediante comj>arecencia ante 
el Juzgado con asistencia del cesionario, quien debe
rá aceptarla y todo ello, previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate. 

A instancia del actor, podran reservarse los depó
sitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de la ~ubasta, a fm de que, si el primer adju
dicatario no cumptiese sus obligaciones. pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Los bienes que se subastan y su precio son los 
siguientes: 

l. Pieza Deidad: Medallón realizado en oro 
amarillo-verde y oro blanco de 18 kilates. En el 
mismo hay engastados 29 diamantes talla brillan
te, seis rubíes carré y u .. diamante talla brillante. 
La misma pieza se compone de collar de 64 perlas 
y 14 rubíes. 

Valorado en 1.150.000 pesetas. 
2. Pieza Apolo: Collar de oro, con figura de 

hombre sobre base de ónix, y engastado un diamante 
talla brillante. 

Valorado en 1.175.000 pesetas. 
3. Pieza Transparencia: Compuesta por un 

collar de coral piel de angel, con un medallón en 
el que hay engastados cinco diamantes y un zafiro. 
Pendientes con seis diamantes y sortijas con seis 
diamantes. 

Valorado en 769.000 pesetas. 
4. Pieza Quimera: Se compone de un collar de 

perlas de sl?js vueltas, con colgante de oro con dia
mantes y amatista, pendientes pe oro a juego 
con 10 diamantes y amatista. 

Valorado en 1.373.000 pesetas. 
5. Pieza Mujer: Collar de perlas con colgante 

de oro, brillantes y zafiro. 
Valorado en 1.137.000 pesetas. 

Dado én León a 18 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Agustín Lobejón Martínez.-La 
Secretaria, Yicenta de la Rosa Prieto.-498. 

LEON 

Edicto 

Don Carlos Migueléz del Rio, Magistrado-Juez titu
lar del Juzgado de Primera Instancia número 8 
de León, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
proveido de esta fecha dictada por el Juzgado de 
Primera Instancia número 8 de León. en el pro-
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cedimiento judicial sumario del articulo 13 I de la 
Ley Hipotecaria numero 49(1994, seguido a ins
tancia de «Sociedad Anónima de Crédito Hipote
cario Bansander, Sociedad Anónima,., representada 
por el Procurador don Santiago Oonzález Varas. 
contra don José Antonio Guerra Paramio y doña 
Alma del Amparo Diez Priegue, en reclamación 
de un préstanl0 con garantía hipotecaria, se saca 
a pública subasta, por primera vez, la siguiente fmca: 

Finca número 14.-Vivienda izquierda de la planta 
sexta de vivienda según se sube la escalera de la 
casa sita en León, en la calle San Carlos Borromeo. 
número 1, con vuelta a la calle Batalla de C1aVÜo. 
Tiene una superficie construida incluyendo la car
bonera de 109 metros 32 decimetros cuadrados y 
útil de 88 metros 28 decimetros cuadrados. Linda, 
tomando como frente la calle de su situación: Frente, 
la calle San Carlos Borromeo a la que tiene una 
terraza: derecha casa número 1 de la calle Empe
rador Carlos, propiedad de don Sigfredo Alonso 
Domínguez; izquierda, vivienda derecha de su mis
~a planta y rellano y caja de escalera, y fondo. 
vivienda derecha de su misma planta, rellano de 
escalera y patio de luces del edificio, al que tiene 
una terraza. Tiene dos puertas de entrada desde 
el rellano de escalera. Le corresponde como anejo 
inseparable la carbonera señalada con el número 
12 Que se encuentra situada en el espacio delimitado 
en la planta baja a mano derecha al fondo de la 
edificación. 

Le corresponde en el régimen constituido con 
su anejo inseparable una cuota de participación del 
5,86 por 100 del total valor del inmueble. 

Inscrita al tomo 1.775, libro 218, sección primera, 
folio 52, fmca número 16.754, inscripción segunda. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en León. paseo Sáenz de Miera, 
número 6. el día 22 de febrero de 1995. a las trece 
horas. previniéndose a los licitadores de las siguien
tes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 7.320.948 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la _ subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de _consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, y para el número 
2113000018004994, el 20 por 100 de dicha can~ 
tidad. acreditándolo con el resguardo del ingreso 
efectuado en dicha cantidad, y sin cuyo requisito 
no serán admitidas. 

Tercera.-Que los" autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla '4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse' a su 
extinción el precio del remate. ... 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a un tercero. 

Sexta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado acompañando el resguardo del 
íngreso efectuado en el Banco Bilbao Vizcaya y 
por el importe a que -se hace referencia en el punto 
segundo. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señaJa para la segunda, el dia 21 de marzo de 1995, 
a las trece horas, para la que servira de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta. en su caso, el día 19 de abril de 1995, 
a las trece horas. ,.5,in sujeción a tipo. 
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En caso de no poder ser notificados los deman
dados en la fmea hipotecada, sirva el presente edicto 
de notificación en forma del día y hora del remate. 

Dado en León a 28 de noviembre de: 1994.-El 
Magistrado-Juez, Carlos Miguelez del Rio.-La 
Secretaria.-76.l22-3. 

LERIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 29611994, segui
do en este Juzgado de Primera Instancia número 
6 de Lleida, por el Banco Español de Crédito, repre
sentado por el- Procurador don Manuel Martínez. 
contra «Unión de Fíncas Guíu. Sociedad Anónima», 
se ha ac~rdado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la venta 
en publica subasta del bien embargado propiedad 
de la demandada, que con su valor de tasación se 
expresará, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán' 
los postores cons(gnar previamente 'en la Mesa del 
Juzgado o en establecimiento destinado al efecto, 
el 20 por 100 del tipo de tasación. 

Segunda.-Los licitadores podrán también presen
tar sus posturas por escrito en pliego cerrado depo
sitatlo en la Secretaria de este JlJ,Zgado con ante
rioridad a la hora de la celebración, debiendo de 
hacer previamente la consignación como se esta
blece en el punto anterior. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a terceros. 
Cuarta.-Los autos se hallán de manifiesto en la 

Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser exa
mlnados, quedando subsistentes las cargas y gra
vámenes anteriores a las preferentes al crédito del 
actor que hubiere en su caso, subrogándose el rema
tante en las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Tendrán lugar a las trece horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle 
Canyeret, sin número, de esta ciudad, con las mis
mas condiciones. 

Sexta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberan consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignar,;e en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.200 del Banco Bilbao Viz
caya. de este Juzgado, presentando en dicho caso 
el resguardo de ingreso. 

Séptima.-El tipo fijado para la subasta es de 
56.750.000 pesetas fijadas en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Octava.-La publicación de los presentes edictos, 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos del 
párrafo último de la regla 7.8 del artículo 1.0 

Para la celebración de la primera subasta, se señala 
el dia 6 de febrero de 1995, y en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes del ava
lúo. De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta 
en todo o en parte. 

Se señala para la celebración de la segunda subas
ta. el día 6 de marzo de 1995, con rebaja del 25 
por 100. 

De darse la misma circunstancia, para la tercera 
subasta, se señala el día 6 de abril de 199 S, sin 
sujeción a tipo, debiéndose depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda subasta. 

Bien objeto de subasta 

Rústíca.-Consistente en una plaza de tierra, seca
no. indivisible. en término de Junerla, partida Cami
no de Lleida o Llantía. de superficie 21 áreas 84 
centiáreas. sobre la que se halla construido un edi-
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flcio que consta de planta baja destinada a ahnacén, 
de superficie 863 metrus l.:uadrados. y planta primera 
con una vivienda de una superficie construida de 
175 metros 13 decímetros cuadrados. Linda a orien
te, don Mateo Vilamajó y don Mateo Va11; mediodía, 
carretera mediante un paso; poniente. don Antonio 
Arqués. mediante un camino de vecino. y norte, 
camino. Polígono 4, parcela 22. Inscrita al tomo 
254, libro 31, folio 126. fmea numero 3.820 del 
Registro de la Propiedad de Les Borges Blanques. 
Valorada en 56.750.000 pesetas. 

Dado en Lleida a 16 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria Judicial.-75.974. 

LORCA 

Edicto 

Don Javier Martinez Mañll, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de la ciudad de Lorca 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado. con el número 
53;1993, se sigue expediente de suspensión de pagos 
a instancia de la mercantil «Andrés del Vas. Socie
dad Anónima». en cuyos autos ha recaído en el 
día de hoy resolución aprobando el convenio votado 
favorablemente por los acreedores. cuyo tenor literal 
es el siguiente: 

l. Todos los créditos ordinarios, e incluso los 
créditos que teniendo reconocido el derecho de abs· 
tención no hagan uso del mismo. adhiriéndose a 
este comenio no devengarán interés alguno. con
siJerándose el importe del crédito por la cantidad 
que aparece en la hsta de acreedores. 

2. Se pagará el total de la deuda en el plazo 
de nueve aoe's, de la siguiente fonna: a) Los cuatro 
primeros alios de carencia; b) Al vencimiento del 
quinto ano, el 20 por 100 de la deuda; c) Al ven
d.micnto del sexto año. el 20 por 100 de la deuda; 
d) Al vencimiento del séptimo año, el 20 por 100 
de la deuda; e) Al vencimiento del octavo afio, el 
20 por 100 de la deuda; y O Al vencimiento del 
noveno año, el 20 por 100 de la deuda. 

l.os plazos comenz..1.rán a computarse desde que 
sea linne el auto de aprobación del convenio. 

En la misma resolución se ordena a los interesados 
a estar y pasar por N, el cese de los Interventores 
Judiciales don José González Marin, don Pedro 
Monso Segura Meca y don Patricio Leal Cerezo; 
su anotación en el Registro Mercantil de la Provincia 
y en lc>s de la Propiedad de Lorca I y n, y Aguilas, 
y la publicación del presente en el tablón de anuncios 
de este Juzgado. «Boletín Oficial del Estado», «Bo
letin Oficial de la Comunidad Autónoma de Murcia)' 
y diario «La Opinión". también de Murcia. 

Dado en Lúrca a 10 de noviembre de 1994.-EI 
Juez. Javier Marllnez Marfil.-El Secreta
rio.-76.060. 

LLEIDA 

Edicto 

El Magi$trd&.duez accidental, del Juzgado de Pri
mera InstanCIa numero 2 de Lleida, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 3681l.993. a instancia del «Banco 
Popular Español. Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don Santiago Jene Egea. contra 
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don José María Lonca Casals y don Miguel Lonea 
Casals y en ejecuciún de sentencia dictada en ellos 
se anuncia la vneta en pública subasta, por término 
de veinte días, de los bienes inmuebles embargados 
a los demandados. que han sido tasados pericial
mente, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 22 de febrero de 1995 
próximo, y hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el dia 22 de marzo próximo, y hora 
de las doce. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores: el día 24 de abril próximo, y hora 
de las doce, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de las egunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici~ 
tadores en el establecimiento designado a tal efecto 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
además. hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado. 
debiendo hacer previamente la consignación que 
se establece anteriormente; sólo el ejecutante podrá 
hacer postura en calidad de ceder el remate a tercero; 
que a instancia del actor, podrán reservar<;e los depó
sitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de subasta y lo admitan. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obligacio
nes, pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
que los títulos de propiedad. suplidos por certifi
cación registral. estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. debiendo conformarse con 
ellas los licitadores, que no tendnln derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos; y que las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Pleno dominio de la nuda propiedad de pieza 
de tierra sita en Aitona, partida Montfret de una 
superficie de 3 hectáreas 95 áreas 11 centiáreas. 

. sobre esta finca se ha construido una granja. Inscrita 
al tomo 1.681, libro 38 de Ntona, folio 155. finca 
número 1.707 del Registro número 2 de Lleida. 
Valorada en 20.761.693 pesetas. 

2. Pleno dominio de la totalidad dominical de 
la fmca sita en Aitona, pieza de tierra en partida 
Montfred de 1 hectárea 40 áreas 32 centiáreas. ins
crita al tomo 1.604. libro 30 de Aitona. folio' 154. 
finca número 1.860-N. Valorada en 2.806.400 pese
tas. 

3. Pleno dominio de la totalidad dominical de 
urbana solar sin edificar. sito en calle Veintisiete 
de MarLo. de Seros, con una superficie de 150 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.433, libro 25 
de Seroso folio 140, fmea nfunero 2.912 del Registro 
de la Propiedad número 3 de Lleida. Valorada en 
1.682.080 pesetas. 

4. Pleno dominio de una mitad indivisa de un 
solar sito en Seroso con una superficie de 260,52 
mc~rns c'Jad!";>d"lS, con una edificación en estado 
nlinoso. lnscrit.l al t!)!T'O 1.66J, libro 34 de Seros, 
folio 139, finca numero 3.306 del Registro de la 
Propiedad número 3 de Lleida. Valorada en 
3.928.785 pesetas. 
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5. Pleno dominio de la totalidad dominical de 
la pieza de tierra rústica, sita en Partida de A vIn
ganya del término de Seros, con una superficie de 
67 áreas 85 centiáreas. Inscrita al tomo 1.766. libro 
41 de Seroso folio 221, fmca número 997·N. Valo
rada en 1.357.000 pesetas. 

Dado en Lleida a 10 de octubre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-76.112-3. 

LLIRIA 

Ediclo 

El Juez de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de la ciudad de Lliria, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
2841.992, se sigue procedimiento judicial sumario. 
ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a Instancias del Procurador de los Tribunales don 
José A. Navas González, en la representación que 
tiene acreditada de la Caja de Ahorros de Valencia. 
Castellón y Alicante (Bancaja), contra don Daniel 
Peñarrocha Agusti y doña María Florentina García 
Cabrera, se ha acordado por resolución de esta fecha 
sacar a públicas subastas por las veces que se dirán 
y por término de veinte días, cada una de ellas, 
la fmca especialmente hipotecada que al final se 
identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por primera vez el próximo 
día 21 de febrero de 1995, y hora de las trece; 
no concurriendo postores se señala, a la misma hora 
que la anterior, y por segunda vez el día 23 de 
marzo de 1995 y. declarada desierta ésta, se señala 
por tercera vez el día 21 de abril de 1995, y hora 
de las trece, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
indicará al fmal de la descripción de la fmca con 
la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la 
segunda, y sin ejecución a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos de concurrir como postora 
a la subasta de verificar depósitos, todos los demás 
postores sin excepción deberán consignar en el Ban
co Bilbao Vizcaya. de esta localidad, cuenta número 
4394000018028492, una cantidad igual por lo 
menos al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
teniendo en todo caso en cuenta el depósito previo 
señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4.B del artículo l31 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
'hubiere, al crédito de la actora. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la finca hipotecada 
confonne a los artículos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ella, 
este edicto servirá igualmente para notificaciones 
de las mismas del triple señalamiento. 

Bien objeto de subasta 

Unico lote. Rústica, campo de tierra secano hoy 
plantado de almendros, de 24 hanegadas de super
ficie en término de Llíria. partida Les Travese..s. Ins
crita al Registro de la Propiedad de Lliria al tomo 
544, folio 198, fmca número 9.635. Tipo de tasación 
para la subasta: 5.896.800 pesetas. 

Dado en Llíria a 24 de octubre de 1 994.-EI 
Juez.-El Secretario.-76.027 ·3. 
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MADRID 

Edicto 

Doña Teresa Dornjnguez Velasco. Secretaria del luz· 
gado de Primera Instancia número 4 de los de 
Madrid. 

Hact! saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de desahucio al número 1.13611992. a instanda del 
Patrimonio del Estado. contra don Jesús Orea Mar
tas. sobre falta de pago, en resolución (providencia) 
aei día de la fecha. por la lima. sefiora Magistra· 
d:.:.-..iaez, doña Cristina Jiménez y Savurido, se acuer
da publicar el contenido de la misma que, en lo 
pertinente y mandado, es del siguiente tenor literal 
que paso a trans.cribir: 

«Da.da cuenta; por recibido el anterior escrito. 
únase a los autos de su razón y, conforme a lo 
solicitado en el mismo. requiérase al demandado 
de pre!rente procedimiento don Jesús Orea Martos, 
para que en el término de ocho dias deje libre y 
a disposición de la parte demandante el piso sito 
en el bloque de Florida 11. escalera 17. piso bajo. 
de la calle Gobernador, número 17. de Aranjuez 
(Madrid), apercibiéndole que si en dicho plazo no 
lo hace se procederá al correspondiente lan7.amlen
to, debiéndose hacer el requerimiento reseñado 
mediante eructos que se publicarán en el tablón 
de: anuncios de este Juzgado y en el B oletio Oficial 
del Estado, con entrega de este último a la parte 
para que cuide de su diligenciado. Notifiquese la 
presente resolución a la parte actora por medio del 
Servicio Común de Notificaciones y Embargos de 
esta sede judicial. 

Contra esta resolución cabe recurso de reposición 
a interponer ante S. S. en el ténnino de tres días 
a partÍ! de la notificación de la presente. 

Lo mandó y fIrma S. S., de lo que doy fe.» 

y para que sirva de requerimiento a don lesus 
Orea Martas y para su publicación en el tablón 
de amll1cios de este Juzgado y en el +:Boletin Oficial 
del Estado);, se expide y fmna el presente en Madrid 
a i6 de septiembre de 1 994.-La Secretaria, Tere'5a 
Domínguez Velasco.-167. 

MADRID 

Edicto 

Don Jl..:an Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del luz
g'!do de Primera Instancia número 31 de lns de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
do! procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el numero L079/1991. 
a instancia de Banco Español de Crédito Agricola, 
representado por el Procurador don Emilio Garcla 
Guillén. contra don Angel Muñoz Lorca. en los 
cuale:;; se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por ténnino de veinte días. el bien que al 
final del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes c-pndiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias suba::>tas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primel"dS que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecarla, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación. 

Primera subasta: Fecha. día 24 de febrero de 1995. 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación 
56.750.000 pesetas. sin que sea admisibie postura 
inf~Iiar. 

Segunda subasta: Fecha, dia 24 de marzo de 1995, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación 42.562.500 
pesetas, sin que sea adnufiible postura inferior. 
T~rcera subasta: Fecha. dia 26 de abril de 1995, 

a las diez diez horas Sin sujeción a tipo. 

SCgJ.!nrla.-Para tomar parte en la subasta ·todos 
los postores. a excepción del acreedor d~mandante. 
deberlln consignar una cantidad igual, por lo mene;::>, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
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y segunda subastas, y en la tercera un'l cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda 

Los depósitos deberán Ilevar:::e a cabo en cualquier 
oficina del Ban<..·o Bilbao Vizcaya. a la que el dep(l~ 
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzg?do 
de Primera Instancia número 3 t de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. Sita en la calle 
CapitAn Haya, número 66. edifIcio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o proce<J!. 
miento: 245900000. En mI supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente 

Tercera.-En tod<ls las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
e;;¡crito. en pliego cerrado. verificándt'ise 10s depó
sitos en cualquiera de las formas ~stablecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podran hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla. 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta..-Los autos y la certificaci6n del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
rutícuio L3 1 de la Ley Hipotecaria. están de mani
fiesto en la Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador ;:;.cepta como bastante la titulación. 

Sexta.--Las cargas o gravámenes anteriores y lo .. 
prefe-rentes. si los hubiere, al credito del actor con
ti."lU3_ran subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres suhastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
habil, según la condición primera de este edicto 
la subasta ~uspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se resen .... ará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación. en su caso, como parte del precio de 
la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los partícipantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas 101:. pre
dos de: la subasta. por si el primer adjudica.tario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el 0Tden de las mismas. 

Décima. -La publicación del presente edicto sirve 
como notifIcación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos de la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Sita en Boadilla del Monte. Madrid. calle 
Paseo de los Tilos, A-4. Chalé 7. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pozuelo 
de . .<\!arcón. número 2. tomo 134. folio 1 SI, fInca 
número 3.056, inscripción sexta. 

Dado en Madrid- a 3 de octubre oe 1994.--El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-509-3 

MADRID 

Don Aurelio H. Vila Dupla, Magi"tradv-Juc:l.: del 
Juzg"ldo dI:! Primera h'standa flÚme,·ú 5J de 
Madrid. 

R.l\..·e saber: Que en e~tc Jl1zgacÍ\' se tratruta jnbo 
ejecutivo número 30W19Q2 ~ im:tanda del <l:Banc-:,; 
Popular Español, Sociedad .A..n6nima~, representado 

DOr el Procurador don Edu~rdo Cod'es. Feijóo ~",utra 
doña lrma Susana Endre Carrera. y en ejecución 
de sentencia dictada en el mismo. se anuncia la 
venta el! púNica subasta. por ténnino de veinte días, 
d~¡ inmue01e embargado que ha ~ido tasado peri
Cialmente en la cantidad de 22.600.000 pesetas, 
cuyo remate. tendrá lugar en la Sala de Audic;mcia<J 
de e:;te Juzgado. sito en la calle Maria de Malina, 
numero 42. segunda planta. en la fonfia sigu.iente: 

En primera subasta. el día 15 de febrero de 1995, 
a las onco! horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, en caso de no quedar rema
tado el bien en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el dia 15 de marzo de 1995. a las 
once horas. 

En tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 20 de abril de 1995. a 
las once horas, sin sujeción a tipo, pero con ías 
demás condiciones de la segunda. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.--Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta. que no ..:.ubra las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segunda.--Que para tomar parte deberán consig~ 
nar previamente los Iicitadore:-. en la cuenta del Juz
gado eIl el Banco Bilbao Vizcaya, de la calle Diego 
de León, número 16, número 2.650. una cantidad 
igual. por lo menos al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana; si bien además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse postura~ 
por escrito en s0bre cerrado. que deberil ser pre
sentado en la Secretaria del Juzgado, con el jus· 
tWcantc del ingreso de la consignadón, antes del 
momento señ"lado para la subaf..ta. 

Cuarta.·-Que sólo la parte ejecutante .::onfonne 
al artículo 1,499 de l~ Ley de Enjuiciamiento Civil, 
puede ceder el remate a terceros. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrán reser" 
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo d~ subasta y lo adnutan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no t..-umpüese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan. por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.--Que el título de propiedad suplido por cer
tificación registral. estará de manifiesto en la Secre~ 
taria de este Juzgado debiéndose ~or.fonnan;e con 
ella los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro; que asimismo, estarán de manifies~o 
los autos, y que las cargas anteriores y preferentt'.3, 
si las hubiere. al crédito del actor, continuarán sub" 
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el reml'l·· 
tante las acepta y queda subrogado en la reSpon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extLnción 
el precio del remate. . 

Séptima.-La consignación del precio ~;e hará cJen~ 
tro de los ocho días siguientes a la aprobaci(lfi del 
remate. 

Sirva el presente edicto de l1otiiicaci('l1 en f::m.na 
a la d(,"illandada doña ITMa Susana End·:.:! Car:-er8, 
para el caso de resultar negativa la n~tifi,~qci6n per· 
sonal al mismo. 

Bien objeto de subasta 
Piso primera-B. sito en la avenida AlfOl,SO XIll. 

numero 101. de Madrid. de 75.06 metro:: cuadrados. 

Dado en Madrid a 4 de octubre de 1 994.-EI 
Magistrado-Juez. Aureho H. VUa Dupla.-L& Secre
tana Judicial.-76.u14. 

MADRID 

Edictu 

Don 11./..1n Uceda Ojedl, Masistradu-Jucz de! Juz
gad'.) de Primera Instancia nümero 31 de tos de 
Mad.rid. 

Hago saber' Que en este Juzgado S~ si~¡en autos 
de prpcedimiento judicial sumario d~l artic~!lo 131 
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de la Ley Hipotecaria,- bajo el número 1.54611989. 
a instancia de Banco Hipotecario de España, repr& 
sentado por el Procurador don Albito Martinez 
Díez, contra don Manuel Zapata Gutiérrez y doña 
Trinidad Alvarez Cabezas. en los cuales se' ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta por término 
de veinte días. el bien que al fmal del presente edicto 
se describirá. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. día 9 de febrero de 1995. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación 7.268.800 
pesetas, sin que sea ad,misible postura inferior. 

Segunda subasta;.Fecha, día 9 de marzo de 1995. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación 5.451.600 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, día 2Q de abril de 1995, 
a las nueve cuarenta. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-PaI'a tomar parte en la subasta todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán Uevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. Sita en la calle 
Capitán Haya, número 66; edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente -o procedi
miento: 24590000001546/1989. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 13 l de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de q\le hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, en su caso, como parte del precio de 
la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de 13S subastas, a los efectos de ,la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

IDen objeto de subasta 

Vivienda sita en Puebla de Vicar (Almeria), carre
tera nacional 340, kilbmetro 95,2 -c-l, inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 3 de Almena 
al tomo 1.385, libro 66, folio 8, fmca número 7.556. 

Dado en Madrid a 11 de octubre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-459. 

MADRID 

Edicto 

Don José Maria Pereda Laredo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia n!lmero 20 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se sigue quiebra voluntaria número 1.03811993, de 
la entidad «Termoventilación y Frío, Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador señor Alvarez 
del Valle Garda, en la que se ha dictado providencia 
del día de hoy acordando el señalamiento de la 
Junta de Examen y Reconocimiento de Créditos 
el día 14 de febrero. a las diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. Se fija 
como término dentro del cual deberán los acree
dores presentar a los Sindicas los títulos justificativos 
de sus créditos hasta el dia 31 de enero inclusive. 
Téngase en cuenta lo previsto en el artículo 1.101 
del Código de Comercio de 1829 sobre la presen
tación por los Síndicos del estado general de acree
dores para que sea cerrado ·por el Comisario de 
la quebrada. . 

Dado en Madrid a 17 de octubre de I 994.-El 
Magistrado-Juez, José María Pereda Laredo.-El 
Secretario.-IOO. 

MADRID 

Edicto 

Don Eduardo Delgado Hernández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 42 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se tramitan autos de juicio de menor cuantia segui
dos bajo el número 29V1991-CJ, a instancia del 
Procurador don Albito Martinez Diez, en nombre 
y representación de doña Joaquina Molina Subirat, 
contra doña Irene Molina Subirat, representada por 
el Procurador don Víctor Requejo Calvo y doña 
María Pilar y doña Teresa Molina Subirat, sobre 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días, el bien inmueble 
cuya- división se instaba en este procedimiento y 
que tienen la .descripción que al fmal se indica, 
el cual ha sido tasado en la cantidad de 9.144.650 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66, quinta planta, el próximo día 16 de febrero, 
a las diez hC'ras, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 9.144.650 
pesetas, no 'admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
los licitadores deberán consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado de Pri
mera Instancia número 42 de Madrid, abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, con el número 
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2536000015029191, el 20 por 100 del tipo de 
tasación. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto, el 20 por 100 del 
tipo de tasación. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia de 
la acreedora las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la tasación, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan p[)r el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-EI título de 'propiedad, suplido por cer
tificación del Registro, se encuentra de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ella, sin que puedan exigir _otro: 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, 
quedarán subsistente!? y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogada en 
la responsabilidad de los mismos, sin destin<!fse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, s~ señala para que tenga lugar 
la segunda el día 16 de marzo, a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera, exc¡;pto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 18 de abril, a las diez horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Piso sexto, letra B, de la calle Martin de los Heros, 
número 9 (antes número 11), de Madrid; Registro 
de la Propiedad número 25 de Madrid, al folio 226, 
tomo 314, finca 4.994. 

Dado en Madrid a 17 de octubre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Eduardo Delgado Hernández.-El 
Secretario.-171. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 36 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 16311992, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulas, a instancia del Procurador don 
Federico José Olivares de Santiago, en represen
tación de «Grumeco Cooperativa de Crédito, Socie
dad Cooperativa Limitada», contra don José Mar
tinez Maldonado y doña Maria Me¡;cedes Barderas 
Méndez, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, la siguiente fmca embargada 
a los demandados: 

Urbana.-Vivienda unifamiliar de dos alturas, sita 
en la calle Rio Duero, número 6, de Illescas (To
ledo). El inmueble ocupa una extensión superficial 
de 97,93 metros cuadrados, de los cuales ocufla 
lo edificado un solar de 48,93 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de IUescas, 
al tomo 1.372, folio' 122, finca registral número 
7.968. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66, quinta planta. de Madrid, el próximo día 
10 de febrero de 1995, a las doce horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 10.1'42.573 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta corriente número 2530-0000-17-0163-92" 
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de la agencia 4.070 del Banco Bilbao VIzcaya, de 
Madrid. el 20 por 100 del.tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que te admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los -que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-El título de propiedad. suplido por cer
tificación del Registro. se encuentra de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ella, sin que puedan exigir otro. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
qUOoel rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a • 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 13 de marzo de 1995. 
a las doce horas. en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate que será del 
75.. por 100 del de la primera; y caso de resultar 
desierto dicha segunda subasta, se celebrará una 
tercera, sin sltieción a tipo, el día 19 de abril de 
1995. también a las doce horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Madrid a 18 de octubre de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-76.052. 

MADRI[) 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 41 de MadRd, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo. 
bajo el número 43411992, se siguen autos de eje-o 
cutivo, a instancia del Procurador don Fernando 
Gala Escribano, en representación de «BNP España. 
Sociedad Anónima.. contra don Angel García 
Moreno y doña Mercedes Sequera Ruiz, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por término de veinte días y precio de su avcllúo. 
la siguiente fmca embargada a los demandados don 
Angel García Moréno y doña. Mercedes Sequera 
Ruiz: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66, quinta planta, el próximo dia 22 de febrero 
de 1995, a las doce horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 7.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de ""dicha suma. 
.. Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado el 20 por 100 del tipo del remate: 

Tercera.-Podrán hac.~rse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cllarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta:-Se res~rvarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores Qúe no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de 1a subasta, a efectos de Que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 

.. sigan por el orden de sus respectivas posturas. 
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Sexta.-EI titulo de propiedad. en su caso, suplido 
por certificación del Registro. se.encuentra de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo los 
licitadores conformarse con ~ella, sin Que puedan 
exigir otro. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
Quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para Que tenga lugar 
la segunda el próximo 22 de marzo de 1995. a 
las doce horas. en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 19 de abril de 1995. 
también a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

y sirviendo el presente edicto de notificación en 
forma a los demandados reboldes en ignorado para
dero don Angel Gaceía Moreno y doña Mercedes 
Se.queda Ruiz. a los efectos del artículo 1.498 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Madrid a 7 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-76.119-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Miguel Maria Rodríguez San Vicente, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 64 de los de Madrid. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de quiebra necesaria de la entidad 
lICentro de Estudios y Aplicaciones para el Desarro
llo, Sociedad Anónima. (CEAD). bajo el número 
597/94-L, a instancia del Procurador don Antonio 
Rafael Rodríguez Mufioz, en representación de 
«Construcción y Gestión de Servicios. Sociedad 
Anónima». en cuyas actuaciones he dictado Auto 
con fecha' 22 de noviembre de 1994. cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Proclamo el resultado favorable en la votación 
al convenio entre la quebrada «Centro de Estudios 
y Aplicaciones para el Desarrollo, Sociedad An~ 
nima». y sus acreedores y qUI( es ~el tenor literal 
siguiente: 

La presente proposición de convenio se somete 
para su aprobación en la Junla de Acreedores para 
designación de Síndicos. primera a celebrarse en 
el procedimiento concursal de Quiebra' preceden
temente referenciado, toda vez la conveniencia de 
poner fin al mismo con la mayor celeridad posible 
y ello por la necesidad que se infiere de adoptar 
una solución defmitiva con la mayor urgencia posi
ble, Que garantice los intereses de todos los acree
dores involucrados en la Quiebra antedicha. 

En definitiva, teniendo en cuenta Que los activos 
de «Centro de Estudios y Aplicaciones para el 
Desarrollo. Sociedad Anónima», consisten, en esen
cia. en propiedades inmobiliarias cuya realir:ación 
efectiva y reparto de lo obtenido o, en su caso, 
adjudicación o dación. es el único medio posible 
y razonable para lograr la satisfacción de los créditos 
objeto de la masa p,asiva. se propone,esta solución 
con el fm de evitar los inconvenientes de una inne
cesaria dilación en el tiempo del procedimiento con
cursal. Que únicamente acarrearía un deterioro de 
las reiteradas propiedades innlobiliarla.s y, en su con~ 
secuencia. una merma considerable de su valor, lo 
que sin duda iria en perjuicio de los intereses del 
conjunto de los acreedores. 

A tal efecto, se propone el convenio comprensivo 
del clausulado siguiente: 

Cláusulas 

Primera.-Afecta el presente convenio a la entidad 
mercantil Que responde a la denominación de «Cen-
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tro de Estudios y Aplicaciones para el Desarrollo, 
Sociedad Anónima», en adelante «CEAD, S. A.JI. 
con domicilio social en la ciudad de Madrid. calle 
Caidos de la División AzuL número 20. 3.°, B, con 
núméro de identificación fiscal N78-370996. así 
como a todos sus acreedores. 

Teniendo en cuenta que el presente convenio se 
vota en la Junta de elección de Sindicos. se con
siderarán acreedores a los incluidos en la lista pre
sentada por el señor.Comisario de la Qui!!bra y por 
las cantidades fijadas en la misma, sin petjuicio del 
posterior examen. reconocimiento y graduación de 
los créditos. conforme al clausuladp del presente 
convenio. 

Segunda.-«CEAD. S. A», pagará a sus acreedo
res mediante la puesta a su disposición de los activos 
Que se relacionan seguidamente para que. con el 
producto que se obtenga de su realización y/o admi
nistración, pueda procederse al pago de los créditos 
sujetos al juicio universal de Quiebra. 

Por dicha puesta a disposición. con independencia 
del importe liquido de los activos cedidos. se enten
derá en todo supuesto efectuado el pago liberatorio, 
con fmiquito a «CEAD, S. A., de sus créditos de 
tódas clases. quedando defmitivamente liberada de 
todas sus obligaciones y responsabilidades dimanan
tes de los créditos a que alcanza el presente expe
diente de Quiebra. 

Por el mero hecho de que se produzca la firmeza 
del auto aprobatorio del presente convenio, tendrá 
lugar la puesta a disposición prevista en pago libe
ratorio con fmiquito a «CEAD, S. A», y se enten
derá desde tal momento Que dicha entidad hace 
entrega y pone a disposición de sus acreedores los 
activos cuya relación prosigue. 

Relación de activos objeto del presente convenio 
Que se ponen a disposición de los acreedores: 

Metálico existente a la fecha de aprobación del 
convenio y saldos de liquidación de obras. 

Importé de las rentas o cantidades asimiladas a 
la misma adeudadas a «CEAD. S. A .• , por los arren
damientos de los locales comerciales de su pro
piedad. -sitos en los centros de Valderaduey (Za
mora) y Coso Real (Huesca). 

Todos los derechos derivados de los contratos 
de arrendamiento de los locales comerciales de su 
propiedad. ubicados en los centros de Valderaduey 
(Zamora) y Coso Real (Huesca). , 

Depósitos. cuentas corrientes, cuentas de crédito, 
cuentas de retención y cualesquiera otros activos 
fmancieros que «CEAD; S. A». tuviera a su dis-
posición en entidades bancarias o de ahorro. 

Créditos fiscales o tributarios de los Que corres-
ponda a «CEAD. S. A». el oportuno reintegro. 

Bienes muebles existentes en los centros comer
ciales. 

Inmuebles inscritos en el Registro de la Propiedad 
de Huesca número 1: 

1. Urbana número uno.-Finca número 34.815, 
al tomo 1.874, libro 396, folio 171, inscripción 
primera. 

2. Urbana número dos.-Finca número 3~817, 
al tomo 1.874, libro 396, folio 172, inscripción 
primera. 

3. Urbana número tr~~.-Finca número 34.819. 
al tomo 1.874, libro 396, folio 173". inscripción 
primera. 

4. Urbana número cuatro.-Finca número 
34.82'1, al tomo 1.874, libro 396. folio 174, ins
cripción primera. 

5. Urbana número cinco.-Finca número 
34.823. al tomo 1.874, libro 396. folio 175, ins
cripción primera. 

6. Urbana número seis.-Finca número 34.825; 
al tomo· 1.874, libro 396, folio 176, inscripción 
primera. 

7. Urbana número siete.-Finca número 34.827. 
al tomo 1.874, libro 396, folio 177, inscripción 
primera. 

8. Urbana número ocho.-Finca número-S4.829, 
~l tomo 1.874, libro 396, folio 178, inscripción 
primera. 

9. Urbana número nueve.-Finca número 
34.831, al tomo 1.874, libro 396, folio 179, ins
cripción primera. 
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10. Urbana número dieZ.-Finca número 
34.833, al tomo 1.874, libro 396. folio 180, ins
cripción primera. 

11. Urbana número once.-Finca número 
34.835, al tomo 1.874. libro 396, folio 181, ins
cripción primera. 

12. Urbana número doce.-Finca número 
34.837. al tomo 1.874. libIO 396. folio 182, ins
cripción primera. 

13. Urbana número trece.-Finca número 
34.839. al tomo 1.874. libro 396, folio 183, ins
cripción primera. 

14. Urbana número catorce.-Finca número 
34.841. al tomo 1.874. libro 396, folio 184, ins
cripción primera. 

15. Urbana nUmero quince.-Finca número 
34.843. al tomo 1.874. libro 396. folio 185. ins
cripción primera. 

16. Urbana número dieciocho.-Finca número 
34.849. al tomo 1.874. libro 396. folio 188, ins
cripción primera. 

17. Urbana número diecinueve.-Finca número 
34.851. al tomo 1.874, libro 396, folio 189, íns
cripcion primera. 

18. Urbana número veinte.-Finca número 
34.853. al tumo 1.874, libro 396, folio 190. ins
cripción primera. 

19. Urbana número veintiuno.-Finca número 
34.855. al tomo 1.874, libro 396, folio 191, ins
cripción primera. 

20. Urbana número veintidós.-Finca número 
34.857. al tomo 1.874, libro 396, folio 192, ins
cripción primera. 

21. Urbana número veintiséis.-Finca número 
34.865. al tomo 1.874, libro 396, folio 196. ins
cripción primera, 

22. Urbana número veintiocho.-Finca numero 
34.869. al tomo 1.874, libro 396, folio 198, ins
cripción primera. 

23. Urbana número veintinueve.-Finca número 
34.871. al tomo 1.874, libro 396, folio 199, ins
cripción primera. 

24. Urbana número treinta.-Finca número 
34.873, al tomo 1.874. libro 396, folio 200, ins
cripción primera. 

25. Urbana número treinta y uno,-Finca núme
ro 34.875, al tomo 1.874, libro 396, folio 201, ins
cripción primera. 

26. Urbana número treinta y dos.-Finca núme
ro 34.877, al tomo 1.874, libro 396, folio 202, ins
cripción primera. 

27. Urbana número treinta y tres.-Finca núme
ro 34.879, al tomo 1.874. libro 396. folio 203. ins
cripción primera. 

28. Urbana número treinta y seis.-Finca núme
ro 34.885, al tomo 1.874. libro 396. folio 206. ins
cripción primera. 

29. Urbana número treinta y siete.-Finca núme
ro 34.887, al tomo 1.874, libro 396, folio 207, ins
cripción primera. 

30. Urbana número treinta y ocho.-Finca 
número 34.889, al tomo 1.874. libro 396. folio 208, 
inscripción primera. 

31. Urbana número treinta y nueve.-Finca 
número 34.891. al tomo l.874.libro 396. folio 209, 
inscripción primera. 

32. Urbana número cuarenta.-Finca número 
34.893, al tomo 1.874, libro 396, folio 210, ins
cripción primera. 

33. Urbana número cuarenta y cinco.-Pinca 
número 34.903, al tomo 1.874. libro 396, folio 215, 
inscripción primera. 

34. Urbana número cuarenta y seis.-Finca 
número 34.905, al tomo 1.874, libro 396, folio 216. 
inscripción primera, 

35. Urbana número cuarenta y siete.-Fmca 
número 34.907. al tomo 1.874, libro 396, folio 217, 
inscripción primera. 

36. Urbana número cuarenta y ocho.-Finca 
número 34.909, al tomo 1.874, libro 396, folio 218. 
inscripción primera. 

37. Urbana número cuarenta y nucve.-Finca 
número 34.911, al tomo 1.874, libro 396. folio 219. 
inscripción primera. 
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38. Urbana número cincuenta.-Finca número 
34.913, al tomo 1.874, libro 396, folio 220, ins
cripción primera. 

39. Urbana número cincuenta y uno.-Finca 
número 34.915, al tomo 1.874, libro 396. folio 221. 
inscripción primera. 

40. Urbana número cincuenta y dos.-Finca 
número 34.917, al tomo 1.874, libro 396, folio 222, 
inscripción primera. 

41. Urbana número cincuenta y tres.-Finca 
número 34.919, al tomo 1.874, libro 396, folio 223. 
inscripción primera. 

42. Urbana número cincuenta y cuatro.-Finca 
número 34.92 L al tomo 1.874, libro 396. folio 224. 
inscripción primera. 

43. Urbana número cincuenta y cinco.-Finca 
número 34.923, al tomo 1.874. libro 396, folio 225, 
inscripción primera. 

44. Urbana número cincuenta y seis.-Finca 
número 34.925, al tomo 1.877, libro 399, folio 1. 
inscripción primera. 

45. Urbana número cincuenta y siete.-Finca 
número 34.927, al tomo 1.877, libro 399, foüo 2, 
inscripción primera. 

46. Urbana número cincuenta y nueve.-Finca 
número 34.931, al tomo 1.877, iibro 399, folio 4, 
inscripción primera. 

Los inmuebles relacionados anteriormente. excep
to el reseñado con el núr:1e,~ 1, se encuentran lupa
tecados a favor de Caja de Ahorros y Pemiones 
de Barcelona (La Caixa) en garantía de un préstamo 
de 261.490.000 pes'!tas, segun escritura otorgada 
en Huesca el día 17 de junio de 1993, ante: el Notario 
don Germán Araiz Lor Arcos, número 932 de su 
protocolo. 

El pago de dicha hipoteca. incluido principal e 
intereses de los recibos . 'encidos y no satisfechos. 
se atenderá con cargo a los bienes que se ponen 
a disposición de los acreedores. 

Inmuebles inscritos en el Registro de la Propic-dad 
de Zamora número 1: 

1. Urbana número uno.-Finca número 54.212, 
al tomo 1.904, libro 567, folio 107, inscripción 
primera. 

2. Urbana número dos.-Finca número 54.214, 
al tomo 1.904. libro 567. folio 108, inscripción 
primera. 

3. Urbana número tres.-Finca número 54.116. 
al tomo 1.904, libro 567. folio 109, inscripción 
primera. 

4. Urbana número seis.-Finca número 54.222. 
al tomo' 1.904, libro 567, folio 112, inscripcióh 
primera. 

5. Urbana número ocho.-Finca número 54.226, 
al tomo 1.904. libro 567. folio 114. inscripción 
primera. 

6. Urbana número nueve.-Finca número 
54.228, al tomo 1.904, libro 567, folio 115, ins
cripción primera. 

7. Urbana número catorce.-Finca número 
54.238, al tomo 1.904. libro 567, folio 120, ins
cripción primera. 

8. Urbana número quince.-Finca número 
54.240, al tomo 1.904. libro 567, folio 121, ins
cripción primera. 

9. Urbana número dieciséis.-Finca nÚmero 
54.242, al tomo 1.904, libro 567, folio 122, ins
cripción primera. 

10. Urbana número diecisiete.-Finca número 
54.244, al tomo 1.904. libro 567, folio 123, ins
cripción primera. 

11. Urbana número veintiuno.-Finca número 
54.252, al tomo 1.904, libro 567, folio 127, ins
cripción primera. 

12. Urbana número veintidós.-Finca número 
54.254, al tomo 1.904. libro 567, folio 128, ins
cripción primera. 

13. Urbana número veintitrés.-Finca número 
54.256, al tomo 1.904. libro 567, folio 129, ins
cripción primera. 

14. Urbana número veinticuatro.-Finca núme
ro 54.258, al tomo 1.904, libro 567. folio 130. ins
cripción primera. 
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15. - Urbana número veinticinco.-Finca número 
54.260. al tomo 1.904, libro 567, folio 131. ins
cripción primera. 

16. Urbana número veintiséis.-Finca numero 
54.262, al tomo 1.904. libro 567, folio 132, ins
cripción primera. 

17. Urbana número veintisiete.-Finca número 
54.264. al tomo 1.904. libro 567. folio 133, ins
cripción primera. 

18. Urbana número veintiocho.-Finca nUmero 
54.266. al tomo 1.904, libro 567. folio 134, ins
cripcion primera. 

19. Urbana número veintinueve.-Finca número 
54.268, al tomo 1.904. libro 567, folio 135, ins
cripción primera. 

20. Urbana núm~ro treinta.-Finca número 
54.270, al tomo 1.904, libro 567. folio 13"6. ins
cripción primera. 

21. Urbana número treinta y tres.-Finca núme
ro 54.276. al tomo 1.904, libro 567, folio 139, ins
cripción primera. 

22. Urbana número treinta y cuatro.-Finca 
número 54.278, al lOmo 1.904,libro 567, fQlio 140, 
inscripción primera. 

23. Urbana número treinta y cinco.-Finca 
número 54.280, al tomo 1.904, libro 567. folio 141, 
inscripción primera. 

24. Urbana número treinta y seis.-Finca núme
ro 54.282, al tomo 1.904. libro 567, folio 142, ins
cripción primera. 

25. Urbana número treinta y siete.-Finca núme
ro 54.284, al tomo 1.904, libro 567, folio 143, ins
cripción primera. 

26. Urbana número treinta y ocho.-Finca 
núme;;m 54.286. al tomo 1.904. libro 567, folio 144, 
insc!ipc ;ón primera. 

27. Urbana número treinta y nueve.-Finca 
número 54.288, al to.mo 1.904, libro 567, folio 145, 
inscripción primera. 

28. Urbana número cuarenta.-Finca número 
54.290, al tomo 1.904, libro 567, folio 146. ins
cripción primera. 

29. Urbana número cuarenta y uno.-Finca 
número 54.292, al tomo 1.904, libro 567, folio 147. 
inscripción primera. 

30. Urbana número cuarenta y dos.-Finca 
número 54.294, al tomo 1.904. libro 567, folio 148, 
lnscripci6n primera. 

31. Urbana número cuarenta y tres.-Finca 
número 54.296, al tomo 1.904, libro 567, folio 149. 
inscripción primera. 

32. Urbana número cuarenta y cuatro.-Finca 
número 54.298. al tomo 1.904, libro 567, folio 150, 
iJlScripción primera. 

33. Urbana número cuarenta y cinc(l.-Finca 
número·54.3OD, al tomo 1.904, libro 567, folio'. 1 5 1. 
inscripción primera. 

34. Urbana 'número cuarenta y seis.-Finca 
número 54.302, al tomo Í.904, libro 567, folio 152, 
inscripción primera. 

35. Urbana numero cuarenta y ocho.-Finca 
número 54.306, al tomo 1.904. libro 567, folio 154, 
inscripción primera. 

36. Urbana número cincuenta.-Finca número 
54.310. al tomo 1.904, libro 567. folio 156, ins
cripción primera. 

37. Urbana número cincuenta y dos.-Finca 
número 54.314, al tomo 1.904, libro 567. folio 158. 
inscripción primera. 

38. Urbana número cincuenta y tres.-Finca 
número 54.316. al tomo 1.904. libro 5ti7. folio 159, 
inscripción primera. 

39. Urbana número cincuenta y cuatro.-Finca 
número 54."318. al tomo 1.904. libro 567, folio 160, 
inscripción primera. 

40. Urbana número cincuenta y cinco.-Finca 
número 54.320, al tomo 1.904, libro 567, folio 161, 
inscripción primera. 

41. Urbana número cincuenta y seis . .!.Finca· 
número 54.322. al tomo 1.904. libro 567. folio 162, 
inscripción primem. 

42. Urbana número cincuenta y sietc.-Finca 
número 54.324. al tomo 1.904. libro 567. folio 163. 
inscripción primera. 
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43. Urbana número cincuenta y ocho.-Finca 
número 54.326, al turno 1.904, libro 567. folio 164, 
inscripción primera. 

44. Urbana número cincuenta y nueve.-Finca 
nUmero 54.328. al tomo 1.904, libro 567. folio 165. 
inscripción primera. 

45. Urbana número sesenta.-Finca número 
54.330. al tomo 1.904, libro 567, folio 166, ins
cripción primera. 

46. Urbana nfunero sesenta y dos.-Finca núme
ro 54.334, al tomo 1.904, libro 567. folio 168. ins
cripción primera. 

47. Urbana número sesenta y cuatro.-Finca 
número 54.338, al tomo 1.904. libro 567, folio 170, 
inscripción primera. 

48. Urbana número sesenta y cinco.-Finca 
número 54.340, al tomo 1.904, libro 567. folio 171. 
inscripción primera. 

49. Urbana número sesenta y seis.-Finca mime
ro 54.342, al tomo 1.904, libro 567. folio 172, ins
cripción primera. 

50. Urbana número sesenta y siete.-Finca 
número 54.344, al tomo 1.904, libro 567, folio 173, 
inscripción primera. 

51. Urbana número sesenta y ocho.-Finca 
número 54.346. al tomo 1.904. libro 567. folio 174, 
inscripcióo primera. 

52. Urbana número sesenta y oueve.-Finca 
número 54.348. al tomo 1.904. libro 567, folio 175, 
inscripcióo primera. 

53. Urbana número setenta.-Finca número 
54.350, al tomo 1.904, libro 567, folio 176. ins
cripción primera. 

54. Urbana número setenta y uoa.-Finca 01"'.00;' 

ro 54.352, al tomo 1.904, libro 567, folio 1 í 7. 'ins
cripción primera. 

55. Urbana número setenta y dos.-FiT'ca nume
ro 54.354, al tomo 1.904, libro 567, folio 17-!J. ins
cripción primera. 

56. Urbana número seteota y tres.-Finca núme
ro 54.356, al tomo 1.904, libro 567, folio 179, ins
cripción primera. 

57. Urbana número setenta y cuatro.-Finca 
número 54.358. al tomo 1.904, libro 567, folio 180, 
inscripción primera. 

58. Urbana número setenta y cinco.-Finca 
número 54.360, al tomo 1.904, libro 567, folio 181. 
inscripción primera. 

59. Urbana número setenta y seis.-Finca núme
ro 54.362, al tomo 1.904, libro 567, folio 182, ins
cripción primera. 

60. Urbana número setenta y siete.-Finca 
número 54.364, al tomo 1.904, libro 567, folio 183, 
inscripción primera. 

61. Urbana número ochenta.-Finca número 
54.370, al tomo 1.904, libro 567, folio 186, ins
cripción primera. 

62. Urbana número ochenta y una.-Finca 
número 54.372, al tomo 1.904, libro 567, folio 187, 
inscripción primera. 

63. Urbana número ochenta y dos.-Fioca 
número 54.374, al tomo 1.904, libro 567, folio 188. 
inscripción primera. 

64. Urbana número ochenta y tres.-Finca 
número 54.376, al tomo 1.904, libro 567, folio 189, 
inscripción primera. 

65. Urbana número ochenta y cuatro.-Finca 
número 54.378. al tomo 1.904, libro 567. folio 190, 
inscripción primera. 

66. Urbana número ochenta y cinco.-Finca 
número 54.380, al tomo 1.904, libro 567, folio 191. 
inscripción primera. 

67. Urbana número ochenta y seis.-Finca 
número 54.382, al tomo 1.904, libro 567. folio 192, 
inscripción primera. 

68. Urbana número ochenta y siete.-Finca 
número 54.384, al tomo 1.904, libro 567. folio 193, 
inscripción primera. 

69. Urbana número ochenta y ochO.-Finca 
número 54.386, al tomo 1.904, libro 567. folio 194, 
inscripción primera. 

70. Urbana número noventa y una.-Finca 
número 54.392, al tomo 1.904, libro 567. folio 197, 
inscripción primera. 
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71. Urbana número noventa y dos.-Finca 
número 54.394. al tomo 1.904, libro 567, folio 198. 
inscripción primera. 

72. Urbana número noventa y cuatro.-Finca 
número 54.398, al tomo 1.904. libro 567. folio 200, 
inscripción primera. 

73. Urbana número noventa y dnco.-Finca 
número 54.400, al tomo 1.904, libro 567, folio 201. 
inscripcion primera. 

74. Urbana número noventa y seis.-Finca 
número 54.402. al tomo 1.904. libro 567, folio 202. 
inscripción primera. 

75. Urbana número noventa y siete.-Finca 
número 54.404, al tomo 1.904. libro 567. folio 203. 
inscripción primera. 

76. Urbana número ciento seis.-Finca número 
54.422. al tomo 1.904, libro 567, folio 212, ins
cripción primera. 

77. Urbana número ciento nueve.-Finca núme
ro 54.428, al tomo 1.904, libro 567, folio 215, ins· 
cripción primera. 

78. Urbana número ciento diez.--Finca numero 
54.430. al tomo 1.904, libro 567, folio 216. ins
cripción primera. 

79. Urbana número ciento once.-Finca 54.432, 
al tomo 1.904. libro 567, folio 217, inscripción 
primera. 

80. Urbana número ciento doce.-Finca número 
54.434, al tomo 1.904, libro 567. folio 218. ins
cripción primera. 

8' . Urbana número ciento trece.-Finca núme
ro .54.436. al tomo 1.904. Jjbro 567. folio 219, ins
cripción primera. 

&2 (JI"I-,¡ma n0'r.ej") ~iento catorce.-Finca 
numero 54.438, al tome. 1.904, libro 567, folio 220, 
inscr1).lCión pdmera. 

BJ. Urbana numera ciento quince.-Finca 
número 54.440, al tomü 1.904, libro 567, folio 221, 
inscripción primern. 

Los inmuebles relacionados bajo los números l 
a S. 9, 10, 20. 34 a 44. 47 a 53, 55 y 56. se 
encuentran hipotecados a favor de «Banco de Astu
rias, Sociedad Anónima». en garantía de un prés
tamo de 125.000.000 de pesetas, según escritura 
otorgada en Zamora el día 8 de abril de 1994. 
ante el Notario don Antonio Hemández Rodri
guez-Calvo, número 1.014 de su protocolo. 

El pago de dicha hipoteca. incluido principal e 
intereses de los recibos vencidos y no satisfechos, 
se atenderá. con cargo a los bienes que se ponen 
a disposición de los acreedores. 

Tercera.-EI producto que se obtenga por la rea
lización y/o administración de los activos reseñados 
en la cláusula anterior, se aplicará. al pago de los 
créditos examinados y reconocidos conforme al 
orden de prelación que se establezca de los mismos. 

«CEAD. S. A.», exonera a los acreedores de cual
quier rendición de cuentas, renunciando a la per
cepción del sobrante, si lo hubiere, el cual será repar
tido entre dichos acreedores a prorrata de sus res
pectivos créditos. Si, por el contrarlo, el montante 
obtenido no cubriera la totalidad de sus créditos, 
desde este momento todos los acreedores hacen 
quita de la diferencia, considerándose saldados y 
finiquitados, sin derecho a nada más pedir y recla
mar. 

Cuarta.-Para que tenga lugar la ejecución mate
rial de los actos de disposición y/o administración 
que desemboquen en la realización del patrimonio 
puesto a disposición de los acreedores, y posterior 
pago de los créditos. se designa una Comisión Liqui
dadora de dicho patrimonio o activos comprendidos 
en la cláusula segunda de este convenio. 

Dicha Comisión Liquidadora estará compuesta 
por tres miembros, que coincidirán con los que sean 
designados Sindicos de la quiebra. 

Las personas jurídicas actuarán a través de las 
personas fisicas que al efecto designen. 

Para el caso de renuncia o cese por cualquier 
causa de alguno de los miembros de la Comisión 
será sustituido por la persona elegida en Junta gene
ral de acreedores por mayoría simple de capital. 

Quinta.-La Comisión iniciará sus actividades en 
el momento en que el auto aprobatorio del convenio 
adquiera firmeza. 
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La Comisión decidirá. con las más amplias facul
tades, las normas complementarias de su organi
zación y funcionamiento interno, fijará su domicilio 
y establecerá los procedimientos idóneos para que 
los acreedores dispongan de cumplida información 
respecto al desarrollo de la tarea encomendada a 
la misma. 

Para que la Comisión quede válidamente cons
tituida en cualquiera de sus reuniones será necesaria 
la asistencia de, por 10 menos, dos de sus miembros. 
Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de 
los componentes y serán recogidos en un libro de 
actas debidamente diligenciado. 

Para la ejecución de sus acuerdos y el ejercicio 
efectivo de sus facultades, que se especifican más 
adelante. se precisará, salvC' que la propia Comisión 
decidiera otra cosa, la actuación conjunta y man
comunada de dos cualesquiera de sus miembros, 
quienes podrán, con sujeción a los acuerdos de la 
propia Comisión, realizar o suscribir, sin reserva 
ni limitación alguna, cuantos documentos sean inhe
rentes a sus facultades. 

Sexta.-La Comisión. para realizar su cometido, 
tendrá las más amplias facultades de administración, 
disposición y gravamen sobre los activos especi
ficados en la cláusula segunda. ostentando a estos 
efectos no sólo la representación de todos los acree
dores. sino también de «CEAD, S. A.»; a tal fln, 
y sin limitación alguna, podrá: 

1.0 Administrar, vender. disponer, enajenar y 
gravar los mismos; solicitar créditos. incluso hipo
tecarios. poniendo como garantía los activos inmo
biliarios objeto del convenio; comprar, permutar y 
dar en pago tales bienes; efectuar toda clase de 
cobros, pagos: suscribir contratos y negocios jurí
dicos de cualquier tipo, con los pactos y condiciones 
que estime oportunos y, en general, ejecutar cuantos 
actos y decisiones crea convenientes para la mejor 
y más rápida realización de los referidos activos. 
pudiendo otorgar poderes y nombrar delegados con 
las facultades que estime oportunas. A estos efectos, 
la Comisión podrá determinar el momento y forma 
más adecuados para proceder a su realización 
mediante venta, adjudicación o de cualquier otro 
modo. 

Del mismo modo, la Comisión podrá contratar 
los servicios de cualquier persona que estime ade
cuada para que le auxilie o asesore en el ejercicio 
de sus funciones, sean de orden técnico, adminis
trativo, comercial, juridico, de ejecución, etc. 

2.0 Realizar el examen, reconocimiento y gra
duación de los créditos, formando a tales flnes los 
pertinentes estados de créditos a cargo de la quiebra 
que se presenten a comprobación, y estado sobre 
graduación de los mismos, dando conocimiento a 
los acreedores de dichos estados. 

3.0 Especialmente, en lo que se reflere a las 
relaciones que puedan mantener con los acreedores, 
realizar pagos a los mismos con cargo a los créditos 
reconocidos que tuvieren pendientes, distribuyendo 
entre los acreedores el importe que se obtenga de 
la liquidación y/o administración de los bienes pues
tos a su disposición, respetando las preferencias lega
les. Con carácter previo a esta distribución se abo
narán los gastos de administración y justicia de la 
quiebra, asi como las deudas contraidas por la masa 
de la quiebra a partir de la declaración de ésta. 

4.0 Negociar pactos de quita y espera. 
5.° Adjudicar o dar en pago a alguno o algunos 

acreedores parte de los bienes que vienen reflejados 
en la cláusula segunda de este convenio para pago 
de sus créditos. 

6.° Gestionar y administrar en sus más amplios 
términos todo el patrimonio que es puesto a su 
disposición, con capacidad plena para negociar y/o 
renegociar las condiciones actuales y las nuevas a 
las que esté sujeto dicho patrimonio por razón de 
hipotecas, prendas u otros derechos reales que tuvie-
re constituido. • 

7.0 Reclamar rentas y cualesquiera otras can
tidades adeudadas a «CEAD. S. A.», por razón de 
la suscripción de contratos de arrendamiento, 
pudiendo ejercitar en nombre de «CEAD. S. A.», 
las correspondientes acciones judiciales. 
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8.° SU!'itituir a «CEAD, S. A.'I>, y actuar en nom
bre de ella ante cualquier instancia pública o privada 
donde tenga asumida alguna función o labor de 
gestión o representación en comunidades de pro
pietarios. 

9.° Ejercitar cuantos derechos y acciones, judi
ciales o extrajudiciales. correspondan a «CEAD, 
S. A.», frente a terceras personas, físicas o jurídicas. 
o sean pertinentes para el cumplimiento de su fun
ción. pudiendo otorgar los apoderamientos que, al 
efecto. estime oportunos. y actuando. en general. 
en el ejercicio de tales derechos y acciones como 
si de la propia «CEAD, S. A.», se tratara. Facultar 
a terceras personas a esta fmalidad. 

10. Rectificar la lista de acreedores reconocidos. 
incluyendo en ella a Quienes hubiesen sido omitidos, 
siempre que tal omisión se acredite cumplidamente; 
excluyendo de la lista a quienes ftguren incluidos, 
se constate la improcedencia de su crédito o que 
el interesado haya efectuado su cobro. bien de la 
sociedad deudora o bien de un tercero por cuenta 
de la misma. modificando la cuantia del crédito 
en que figura en la lista si se acreditase que su 
importe es distinto por exceso o por defecto; sus
tituyendo la persona del titular. cuando por cesión 
de su crédito o por cualquier otra causa, debida
mente acreditada. se haya producido una subroga- , 
ción en la persona del acreedor. 

1 1. La Comisión Liquidadora percibirá, como 
remuneración, el 3 por 100 del producto que se 
obtenga de la realización y/o administración de los 
bienes puestos a disposición de los acreedores. 

Séptima.-La Comisión convocará a los acree
dores a Junta general cuando considere conveniente, 
siendo válida la constitución y los acuerdos adop
tados cualquiera que sea el número de acreedores 
asistentes. Los iicuerdos se tomarán por mayorías 
simples de capital. 

Octava.-«CEAD, S. A.», otorgará dentro del pla
zo de quince días contados a partir del siguiente 
al de la firmeza del auto aprobatorio del convenio, 
poderes notariales con facultades de administración, 
dominio, disposición y gravamen a la Comisión de 
Liquidacion para que, exclusivamente respecto de 
los activos referenciados en la cláusula segunda, pue
da llevar a efecto y realizar cuanto sea necesario 
en orden a ejecutar las funciones que a la misma 
se encomiendan y acuerdos que a tal fm adopte. 

Novena.-Todos los embargos practicados sobre 
bienes de I(CEAD, S. A.», hayan sido o no puestos 
a disposición de los acreedores. una vez fmne el 
auto de aprobación del convenio, quedarán sin efec
to. En este sentido. tanto la Comisión como i<CEAD, 
S. A.lI. quedan expresamente facultadas para: 

Solicitar el archivo de los juicios iniciados contra 
tlCEAD, S. A.». se encuentren o no acumulados 
al juicio universal de quiebra. 

Solicitar la cancelación de las anotaciones de 
embargo que. en dichosjuícios, se hubiera ordenado 
practicar sobre sus bienes. 

Intervenir en cuantas gestiones fuesen necesarias 
ante los respectivos Registros de la Propiedad. 

Décima.-Lc;>s acreedores no integrantes de la 
Comisión estarán facultados para solicitar de ella 
la información adecuada que consideren precisa. 
así como los comprobantes de su gestión, a uso 
de buen comerciante, todo ello sin perjuicio de la 
obligación ·de la Comisión Liquidadora de informar. 
cuando concluya, de su gestión a los acreedores 
conforme al párrafo siguiente. 

Concluidas las operaciones de liquidación la 
Comisión rendirá cuenta a los acreedores que hayan 
sido reconocidos, trasladándoles el resultado fmal 
de dichas operaciones mediante correo certificado 
a los domicilios que los mismos hayan proporcio
nado a la Comisión, en el plazo de dos meses a 
partir de la última operación de liquidación prac
ticada. 

Undécima.-Quedan a salvo los derechos que a 
los acreedores puedan corresponder frente a terceros 
intervinientes u obligaciones por razón de letras de 
cambio u otros títulos. sin que. en consecuencia, 
este convenio represente novación alguna frente a 
dichos acreedores. 
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La realización de los activos cedidos no implicará 
la liquidación de «CEAD, S. A.». pero la realización 
de dicho patrimonio y su posterior reparto según 
preferencia y prorrateo sí supondrá la cancelación 
de todos los créditos existentes contra la misma. 

Duodécima.-La aprobación del presente conve
nio pondrá fm al procedimiento de quiebra. archi
vándose todas sus piezas, e implicará por si mismo 
la rehabilitación de «CEAD, S. A.», con todas sus 
consecuencias, devolviéndose a ésta todos los bienes 
y papeles ocupados. 

Decimotercera.-Los acreedores que tuvieran 
garantizado su crédito con hipoteca sobre bienes 
objeto del presente convenio podrán tomar parte, 
con voz y voto. en la resolución de la Junta sobre 
el convenio, sin que les afecte lo establecido en 
los artículos 900, párrafo 2.°, del Código de Comer
cio y 1.155, párrafo 2.°, del CÓdigo de Comercio 
de 1829, y sin que pierdan el orden de prelación 
que les corresponde por su carácter hipotecario. 
manteniendo vigente plenamente el derecho de eje
cucion separada que a tal efecto pudieran ostentar. 

Decimocuarta.-La Comisión Liquidadora deberá 
terminar su cometido en un plazo de dos años, 
pudiendo prorrogarse por acuerdo de Junta general, 
bastando para tomar tal acuerdo mayoria simple 
de capital. 

Hágase saber que. dentro de los quince días 
siguientes a la publicación de esta resolución, los 
acreedores disidentes y los que no hubieren con
currido podrán hacer oposición al convenio, en los 
términos establecidos en el articulo 936 del Código 
de Comercio. 

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor 
don Miguel Maria Rodríguez San Vicente, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
64 de los de Madrid, doy fe. 

y para que así conste y se proceda a su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» y en un diario 
de gran difusión de las provincias de Madrid, Huesca 
y Zamora, así como en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, expido y fmno el presente en Madrid 
a 22 de noviembre de 1994.-El Magistrado-Juez. 
Miguel Maria Rodríguez San Vicente.-La Secre
taria.-75.737. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 11 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 108&11992, se siguen autos de sus
pensión de pagos, a instancia del Procurador don 
Argimiro Vázquez Guillén. en representación de 
«Cía. Urbanizadora del Norte, Sociedad Anónima». 
en cuyas actuaciones se ha acordado dar traslado 
de la demanda incidental de oposición al convenio 
aprobado en la Junta General de Acreedores, .cele
brada el pasado día 5 de octubre de 1994, presentada 
por el Procurador de los Tribunales señor Victorio 
Venturini Medina, en nombre y representación de 
la entidad «Urbanismo y Gestión Inmobiliaria. 
Sociedad Anónima». por término de seis días hábiles 
a todos los acreedores de la mencionada entidad 
suspensa y que figuran en la lista defmitiva aprobada; 
haciéndose constar que dicho escríto de oposición 
se encuentra en la Secretaria de este Juzgado a su 
disposición y donde podrá ser examinado. y hacién
doles saber igualmente que de conformidad con el 
artículo 17 de la Ley de Suspensión de Pagos, los 
acreedores que comparezcan deberán litigar unidos 
y bajo una sola representación. todo ello bajo los 
apercibimientos legales oportunos. 

Dado en Madrid a 28 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-81. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumarío del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.402/1989, 
a instancia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Santos Gandarillas Carmona. contra Coope
rativa de Construcciones del Pozo y otros. en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, el bien que 
al fmal del presente edicto se describirá, bajo las 
si&uientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 2 de febrero de 1995, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, inserto 
con las descripciones de las fmcas, sin que sea admi
sible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 2 de marzo de 1995, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación. con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 6 de abril de 1995. a 
las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del aqeedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, a.l 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 2459000001402/1989. En tal supuesto 
deberá acompaftarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente. . 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.3 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente V'i.emes 
hábil. según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
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de la obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de l,a celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes Que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 
Urbanas. Sitas en Alcalá de Henares (Madrid), 

calle Infante Don Luis, numero 1. Inscrita en el 
Registro de' la Propiedad de Alcalá de Henares 
nUmero 3: 

wte l. Piso quinto. letra H. Tipo de licitación: 
3.278.000 pesetas. Inscrita al tomo 3.048, libro 68, 
folio 83, fmca numero 5.787. 

Lote 2. Piso undécimo, letra F. Tipo de licitación; 
3.460.000 pesetas. Inscrita al tomo 3.050, libro 70, 
folio 1, fmca numero 5.879. 

Lote 3. Piso cuarto, letra D. Tipo de licitación: 
3.590.000 pesetas. Inscrita al tomo 3.048, libro 68. 
folio· 59, fmca nUmero 5.763. 

Lote 4. Piso décimo, letra B. Tipo de licitación: 
3.460.000 pesetas. Inscrita al mismo tomo y libro 
que la anterior, al folio 151, fmea número 5.855. 

Lote 5. Piso décimo, letra G. Tipo de licitación: 
3.460.000 pesetas. Inscrita al mismo tomo y libro 
que la anterior, al folio 161, fmca número 5.865. 

wte 6. Piso undécimo. letra D. Tipo de licitación: 
3.590.000 pesetas. Inscrita al mismo tomo y libro 
que la anterior, al folio 171, fmca número 5.875. 

Dado en Madrid a 12 de septiembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta-
ria.-15 1-3. . 

MADRID 

Edicto 

Doña Rosa Maria Mariscal de Gante y Mirón, Secre
taria Judicial del- Juzgado de Primera Instancia 
nUmero 15 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y con el numero 7 1511993. se siguen autos de quie
bra voluntaria. a instancia de la Fotomecánica 
Keops, representada por el Procurador señor Pozas 
Granero. en los que en el dia de -la fecha se ha 
acordado señalar para la celebración de la Junta 
General de graduación de los créditos el dia 24 
de febrero, a las once horas de su mañana. en la 
Saja de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle 
Capitán Haya. número 66. 

y con el fm de hacer pública la convocatoria, 
expide el presente en Madrid a 13 de diciembre 
de 1994.-La Secretaria Judicial. Rosa Maria Maris
cal de Gante y Mirón.-76.058. 

MADRID 

Edicto 

Don Alvaro Lobato Lavin, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Madrid. 

Hace saber; Que en este Juzgado y con el núme
ro 519/1993, se siguen autos de juicio ejecutivo. 
a instancia de «Banco Universal. Sociedad Anóni
ma,., representado por el Procurador don Albito 
Martinez Diez, contra doña Alicia Pesquera Esco
tado, en los que por resolución de este dia se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta por 
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primera. segunda y tercera vez, si fuese necesario 
y por el ténnino de veinte dias hábiles, y precio 
en que ha sido tasado pericialmente. para la primera, 
con la rebcija del 25 por 100 para la segunda y 
sin sujeción a tipo para la tercera. la fmca embar
gada. que al fmal se describirá, para cuyo acto se 
ha señalado los siguientes días: 

Primera subasta: El dia 9 de febrero de 1995. 
a las doce horas. 

Segunda subasta; El dia 9 de marzo de 1995, 
a las doce horas. 

Tercera subasta: El día 6 de abril de 1995. a 
las doce horas. 

Condiciones 
Primera.-El tipo de la primera subasta sera de 

10.500.000 pesetas, para la segunda 7.875.000 pese
tas, y para la tercera sin sujeción a tipo. No se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo. 

Segunda.-Para poder tomar en la subasta, debe
rán los licitadores consignar previamente. el 50 
por 100 del tipo de la subasta, reservándose en 
depósito las consignaciones de los postores que la 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta a 
efectos de que, si el rematante no cumple su obli
gación pueda aprobarse el rematea a favOr de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en clilidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-La Consignación del precio y en su caso 
la cesión del remate se hará dentro de los ocho 
dias siguientes a la aprobación del remate. 

Quinta.-Estarán de manifiesto en Secretaría los 
títulos de propiedad del bien o certificación del 
Registro que que los supla, previniéndose además 
a los licitadores que deberán confonnarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Sexta.-Quedarán subsistentes y sin cancelar las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 
Chalé adosado número 32. Vivienda unifamiliar 

en Jávea. partida Saladar. Que ocupa una superficie 
de 100 metros 5 decimetros cuadrados. Se compone 
de tres plantas con una superficie interio útil 
de 114 metros 4 decímetros cuadrados, más un 
porche de 8 metros 6 decimetros cuadrados, situado 
en su fachada este. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Jávea al tomo 1.425. libro 437, folio 189, fm¡;;a 
número 32.015. 

Dado en Madrid a 23 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Alvaro Lobato Lavin.-El Secre
tario.-445. 

MADRID 

Edicto 

Doña Beatriz González Sánchez, Magistrada-Juez 
accidental del Juzgado de Instrucción núm~ro 11 
de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan las 
diligencias previas número 6 V1994-A, en las que 
por resolución del dia de la fecha se ha acordado 
rectificar el edicto publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» de fecha 20 de los corriente:t número 
303 y en las páginas 21.683 y 21.684. mediante 
el cual se sacan a pública subasta los bienes que 
se describen en el mismo con las condiciones que 
igualmente figuran. debiendo rectificarse el mismo 
únicamente en lo que se refiere a la condición pri~ 
mera que dice «El tipo de remate de la primera 
subasta será de 9.870.000 pesetas. para la segunda 
de 7.402.500 pesetas y para la tercera sin sujeción 
a tipo. No se admitirán posturas Que no cubran 
las dos terceras partes del tipo». Debiendo quedar 
la misma como sigue «El tipo de la primera subasta 
será el de la tasación. con rebaja del 25 por 100 
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para la segunda y sin sujeción a tipo para la tercera. 
No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo Que sirve de base a las pri
mera y segunda subastas», manteniéndose el resto 
del edicto publicado en todas sus partes. 

Dado en Madrid a 29 de diciembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez. Beatriz González Sánchez.-El 
Secretario.-169. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Don Fernando Alcázar Montara. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Majadahonda. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de faltas bajo el número 12611994, por lesiones en 
agresión. en el cual y entre otras personas figura 
como denunciante/denunciada doña Mariana Archi
lla Mercado, y sin domicilio conocido. y en el cual 
se ha acordado por resolución de esta fecha, con
vocar a juicio verbal a todal¡ las personas implicadas, 
para el día 31 de enero de 1995. a las diez y diez 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la avenida de los Claveles, 
numero 12, de Majadahonda, citándose por medio 
del presente para dicho acto al aludido denuncian
teldenunciada. la cual deberá comparecer con todos 
los medios de prueba de que intente valerse, con 
apercibimiento Que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que haya lugar en Derecho. 

y para que sirva de citación en fonna al juicio 
verbal referenciado a la denunciante1lenunciada 
doña Mariana Arct¡illa Mercado, cuyo domicilio 
actual se ignora, expido el presente para su inserción 
en el «Boletin Oficial del Estado •. 

Dado en Majadahonda a 22 de diciembre de 
1994.-El Juez, Fernando Alcázar Montoro.-La 
Secretaria.-264. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera ]nstan
cia número 3 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 87M 993, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia de la Procuradora doña 
Cecilia Molina Pérez. en representación del «Banco 
Urquijo, Sociedad Anónima,., contra «Exportadora 
Malagueña, Sociedad Anónima», y don Vicente 
Moro Moraño. en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta. por ténnino de veinte dias 
y precio pactado en hipoteca. las siguientes fmcas 
hipotecadas a los deudores: 

l. Urbana. Vivienda tipo e, situada en la tercera 
planta alta. del edificio conocido por apartamentos 
Belén, en la calle Martinez Campos, de esta ciudad. 
donde se señala con el número 12. con una super
ficie construida de 67 metros 92 decímetros cua
drados. siendo la construida con parte proporcional 
en zonas comunes de 80 metros 57 decímetros cua
drados. distribuida en vestibulo. sa1ón-comedor. 
cocina lavadero. dos donnitorios y cuarto de baño. 
Linda: Al frente de su entrada al este. con pasillo 
de planta por donde tiene su acceso, patio interior. 
luces, hueco de ascensor y la vivienda tipo D, de 
esta planta; por la derecha entrando al norte. con 
hueco de ascensor, patio interior de luces, y la vivien
da tipo A. de esta planta; y a la izquierda. al sur. 
con la calle Martinez Campos; y por su fondo al 
oeste, con la calle de Somera. Es el departamento 
número 12 del régimen de propiedad horizontal. 
Inscrita al tomo 1.204. libro 530, folio 145, fmca 
37.331 del Registro de la Propiedad numero 2 de 
Málaga. 
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2. Urbana. Número 317. Parcela garaje o plaza 
de aparcamiento. sin cerrar, ubicada en planta octa~ 
va del edificio denominado Parking Tomas Heredia, 
sito en la calle Tomás Heredia, número 7, de estA" 
ciudad. en cuya planta se señala con el número 
303. Su superficie es de 12 metros 50 decímetros 
cuadrados. LiQ.da: Norte, calle Vendeja; este, parcela 
304; sur, rampa por donde tiene acceso; y oeste, 
parcela 302. Cuota: 0.25 por 100 en elementos 
comunes de la totalidad del edificio y otra cuota 
del 0,24 por 100 referida únicamente a los gastos 
de comunidad de propietanos. 

Inscrita al tomo 770, folio 6, fmca 20.441-N. 
Registro de la Propiedad número 2 de Málaga. 

3. Urbana. Número 346. Parcela garaje o plaza 
de aparcamiento. sin cerrar, ubicada en planta octa
va del edificio denominado Par~ Tomás Heredia, 
sito en la calle Tomás Heredia, número 7, de esta 
ciuda,d. en cuya planta se señala con el número 
322. Su superficie es de 12 metros 50 decimetros 
cuadrados. Linda: Norte, rampa por donde tiene 
su acceso; este, parcela 331; sur, calle Casas de 
Campos; y' oeste, parcela 333. Cuota: 0,25 por 100 
en elementos comunes de la totalidad del edificio 
y otra cuota del 0,24 por 100 referidas únicamente 
a los gastos de comunidad de propietarios. 

Inscrita al tomo 770, folio 93, fmca 20.499, Regis
tro de la Propiedad número 2 de Málaga. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Muelle de Heredia, 
número 26, bajo. el próximo dia 22 de febrero, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con-
diciones: ..... 

Primera.-El tipo del remate será el fijado para 
cada fmca, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la lidtación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las ~onsignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 

_cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuTtran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debIendo los licitadores .. 
conformarse con ellas, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y graVámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante 10s_ acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare primera 
subasta, se señala para Q,ue tenga la segunda el próxi
mo 22 de marzo. a las doce horas, en las mismas, 
condiciones que la prim~, excepto el tipo del rema
te que será del 75 por 100 del de la primera; y, 
caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo. el día 
21 de abril, también a las doce horas, rigiendo para' 
la mismas las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor, 
se señala para su celebración el siguiente día hábil. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en forma a los demandados. para el caso 
de no haberse podido practicar la notificación en 
la fonn<l: per.sonal. 

Dado en Málaga a :3 de octubre de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-76.079-3. 
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MALAGA 

Ediclo 

Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de los 
de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
245 de 1993 se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de ~Uninter Leasing. Sociedad 
Anónima», contra don Antonío Postigo Jiménez. 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte días, el bien embargado que al fmal se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencills de este Juzgado, 
el día 13 de febrero de 1995, a las once cuarenta 
y cinco horas de su mañana, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar párte 
en la silbasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz
caya, una cantidad igual, por 10 menos; al 20 por' 
100 del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
cOl1star el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Un.icamente la ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Los autos y certificación registra! que 
suple el título de propiedad, estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 13 de marzo de 1995, a 
las "Once cuarenta y cinco horas. sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta, 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda, subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 17 de abril 
de 1995. _a las once cuarenta y cinco horas; cuya 
subasta se celebrará sin sujeción a, tipo, debiendo
consignar quien desee tomar parte en la misma, 
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuerza 'mayor o causas ajenas al· Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la mism ... hora. exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Urbana . ....:Finca 12. Vivienda tipo C-S. en planta 
segunda, grupo 2. del conjunto residencial Cártama, 
ténnino municipal de Cártama, provincia de Málaga, 
que es la finca registral 2.340-N, inscrita al folio 
56 de este libro y tomo, jpscripción decimosexta, 
que es la extensa. Se tiene acceso a la misma a 
través del portal de entrada en este grupo. en el 
lado izquierdo de los dos existentes en el mismo. 
en su fachada norte. Tiene una superficie útil de 
80 metros 9 decímetros cuadrados. Consta de 

'estar-comedor, tres dormitorios, baño, cocina. aseo, 
lavadero y terraza. Linda: Al frente, con portal de 
acceso. hueco de escalera, vivienda tipo C-7 de esta 
planta y solar del conjunte; al fondo e izquierda, 
con solar del conjunto, y a la derecha. con tefI<lzas 
comunes de este grupo. 

Valorada a efectos de subasta en 6.500.000 pese
ta,. 

Dado en Málaga a 2 de diciembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Soriano Parrado,-El 
Secretario.-75.932. 
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MALAGA 

Ediclo 

En los autos de juicio de menor cuantia número 
1.39611 984, seguidos en este Juzgado entre entidad 
«Leder Schuler. K. G.!> representada por el PrO
curador señor Lara de la Plaza. contra don José 
Nogués Pérez y otros. ha recaído la siguiente: 

Providencia del Magistrado-Juez. Ilmo. señor Gar-
cía Martas. . 

En Málaga a 14 de diciembre de 1994. 
Dada cuenta. y por p1'esentado el anterior escrito, 

únase a los autos de su razón y dése traslado a 
las contrapartes y como se sólicita procédase' a 
requerir a la codemandada «Cortijo Alto, Socieda~ 
Anónima» a fm de que designe nuevo Procurador 
que la represente. toda que a este Juzgado le consta 
el fallecimiento del anterior. con el apercibimiento 
que de no verificarlo en el plazo de diez días se 
le tendrá por dectadó en su derecho, y no teniendo 
actualmente domicilio conocido hágase a travéS de 
edicto que se insertará en el «Boletin Oficial del 
Estado», despacho que se entregará al Procurador 
de la actora para que cuide de su diligenCiado y 
gestión. 

Lo proveyó manda y fmna S.S., doy fe. 

y para que sirva de requerimiento en legal fonna 
a la codemandada «Cortijo Alto. Sociedad Anó
nima!>, expido y fIrmo el presente en Málaga a 14 
de diciembre de 1994.-El Secretario.-75.S52. 

MALAGA 

·Edicto 

Don Juan Francisco Ramírez Barroso. Magistra
do-Juez del Juzgado de Instrucción número 11 
de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan al 
número 1Q2fl994 autos de ejecutoria contra don 
Eugenio Amaiz de las RevillaS Martínez, en recla
mación de cantidad, en los que acuerda sacar a 
pública subasta por primera vez, ténnino de veinte 
días y precio de tasación pericial, el bien embargado 
a la parte demandada y que al fmal se dirá, para 
cuyo acto ·se señala en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, el dia, 31 de marzo de 1995, a las 
doce horas de su mañana, bajo los requisitos y con
diciones que igualmente se dirán, y en prevenpión 
de que no hubiese postores en dicha subasta, desde 
este momento quedan anunciadas uha segunda y 
tercera para lo que se señalan el dia 27 de abril 
de 199 S, a las doce horas de su mañana, para la 
segunda, y el día 31 de mayo de 1995. a las doce 
horas de su mañana, para la tercera. 

Requisitos y condieiones de la subasta: 

Primero . ....:Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 en efectivo del valor del 
bien que sirve de tipo para cada subasta, que es 
el valor pericial para la primera, rebaja del 25 por 
100 para la segunda, y sin sujeción a tipo para 
la tercera, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que en el remate de las primera y 
segunda subastas no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo que sirve 
para cada una de ellas, y en la tercera se admitirá 
cualquier postura que se haga, pudiendo hacerse 
hacerse la ce~ión de remate a tercero sólo por el 
ejecutante. 

Tercero.-Que desde la publicación de este anun
cio hasta la celebración podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado depositándolo en la 
Mesa del Juzgado. acreditando haber efectuatlo el 
importe de la consignación mencionada en el núme
ro 1 de este edicto, mediante el resguardo corres
pondiente. 

Cuarto.-Se hace constar que no ha sido aportado 
a los autos el titulo de propiedad de la finca que 
se subasta. 
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Quinto.--Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la fmea y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten· 
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Urhana.-Situada en la calle Luchana .. número 21 
antigíJo, y número 23 moderno, del ténnino muni
cipal de Málaga. Inscrita al tomo 2.102. libro 318. 
folios 215 y 218. fmcasnÚlneros 2.726-Ay 2.728-A 
anotaciones letras A. Valoradas pericialmente en 
la cantidad de 8.918.553 pesetas. 

Dado en Málaga a 21 de diciembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Juan Francisco Ralnirez Barro
so.-El Secretario Judicial.-76.096. 

MANACOR 

Edicto 

Doña Carmen Frigola Castillón, Juez del Juzgado 
·de Primera Instancia número 1 de Mapacor, 

Hace saber: Que en éste Juzgado de su cargo. 
bajo'el número 56fYI993, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de la Procuradora 
doña Francisca Riera Servera, en representación de 
;o:Banesto Hipotecario, Sociedad Anónima Sociedad 
de Crédito Hipotecario», contra don Rafael Figueroa 
Llompart. en reclamación de f'3.502.023 pesetas. 
y en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta. por ténnino 
de veinte días y precio de la valoración estipulado 
en la escritura de constitución d~ la hipoteca, las 
fincas siguientes: 

l. Número 21 de orden.-Vivienda situada en 
piso primero del óloque número 2, identificada 
como 2-G. de cabida 77 metros 66 decimetros cua
drados, más 18 metros 75 decímetros cuadrados 
de porche. Inscrita al tomo 4.039 .. libro 166 de 
Son Servera, folio 88, fmca número 11.171. 

Valorada en 18.450.000 pesetas. 
2. Número 1-95 de orden.-Espacio de aparca

miento de vehículo· de la planta sótano, señalado 
con el número 44, ocupa una superficie aproximada 
de 10 metros 35 decímetros cuadrados. Inscrita al 
tomo 4.143, libro 181, ·folio 65. finca número 
12.268. 

Valorado en 1.600.000 pesetas. 
3. Número 1-101 de orden.-Trastero de la plan

ta sótano señalado como T-48. Ocupa una superficie 
aproximada de 10 metros cuadrados. Inscrito al 
tomo 4.143, libro 181, folio 77, fmca número 
12.274. 

Valorado en 830.000 peseta~. 

La subasta tendrá lugar en la SaJa de Audiencias 
de este Juzgado, sita en la plaza Creus y Fontiroig, 
el próximo día 3 de febrero. a las once horas, con 
arreglo a las condiciones generales establecidas en 
el citadQ precepto y además, se hace constar, que 
los autos y la certificación del Registro de la Pro
piedad, a que se refiere la regla 4." del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes -si los hubiera- al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante .los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Deberá consignarse previa
mente el 20 por 100 del tipo, tanto ·en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las misma·s. dicha consignación 
se llevará a cabo mediante ingreso de dicha cantidad, 
en la sucursal del Banco Bilbao VIZcaya, de Manacor 
yen la cuenta número 0435-000-18-566-93; en la 
tercera o ulteriore·s que en su caso puedan celebrarse. 

Martes 10 _enero 1995 

el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado en la segunda; en todas las subastas. 
desde su anuncio. hasta la celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito. en pliego cerrado. Las 
posturas podrán hacerse en calidad de ceder el rema
te a un tercero. 

Para el supuesto de qUe resultare desierta la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun
da. el próximo día 1 de marzo, a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100' del 
de Ola primera; y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 27 de marzo de 1995, también 
a las doce horas. 

Dado en Manacor a 9 de noviembre de 1994.-La 
Juez, Carmen Frigola Castillón.-EI Secreta-
rio.-75.930. . 

MANRESA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el Ilmo. señor don 
Ignacio Duce Sánchez de Moya, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Man
resa, en los autos de procedimiento judicial sumario 
del a,rticulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidOS 
en este Juzgado al número 3 Vl994, a instancia de 
la Caja de Ahorros de Cataluña, representada por 
el Procurador don Miquel Vilalta, contra doña Bea
triz Foros Ferrer. en ejecución de escritura de prés
tamo hipotecario otorgada ante Notario por doña 
Beatriz Foros Ferrer. pro el presente se anuncia 
la pública subasta de la fmca que se dirá, por ténnino 
de veinte dias, por primera vez. para el próximo 
día 10 de mayo. a las trece horas, o en su caso, 
por segunda vez, con rebaja de un 25 por 100 del 
tipo por el que salió la primera subasta. para el 
próximo día 8 de junio, a las trece horas, y para 
el caso de que la misma quedase desierta, se anuncia 
la pública subasta por tercera vez, sin sujeción a 
tipo. para el próximo día 6 de julio, a las trece 
horas. Dichas subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. bajo las condiciones 
establecidas en los artículos 131 de la 'Ley Hipo
tecaria, y ·concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, haciéndose constar expresamente que los 
autos y certificaciones de títulos y cargas se hallan 
de manifiesto en Secretaria; que se acepta como 
bastante la titulación obrante en autos; que las cargas 
anteriores y preferentes, subsistirán, aceptándolo·y 
quedando subrogado en la responsabilidad de los 
mismos el rematante, sin destinarse a su extinción 
el precio pel remate, y que no se admitirá postor 
que no haya depositado previamente él 20 por 100 
del tipo, en las dos primeras y del de la segUnda 
en la tercera subasta. y ello exclusivamente mediante 
cheque librado por entidad de crédito, talón con
fonnado o resguardo acreditativo de ingreso en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado número 0774.0000.18.31194, del Banco Bilbao 
ViZCaya, de la sucursal de la calle Sobrerroca, de 
esta ciudad, y quedando eximido de este dep'ósito 
la actora. 

El precio de tasación .,eriturado de la fmca es 
de 11.574.975 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Manresa, tomo 2.168, libro 82 de 
Sant Viceny de Castellet, folio 144, fmca número 
2.744-N, inscripción sext&,. 

Este edicto. sirve de notificación en fonna a la 
demandada en caso de resultar negativa la noti
ficación personal. 

Dado en Manresa a 5 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Ignacio Duce Sánchez de 
Moya.-El Secretario Judicial.-75.929. 

BOEnúm.8 

MARBELLA 

Edicto 

Don Antonio Ruiz Villén. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Marbella. 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha 
dictada en los autos de procedimiento hipotacario 
número 51 fYl99 3 seguidos en este Juzgado a ins
tancias de la (Sociedad de Crédito Hipotecario Ban
sander. Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador señor Roldán Pérez, contra «Sociedad 
de Excavaciones y Contratas Mapa. Sociedad Limi
tada», se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por las "eces que se dirán y ténnino de 
veinte días el bien que al fmal se resefia y en las 
condiciones que después se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ave
nida Mayorazgo, sin número (Marbella), prjmera 
planta, por primera vez el día 22 de febrero de 
1995. a las diez cuarenta y cinco horas de su 
mañana. 

Para el supuesto de que no concurran postores 
se señala por segunda vez, para las diez cuarenta 
y cinco horas, del día 29 de marzo de 1995 y con 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta se señala por tercerá vez el dia 27 de abril 
de 1995, a las once y treinta horas de su mañana, 
la que se celebrará sin sujeción a tipo debiendo 
a los licitadores consignar en este caso el 20 por 
100 del tipo que- sirvió de base para la segunda 
subasta. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el de 
15.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir, como postores 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores sin excepción deberán consignar en el Juz
gado o establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual al menos al 20 por 100 del tipo de 
cada subasta. 

Tercera.-Se podrán realizar posturas en calidad 
de ceder el remate a tercero, así mismo podrán 
realizarse posturas por escrito en pliego cerrado des
de la publicación del presente edicto hasta.1a cele
braciÓn de la subasta, teniendo en todo caso en 
cuenta el depósito previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
y -srava.menes anteriPres y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora, contlnuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto, confonne a los articulos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 
no ser hallados en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los mismos del triple señala
miento del lugar, día y hora y tipo de las subastas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Integrante del conjunto residencial deno
minado Las Guadalvillas, primera fase. En término 
de San Pedro de Alcántara. Marbella. número 72. 
vivienda unifamilia"r adosada, numero 4, del bloque 
decimotercero y número 38, de la urbanización. 
Tipo A. Tiene una superficie conMruida de 139.14 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Marbella 
número 3 al tomo 1.272, libro 265, folio 5'r, finca 
número 21.258. 

Tasada en 15.000.000 de pesetas. 

Dado en Marbella a 5 de octubre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Ruiz Villén.-La Secre
taria.-76.083-3. 



BOE núm. 8 

MARBELLA 

Edicto 

Don Antcmio RUlz Villí:n, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primero:! Inst:l:ncia número 5 de M.u:bf:lla 

Huce saber: Que por r~solucion del c¡a'-le la :ec;i,a 
dktada en los autos de procedimkuto h,p.:,:~-.:a(i0 
numero 247119113 seguIdos en este juzg~d{' a in" .. 
tancias de ~Unitaja. Sociedad Anónima», represe,,
tuda por el Procurador senllf Roldán Pén:z, cúntra 
don José Ortiz Jaime y doña Maria Ot1a Torres. 
se ha acordado sacar a la venta en pública f,ubasUl 
por las veces que se dir'dll y término de veinte dias 
cada una de ellas el bien que al fmai lie rescf¡a 
yen las condiciones qLlc después se dirán. 

La subasta tenurA lugar en la Saia de Audlenl~ill.s 
de este Juzgado, :;ito en el Palacio de Justicia, ave-
nida Mayorazgo. sin número, primera planta (Mar~ 
bella). por primera vez el día 22 de febrero de 1995, 
a las dIez treinta horas de su mañana. 

Para el supuesto de que no concurran postores 
se señala por segunda vez para las diez treinta horas 
del dla 29 de marzo de 1995 y con rebaja del 25 
~r 100 del tipo de la primera. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta, se senala por tercera vez el d1a 27 de abril 
de 1995, a las once horas de su maii.ana, la que 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo los lici
tadmes consignar en este caso el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda subasta, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta 14.588.210 
pesetas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Juzga(io o e~tabiecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, al menos, al 20 por 100 del tipo 
de cada subasta. 

Tercera.-Se podrán realizar posturas' en calidad 
de ceder el rEmate a tercero, asimismo podrán rea
lizarse posturas por escritc en pliego cerrado, desde 
la publicación del presente edicto hasta la celebra
ción de la subasta. teniendo en todo caso en cuenta 
el depósito previo señalado. 

LUarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado; se entenderá que todo licitadm 
acepta como bastante la titulación, y que las cargaS 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto conforme a los articulos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallados en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los mismos del triple señala
miento del lugar, día y hora de la subasta. 

Bien objeto de subasta 

Finca número lSO.-Vivienda designada con el 
número 148. Tipo C-l. Situada en planta baja del 
conjunto numero 7 del complejo denominado Luna
mar. En parcela sita en el Barrona! de la Hacienda 
San Manuel, partido de Las Chapas, Marbella Tiene 
una superficie cerrada de 104,40 metros cuadrados 
y una terraza de 34,79 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Marbel1a, al tomo 1.152, libro 103, folio 58, 
finca 7.112. 

Tasada en 14.588.210 pesetas. 

Dado en MarbeUa a 5 de octubre de 1994.-EI 
Magistrado-J uez. Antonio Ruiz Villén.-La Secre
taria.-76.109-3. 

Martes 10 enero 1995 

MARBELLA 

Edicto 

Don Antonio Ruiz Villén, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Marbella, 

H:J.ce saber: Que por resolución de esta fecha 
dictada en los autos del préstamo hipotecario núme
t"'.) 55911993, seguidos en este Juzgado a instancia 
r{o;:l /(Citibank España, Sociedad Anónima», repre
:..-::ntado por el Procurador señor Roldán Pere2', con
f1 ¡¡ don Meir Medina Ferreres y doña Matjatta 
~~yman, se ha acordado sacar a la venta en pública 
:'Jt-1"ta p0r las veces que se dirán y ténnino de 
\"(':n~c .::!i3.:; c-ada una de ellas los bienes que al fmal 
:,e "'.~~eña" y en las condicioues que después se dirán. 

U.s satJastas tendrán lugar en la Sala ue Audien.
Cl;!S de este Juzgado, sito en el PalaCIO de J ustiC13, 
averuda Mayorazgo, sin número (Marbella), primera 
pla.1t3., por primera vez el día 22 de febrero de 
j 995, a las diez horas de su mañana. 

Para el supuesto de que no concurran postores, 
se señala por segunda vez, para las diez horas del 
día 29 de marzo de 1995, y con rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta, se señala por tercera vez el día 27 de abril 
de 1995, a las diez horas de su mañana, la que 
se celebtará sin sujeción a tipo, debiendo los lici
tadores consigriar en este caso el 20 por 100 del 
tipo que sinió de base para la segunda subasta, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el de 
30.644.244 pesetas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción. deberán consignar en el 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, al menos, al 20 por 100 del tipo 
de cada subasta. 

Tercera.-Se podran realizar posturas en calidad 
de ceder el remate a tercero, así mismo podrán 
realizarse posturas por escrito en pliego cerrado des
de la publicación del presente edicto hasta la cele
bración de la subasta, teniendo en todo 'caso en 
cuenta el depósito previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la 'Propiedad están de manifiesto en la Secre
taria de este JuzgadO', se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiese, 
al crédito de la 'actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto, confonne a los articulos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 
no ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los mismos del triple señala
miento del lugar, día y hora y tipo de las subastas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar si.ta en la parcela 172. Pro
cede de la hacienda de campo denorninada Lagar 
del Rosario, situada en el partido de Las Chapas. 
Compuesta de dos plantas con una superficie total 
construida de 225,15 metros cuadrados y una super
ficie útil de 169,55 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Marbella 
número 1, al tomo 1.013,libro 57, folio 175 vueLto, 
tinca número 3.795. 

Tasada en 30.644.244 pesetas. 

Dado en Marbella a 5 de octubre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Ruiz Villén.-La Secre
taria -76.124--3. 

485 

MARBELLA 

Edicto 

El Ilmo. señor don Ellas Romero Gonzillez, por 
sustitución, Magistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Marbella y su partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 13 I de la 
Ley Hipotecaria bajo el número 6511993, seguidos 
a instancia de «Hipotecaixa, Sociedad Anónima, 
Sociedad de Crédito Hipotecano», representada por 
el Procurador don Salvador Luquc Infante, contra 
doña Genovena Kieffer Adam, en las cuales se saca 
a la venta en pública subasta los bienes embargados 
y que se dirán, por término de veinte días. bajo 
las siguientes ;,;ondiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta por lo 
que respecta a la primera, el valor de las fmcas 
hipotecadas, los cuales constan en escritura·pública, 
y no se admitirán posturas que no cubran dichos 
tipos, debiendo los licitadores consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado o establecinliento des
tinado al efecto el 20 por 100 del mismo para poder 
tomar parte en la subasta, sin cuyo requisito no 
serán adrnitidos. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto enJa Secretaria, que se entender:á 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre~ 
ferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
. Tercera.-Los bienes salen a subasta a instancia 
de la parte actora, encontrándose inscrita en el 
Registro de la Propiedad y los autos y la certificación 
de cargas están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, donde' podrán ser examinados por 
los interesados. . 

Cuarta.-Las posturas y remates podrán hacerse 
en calidad de cederlos a terccros en la fonoa pre
venida en el articulo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Quinta.-Para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se señala 
el día 27 de marzo, a las once horas; en prevención 
de que hubiese postor en la misma. se señala para 
la segunda, el dia 27 de abril, a la misma hora, 
con rebaja del 25 por 100, y por último, para la 
tercera, en su caso, sin sujeción de tipo. el día 29 
de 'mayo, también en el mismo lugar y hora, sir
viendo el presente de notificación a los deudores 
de no practicarse en sus domicilios y entendiéndose 
aplazado al siguiente día hábil, a la rnisma hora, 
cualquiera de las subastas de suspenderse por causa 
no acordada .. 

Bienes objeto de subasta 
l. Vivienda E-I, planta segunda en alto, grupo 

7, primera fase, fmca PM-2, Nueva Andalucia. de 
Marbella, con una superficie construida de 82,57 
metros cuadrados, más 13.46 metros cuadrados, de 
terrazas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Marbella, al tomo 1.317, libro 306, 
fmca número 25.658. Valorada en 11.962.500 pese
tas. 

2. Vivienda B, en planta primera alto, grupo 
8, primera fase, fmea PM-2, Nueva Andalucía, de 
Marbella, con una superficie construida de 126,18 
metros cuadrados, más 20.40 metros cuadrados de 
terrazas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de MarbeUa al tomo 1.317, libro 306, 
folio 187, ¡mca número 25.667. Valomda en 
21.950.000 pesetas. 

3. Vivienda B, en planta segunda en alto, grupo 
8, primera fase, fmca PM-2. Nueva Andalucía, de 
MarbeUa, con úna superficie construida de 102,03 
metros cuadrados, más 44,13 metros cuadrados de 
terrazas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Marbella al tomo 1.317. librb 306, 
folio 193, fmca número 25.670. Valorada en 
18.900.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 28 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Ellas Romero González.-EI Secre
tario.-75.957-58. 



486 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Mariana Peregrina Blanco, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Marbella. 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha 
dictada en los autos del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. número 33311993, seguidos en este Juz
gado a instancia del «Banco Central Hispanoame
ricano, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador de los Tribunales señor Serra Benítez, 
contra don José Luis Calvo L6pez, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por las veces 
que se dirán y tennino de veinte días cada una 
de ellas el bien que al fmal se reseña y en las con
diciones que después se dirán. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia. 
avenida Mayorazgo, sin número (Marbella). primera 
planta. por primera vez el día 27 de febrero de 
1995, y hora de las once. 

Para el supuesto de que no concurran postores, 
se señala por segunda vez, para las once horas del 
día 31 de marzo de 1995, y con rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y para el caso de que resulte-desierta la segunda 
subasta, se señala por tercera vez el día 8 de mayo 
de 1995, y hora de las once de su mañana. la que 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo los Jjci~ 

tadores consignar en este caso el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda subasta, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta la cantidad 
de 10.142.068 pesetas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar depósitos. todos los demás 
postores. sin excepción, deberán consignar en el 
establecimiento destinado al efecto. una cantidad 
igual. al menos. al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta. . 

Tercera.-EI remate podrá realizarse en calidad 
de cederlo a un tercero. asi mismo podrán realizarse 
posturas por escrito en pliego cerrado desde la publi
cación del presente edicto hasta la celebración de 
la subasta, teniendo en todo caso en cuenta el depó
sito previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y graváme1)es anteriores y preferentes. si los hubiese, 
al crédito de la actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto, confonne a los artículos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 
no ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los mismos del triple señala
miento del lugar, día y hora y tipo de las subastas. 

Bien objeto de subasta 

Número 17-15-19-B). Apartamento ubicado en 
la planta cuarta del edificio o sector A-3 del com
plejo residencial Jardines del Puerto. en ténnino 
de Marbella. Puerto José B,anús. Se sirve para su 
entrada del núcleo de acceso señalado con el número 
8 y se le denomina apartamento 844. Se encuentra. 
distribuido interionnente y tiene una superficie total 
construida de aproximadamente 57.87 metros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Marbella al tomo 1.231, folio 21, fmca número 
18.247, inscripción primera. 

Tasación del bien inmueble: 10.142.068 pesetas. 

Dado en Marbella a 2 de diciembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez, Mariana Peregrina Blanco.-La 
Secretaria.-7 5.9 55-58. 

Martes 10 enero 1995 

MARBELLA 

Edicto 

Don Fructuoso Jimeno Femández. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Marbella y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 13M994, a instancia 
del «Banco Popular Español. Sociedad Anónima». 
representado por la Procuradora señora Alvarez Cla
ro. contra «Ortega y Vera Construcciones, Sociedad 
Anónima», en los cuales y por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta por 
ténnino de veinte días, la fmca hipotecada GUC al 
final del presente se identifica concisamente. ,-

Las subastas tendrán lugar en la Sala de AudIen
cias de este Juzgado, para la primera. el proximo 
día 14 de marzo, a las diez horas: no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez, el día 7 de 
abril, a la misma hora y lugar, y declarada desierta 
ésta, se señala por tercera vez, el día 8 de mayo, 
a igual hora. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el de 
12.337.500 pesetas, el cual fue pactado en la escri
tura de hipoteca con la rebaja del 25 por 100 del 
referido tipo para la segunda, y sin sujeci6n a tipo 
la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo de cada subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hásta la celebración de las subas
tas, teniendo en todo caso el depósito previo seña
lado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla 4. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes, si las hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin dedicarse a su extin-
ción el precio del remate. . 

Quinta.-Sin perjuicio a la deudora que se lleve 
a efecto en la fmca hipotecada, confonne a los artí
culos 262 a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
de no ser halladas en ella, el presente edicto servirá 
igualmente. para notificación de las mismas del triple 
señalamiento de lugar. día. hora y tipo de las subas
tas. 

Sexta.-Para el caso de que hubiese que suspender 
cualquiera de las tres subastas señaladas, se traslada 
su celebración a la misma hora. para el siguiente 
día hábil señalado. 

Bien objeto de subasta 

Elemento número 56.-Vivienda dúplex en la uni
dad planta alta primera, planta alta segunda, sita 
en fase 2, Petunias n. que fonna parte del complejo 
comercial Las Petunias. en la urbanización Las Petu
nias de San Pedro de Alcántara. ténnino municipal 
de Marbella. Tiene una superficie construida en 
ambas plantas de 125 metros cuadrados, distribui
dos en diversas dependencias; de ellos 70 metros 
50 decímetros cuadrados corresponden a la primera 
y los 54 metros SO decímetros cuadrados restantes 
a la planta segunda. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Marbella, finca número 
24.327, al folio 95 del libro 291, tomo 1.301. 

Dado en Marbella a 9 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Fructuoso Jímeno Femández.-EI 
Secretario.-76.0 1 O. 

BOE núm. 8 

MARCHENA 

Edicto 

Doña Teresa Ore lhma Carrasco, Juez del Juzgado 
de P:-jm~r4 instancia número 2 de los de Mar
chena. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y bajo el número 8Yl993, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de la Caja de Ahorros 
Provincial de San Fernando de Sevilla. representada 
por el Procurador señor Guisado Sevillano, contra 
don Manuel Bravo Garcia. en reclamación de 
6.696.388 pesetas, en los que se ha acordado pro
ceder a la venta en pública subasta, ténnino de 
veinte días, por primera, segunda y tercera vez, en 
su caso y sin perjuicio de la facultad que le- confiere 
la Ley a la actora de interesar en su momento la 
adjudicación del bien inmueble que al fmal se dirá, 
bajo las siguientes conrticiones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas. 

La primera, por el tipo pactado en la escritura 
de Constitución de la hipoteca el día 9 de febrero 
de 1995. 

La segunda, con rebaja del 25 por 100 del tipo 
que sirvió de base a la primera el día 16 de marzo 
de 1995. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 21 de abril 
de 1995. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo que sirvió de base, 
y en la segunda y tercera el 20 por 100 del señalado 
para la segunda, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el JuzgadQ el tanto por ciento}'a indicado 
para cada caso, lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo señalado para cada 
una de ellas. 

Si por causa de fuerza mayor, tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración el día hábil inmediato, a la misma 
hora. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se, refiere la regla 4.a del artíc1,llo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria. 
pudiendo ser examinados por quienes deseen inter
venir en las subastas. 

Que se entiende que todo licitador acepta como 
suficiente la titulación existente en los autos. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Sita en la calle Paloma, de la barriada 
de San Fermín. en casco urbano de la ciudad de 
Arabal. Ocupa una superficie de 175 metros cua
drados. de los cuales 22 metros pertenecen al patio. 

Consta de: Vestíbulo, cocina, salón, garaje. lava
dero, aseo y dormitorios. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mar
chena al tomo 1.027, libro 302, folio IQ4, finca 
número 20.841, inscripción primera. 

Se tasa a efectos de subasta en 12.369.000 pesetas. 

Dado en Marchena a 24 de noviembre de 
I 994.-La Juez. Teresa OreUana CllIT8sco.-EI Secre
tario.-75.853. 



BOEnúm.8 

MARTORELL 

Edicto 

Don Francisco Javier Femández Alvarez,. Juez de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de los 
de Martorell. 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. que 
se tramita en este Juzgado al nUmero de autos 
34211 993. ~ instancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid. representada por el Procu. 
rador señor Ribé Rubí, contra don Rafael Martes 
Barroso y doña Andrea Cruz Moreno, en recla
mación de un préstamo con garantía hipotecaria, 
se saca a pública subasta por primera vez la fmea 
siguiente: 

Entidad número 3. Vivienda en la planta segunda, 
del edificio sito en Olesa de Montserrat, calle Iglesia, 
número 52. antes número 46. con una superficie 
de 62,9685 metros cuadrados, distribuida en varias 
dependencias y servicios. Linda: Frente. con vuelo 
calle de situación; por la derecha, casa de don Gre
gorio Sanahuja Matas, en parte mediante escalera: 
por la izquierda. parte con don Jaime García y en 
parte galería de la entidad número 2; y por la espalda,. 
parte con bodega del mismo señor García y en 
parte galería de la entidad número 2. Tiene como 
anejo inseparable la terraza sita en la cubierta del 
edificio, con una superficie de 37,6035 metros cua
drados. Junto a dichas terrazas se encuentran Íos 
depósitos de agua generáles del edificio. debiendo 
permitir el propietario de la entidad número 3 el 
paso por su terraza, a los efectos de mantenimiento, 
conservación y reparación de dichos depósltos. Coe
ficiente: 34 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Terrassa. al tomo 2.225, 
libro 21S, folio ISl, fmca número 10.076. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la plaza de la Vila. número 
26, quinta planta, el día 15 de febrero, a las doce 
horas, previniendo a los licitadores de las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI. tipo de subasta es el de 6.000.000 
de pesetas. fijado en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del 'artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. entendiéndose que todo licitador acep
ta-como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito de la 
actora. continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala el día 15 de marzo, a las doce horas. para 
la que servirá el 75 por 100 del tipo de la valoración, 
celebrándose tercera subasta, en su caso. el día 12 
de abril. a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Dado en Martorell a 25 de octubre de 1995.-El 
Juez. Francisco Javier Femández Alvarez.-La 
Secretaria.-88. 

MARTORELL 

Edicto 

Don Francisco Javier Fernández Alvarez, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro I de los de Martorell, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
swnario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, que 
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se tramita en este Juzgado al número de autos 
429/1993, y se tramita a instancias de la Caixa dEs
talvis de Sabadell, representada por el Procurador 
señor Martl Campo, contra «Inmobiliaria Delcon
gost 89, Sociedad Anónima);, en reclamación de 
un préstamo con garantía hipotecaria, se saca a 
pública subasta, por primera vez la fmca :¡iguiente: 

Entidad número 38.-Local comercial señalado 
. con la letra C. SitUado en la planta baja del edificio 

sito· en el ténnino de Sant Andreu de la Barca, 
parcela· 2.2 del plan parcial, sector G. Compuesto 
de una nave y un altillo, de superficie de I 10 metros 
67 decímettos cuadrados. Linda: Al frente, por 40n
de tiene su entrada independiente,. con la N-H; a 
la derecha, entrando, con el local D; a la izquierda, 
entrando, con el local B. y por el fondo, con subsuelo 
del jardín de la vivienda J-3 y pasillo de acceso 
al local. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Martorell, al tomo 2.237. libro 138 de Sant Andreu 
de la Barca, folio 159, fmca 9.132, inscripción 
segunda. 

El remate tendrá Jugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la plaza de la Villa, número 
25. quinta planta, el dia 8 de febrero, a las doce 
horas, previniendo a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 21.110.838 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente. en 
el Juzgado, el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4." del articulo 
13 I de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 8 d(f marzo, a las 
doce horas, para la que servirá el 75 por 100 del 

-tipo de la valoración; celebrándose tercera subasta, 
en su. caso. el día 5 de abril, a las doce hooras, 
sin sujeción a tipo. 

Dado en Martorell a 30 de noviembre de 1994.-EI 
Juez. Francisco Javier Femáhdez Alvarez.-La· 
Secretaria.~64. . • 

MASSAMAGRELL 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Massamagrell, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley HipoteCaria, seguido en este Juzgado 
con el número 514'1993. ha acordado sacar a subas
ta en la Sala de· Audiencias de este Juzgado, a la 
hora de las doce, por primera vez., el dia 22 de 
febrero de 1995, en su ca,so, por segunda, el dia 
22 de marzo de 1995, y por tercera vez. el día 
26 de abril de 1995, las fmcas que al final se des
criben propiedad de don José García Navarro y 
dona Julia Bens Puig, bajo las siguientes condici()
nes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de las -fincas, 21.870.000 pesetas 
y 7.290.000 pesetas, respectivamente; para la segun
da, el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera será 
sin sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en 
las dos primeras inferiores al·tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad no inferior al 20 

487 

por 100 del tipo de cada subasta. excepto en la 
tercera, en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda; las posturas podrán hacerse, 
desde la publicación de este anuncio. en pliego cerra
do, depositando a I~ vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se ·refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría; que se entenderá que todo licitltdor acep
ta como bastante la titulación; y que las cargas o 
graVámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere-n al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Local comercial situado en la planta baja. 
Mide una superficie de 251 metros 67 decimetros 
cuadrados. Linda: Frente, calle del Marqueret; dere
cha entrando, porción de local de don José Garcia 
Navarro; izquierda, almacén de don Antonio Garcia; 
y fondo, resto de local de donde éste se segrega. 

Fonna parte del complejo, en el camino deis Man
graners, hoy avenida del Afmach, número 18, de 
Puzol. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Mas
samagrell. al tomo 1.661 del archivo. libro 149 de 
Puzol, folio 26, fmca n.úmero 14.342, inscripción 
primera. 

2. Local situado en la planta baja. Mide una 
superficie de 71 metros 38 decímetros cuadrados, 
y linda: Frente. calle del Marquerec derecha entran
do, zaguán de entrada a los pisos y resto de la 
fmca; izquierda y fondo, resto de local de donde 
éste se segrega. 

Fonna parte· del edificio sito en Puzol, avenida 
Alfmach, esquina a las calle~ José Palamós y Mar
queret, en Puzol. 

Inscrito ,en el Registro de la Propiedad de Mas
samagreU, al tomo 1.609. libro 145 de Puzol, folio 
151, finca registral número 14.215, inscripción pri
mera.. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7.", párrafo último, del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se entenderá que, caso de no ser 
posible lá notificación personal a los deudores res
pecto al. anuncio de la subasta, quedan aquéllos.. 
suficientemente enterados con la publicación. del 
presente edicto. 

Dado en Massamagrell a 16 de noviembre de 
1994.-EI Juez.-La Secretaria.-7,6.077-3. 

MATARO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. seguidos en este Juzgado de Pri~ 
mera Instancia número 7 de los de Mataró y su 
partido. con el número 43711994-M, ~ demanda 
del Procurador don Mestres Coll, en nombre y repre
sentación de La Caixa DEstalvis i Pensions de Bar
celona, domiciliada en Barcelona, avenida Diagonal. 
números 621-629, Con NIF G-5S-S99998, contra 
don Federico Ametller Vtlaró, doña Pilar Vilaró 
Henns y don Joan AmetUer Coll, domiciliados 
ambos en la calle de San Agustín, números 14-16. 
de Mataró, con DNI números 38.769.129, 
38.741.005 y 38.740.036, en ejeCUCión de escritura 
de préstamo hipotecario otorgada en Matará. ante 
el Notario don Manuel Martialay Romero. con el 
número 300 de su protocolo. se hace saber por 
medio del presente haberse acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta la fmca hipotecada 
que se dirá, por ténnino de veinle días, senalándase 
para el acto del remate el día 14 de marzo, a las 
nueve treinta horas de la mañana, en este Juzgado, 
b.yo las siguientes condiciones: 
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Que en los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla '4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en esta Secre
taria. que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito de la aetora continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su e:ttinción el precio del remate; servirá 
de tipo para la subasta el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, que se dirá, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo, ni postor que no haya depositado previamente 
en la cuenta provisional de este Juzgado, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal de Mataró, cuenta 
número 0794, el 20 por 100 de aquél, quedando 
eximido de este depósito la actora, y que sólo la 
ejecutante podrá hacer postura a calidad de ceder 
el remate a-un tercero. 

El tipo de subasta es el de 16.445.000 pesetas. 
Para el caso de que no hubiera postores en la 

primera subasta. se: señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo dia 12 de abril, a las nueve 
treinta horas de la mañana, con rebaja de un 25 
por 100 del tipo por el que salió la primera subasta. 
debiendo depositar previamente el 20 por 100 de 
dicho tipo. 

Asimismo, si en esta segunda no hubiera postor, 
se señala para que tenga lugar Uni! tercera subasta 
el próximo díá 12 de mayo, a las nueve treinta 
horas de la mañana, sin sujeción a tipo, debiendo 
depositar el 20 por 100 del tipo que sirvió para 
la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa de un cuerpo y un piso, con patio 
al detrás, situada en la calle Churruca, de esta ciudad, 
señalada con el número 40, que ocupa la extensión 
superficial de 103 metros cuadrados. Linda: por 
la derecha, mediodía, con don Jaime Brugat y Garri
ga o sucesores; por la espalda, poniente, con los 
sucesores de ·don Antonio Regás; por la izquierda, 
norte, con don Domingo Abril y Lladó o sucesores; 
y por el frente, oriente, con dicha calle. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Mataró, al tomo 3.080, libro 105, 
folio 6., fmca número 5.624, inscripción segunda. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal forma a los deudores o terceros poseedores, 
caso de resultar negativa su notificación personal. 

Dado en Mataró a 15 de diciembre de 1994.-EI 
Secretario.-43. 

MERIDA· 

Edicto 

Doña Gloria Cabrera Chaves, Magistrada-Juez acci
dental del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Mérida, 

Hace sal;!er: Que en este Juzgado bajo el número 
447/1994 d,,- Registro, se sigue procedimiento judi
cial sumarilPdel artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Monte de Piedad y Caja General 
de Ahorros de Badajoz, representada por el Pro
curador don Francisco J. Fraile Nieto. contra don 
Hermenegildo Solis Ledo y doña Manuela Vivas 
Que'sada, en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, las siguientes fmcas contra las que 
se procede y que al fmal se describen. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juz'gado, sito en la caUe Almendralejo, sin 
número, de Mérida (Badajoz), el próximo día 10 
de febrero de 1995, a las doce horas, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es el indicado en 
la descripción de las fmcas, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha suma. 
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Segunda.-Paca tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad. igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a UD. tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere el ,apartado segundo o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes y sin cancelar entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptirna.-A instancia de la acreedora, podrá reser~ 
varse las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por orden de sus respectivas posturas. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta expresada.. se señala para que 
tenga lugar la segunda, el próximo día 10 de marzo 
d'e 1995, a las doce horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrarla una 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 6 de abril de 
1995, a las doce horas, rigiendo para la misma-lás 
restantes condiciones fijadas para la segurida. 

Bienes objeto de subasta 

1. Tierra en término de Mérida, al sitio de Pala
zuelo, inscrita al tomo 1.604, libro 507, folio 8, 
fmca número 45,.736, inscripción primera. Tasada 
en 2.520.000 pesetas. 

2. Tierra en ténnino de Mérida. al sitio de Pala· 
zuela, inscrita al tomo 1.604, libro 507, folio 10, 
finca número 45.737. inscripción primera. Tasada 
en 2.520.000 pesetas. 

3. Tierra en término de Mérida. al sitio de Pala
zueJo de Arriba, inscrita. al tomo 1.604, libro 507, 
folio 12, fmea rtúrnero 45.738, inscripción primera. 
Tasada en 18.450.000 ~setas: 

4. Tierra en término de Mérida, al sitio de Pala
zuelo, inscrita al tomo 1.604. libro 507, folio 14, 
finca número 45.739. inscripción primera. Tasada 
en 2.520.000 pesetas. 

5. Tierra en término de Mérida, al sitio de Pala
zuelo, inscrita al tomo 1.604, libro 507, folio 16, 
fmca número 45.740, inscripción primera. Tasada 
en 1.470.000 pesetas. 

6. Tierra en término de Mérida, al sitio de Pala
zuelo, inscrita al tomo 1.604. libro 507. folio ~ 8, 
fmca número 45.741. inscripción primera. Tasada 
en 2.520.000 pesetas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Mérida a 14 de diciembre de 1994.-La Magis
trada-Juez, Gloria Cabrera Chaves.-EI Secreta
rio.-33. 

MONCADA 

Edicto 

Don Luis Esteve Seva, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia e 'Instrucción número 2 de Moneada 
(Valencia) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo número 53Q11993. instado por «Finan
zia Banco de Crédito, Sociedad Anónima», contra 
doña Eva Reinal Alos y otros. en el que por reso-
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lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta. por ténrtino de veinte días. los bic;mes 
embargados que al fmal se dirán junto' con su tasa
ción. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el dia 23 de marzo de 1995, a las once horas, por 
el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera ni haber pedido en forma 
la adjudicación la parte demandante, el día 27 de 
abril de 1995, a las once horas, por el tipo de tasa~ 
ción rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda ni haber pedido el actor 
la adjudicación en legal forma, el día 26 de mayo 
de 1995, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 
Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 

la cantidad tasada y que más abajo se dirá, no admi
tiéndose posturas en primera y segunda sUQasta que 
no cubran las dos terceras partes del tipo de lici
tación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta deberán consignar previamente, 
en el establecimiento destinado al efecto, la cantidad 
igualo superior al 50 por 100 del tipo de licitación. 
Para tomar parte en la tercera subasta, la cantidad 
a consignar será igual o superior al 50 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. Dicho esta
blecimiento es el Banco Bilbao Vt.zcaya. en la cuenta 
número 4530 00017 053093. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana. si bien, además, hasta el día seftalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. -en la 
forma que establece 'el articulo 1.499.3 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-LDs autos estarán de manifiesto en Secre
taria, y que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 'de las mis
mas, sin destinarse a su extinción e.l precio del rema
te. Estando unida a autos la certificación del Regis
tro, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta. a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal fonna a los demandados, 
para el caso en que sea negativa la personal por 
no ser hallados en su domicilio o encontrarse en 
ignorado paradero. 

Bienes objeto de subasta 
]. Vivienda sita en Alboraya. calle Vicario Belen

guer, plantas primera y segunda, puerta 2. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Valencia número 
13, tomo 614, libro 132, folio 4, fmca número 
.10.750. Valorada en 8.000.000 de pesetas. 

2. Vivienda sita en Alboraya, calle Coret y Peris. 
número 10. puerta 4. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Valencia número 13, tomo 724, 
libro 156, folio 153, fmca número 7.162. Valorada 
en 2.500.000 pesetas. 

Dado en Moncada a 21 de diciembre de 1994.-EI 
Juez, Luis Esteve Seva.-EI Secretario.-134-54. 

MOSTOLES 

Edicto 

Don José Ramón Chulvi Montaner, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia nÚJl'lefo 
3 de Mbstoles, 

Hace saber: Que en este Juzgado· al numero 
346/1992 se sigue procedimiento judicial sumario 
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del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
representada por la Procuradora doña Maria del 
Pilar Lantera González contra don Angel Naranjo 
del Peso, en reclamación de crédito hipotecario. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
días, la fmca especialmente hipotecada que se dirá. 

El acto de remate tendrá lugar en· la Sala de 
, Audiencias de este Juzgado. sito en el polígono de 

Arroyomolinos. número 1 de Móstoles, el próXimo 
día 22 de febrero de 1995, a las once horas. bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 7.000.000 
de pesetas. fijado en la escritura de préstamo. no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. una cantidad 
igual, al menos, al 20 por 100 de dicha cantidad. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Podrá cederse el remate a tercero. 
Cuarta.-Los autos y las certificaciones a que se 

refiere la regla 4.& del- articulo 13 I de la Ley Hipo
tecaria. están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. y los licitadores deberán aceptar como bas
tante la titulación. sin que puedan exigir otros titulas. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendien
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. y que serán 
a cargo del adjudicatario las cancelaciones e ins
cripciones posteriores a la adjudicación. 

De no haber posturas en la primera subasta, se 
señala para la segunda. el dia 22 de marzo de 1995, 

. a las once horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el dia 26 de abril de 1995, 
a las once horas, sin sujeciÚn a tiPl? 

Bien objeto lie subasta 

Tierra en término de Brunete al-sitio de Los Mora
les y el Lomo. de 10 fanegas o 6 hectáreas 14 
áreas 27 centiáreas y linda: Norte, herederos de 
don Marcos de Diego; mediodía, el arroyo; levante, 
don Francisco Pérez, hoy sus herederos; y oeste, 
heredero de doña Ramona Caumel, hoy Sindicato 
de Brunete. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Navalcarnero, al tomo 328, libro 30 de Brunete, 
folio 174, [mca número 1.820, inscripción séptima. 

Confonne a lo dispuesto en el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, regla 7.a de la Ley Hipotecaria, 
para su inserción en los periódicos oficiales y en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, y para que 
sirva expresamente de notificación al demandado 
don Angel Naranjo del Peso, se expide el presente 
en Móstoles a 23 de noviembre de 1994.-EI Magis
trado-Juez.' José Ramón Chulvi Montaner.-La 
Secretaria.-76.108-3. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera 
Instancia número 5 de Murcia, 

Por medio del presente hace saber: Que en este 
Juzgado de su cargo y bajo el número 721l993-A 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Procurador señor Pérez Juguera. en nombre y 
representación del «Banco de Alicante, Sociedad 
Anónima». contra don Gabriel Martínez Verdú y 
doña Carmen Ródenas Abad, sobre reclamación 
de crédito hipotecario ascendente a la cantidad de 
24.265.800 pesetas, en los que por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar en pÚblica subasta 
los bienes especialmente hipotecados y que al fmal 
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se dirán, por primera vez y, en su caso, por segunda 
y tercera vez, y término de veinte dias hábiles, 
habiéndose· señalado para dichos actos. los dias 2 
de febrero de 1995, l de marzo de 1995 y 30 
de marzo de 1995. todas ellas a las doce treinta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en Palacio de Justicia, ronda de- Garay, las dos 
tiltimas para el caso de ser declarada desierta la 
anterior y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el rela
cionado en la escritura de constitución de hipoteca; 
para la segunda con la rebaja del 25 por 100. y 
para la tercera sin sujeción a tipo. A partir de la 
publicación del edicto podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado en la Secretaria de este 
Juzgado. consignándose, al menos, el 20 por 100 
del precio del tipo de la subasta en la cuenta de 
depósitos y consignaciones judiciales abierta en el 
;(Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», pre
sentando en este caso el correspondiente resguardo 
acreditativo de dicho ingreso. 

Segunda.-También podrán hac~rse las ofertas o 
posturas en la cuantía antes dicha en el propio acto 
de la subasta. o. en su caso. acreditar haberlo hecho 
en cualquiera de las fonnas que se dicen en la con
dición primera. 

Tercera.-No se admitirán posturas en las primera 
y segunda subastas 'que sean inferiores al tipo, y 
la tercera será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los_participantes en la subasta. salvo que 
corresponda al mejor postor. las que se reservarán 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y, en Su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podran reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes Que asi lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por $i el primer adjudicatario" no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptima.-Los títulos de propiedad, Que han si40 
suplidos por certificaciones de lo Que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad, en Que cons
tan inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado para que puedan ser examinadas por 
los que Quieran tomar parte en la subasta, previ
niendo a los licitadores que deberán confonnarse 
con ellas y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, no admitiéndose al rematante, después del 
remate. ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de las mismas. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, continuarán sub-· 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del. 
remate. 

Novena.-EI presente edicto servirá de 'notifica
ción en forma a los demandados a quienes no se 
les hubiere podido notificar los señalamientos de 
subasta por cualquier causa. 

Décima.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha festiva. dicha 
subasta se llevará a efecto al siguiente dia hábil 
a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1. Número 74. Vivienda en planta cuarta de 
pisos (séptima general) del edificio en tennino de 
Murcia, partido de Santiago y Zaraiche, con fachada 
al vial principal de la unidad ·primera, por donde 
tiene el portal de entrada. sin número de demar
cación. Es de tipo L. Su· superficie construida es 
de 120 metros 13 decímetros cuadrados. Se dis
tribuye en varias dependencias y servicios. Linda, 
considerando como frente su puerta de· entrada: 
Frente, patio ·de luces, piso tipo P de esta planta, 
hueco de ascensor y pasiUo de acceso; derecha. pasi
llo de acceso y piso de esta planta; fondo, zona 
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verde y peatonal, e izquierda, edificiQ de la comu
nidad de propietarios Alfonso X el Sabio y patio 
de luces. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 1 
de Murcia, tomo 2.795, libro 197, folio 142. [mca 
15.168, inscripción primera. 

Valorada a efectos de subastas, según escritura 
de constitución de hipoteca en 19.800..00.0 pesetas. 

2. Número 24. Plaza de aparcamiento en la 
planta de sótano del edificio en tennino de Muocia. 
partido de Santiago y Zaraiche, con fachada al vial 
principal de la unidad primera, por donde tiene 
el portal de entrada, sin número de demarcación, 
con acceso a través de la rampa que se inicia en 
la calle principal de nueva apertura e interior. Su 
superficie cons4uida, con inclusión de la parte pro
porcional de elementos comunes, es de 25 metros 
13 decímetros cuadrados. Linda: Frente, zona 
común, e izquierda. plaza número 25 ,de don Fran
cisco Montoya Sánchez. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número l 
de Murcia. tomo 2.795, libro 197. sección sexta, 
folio 42, finca número 15.0.58, inscripción primera. 

Valorada a efectos de subastas, según escritura 
de constitución de hipoteca en 2.532.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 21 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-149-3. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado. del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 465.1988-B, a'instancia del «Ban
co Popular Español. Sociedad Anónima», contra 
don Antonio Corbalán Garda, doña Maria V,icente 
Barceló y don Pedro Eloy Corbalán Garda, y en 
ejecución de sentencia dictada en eUos se anuncia 
la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
dias, de los bienes inmuebles embargados a los 
demandados, Que han sido tasados pericialmente 
en la cantidad de 11.3011.000 pesetas, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 21 de febrero próximo. 
y hora de las doce treinta del mediodia, por el tipo 
de tasación. 

En segunda subasta, si no se rematara en ninguna 
de las antenores, el dla 22 de marzo próximo, a 
la misma hora, sm sujeción a tlpO, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las :ytteriores. el dia 20 de abril próximo. a la 
misma hora, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

~e advierte: Que no se admitirá postura., en pri
mera ni en segunda subasta. que no cubra las dos 
terce;ras partes de los tipos de licitación; Que para 
tomar parte deberán los licitadores ingresar. en la 
cuenta provisional de consignaciones número 3.0.84. 
de la agencia sita en el Infante don Juan Manuel, 
del «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima». una 
cantidad igua1 o superior al 20 por l DO. de los res
pectivos tipos de licitación; ·que las subastas se cele
brarán en fonna de pujas a la llana, si bien, además, 
hasta el día señalado para el remate podrán hacerse 
posturas por escrito en sobre cerrado; Que podrá 
licítarse en calidad de ceder a un tercero. únicamente 
por la parte demandante. simultáneamente a la con
signación del precio; Que a instancia del actor podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a 
efectos de que. si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate . 
a favor de los Que le sigan, por el orden· de sus 
respectivas posturas; que los titulas de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani· 
fiesta en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellas los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta-
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rán de manifiesto los autos; y Que las cargas aDte~ 
rimes y las preferentes -si las hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
Entiéndase que, de resultar festivo alguno de los 
anteriores señalamientos, la subasta se celebrará el 
día siguiente hábil, a la misma hora. Y sirva el pre
sente edicto. en su caso, de notificación en fanna 
a los deudores a los efectos prevenidos en el articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. Un trozo de tierra de riego, situada 
en el ténnino de Murcia, partido de Beniaján, que 
tiene de cabida 3 áreas 15 centiáreas. 

Finca registral número 7.808, inscrita en el Regis-. 
tro de la Propiedad de Murcia número 7. 

Valorada en 300.000 pesetas. 
2. Urbana. Un trozo de tierra destinada a la 

edificación, situado en el término de Murcia, partido 
de Beniaján. pago de Tiñosa. que ocupa una exten
sión superficial de 216 metros 72 decimetros cua
drados. 

Finca registral número 7.817, inscrita en" el Regis
tro de la Propiedad de Murcia número 7. 

Valorada en 11.000.000 de pesetas. 

Dado en' Murcia a 18 de octubre de 1994.-EI 
Magistrado.-El Secretario.-76.025-3. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Murcia, 

Hace saber: Que en ~te Juzgado de su cargo 
y Secretaria del que refrenda, se sigueri autos número 
1. 12 s,,1 991, instados por el Procurador don Antonio 
Rentero Jover en representaciOr! de la Caj~ de 
Ahorros de Murcia. contra don Domingo García 
Cruz y doña Cándida Rosa. don Roque Quiñonero 
López y doña Rosario Marin Andreo, doña Maria 
Josefa Garda Rosa'y don Roque Quiñonero Mario 
y esposos, del articulo 144 del Reglamento Hipo
tecario y por propuesta providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta los bienes 
que después se dirán, por tercera vez, y por habtrse 
declarado en quiebra la subasta celebrada, el dia 
19 de abril de 1994, por térntino de veinte días, 
habiéndose señalado para dicho acto el día 16 de 
febrero de 1995, a las doce horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la ronda de 
Garay, Paiacio de Justicia, segunda ,planta, Sajo las 
siguientes condici.ones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el valor que se expresa a continuación de cada bien. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. Para la segunda, dicho 
avalúo con rebaja del 25 por 100 y para la tercera 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, solamente por la 
parte ejecutante. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta. todo 
licitador deberá consignar previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto. una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, acompañando el resguardo de haber
se hecho la expresada consignación en el estable
cimiento destinado al efecto, 

Quinta.-Que la subasta se celebrará por lotes. 
Sexta.-Que los bienes se encuentran en la actua

lidad en poder de los demandados, y podrán ser 
examinados por los que deseen tomar parte en la 
subasta 

------- -- --- --------
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Séptima.-El presente edicto servirá de notifica
ción en forma a los demandados a quienes no se 
les hubiere podido notificar los señalamientos' de 
subastas por cualquier causa. 

Octava.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al dla 
siguiente hábil a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Casa en Totana, en la calle del Angel, esquina 
a la calle Bortilla. con una superficie de 114 metros 
cuadrados. Finca inscrita con el número 30.526. 
Valorada en 3.000,000 de. pesetas. 

Casa en Talana. en la calle Balsero, número 32, 
con una superficie de 120 metros cuadrados. Fmca 
inscrita con el número 17.872. Valorada en 
2.500.000 pesetas. 

y para que se cumpla lo acordado, expido el pre
sente en Murcia a 17 de noviembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez. Maria Yolanda Pérez Vega.-El 
Secretario.-78. 

MURCIA 

Edicto 

Don Alfonso Alcaraz Mellado, en funciones de sus
titución, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 6 de Murcia, . 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y con el número 1.07811993 se tramitan autos de 
juicio ejecutivo a instancia del «Citibank España, 
Sociedad Anónima». representada por el Procurador 
don Francisco Aledo Martínez, contra don Angel 
Peñalver Soler y doña Maria Teresa Femández Ville
na, sobre reclamación de 4.472.430 pesetas, en los 
que por providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en primera. segunda y tercera subasta 
pública, por término hábil de veinte días. los bienes 
embargados a los demandados. que al final se des
cribirán, bajo las siguíentes condiciones: 

Primera.-Para el acto del remate se ha señalado 
en primera subasta el dfa 22 de febrero de 1995, 
en segunda subasta el día 28 de marzo de 1995, 
y en tercera subasta el día 26 de abril de .1995. 
las que tendrán lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia. ronda 
de Garay. sin número. a las doce treinta horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores deberán consignar en el Banco Bilbao Vtz~ 
caya, Infante J. Manuel, cuenta. número 
309700017107893, al menos. una cantidad igual 
al 20 por 100 del valor de los bienes, que sirva 
de tipo para la subasta; pudiendo. hacer uso del 
derecho que les concede el articulo 1.499 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio que rija para esta 
·subasta. 

Cuarta.-Si alguna subasta se señalare en día inhá
bil. se entenderá prorrogada al siguiente dia hábil, 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes, 
si las' hubiere, al crédito del actor. continuarán. sub
sistentes. estimándose que el rematante las acepta 
y se subroga en.eUas. sin que se destine a su extinción 
el precio que se obtenga en el remate. 

Sexta.-El tipo de la primera subasta será la valo
ración de los bienes, hecha por el Perito; para la 
segunda subasta será el 75 por 100 de la valoración 
de los bienes, y la tercera subasta se saca sin sujeción 
a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Lote l. Urbana, número 36. En Santiago de 
la Ribera, término de San Javier, y con acceso y 
fachada a la avenida de Sandoval, número 33. Local . 
comercial ubicado en la planta baja del edificio deno
minado ~arin-Barnuevo, del que fonna parte. En 
la actualidad está instalada la agencia 1, dedicada 
a la venta de viviendas. alquileres. etc., Real Estate. 
Tiene una superficie de J 40,40 metros cuadrados. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de San Javier. 
sección de San Javier. al libro 563, tomo 913. folio 
120. finca número 44.253, con un valor según infor
me pericial de 14.040.000 pesetas. 

Lote 2. Urbana, número ,42. En Santiago de 
la Ribera, término de San Javier, y con 'acceso por 
el zaguán y caja de escaleras situado a la derecha 
del edificio según se le mira a éste de frente por 
la avenida de Sandoval, y fachada a dicha avenida, 
con el número 29 del edificio Marin-Barnuevo, 
vivienda de tipo A, ubicada en la pl3]1ta primera 
en altura del edificio denominado Marín-Bamuevo, 
del que forma parte. Tiene una superficie construida 
de 106,21 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de San Javier. sección San Javier. 
al libro 563, tomo 813, folio 132, fmca número 
44.265, valorada según informe pericial en 
7.434.700 pesetas. 

Lote 3. Urbana, número 2. En Santiago de la 
Ribem, término de San Javier. y con acceso por 
la rampa situada en la calle Zarandona, número 
9, cuarto trastero, designado con el número 1, ubi
cado en la planta sótano del edificio denominado 
Marin-Barnuevo. del que forma parte. Ocupa una 
superficie construida de 9,28 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de San' Javier, 
sección San Javier. al libro 563, tomo 813, folio 
52, finca número 44.185, valorada según informe 
pericial en 185.600 pesetas. 

Asciende la valoración total del Perito a la can
tidad de 21.660.300 pesetas. 

Los títulos de propiedad. que han sido suplidos 
por certificaciones de lo que de los mismos resulta 
en el Registro de la Propiedad. en que constan ins
critos estarán de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado para que puedan ser examinadas por los que 
quieran tomar parte en la subasta, previniendo a 
los licitadores que deberán conformarse con ellas 
y no tendrán derechó a exigir ningunos otros, na 
admitiéndose al rematante, después del remate, nin
guna reclamación por insuficiencia o defecto de las • 
mismas. 

y para que asi conste y sirva de publicación en 
el ~Boletin Oficial de la Región de Murcia», en el 
f Boletín Oficial del Estado» y en el tablón de anun
cios de este Juzgado, se expide el presente en Murcia 
a 28 de noviembre de 1994.-EI Magistrado-Juez, 
Alfonso Alcaraz Mellado.-EI Secretario.-76.074-3. 

MURCIA 

Edicto 

Don Enrique Blanco Paños, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7" de Mur
cia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo 71911993 a instancia de «Banco 
Guipuzcoano, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador señor Hemández Foulquie, contra 
don Ventura Cañada Gálvez y doña Isabel Garcia 
Alcaraz, en reclamación de cantidad, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a pública subasta los bienes 
embargados que después se expresarán. por término 
de ocho días si el'valor de los mismos no excediera 
las 200.000 pesetas, y por término de veinte días 
si dicho valor superase la cantidad referida; habién
dose señalado para la celebración de la primera 
subasta, el dia 21 de febrero de J 995, a las doce 
horas, para la celebración de la segunda, el día 21 
de marzo de 1995. a las doce horas, y para la cele
bración de la tercera, el día 21 de abril de 1995, 
a las doce horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual. al menor. al 20 por 
100 efectivo del tipo de la subasta, para la primera 
y segunda, y una cantidad igual, al menos al 20 
por 100 efectivo del tipo de la segunda, llara la 
tercera. 

Segunda.-EI tipo de las subastas será: Para la 
primera el valor de los bienes; para la segunda, 
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el valor de los bienes con una rebaja del 25 por 
100. y la tercera subasta. será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de los bienes 
subastados estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, previniendo 
que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
o preferentes, si los hubiere. al crooito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extLfJ.
ción el precio del remate. 

Sexta.--Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptima.-No podrán hacerse posturas en calidad 

de ceder el rema[e a tercero. excepto el ejecutante. 

Bienes objeto de subasta 

1. Terreno situado en la denominada hacienda 
del Lentiscar o de Lo<¡ Carrascos. situado en el 
ténn :no municipal de T otana provincia de la región 
de Murcia. Linda: Norte y oeste. camino de ser
vidumbre y un resto de la fmca; este, resto de la 
finca matriz. y sur. camino de servidumbre. Finca 
número 32.450. inscripción primera del Registro 
de la Propiedad de Totana, tomo 1.200, libro 442. 
folio 223. Valorada pericialmente a efectos de subas
ta en 4.800.000 pesetas. 

2. Urbana número l.-Planta baja del edificio 
sito en la ciudad de Totana, partido de La Arboleja, 
números 3 y 5 de la calle denominada Segunda 
Travesía de la de Navarra, a la que tiene su frente. 
destinada a local comercial. Tiene cuatro puertas 
de acceso a la calle de su situación y una superficie 
de 304 metros 51 decímetros cuadrados. Linda: Inte
riormente con los huecos de las escaleras de acceso 
a los pisos superiores del edificio y ademas: Frente 
o levante, tierras de don Domingo Meseguer Róde
nas. carril por medio para ésta y otras fmcas; norte, 
acequia de Caravija; fondo o poniente el resto de 
la finca de que se segregó el solar sobre el que 
se construyó el edificio del que forma parte. y medio
día. don Basilio Galindo Marin. Finca registral 
número 10.145, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Murcia número 5. folios 109-110, libro 
124. Valorada periciahnente en 18.879.620 pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a los demandados a quienes no se le hubiere podido 
notificar los señalamientos de subastas por cualquier 
causa. 

Si por error se hubiere señalado para la cele
bración de la subasta una fecha que resultare festiva. 
dicha subasta se llevará a efecto. el día siguiente 
hábil, a la misma hora. 

y para que se cumpla 10 acordado. expido el pre
sente en Murcia a 30 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Enrique Blanco Paños.-La Secre
taria Judicial.-76.044-3. 

NAVALMORAL DE LA MATA 

Edicto 

Doña Laura Cuevas Ramos, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Navalmoral de la Mata y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, con el número 20Sll.993, a ins
tancias del Banco de Extremadura. representado por 
el Procurador don Javier Rodríguez Jiménez, contra 
«:Martínez Ramos. Sociedad Anónima» y don Aqui
lino Martínez López, y representado por el Pro
curador en rebeldía. sobre reclamación de 8.136.439 
pesetas de . principal, intereses y costas, en los que 
por providencia de esta fecha. se ha acordado anun· 
ciar por medio del presente, la venta en pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte dias, 
de la fmea embargada en referido procedimiento 
y que se des<.:ribirá al fmal. 

Martes 10 enero 1995 

La subasta tendea lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Calvo Sotelo. núme
ro 59, de esta localidad y hora de las once, del 
próximo día 17 de febrero de 1995. bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-La fmca que se describirá sale a pública 
subasta por el tipo de tasación en que ha sido valo
rada. de 9.000.000 de pesetas. no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, en 
el Banco Bilbao Vizcaya, de esta localidad, el 20 
por 100 del precio de la ta~ación que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito, no podrán ser 
admitidos a licitación. 

T ercera.-La certificación de cargas está de mani
fiesto en Secretaria. Las cargas y gravámenes ante
riores. y las preferentes, si las hubiere. al crédito 
del actor. contmu<i.rán Subsistentes, entendiéndose 
q le el .rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de satisf3cerlas, sin destinarse a 
su extinción el preci0 del remate. y que de la fmca. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta. con asis
tencia del cesionario. quien deberá aceptarla y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio de remate. 

Quinta.-Se devolveran las cantidades previamen
te consignadas por los lidtadores para tomar parte 
en la subasta. con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan. que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada. la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Sexta.-Los gastos de remate, impuesto de trans
misiones patrimoniales y los que corresponden a 
la subasta, serán de cargo al rematante. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 17 de marzo, y hora 
de las once de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, para lo cual servirá el tipo del 
75 por 100 de la valoración. no admitiéndose pos
turas inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso. el día 
17 de abril, a las once horas, en la referida Sala 
de Audiencias, sin sujeción de tipo. 

Bienes objeto de subasta 

l. Finca registral numero 1.489, inscrita al tomo 
369. libro 17, folio 119 del Registro de la Propiedad 
de Jarandilla de la Vera. Tasada en 1.000.000 de. 
pesetas. 

2. Finca registral número 1.966, inscrita al tomo 
470, libro 21, folio 111 del Registro de la Propiedad 
de Jarandilla de la Vera. Tasada en 1.000.000 de 
pesetas. 

3. Finca registral número 1.659, inscrita al tomo 
399, libro 18, folio 205 del Registro de la Propiedad 
de Jarandilla de la Vera. Tasada en 3.000.0pO de 
pesetas. 

4. Finca registral número 1.970, inscrita al tomo 
470, libro 2 I. folio 119 del Registro de la Propiedad 
de Jarandilla de la Vera. Tasada en 4.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Navalmoral de la Mata a 12 de diciembre 
de 1994.-La Juez, Laura Cuevas Ramos.-El Secre
tario.-76.009-3. 

OLOT 

Edicto 

El Juez accidental del Jugado de Primera Instancia 
número 1 de 010t (Girona). 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
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Ley Hipotecaria, con el número 8711994 promovido 
por el «Banco Central Hispanoamericano. Sociedad 
Anónima», contra doña Trinidad Muñoz Robles, 
en los que por resolución de esta fecha. se ha acor· 
dado sacar a la venta en pública subasta los inmue
bles Que al final se describen, cuyo remate que tendrá 
¡Ligar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
l!n la f(mna siguiente: 

En primera subasta. el día 21 de febrero dl! 1995. 
a las once horas. sirviendo de tipo. el pactado en 
la escritura de hipoteca. ascendiente a la suma que 
figura al pie de la descripción de cada tinca. 

EG segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 21 de marzo de 
1995. a las once horas. con la rebaja del 25 por 
100 dI!! tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 18 de abril de 1995, 
a la~ once horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

NBéljo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudien
do sóll1 el ejecutante hacer posturas en calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor-ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado, número 1.682. del Ban
co Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del tipo expresado. 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrara en la forma 
de pujas a la llana. si bien además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la -regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor contínuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda' subrogado 
en la responsabilidad. de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Porción de terreno.-En el térmiDO de Tor
tellá, procedente de la heredad denominada Manso 
Nierga. que tiene una superticie de 3.043 metros 
cuadrados, en cuyo interior radica la casa-manso. 
señalada de número 11, compuesta de planta baja 
y un piso de 66 metros 90 decímetros cuadrado!!. 
era, y cabaña de 2.65 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo R05.libro 28. folio 199. fmca número 717. 
inscripciones tercera y cuarta. Valorada en 
17.700.000 pesetas. 

2. Porción de terrenO.-En el término de Tor· 
tel1á. procedente de la heredad denominada Manso 
Nierga, que tiene una superficie de 2.437 metros 
cuadrados, . formando cinco bancales. Inscrita al 
tomo 1.209. libro 32, folio 128. fmca número 773, 
inscripciones tercera y cuarta. Valorada en 645.000 
pesetas. 

Dado en Olot (Girona) a 28 de noviembre de 
1994.-EI Juez accidental.-El Secretario.-76.0l1-3. 

ONTINYENT 

Edicto 

Doña Maria Angeles Borox López, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Ontin
yent. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitah autos 
de juicio ejecutivo número 18S1l.992. promovidos 
por la Procuradora doña Virtudes Mataix Ferrer. 
en nombre y representación del ~Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima», contra don 
Rafael Calabuig Ferrero y doña Amparo Martínez 
San<!:gre. sobre reclamación de 1.753.372 pesetas, 
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en concepto de principal, más otras 600.000 pesems 
provisionalment~ calculadas para intCl'eSe3 y cos:tas, 
en los que por :resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta. 
y térmi.no Jt! veinte días, los biene5 que se dir'..t.'l. 
y bajo las si.t;uientes condiciones: 

Prim~;a.- .. La subasta se celebrará el di<1 11 i.~f" 

febrero. a las once horas de su manana. 
Segunda. -Los que deseen tomar parte en la !.iubns-

18.. a excepci,~n del acreedor-ejecutante, deberán con
signar pre .... lameme el 20 por 100 del tipo sel'i.aJa.10 
para esw l>ubasta. en la cuenta corriente número 
44080000- 1)018592 de la agencia d~l lfBanc,-..) E::" 
bao Vizca:.a. SOI..';edad Anónima», Sita en la plaz-:¡ 
de la Concepción, de esta localidad. aponando res
guaro" ju ... titicatim en que conste fecha y numero 
de proce<.iirn,ento. sin cuyo requisito no sera" aJmi
tidos a la ¡i\llanóf'. 

Tercera.,-No se admitirán posturas Que r.o Cl~bran 
las dos ter..:eras partes del tipo señalado para la 
subasta: sowmente la parte ejecutante poorá ceder 
el remat.: a un tercero. 

CUarta.-Lu .... ¡¡;..¡tos y la certificación del Registro 
preveniea:; pür :a Ley. así como los títulos d.: pro· 
piedad. e.ii<'tr. de n,anifiesto en Secret;:¡;i¡; it::n.t;;n 
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación< v que las cargas y gravámenes anterÜ .. res 
y los prefc,cnt.;s, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el 
.-ematante ¡os acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el pre-::io del remate. 

Quinta.-Caso de resultar desierta la primera 
subasta, se celebrará una segunda que tendrá lugar 
en la Sala Je A.udiencias de este Juzgado, el pr¿ximo 
día 17 dl- marzo, a la misma hora, y nu habiendo 
postor que ofrezca las dos terceras partes del prec-io 
de lA segunl.ia subasta, se celebrará una tercera subas
ta, sin sujeción a tipo, que tendrá lugar en el mismo 
sitio y hord., el día 11 de abril, y si por fuerza mayor 
tuvieren que suspenderse, se celebrarán al siguienie 
día hábil o sucesivo&, en el mismo lugar y llora, 
hasta que se llevt.:n a efecto. 

Sexta.-E! presente edicto sirve de notificadón a 
los demruüaoos, del luugar, día y hora seüal.:\J.ús 
para el rClT,;:te. 

Bienes objeto de subast", 

l. Vi.v:i~rlda calle Fuente la Higuera, mum"TO i 7. 
de OntL'lyent, de 114 metros cuadrados. Inscrita 
en el RegLi'I\ \ de la Propiedad de Ontinyem, al 
tomo 165, f0ho 136. fmca número 6.511, valorada 
en 5.050.000 pesetas. 

2. Fmca rústica de secano. en partída Casa Gar
cia de 011tinyf"nt, de 29 áreas 77 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ontinyent al tomo 
276, fOllo LB. fmca número 12.668, valorada en 
3.583.0UO pe'setas. 

Dado en Ontinyent a 10 de noviembre de 
1994.-El Juez.-La Secretaria, Maria Angeles Borox 
López.-7ó.O 15-3. 

ORlHUELA 

Edicto 

Dona Francisca Bru Azuar, Magistrada-Juez del luz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción numero 
I de Ori~luela (Alicante), 

Hace salxr: Que en los autos que tramíta con 
el numero 53211993. sobre procedimiento sumado 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, scguid0S 
a instancia del tBanco Español de Crédito, Soc¡c&d 
Anónimall, contra don Rafael Roldán Marin y doña 
Francis¡,;a f'a¡.:tor López, ha acordado: Sacar a la 
venta en pública subasta la f'mea hipotecada por 
primera vez el día 22 de febrero de 1995, por segun
da el día lJ de marzo de 1995, y por tero.=era el 
día 26 de il.oril de 1995, todas a las doce ho-ms, 
en la Sal<. de Audiencias de este Juzgado, con las 
siguientes condiciones: 
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Servirá de tipo para ia pJimera el precio oc valo
racÍón paf",'1ado en la escritlJfa de constitución de 
hipoteca, no admitiéndoSt; postuia inferior. 

Para la segunda servira de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valO,"aC1Ón, no admitiéndose tam
poco postura inferior: y para la tercera ser.! Slll suje
ción a tipo, aprobándose d remate en el acto si 
;;0;:; cuhriere el tipo de st:gunda. pue!\ en otro caso 
se sUSpt'nJerá el rematE" hasta q¡'c ;;e dé cumpli
l'!'Jento a lo dispuesto en !t. regl:: U,a del articulo 
¡) 1 de la Ley Hipotecaria. 

Todos- los postore", 5:>1"0 el ;J..;reed()r, deberán 
,"-'DnSJ.gl1ar pre"\iamente :'fl l;"';!:\ ~ecrf.4'i3 el 20 por 
100 del valor o tipo aúf.-:~<'_\~ .. ¡n,a !J.s pr.:ner~': y 
segunda subastas. y en t!, (':a:.) ue r.:l~er::. ta-,l-(én 
ser;;' el 20 por 100 exigi:;.~ p:¡,ru h scgu;:!(ta. 

Podrán hacerse lns pV;t11\.lS ¡] .":alidad de ~·f"..der 

el remate a un terce-ro y por e;':'.:C:íO ("TI pliego cfOrrado 
depcsitandolo en esta S':crctanl-l y junto ",1 mi:.mo, 
se pagrmi el importe de ia .... or.signaciún previa O 
a.compañarán el resguardo de ~aberla hecho en ~sta-
biecimiento adecuado. . 

Lol' autos y la cerüfic.adón dd Registro a que 
se refiere la regla 4.8

, e~tán de manifiesto en Secr.e· 
taría para que puedan C'IL'>,m,narlos los lidtadores, 

- entendiéndose que éSt0S i,cepum como bastante la 
titulación; y que las carg<l~ o gnwG.menes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y quedu SUbrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Servira el presente de notificación en forma a 
los demandados, para e1 ca .. o de no ser halJados 
en el domicilio obrante en las actuaciones. 

Se entenderá prorrogado al siguiente día Mbil 
cualquier señalamiento de subasta que recayera en 
dla festivo. 

Bien objeto de subasta 

En Orihuela, número 2, bungalow número 8, tipo 
A. del poligono B, de la urbanización La Regia, 
en térnlino de Orihuela. F.,ta en la planta baja de 
la ¡;asa y en ella es el primero contando desde el 
oeste. con entrada desde la calle de la urbanización, 
situada al norte, frente a lu fuchada principal. Mide 
aproximadamente 79 metros ~O decímetros cuadra
dos. Consta de terraza, comedor-esta:, cocina, baño, 
di,;ltibuidor y tres dormi!o:rtr)<;_ Entrando a él, linda: 
Al norte o a la de:rech~, jardín anejo de este bun
galow de 'su misma planta. numero par siguiente; 
al sur o a su fondo, jardín del bungalow de encima, 
y al norte o al frente. jardin anejo a este bungalow. 
Tiene anejo como tal. con carácter exclusivo, pero 
sólo en uso y disfrute y p:ua jardín solamente, tiene 
en su fachada principal. al n.,rte y al este, 123 metros 
cuadrados aproximadamente de la superficie sill edj· 
ficar del polígono situado a este viento. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
t de Orihuela, al tomo 1.138. libIO 882. folio 108, 
fmea 72.773, inscripción tercera. 

Valorada a efectos de subasta en 8.050.000 pese
tas. 

Dado en Orihuela a 2 de noviembre de 1994.-La 
Magistrada·Juez. Francisca Bru Azuar.-La Secre
taria,-76.111-3. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don Jaime Miralles Sangro. MagistradcrJuez del 
Juzgado de Primera In<¡tancia e Instrucción núme
ro 6 de Orihuela, 

Hace saber: Que en los auto:; que tramita con 
el número 27611993-B sobre pmcedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancia de la Caja de AhQrros del Mediterráneo. 
contra doña Maria Teresa Soto Bombín, ha acor
dado: sacar a la venta en püblka subasta las fmcas 
hipotecadas por primera ve:.: el día 24 de febrero 
de 1995, por segunda el ah 24 dt' marzo de 1995 
y por tercera el dia 24 ele abril de 1995, todos 

próximos y a las diez horas, en la Sal.a de Audiencias 
de e:;te Juzgado. con ¡a~ sigtJienres condiciones: 

Serurá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la escritcrd de constitución de 
hipoteca, no adm:tif,ndose postura infenor, 

Para la segunrla servirá de tipo el 75 por lOC 
de dicho predo de v .... ior;;.ción, no admitiéndose tam
poco postum inf~nor; y para la tt'r!"era será sin suj~·· 
ción a tipo, aproMndose el remate en el acto si 
se cuhr;ere el tipo de segunda, pues en otro caso 
se ni.sp:;nderá el remate hn::ta .qu~ se dé CllJTíp¡j· 

miento a lo /lspuesto en la regla 12.11 del artk.¡!(; 
131 de: la Lc~' 1 Iipotecan<\. 

Todos los postores, ,''iIv<) la acreedora, dr;berán 
consif.cac previamente ero esta Secretaria el 20 por 
j 00 del valü:- o tipo asignado p::rra las pnmera y 
seg'J.!1:.!a Sub.istas, y en d C3SQ de terCf:ra, tambitil 
se-r:\ el :W por 100 e~igido pr.fa la seg-" . .md~l. 

Podrán h'\cerse la~ pO"'ll.rrafO: a calidad de ceder 
el ,'emate d un tercero y pro,- escrito en pliego cerrado 
depositandolo ~n esta Secretaría y junto al mismo, 
se pagará el importe de la consignación prevü' o 
acompañarán el resguardo de haberla h("cho en esta
blecimjento adecuado. 

los autos y las certificaciones del Registro a que 
se refiere la regla 4.8 están de manifiesto en Secre
tada para que puedan examinarlos los Ucitadores. 
entendiéndose que éstos aceptan como bastante la 
titulación; y que las cargas o gravamenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sirviendo el presente de notificación a la deudora, 
en su C<iSO. 

Las subastas serán por lotes separados y para 
el caso de que el día senalado para subasta fuese 
inhábil, se prorroga al siguiente hábil. 

Bienes objeto de subasta 

l. Local número 17 de la planta semisóta..,o 
del edificro sito en Torrevieja, partido de La Mata, 
hacienda de campo denominada Villa Villa, del con
junto residencial Viña Mar, fase 1. Tiene una super· 
flcie de 39 metros 22 decimetros cuadrados. Tiene 
su entrada por la zona de acceso y trimsito de la 
galería comercial. Linda, según se entra: Derecha, 
local número 25; izquierda. local número 16; fondo, 
resto d~ fmca de donde se segrega, y frente, zona 
de acceso y tránsito de la galeria comercial. 

Cuota: Diecinueve centésimas de un entero por 
ciento. 

Quedó afecta a responder de 725.000 pesetas de 
principal, de tres arios de intereses que ascienden 
a 413.250 pesetas, de 58.000 pesetas para pres
taciones accesorias y de 300.000 pesetas para costas 
y gastos. 

Valorada a efectos de primera subasta: 2.992.500 
pesetas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Orihuela, al tomo 1.731, libro 628. folio 100, 
f'mca número 37.056. 

2. Local comercial número 25 de la planta de 
semis6tano del edificio sito en Torrevieja, partido 
de La Mata. hacienda de campo denominada Villa 
Villa, de] conjunto residencial Villa Mar, fase 1. 
Tiene una superficie de 37 metros 50 decimetIOs 
cuadrados. Tiene su entrada por la zona de acceso 
y tránsito de la galería comercial. Linda, según se 
entra: Derecha, local número 18; izquierda, local 
número 17; fondo, resto de finca de donde se segre
ga, y frente, zona de acceso y tránsito de la galería 
comercial. 

Cuota: Dieciocho centésimas de un entero por 
ciento. 

Valorada a efectos de primera subasta: 2.992,500 
pesetas. 

Inscrita en ei Registro de la Propiedad número 
2 de Orihuela. al tomo 1.731, libro 628, Jolio 103. 
f'mca número 37.058. 

Dado en Orihuela a 11 de noviembre de I 994.-El 
Magistrado-Juez, Jaime MiraUes Sangro.-La Secre~ 
1ana.-75. 
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ORJHUELA 

Edicto 

Doña Lourdes Gollonet ~rnández Trespalacios. 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 3 de Orihuela (Alicante) 
y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 566 de 1993, pro. 
movidos por la Caja de Ahortos del Mediterráneo. 
representada por el Procurador de los Tribunales 
don Antonio Martínez Moscardó. contra don 
Ramóft García Gómez y doña Cannen Navarro 
López. domiciliados en Torrevieja, en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria, ascendente 
a 8.357.186 pesetas de principal,. 1.860.561 pesetas 
de intereses, más 3.000.000 de. pesetas que se pre
supuestan para costas y gastos, y en cuyo proce
dimiento ha acordado sacar a pública subasta por 
primerá, segunda y, en su easo, tercera vez, si fuere 
preciso, y ténnino de veinte días la finca especial
mente hipotecada y Que se dirá al fmal. señalándose 
para que tenga lugar la primera subasta el dia 28 ' 
de febrero de 1995, a las diez horas, previniéndose 
a los licitadores que el tipo de subasta es el de 
25.260.000 pesetas, fijado en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad; para la segunda el dia 27 de marzo de 
1995, a las diez horas de su mañana. para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración, y' 
la tercera subasta el día 27 de abril, a las diez horas 
de su mañana, sin sujeción a tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar en la cuenta corriente número 
40.000 de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucu~l de la calle Loaces, de Orihuela 
(Alicante), el 20 por 100 del tipo por el que' sale 
la subasta. Los datos con los Que se llevará cabo 
el ingreso en la referida entidad y cuenta corriente 
son: número de procedimíento: 
01860000180566'93. 

Las subastas se celebran en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Antonio Balaguer. 
¡;egunda planta, edificio Juzgados, de Orihuela (Ali
cante J, y los autos y certificaciones a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada; y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes. sí los hubiere. 
al crMito de la actora, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción' el' precio del remate. 
pudiendo verifica~e ésto en calidad de cederlo a 
tercero. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración. podrAn hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañandO el resguardo de haberlo hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. surtiendo las pos
turas los mismos efectos que las realizadas en el 
acto de la subasta. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-En la ciudad de Torrevieja, calle Apolo. 
números 55 y 57, casa de plantas baja y alta. con 
una superficie construida en planta baja de 227 
metros 70 decimetros cuadrados, distribuida en 
varias dependencias; y la planta alta, con una super~ 
ficie construida de 158 metros 85 decímetros cua
drados, se destina a vivienda compuesta de salón-co
medor, vestíbulo. despacho, salita, cocina. tres dor
mitorios, baño, aseo y vestidos. Ambas plantas tie
nen acceso directo desde la calle de su situación. 
Linda, según se entra: Derecha. calle de la Con
cordia; izquierda, don Antonio Garcia López. y fon
do, don José Boj García y don José Oolón. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Orihuela, artomo 1.353. libro 269 de Torre-
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vieja, folio 103 vuelto. Ímea número 20.323, ins
cripción tercera. 

Fecha constitución de la hipoteca: 21 de mayo 
de 1986. 

Notario autorizante: Doña Maria Jesús Lacruz 
Pérez. 

Se hace constar que el presente edicto sirve de 
notificación en legal fonna a los deudores. en el 
supuesto de que no fuere posible su notificación 
personalmente. 

y para que. caso de que cualquiera de los días 
señalados para la celebración de las subastas fuere 
inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente dia 
hábil. 

Dado en Orihuela a 14 de noviembre de 1 994.-La 
Magistrada-Juez. Lourdes Gollonet Femández Tres
palacios.-La Secretaria.-66. 

pRIHUELA 

Edicto 

Doña Lourdes Gollonet Femández Trespalacios. 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 3 de Orihuela (Alicante) 
y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 571 de 1993, pro
movidos por la Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
representada por el Procurador de los Tribunales 
don Antonio Martínez Moscardó, contra doña Car
men Montero López y don Federico del Cura Gar
cía, domiciliados en Murcia, en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria. ascendente a 
19.997.383 pesetas de principal, 2.830.585 pesetas 
de intereses devengados, más 4.000.000 de pesetas 
que se calculan provisionahnente para costas, y en 
cuyo ,procedimiento ha acordado sacar a pública 
subasta por primera, segunda y, en su caso. tercera 
vez, si fuera preciso, y término de veinte días, las 
fmcas especialmente hipotecadas y Que al fmal se 
dirán señalándose para que tenga lugar la primera 
subasta el día 23 de febrero, a las doce horas, pre
viniéndose a los licitadores que el tipo de subasta 
es el que se dirá, fijado en la escritura de préstamo. 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad; para la segunda el día 23 de marzo, a la~ 
doce horas de su mañana, para la que servirá de
tipo el 75 por 100 de la valoración, y la te'rcera 
subasta el día 27· de abril, a las doce horas pe su 
mañana. sin sujeción a tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar en la cuenta corriente número 
40.000 de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya. sucursal de la calle Loaces, de Orihuela 
(Alicante), el 20 por 100 del tipo por el Que sale 
la subasta. Los datos con' los que se llevará cabo 
el ingreso en la referida entidad y cuenta corriente 
son: número de procedimiento: 
0186000018057];93. 

Las subastas se celebran en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Antonio Balaguer. 
segunda planta, edificio Juzgados. de Orihuela (Ali
cante), y los autos y certificaciones a que se refiere 
la regla 4. a del artícúlo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada; y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose Que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, 
pudiendo verificarse éste en calidad de cederlo a 
tercero. 

En todas las subastat;. desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom-
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pailando el resguardu de haberlo hecho en el t::st.a
blecimiento destinado al efecto, surtiendo las pos
turas los mismos efectos que las realizadas en el 
acto de la subasta. 

Las fmcas fonnarán lotes separados. 

Bienes objeto de subasta 

1. En Madrid. Finca número 69. Vivienda letra 
A. del portal número 3. hoy calle de Reina Mercedes, 
número 3 (bloque A). de la ciudad de Madrid. Está 
situada en la octava planta alta del edificio. Tiene 
una superficie construida aproximada de 100 metros 
90 decimetros cuadrados. Consta de vestíbulo. 
salón-comedor, tres dormitorios, dos cuartos de" 
baño, oficio, cocina. terraza de servicio, dormitorios 
y aseo de servicio. Linda: Al norte. con proyección 
de espacios libres de la finca; al sur. con rellano 
de acceso, caja de escalera y patio; al este, con 
la vivienda letra B. y al oeste, con la vivienda letra 
D del portal 1. 

Valorada a efectos de primera subasta: 17.162.578 
pesetas. . 

Fue inscrita dicha hipoteca en el Registro de la 
Propiedad número 6 de Madrid. al folio 71, libro 
2.533 del archivo, tomo 1.974, finca número 
51.122-N, inscripción cuarta. 

2. Número 39. Piso noveno C, del edificio Tajo, 
situado en la dehesa de Campoamor, partidO de 
Pilar de la Horadada, término municipal de Ori
huela, destinado a vivienda. distribuida en vestíbulo, 
salón-comedor, dos dormitorios, cocina. baño, gale
ria y terraza. Tiene una superficie de 64 metros 
cuadrados. Orientada la fachada principal del edi
ficio al sureste, linda: Por la derecha. entrando al 
edificio o noreste, el piso noveno B, que es el com
ponente número 38 del edificio y los ascensores; 
por la izquierda y frente, la zona de ensanches y 
ejidos, y por el fondo. con el piso noveno D que 
es el componente número 40 del edificio y el cuerpo 
de escalera y ascensores. 

Valorada a efectos de primera subasta: 11.032.320 
pesetas. 

Fue inscrita dicha hipoteca en el Registro de la 
Propiedad número l de Orihuela, al tomo 1.316. 
libro l.0l2 de Orihuela, folio 111. finca número 
78.119. inscripción segunda. 

Fecha constitución de la hipoteca: 16 de noviem
bre de 1992. 

Notario autorizante: bon Martin Garcia Ripoll 
Espín. 

Se hace constar que el presente edicto sirve de 
notificación én legál forma a los deudores, ante la 
posibilidad de que pueda verificarse personahnente. 

y en el supuesto que cualquiera de los días seña
lados p8{a la celebración de las subastas fuere inhá
bil, se entenderá prorrogado al siguiente dia hábil. 

Dado en Orllmelaa 15 de noviembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez, Lourdes Gollonet Femández Tres
palacios.-La Secretaria.-116. 

ORIffiJELA 

Edicto 

Don Jaime Miralles Sangro, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
rO 6 de Orihuela, 

Hace saber: Que en los autos que tramita con 
el número 401l1993-B, sobre procedimiento sUIl1¡l
rio del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria. seguidos 
a instancia de la Caja Rural Provincial de Alicante 
Cqoperativa de Crédito V. contra don Joaquín Car
los Manzanares Chapatte, doña Maria de los 
Desamparados González Escrihuela, don Enrique 
Femández García, ha acordado: 

Sacar a la venta en pública subasta la finca hipo
tecada por primera vez el día 22 de febrero de 
1995, por segunda el día 22 de marzo de 1995 
y por tercera, el día 24 de abril de 1995, todos 
próximos, y a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. con las siguientes condiciones: 
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Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipotecá. no admitiéndose postura inferior. 
Pa~ la segunda servirá de tiJ>t? el 75 por 100 

de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam
poco postura inferior, y para la tercera será sin suje
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto si 
se cubriere el tipo de segunda. pues en otro caso 
se suspenderá el remate hasta que se de cumpli
miento a lo dispuesto en la regla 12. a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores, salvo la acreedora. deberán 
consi&nar previamente en esta Secretaria el 20 por 
100 del valor o tipo asignado para la primera y 
segunda subasta. y en el caso de tercera también 
será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito en pliego cerrado 
depositándolo en esta Secretaria y junto al mismo, 
se pagará el importe de la consignación previa o 
acompañarán el resguardo de haberla hecho en esta
blecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.8

, están de manifiesto en la 
Secretaria para que puedan examinarlos los licita
dores, entendiéndose que éstos aceptan como bas
tante la titulación~ y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito de la actora, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. Sirviendo 
el presente de notificación a los deudores, en su 
caso. 

Las subastas serán por lotes separados. Y para 
el caso de que el día señalado_ para subasta fuese 
inhábil, se prorroga al siguiente hábil. 

Bien objeto de subasta 

Número 15.-Casa unifamiliar número 15. inte
grante de la fila B del grupo urbanístico, sito en 
la ciudad de Torrevieja. y sus calles de Jacinto Bena
vente, Enrique Dunnant. Echegaray y Berta Von 
Sottner, tiene su acceso a través de su zona de 
jardín a la calle Echegaray. Está dispuesta en tres 
plantas: la baja que se compone de cocina, aseo, 
comedor-estar, una terraza descubierta en la parte 
delantent y otra en la parte posterior por medio 
de escalera interior se accede a la planta superior. 
Planta primera: Que se compone de distribuidor, 
dos donnitorios y un baño, siguiendo la escalera 
ascendente subimos a una terraza-solarium, que se 
encuentra en la segunda planta.- Linda: Según se 
llega desde la calle: Derecha, casa número 14; 
izquierda, pasillo de acceso a la zona comunitaria 
de j¡f¡-din, antena parabólica y piscinas; y fondo, 
jardín privativo con barbacoa y luego la zona comu
nitaria de jardín, antena parabólica y piscinas. 

Cuota: Se le asigna una cuota en los_ elementos 
comunes, beneficios y cargas en relación al total 
valor del inmueble de una treinteava parte. 

Inscripción: Se encuentra pendiente de ella. dando 
para su busca el tomo 1.825. libro 717. folio 22. 
finca número 45.386. inscripción primera. 

Título: Adquirida P9r compra a la mercantil «Ico
no Promociones, Sociedad Limitada», en escritura 
otorgada en Torrevieja. el 16 de enero de 1990. 
ante su Notario don José Julio BarTenechea Garcia. 

Sirviendo de tipo a efectos de primera subasta 
el de 8.265.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 18 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Jaime MiraUes Saogro.-La Secre
taria.-76.123-3. 

OVIEDO 

Edicto 

Don Angel Perreras Menendez. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
9 de los de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento de juicio ejecutivo número 46511992, 
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• 
seguido por el «Banco Herrero, Sociedad Anónima». 
contra don Luis Pérez Alvarez y doña Araceli Fer
nández López. en reclamación de cantidad. cuantia 
462.099 pesetas, en los que al día de la fecha se 
ha acordado sacar a la venta en JlÚ.blica subasta, 
por ténnino de veinte días. el bien que al final se 
describe. cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el próximo día 17 de febrero, 
a las once horas de su mañana. sirviendo de tipo 
el de la tasación: 5.422.000 pesetas. 

En segunda subasta el día 17 de marzo, a -las 
once horas de su mañana. bajo las mismas con
diciones de la primera, con excepción del tipo, que 
será del 75 por 100 del fijado para la primera. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el próximo día 18 de abril. a las 
once horas de su mañana; sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partc~ del tipo. ni en primera ni 
en segunda. ni pudiéndose hacer posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor-ejecutante. deberán con
signar previamente. en la cuenta de depósitos y con
signaciones judic"iales ·abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya. en la calle Uría, número 14, de Oviedo. 
cuenta número 327700017046592, el 20 por 100 
del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admi
tidos·a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
ordinaria, si bien. además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Cuarta.-EI título del bien estará de manifiesto 
en la Secretaría para que pueda ser examinado por 
los que deseen tomar parte en la subasta previa
mente, debiendo los licitadores conformarse, con el 
y sin tener derecho a exigir ningún otro. Después 
del remate no se admitirá al rematante reclamación 
alguna por insuficiencia de titulo o defecto deÍ 
mismo. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Sita en la planta cuarta. puerta letra C. 
a la derecha por la escalera, del edificio señalado 
con eL número 9, de la que se conoce como calle 
o carretera de San Cucao, Posada de Llanera, parrO-: 
quía dt! Rondiella. Ocupa una superficie construida 
de 74 metros cuadrados. incluida la parte propor
cional de elementos comunes. siendo la .superficie 
útil de 57 metros cuadrados. distribuida en un come
dor-estar, tres donnitorios. cuarto de baño y cocina. 
Inscrita en el Regist-ro de la Propiedad número 2 
de Oviedo, al tomo 2.736, libro 275, folio 157, 
fmca número 17.96.0. 

Dado en Oviedo a 21 de noviembre de 1994.-EI 
Secretario Judicial. Angel Perreras Menen
dez.-75.907. 

OVIEDO 

Edicto 

Don Angel FeITt:ras Menendez. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
7 de los de Oviedo y su partido judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de ejecutivo con el número 147/1 991, a instancia 
de la Constructora Los Alamos, contra don Fel
gueroso Vázquez, y en ejecución de sentencia dic
tada en él se anuncia la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte días, del bien embargado al 
demandado. que ha sido tasado pericialmente en 
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la cantidad de 33.000.000 de pesetas, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de es~e Juz
gado, sita en la calle Llamaquique. en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el día 3 de febrero próximo. 
a las nueve treinta hoIts; por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, la cual tendrá lugar el día 3 de marzo 
próximo. a las nueve treinta horas. 

Y. en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 3 de abril próximo, a las 
nueve quince horas, sin sujeción a tipo pero con 
las demás condiciones de la segunda, y todas con 
las condiciones siguientes: 

No se admitirá postura en primera ni en segunda 
subasta, que no cubra las dos terceras partes de 
los tipos de licitación. 

Para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores. en ·la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado. en el número de cuenta 
3363000017014791: de la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya. de la calle Uria. número 14, de Oviedo. 

A tal efecto se ingresará una cantidad ilual o 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación, si bien, hasta el día señalado para el rema
te podrán hacerse posturas por escrito en sobre 
cerrado. 

Sólo la -ejecutante podrá hacer postura en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

A instancia de -la actora podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones. pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

El título de propiedad. supFdo por certificación 
registral estará de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado. debiendo conformarse con ella los 
licitadores. que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro. 

Asimismo, estarán de manifiesto los autos en esta 
Secretaria. 

Las cargas anteriores y las preferentes, si las hubie
re. al credito de la actora, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 
Parcela 01A22 de la unidad funcional I del poli

gono de La Fresneda, primera fase, sita en La Fres
neda, parroquia de Viena Siero, que ocupa una 
superficie de 507,28 metros cuadrados, actualmente 
camino de los Acebos. número 1, La Fresneda, sobre 
la que existe una vivienda unifamiliar de planta baja 
y piso. Inscrita al Registro de la Propiedad de Pola 
de Siero, al tomo 731. libro 624. folio 80, finca 
75.178. 

La citada finca fue tasada en 33.000.000 de pese
tas. 

Dado en Oviedo a ·21 de diciembre de 1994.-EI 
Secretario. Angel Ferreras Menéndez.-153-3. 

PALENCIA 

Edicto 

Don José Javier Vicente González. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Palencia, 
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita expe

diente de jurisdicción voluntaria número 1511994, 
seguido a instancia de Instituto Nacional de la Segu
ridad Social y Tesorería General de la Seguridad 
Social. sobre declaración de fallecimiento de don 
Abilio Merino Ibáñez. declarado en situación legal 
de ausencia en 1985. y cuyo último domicilio cono
cido fue en Palencia, en la calle Sagrada :familia. 
número 2. 

Ya objeto de dar publicidad al referido expediente. 
libro el presente en Palencia a 1 de marzo de 
l 994.-EI Secretario, José Javier Vicente Gonzá
lez.-174. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Palma de 
Mallorca. sito en la calle General Riera. n4mero 
113. primero. 

Hace saber: Que en la causa seguida sobre juicio 
ejecutivo ordinario 19M 99+A4. en virtud de 
demanda interpuesta por el «Banco de SabadelL 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don José Luis Nicolau Rullán. contra doña Mar· 
garita Mateu Saurioa, ha recaído la resolución del 
siguiente tenor literal: 

Por haberlo interesado la parte ejecutante se pro
cedera a celebrar subasta que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle 
General Riera, número 113, primero. con antelación 
no inferior a veinte dias hábiles de su anuncio en 
el ((Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de 
las Islas Baleares» y en el «Boletín Oficial del Esta
do"', celebrándose conforme a las condiciones lega
les generales del procedimiento y haciéndose constar 
que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo inicial coincidente con 
la valoración pericial de la fmca en la cantidad que 
se expresará tras su descripción; que las posturas 
podrá hacerlas el ejecutante en calidad de ceder 
el remate a un tercero; que la titulación de propiedad, 
suplida por certificación del Registro, se encuentra 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
debiendo los licitadores conformarse con ella, sin 
que puedan exigir otra; que las cargas y gravámenes 
anteriores. y los preferentes al crédito del actor, 
si los hubiere, quedarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Se 
señala para la venta en pública y primera subasta, 
el próximo día 21 de marzo,. a las once treinta horas. 
y para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta expresada, se señala para que tenga 
lugar la segunda. el próximo día 2 de mayo. a las 
once treinta horas. en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo de remate que será el 
75 por lOO de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el próximo día 1 de junio. a las 
once treinta horas, rigiendo las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. Deberá acreditarse la previa 
consignación en cuenta de este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya, antes del inicio de la licitación. de 
por lo menos el 20 por 100 del tipo, tanto en la 
primera como en la segunda subasta, en su caso. 
para tomar parte en las mismas, mientras que en 
la tercera o ulteriores que en su caso puedan cele
brarse, el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fIjado en la segunda. En todas 
las subastas, desde su anuncio hasta la celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do. Se reservarán en depósito a instancia del acree
dor las consignaciones de los postores que no resul
taren rematantes. siempre que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. si 
por los depósitos constituidos pudieran satisfacerse 
el capital e intereses del credito del ejecutante y 
las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los fmes previstos en el articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndoles 
saber que antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal. inte
reses y costas, quedando en otro caso la venta irre
vocable después de aprobado el remate. y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia pero 
,>onalmente, sirva a tal efecto la publicación edictal 
de la presente resolución. . 

Los derechos y bienes sujetos a la traba. asi como 
su valoración pericial. siguen a continuación. 
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Bienes objeto de subasta 

1. Urbana número 116 de orden.-Una mitad 
indivisa de apartamento T, sito en la calle de Luis 
Fábregas, esquina a la aveni~ de Calvo Sotelo y 
la calle de la Salud. Superficie 39,42 metros cua
drados. Inscrita al tomo 1.556. libro 97, folio 40, 
fmca número 4.489. Se valora en la suma de: 
2.400.000 pesetas. 

2. Urbana número 97 de orden.-Una mitad 
indivisa de apartamento letra B, sito en la calle 
de Luis Fábregas, esquina a la avenida de Calvo 
Sotelo y la calle de la Salud. Superficie 45.82 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.556, folio 34, libro 
97, lmca número 4.487. Se valora en la suma: 
2.600.000 pesetas. 

3. Urbana número 96 de orden.-Una mitad 
indivisa de apartamento letra A. sito en la calle 
de Luis Fábregas. esquina a la avenida de Calvo 
Sotelo y la calle de la Salud. Superficie 40,82 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.556. libro 97. folio 
31. finca número 4.486. Se valora en la suma de: 
2.500.000 pesetas. 

4. Urbana número 117 de orden.-Una mitad 
indivisa de apartamento letra V, sito en la calle 
de Luis Fábregas, esquina a la avenida de Calvo 
Sotelo y la calle de la Salud. Superficie 39,42 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.556, libro 97, folio 
37. fmca número 4.490. Se valora en la suma de: 
2.400.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 15 de diciembre 
de 1 994,-EI Secretario, Eugenio Tojo Vázquez.-37. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don José Alonso Ramos, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Pamplona, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
26511993, sección D. se sigue juicio ejecutivo a ins
tancia de «Arriko. Sociedad Anónima);, con 
DNJ¡CIF AO I 00 1196. domiciliada en el polígono 
industrial de Araya. sin número, Araya (Alava), 
representada por el Procurador don José Beunza 
Arbonies, contra Construcciones y Obras Públicas 
de Nava, domiciliada en Cuesta Larreina. número 
1 (Pamplona) y don Miguel Aldaba Huarte, domi
ciliado en Cuesta Larreina, número 1 (Pamplona), 
en reclamación de 2.047.090 pesetas. en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en pública subast&, 
por término de veinte dias y precio de su avalúo,
los siguientes bienes muebles embargados en el 
procedimiento: 

1. Camión MAN para cantera. modelo 33362. 
DFAK. matricula NA-6466-Z. 

2. Camión MAN para cantera. modelo 33362 
DFAK. matrícula NA-6467-Z. 

3. Camión tractor MAN. modelo 19281 FAS, 
matrícula NA-5766~Z. 

4. Semirremolque cantera Lecitrailer, modelo 
L TV-2 E. matrícula NA-04624-R 

5. Semirremolque Fruehaufpara cantera, mode-
lo EPBFA2 ~SR, matricula NA-04623-R • 

6. Semirremolque cantera Leciñena, modelo 
SRV2 E, matricula NA-04628-R. 

7. Semirremolque Fruehauf para cantera, mode
lo EPFBA2 -SR, matricula NA-04627-R 

8. Camión tractor MAN, modelo 19321 FLT. 
matricula T-0052-N. 

9. Camión tractor MAN, modelo 19321 ET. 
matricula T-3858-M. 

10. Camión tractor MAN, mod:elo 19321 Fr. 
matricula A-71 28-AC. 

Los bienes salen a licitación en lotes separados. 

Las subastas se celebrarán los próximos dias 23 
de febrero, 23 de marzo y 24 de abril de 1995, 
a las doce horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en Pamplona, calle de las Navas de 
ToIOtia. número 1, piso segundo, b~o las siguientes 
condiciones: 
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Primera.-EI tipo de la primera subasta será el 
de tasación, de ·1.500.000. 1.500.000, 800.000, 
700.000. 800.000. 700.000. 700.000. 450.000. 
450.000 y 380.000 pesetas, respectivamente. sin que 
se admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dichas sumas. El tipo de la segunda subasta 
será un 75 por 100 del de la primera. La tercera 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, y se aprobará 
el remate en la misma subasta si la postura ofrecida 
supera los dos tercios del tipo de la segunda subasta. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores el 20 
por 100 del tipo de cada subasta en la cuenta abierta 
por este Juzgado en el Banco Bilbao ViZcaya, con 
el número 3,173, oficina principal de la plaza del 
Castillo, de Pamplona. Para el caso de la tercera 
subasta, habrá de consignarse el 20 por 100 del 
tipo de la segunda subasta. 

Ten.:era.-No podrá hacerse el remate a cálidad 
de cederlo a tercero, excepto por la demandante. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebraci6n, adjuntando el resguardo de ingreso 
de la cantidad -que haya de consignarse para par~ 
ticipar en la subasta. Para el caso de que la postura 
se haga por escrito. deberá tenerse en cuenta el 
articulo 1.503 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Los posibles postores tienen a su dis
posición los autos en la Secretaría de este Juzgado 
a fm de poder examinar la documentación en ellos 
obrante respecto a los bienes que se sacan a pública 
subasta. 

Dado en Pamplona a 13 de diciembre de 1994.-EI 
Secretario, José Alonso Ramos.-249. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Martin Corera lzu, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas, de los días 
19 de abril. 19 de mayo y 19 de junio de 1995. 
tendrá lugar en este Juzgado por primera, segunda 
y tercera vez, respectivamente, y no pudiendo cele
brarse en algún día de estos, en el siguiente día 
hábil, la venta en pública subasta de la finca espe
cialmente hipotecada para garantía del préstamo que 
se reclama, en autos del procedimiento especial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguidos en este Juzgado con el número 60611994. 
promovido por el «Banco Urquijo. Sociedad Anó
nima». representado por el Procurador don Joaquín 
Taberna Carv~al contra don Jesús Manuel Sánchez 
lturen y doña Asunción Ansa Hualde, haciéndose 
constar las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto. el 
20 por 100 del tipo tanto en la primera, segunda 
o tercera, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran. en la primera subasta el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor y la tercera, 
lo será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que los autos y certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.a de dicho artículo, 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Cuarla.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes -si los hubiere-- al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.--Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél. el importe establecido en el 
apartado segundo o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho t":n la cuenta de este Juzgado, en 
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el Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad número 
3.161, hasta el momento de la celebración de la 
subasta. debiendo contener la aceptación expresa 
de las obligaciones consignadas en la regla 8.a, sin 
cuyo requisito no serán admitidas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda letra B del piso ático, sito a mano dere
cha, subiendo por la escalera de la casa número 
2, de la calle Monasterio de Urdax. en el barrio 
de San Juan, de Pamplona. Anexo a) la terraza 
exterior Que mide 130 metros 62 decímetros cua
drados. b) y en propiedad los siguientes cuartos 
trasteros existentes en la planta sótano de la casa: 
Los cuartos números 3 y 11. Inscrita al tomo 218, 
libro 84, folio 238, fmea número 4.527. 

Fijándose como tipo de tasación para l~ primera 
subasta, la estipulada cantidad de 21.637.000 pese
tas. 

Dado en Ramplona a 19 de diciembre de 
1994.-E1 Secretario, Martín Corera Izu.-75.839. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don José Alonso Ramos, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Pamplona, 

Hace saber: Que en est~ Juzgado bajo el número 
74111994-A, de Registro. se sigue procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia del «Banco Centra! Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Joaquín Taberna Carvajal, contra 
doña Mirén Josune Echeverrla Elizondo, doña 
Mirén Edurne Echevenia Elizondo y doña Ana 
Maria Echeverrla Elizondo, en reclamación de cré
dito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar pública subasta, por término de veinte 
días y p¡ecio de su avalúo, la finca contra la que 
se procede, y que al final se describe. 

Las subastas tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sita en Pamplona, en la calle Navas 
de T olosa. número 1, piso segundo, los próximos 
días: 27 de febrero, 27 de marzo y 27 de abril 
de 1995, a las doce horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 27.200.000 pesetas. que 
es el tipo pactado para la primera subasta. En cuanto 
a la segunda subasta, al 75 por 100 de esa suma, 
y en su caso, respecto a la tercera subasta. se admi
tirán posturas sin sujeción a tipo. Teniéndose pre
sente lo que disponen los artículos 131, Regla 12.a, 
y siguientes de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de este Juzgado de Primera Instancia número 6, 
abierta en la oficina principal del Banco Bilbao Viz
caya, en Pamplona, una cantidad, igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta de 
que se trate. Para la tercera subasta, se tomará el 
tipo de la segunda subasta a esos efectos. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, debiendo verificarse dicha cesión 
mediante comparecencia ante el propio Juzgado, 
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio de remate. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la cuenta del Juzgado 
referida antes junto a aquél, el resguardo de haberla 
hecho la consignación a que se refiere el punto 
segundo en el establecimiento destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante, la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 
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Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad deo los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda izquierda, subiendo por la escalera del 
cuarto piso de la casa número 30, del paseo de 
Sarasate, en Pamplona. Inscrita en el tomo 770, 
folio 116, fmca número 2.431 del Registro de la 
Propiedad número 2 de Pamplona. 

Tipo para la primera subasta: 27.200.000 pesetas. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Pamplona a 20 de diciembre de 1994.-El Secre
tario, José Alonso Ramos.-75.838. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don José Alonso Ramos, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Pamplona, 

Hace saber. Que en este Juzgado bajo el número 
56611994 sección D, de Registro, se sigue proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de la Caja de Ahorros 
Municipal de Pamplona, representada por el Pro
curador don José Ubillos Mosso, contra doña Maria 
Edurne Elizari Recalde, don Félix Elizari Recalde, 
doña Nerea Elizari Recalde, doña Erika Elizari 
Recalde, don Segundo Elizari Miguelena y doña 
Alicia Recalde Recalde, en reclamación de crédito 
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a pública subasta. por término de veinte días 
y precio de su avalúo, la finca contra la que se 
procede, y que al final se describe. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado, sito en Pamplona, en la calle 
de las Navas de Tolosa, número 1, piso segundo, 
los próximos dias: 20 de febrero, 27 de marzo y 
28 de abril de 1995, a las doce horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 15.000.000 de pesetas, 
que es el tipo pactado para la primera subasta. En 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esa 
suma, y en su caso, respecto a la tercera subasta, 
se admitirán posturas sin sujeción a tipo. Teniéndose 
presente· 10 que disponen los artículos 131, regla 
l2.a y siguientes de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de este Juzgado de Primera Instancia número 6, 
abierta en la oficina principal del Banco Bilbao Viz
caya, en Pamplona, una cantidad, igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta de 
que se trate. Para la tercera subasta, se tomará el 
tipo de la segunda subasta a esos efectos. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, debiendo verificarse dicha cesión 
mediante comparecencia ante el propio Juzgado, 
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio de remate. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la cuenta del Juzgado 
referida antes junto a aquél, el resguardo de haberla 
hecho la consignación a que se refiere el punto 
segundo en el establecimiento destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Bien objeto de subasta 

En jurisdicción de Pamplona. , 
Vivienda letra A, tipo A. del piso segundO, de 

la calle Monasterio de Tulebras. número ~. 
Inscrita a! tomo 783, folio 155, finca número 

3.218 del Registro de la Propiedad núrnero 2 de 
Pamplona. 

Tipo para la primera subasta: 15.000.000 de pese
tas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Pamplona a 20 de diciembre de 1994.-EI Secre
tario, José Alonso Ramos.-llO. 

PAMPLONA 

Edicto 

Doña Elena Gutiérrez, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 7 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas, de los días 
8 de marzo, 19 de abril y 10 de mayo de 1995, 
tendrá lugar en este Juzgado, por primera, segunda 
y tercera vez, respectivamente, la venta en pública 
subasta de la fmca especialmente hipotecada para 
garantía del préstamo que se reclama, en autos del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado con el número 37611994-8 a instancia de 
la Caja de Ahorros de Navarra, contra don José 
Luis Salcedo de Felipe y doña Horia Pistono Pavero, 
haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar en la cuenta de 
este Juzgado, número 3.188 del Banco Bilbao Viz
caya, sucursal de la plaza del Castillo, de esta ciudad, 
el 20 por 100 de la valoración en la primera y 
en la segunda; y en la tercera el 20 por 100 del 
tipo fijado para la segunda, sin cuyo resguardo no 
serán admitidos. 

Segundo,-Que no se admitirán posturas que no 
cubran en la primera subasta el precio de tasación, 
yen la segunda el 75 pOr 100 del valor. La tercera 
subasta 10 será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a de dicho artí
culo, estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, sí los hubiere, al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo establecido en el 
apartado primero, debiendo contener la aceptación 
expresa de las condiciones consignadas sin cuyo 
requisito no serán admitidas. 

Bien objeto de subasta 

Piso décimo, letra B, segundo a contar por la 
izquierda según se desemboca por la escalera en 
el rellano, en la torre segunda de Urbasa, S. C. 
conocida con el nombre de Bardoiza, en la calle 
Monaterio de Urdax.. número 17. 

Registro: Tomo 3.308, folio 27, finca 395. 
Tipo: 40.000.000 de pesetas. 

Dado en Pamplona a 21 de diciembre de 
1994.-La Secretaria, Elena Gutiérrez.-75.89 I. 

PARLA 

Edicto 

Doña Laura Roth García, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 1 de Parla 
(Madrid). 

Hace saber: En virtud de lo acordado en pro
videncia dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
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número 1 de Parla (Madrid). con esta fecha. en 
el procedimiento judicial sumario hipotecario núme
ro 38111993, del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido a instancia de la Caja de Ahorros de Madrid, 
representada por el Procurador don Juan José 
Cebrian Badenes. contra don Juan Vázquez Panizo. 
en reclamación de un préstamo con garantía hipo
tecaria, se saca a pública subasta, por primera vez 
la siguiente finca: 

Vrbana.-Parcela de terreno en el téonino de Par
la. parte del pollgono industrial. denominado Ciudad 
Industrial de Parla. señalada con la letra y número 
H-21, en el plano de parcelación de su Plan Parcial 
de Ordenación. Tiene una extensión superficial 
aproximada de 1.607 metros cuadrados y linda: Nor
te. con la parcela H-g y parte de la H-7; sur. calle 
del polígono; este, con parcela H-20 y oeste. con 
la H-22. 

Sobre dicha fmca se halla construida la siguiente 
edificación: Nave industrial, que consta de planta 
baja y entreplanta, que foona parte del polígono 
industrial. denominada Ciudad Industrial de Parla, 
parcela H-21, en el plano de parcelación de su Plan 
Parcial de Ordenación. en término de Parla. La 
planta baja ocupa una superficie construida de 940 
metros cuadrados. distribuida en nave diáfana, 'con 
servicios y oficinas. Y la entreplanta, ocupa una 
superficie aproximada de 40 metros cuadrados y 
se destina solamente a oficinas. Y el resto de la 
parcela se destina a zonas libres de acceso a la 
nave. Tiene los mismos linderos que la parcela sobre 
la que se ha construido. así como los servicios de 
agua corriente. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Parla, al tomo 495. libro 20 de Parla, folio 
93, fmca número 1.223. inscripción segunda. 

El remate tendra lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Severo Ochoa, núme
ros 7 y 9. el día 22 de febrero de 1995. a las diez 
horas. previniendose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 74.700.000 
pesetas fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estaran de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito de la 
actora. continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinar a su 
extinción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera, se señala 
para la segunda el día 16 de marzo de 1995. a 
las diez horas. para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración. celebrándose tercera subas
ta. en su caso. el día 4 de mayo de 1995, a las 
diez horas. sin sujeción a tipo. 

Dado en Parla a 28 de septiembre de 1994.-La 
Juez. Laura Roth Garcia.-76.125-3. 

PONFERRADA 

Edicto 

Don Luis Alberto Gómez García, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Ponferrada. 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria número 368/1994. segui
do por el Procurador don Juan Alfonso Conde Alva
rez, en nombre del «Banco de Asturias, Sociedad 
Anónima», contra don Francisco José San Vicente 
Vázquez. para hacer efectivo un crédito hipotecario 
de 8.129.266 pesetas. intereses y costas, se ha acor-
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dado sacar a pública subasta la fmea que se rela
cionará, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el día 
27 de marzo de 1995. a las once horas. sirviendo 
de tipo para la misma la cantidad pactada en la 
escritura de constitución de hipoteca. la cual ha 
sido fijada en 11.532.500 pesetas, no admitiéndose 
postura inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en ella, deberán con
signar los licitadores, en el Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, el 20 por 
100 del tipo de subasta, pudiendo hacer el remate 
a calidad de ceder a un tercero. 
Tercera.~Los autos y la certificación de Registro 

a Que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria; 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Si no hubiere postores en la primera 
subasta, se celebrará la segunda. el día 27 de abril 
de 1995, y a la misma hora, rebajándose el tipo, 
y por consiguiente la cantidad a consignar. en un 
25 por 100. 

Quinta.-Si tampoco hubiere postores en la segun
da subasta. se celebrará la tercera. sin sujeción a 
tipo el día 25 de mayo de 1995, a la misma hora. 
Para tomar parte en esta subasta será necesario con
signar el 20 por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo a la segunda. 

Sexta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, que se depositará en la 
Mesa del Juzgado. con el justificante que acredite 
el ingreso de la consignación en el banco «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima». oficina prin
cipal de Ponferrada. número 5. 140. número de cuen
ta 2147AJOMlWJ68,<J4. 

Bien objeto de subasta 

Finca numero 22. Vivienta letra A. Tiene una 
superficie de 136 metros cuadrados y se compone 
de vestíbulo. pasillo-enlace. cuatro .dormitorios, 
salón-comedor, tres cuartos de baño. cocina, des
pensa y tendedero. Linda mirando desde la avenida 
de Compostilla, frente. la citada avenida; derecha, 
con la vivienda letra B de esta misma planta, rellano. 
escalera y ascensor; izquierda. don José Madrigal 
y otros; y espalda, vuelo de terraza de la fmca núme-
ro 12. . 

Anejos: Trastero en bajo cubierta de 50 metros 
cuadrados y carbonera en sótano segundo. ambos 
identificados con las siglas 5.a A. 

Cuota: Se le asigna una cuota en el valor total 
del edificio. elementos comunes y gastos del 7.03 
por 100. 

La hipoteca a favor del ejecutante fue inscrita 
en el Registro de la Propiedad número I de Pon
derrada. el 8 de julio de 1988, al tomo 1.424. libro 
426. folio 87. fmca 46.716. inscripción segunda. 

Dado en Ponferrada a 9 de diciembre de 1994.-El 
Juez. Luis Alberto Gómez Garcia.-El Secreta
rio.-Il1. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Pontevedra. 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria segui
do en este Juzgado con el número 7Wl994, a ins
tancia del Procurador Sanjuán Fernández. en nom
bre y representación de la Caja de Ahorros Pro, 
vincial de Pontevedra, contra «Promoción de Fútbol 
Sala. Sociedad Anónima» (Profusa), sobre efecti
vidad de un préstamo hipotecario. se ha acordado 
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sacar a la venta en pública subasta, por ténnino 
de veinte días, el bien hipotecado que más abajo 
se describe. por el precio que para cada una de 
las subastas que se anuncian se indica a continua
ción. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los días y fonna siguientes: 

En primera subasta el dia 23 de marzo de 1995. 
a las diez horas. por el tipo establecido en la escritura 
de hipoteca. ascendente a 31.750.000 pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en foona por la actora. el día 27 de abril 
de 1995, a las diez horas. por el tipo de la primera 
con la rebaja del 25 por 100. no admitiéndose pos
turas <-¡ue no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a Derecho 
la adjudicación por la actora. el día 29 de mayo 
de 1995. a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Secre
taria del Juzgado el 20 por 100 del tipo establecido 
en cada caso. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado. depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el importe de la con
signación correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. 0l del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito que reclama la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. y, el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho días siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Bien objeto de subasta 

l. Terreno destinado exclusivamente a uso 
deportivo, situado en la zona deportiva, sita en Mon
teporreiro, parroquia de Mourente. ténnino muni
cipal de Pontevedra. Mide la superficie aproximada, 
a resultas del replanteo de viales, 3.767 metros cua
drados. Linda: Norte. resto de fmca matriz y apar
camiento; sur. aparcamiento; este. resto de la fmca 
matriz; y. oeste. resto de finca matriz destinada a 
zona verde y calle N. 

La hipoteca causó en el Registro de la Propiedad 
de Pontevedra. la inscripción primera de la fmca 
número 34.697. al tomo 840, libro 364. folio 29. 

y sirva asimismo de notificación a la entidad 
demandada «Promoción de Fútbol Sala. Sociedad 
Anónima» (Profusa) de las fechas de senalamiento 
de las subastas. 

Dado en Pontevedra a 14 de diciembre de 
1994.-EI Juez.-La Secretaria.-76.088. 

REUS 

Edicto 

Doña Ana María Mestre Soro. Magistrada-Juez acci
dental. de Primera Instancia del Juzgado número 
2 de los de Reus (Tarragona) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el nÚJl1ero 
73811993 del Registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo t 3 t de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de don Bemard Robert Lattioll. repre· 
sentado por el Procurador don Jaume Pujol Alcaine. 
contra «Cía. Mercantil Inmobiliaria i Inversions 
Constanti. Sociedad Anónima». en reclamación de 
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crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a primera y pública subasta. por térntino 
de veinte días y precio de su avalúo, la fInca contra 
la que se procede. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo día 21 de marzo de 
1995, a las once treinta horas, bajo las condiciones 
que se dirán y demas previstas en la Ley. 

Para en su caso se convoca segunda subasta para 
el día 21 de abril de 1995, a las once treinta horas, 
y tercera subasta para el día 18 de mayo de 1995. 
a las once treinta horas. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-El tipo de remate es el que correspo'1da 
según la Ley a cada subasta. no admitiéndo~~ pos
turas Que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en i ... Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a t~J efo:>:cto, 
una cantidad, igual. por lo menos, al 30 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

UlS autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria. y los licitadores deber'd,n aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere.al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que al 
crédito de la actora. continuarán subsistentes, enten
diéndose queel rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Pieza de tierra sita en la partida Rojal y Burgaret, 
en término de Reus .. Tiene una cabida de 56 áreas 
6 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Reus. número 2. tomo 1.156. libro 321. folio 
274. finca número 617. Valorada en 8.000.000 de 
pesetas pactados en la escritura de comtitución de 
hipoteca. 

Sirva el presente de notificación a la demandada 
para el caso de no poder practicarse personalmente. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Reus (Tarragona) a 17 de diciembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez accidental, Ana María Mestre 
Soro.-EI Secretario.-75.982. 

R1BElRA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia clictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número I de 
Ribeira con esta fecha, en el procedimiento judicial 
sumano del artículo 131 de la Ley Hipotecaria ~er;.!i, 
do con el numero 27911993, a instancia del ~BanC'o 
Exterior de España. Sociedad Limitada», represen
tado por el Procurador don Carlos Alfonso VjjJar 
Trillo. contra «.Motorg:ar. Sociedad Limitada .. y oTo
gar. Sociedad Limitada». en reclamación de un prés
tamo con garantía hipotecaria, se saca a pública 
subasta, por primera vez, la siguiente finca: 

Finca registral núrilero 8.635, inscrita en el Regis· 
tro de la Propiedad lie 'Noya. al tomo 766, libíO 
126 de Boiro, folio 84. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia~ 
de este Juzgado, sito en la calle Correos, sin numero 
(Ribeíra), el día 6 de marzo de 1995. a las diez 
treinta horas. previniéndose a los licitadore~ de las 
siguientes condiciones: 
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Primera.-El tipo de subasta es el de 51.772.500 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consígnar los licitadores previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.'" del artículo 13 t de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, 

De no haber postores en la primera subasta, st.: 
señala para la segunda el día JO de marzo de 1995. 
a las diez treinta horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta. en su caso. el día 27 de abril de 1995, 
a las diez treinta horas. sin sujeción a tipo. 

y para que conste y sirva de notificación a las 
demandadas «Motorgar, Sociedad Limitada» y «To
gar, Sociedad Limitada», y su publicación en el «Bo
letin Oficial del Estado». en el «Boletín Oficial de 
la Provincia» y en el «Diario Oficial de Galicia», 
expido el presente que fmno en Ribeira a 29 de 
noviembre de 1994.-El Juez.-La Secreta
ria.-76.087. 

RUBI 

Edicto 

Don Antonio Cidraque, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número I de Rubí. 
hace saber, 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgad0 
bajo el número 45Yl993, a instancia de la Caixa 
dEstalvis de Tarrasa contra don Pedro Cazorla Sán
chez por proveído del dia de hoy se ha acordado 
sacar a subasta en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sito en la calle Pere Esmendia, número 
15. primera planta, de Rubí, por primera vez el 
día 28 de febrero de 1995, a las doce horas de 
su mañana; por segunda vez. el día 28 de marzo 
de - 1995, a las doce horas de su mañana. y por 
tercera vez el dia 2 de mayo de 1995. a las diez 
horas de su mañana, las fincas que al final se decri
ben bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
13.800.000 pesetas, para la segunda el 75 por 100 
de aque valor, siendo la tercera sin sujeción a tipo 
y no admitiéndose en las dos primeras posturas 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignru- pre· 
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya. una can
tidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta, excepto en la tercera en que no serán infe
riores al 20 por 100 del tipo de la segunda. Las 
posturas podrán hacerse desde la publicación de 
este edicto en pliego cerrado depositando a la vez 
las cantidades indicadas.. y en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refrre la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaría 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas anteriores y pre· 
ferentes, si las hubiere. al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon· 
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sabilidad de las mismas, sin gestionarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Y para el caso de los señalamientos de 
subasta no pudieran notificarse en forma los pre
sentes edictos surtirán los efectos de la notificación 
establecidos en)a Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bienes objeto de sub~sta 

l. Urbana número 6. Local comercial en planta 
baja, del edificio formado por dos cuerpos o esca· 
leras denominadas A y B. con entradas la primera 
por la calle Llobatcrns y la segunda por la de Cir
cunvalación de Rubí. Tiene entrada por la segunda 
de dichas calle~; y consta de una sola nave que 
ocupa una superficie de 130 metros cuadrados. Lin
da: Frente, dicha calle Circunvalación, derecha 
entrando, parte vestibulo y escalera B y partes locales 
números 3. 4 y 5; izquierda. fmca de don Javier 
Solá; fondo. local número 2; abajo, subsuelo de la 
fmca; y arriba, viviendas de la planta primera. 

Inscrita la escritura de hipoteca en el Registro 
de la Propiedad de Terrasa número 2, en el tomo 
877, libro 432. folio 33. fmca numero 23.939. ins
cripción sexta. 

2. Urbana.-Departamento 10, vivienda piso 
cuarto. puerta 2. de la casa sita en Sant Cugat del 
Vallés. rambla de Ribatallada, número 6. Compuesta 
de vestibulo, paso, cuatro dormitorios, comedor-es
tar, baño. aseo, cocina, galena con lavadero y terra· 
za. Con una superficie de 112 metros 69 decimettos 
cuadrados. Linda: Frente. con rellano de la escalera, 
patio de luces y vivienda puerta 1; izquierda entran· 
do, con caja del ascensor, patio de luces y vivienda 
puerta 3~ derecha, con vuelo del pasaje de la Rier<t; 
y detrás. con vuelo de los viales con los que limita 
todo el edificio por el fondo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Terrasa, al tomo 1.223, libro 617 de Sant 
Cagat, folio 125, finea 13.573-N. 

y para dar la preceptiva publicidad establecida 
en la vigente Ley del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, cumpliendo lo acordado y su inserción en 
el ;¡Boletin Oficial del Estado», extiendo el presente 
edicto en Rubí a 12 de diciembre de 1994.-El Secre
tario. Antonio CidraqlJ.e.-75.872. 

RUBI 

Edicto Rectificatorio 

En virtud de lo acordado en providencia de fecha 
de hoy dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Rubí, en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 36111993, seguido a instancia de la Caixa 
dEstalvis i Pensions de Barcelona. representada por 
el Procurador don Jaime Paloma Carretero, contra 
don Isidro Sitjes Torne, en reclamación de prestamo 
hipotecario. se hace constar que el edicto librado 
en fecha 27 de octubre de 1994 se observa un error 
en cuanto a la valomción de la fmca a subastar 
en el que consta 9.100.000 pesetas. siendo la valo
ración de la misma en 13.550.000 pesetas resul
tantes de multíplicar los 9.100.000 pesetas por 1,5 
como se pactó en la escritura de hipoteca man-_ 
teniendo las fechas de subastas señaladas en el edicto 
de fecha 27 de octubre de 1994. as! como la fmca 
número 17.665. 

Dado en Rubí a 20 de diciembre de 1994.-EI 
Secretario.-75.87!. 

SABADELL 

Edicto 

Don Miguel Julián Collado Nuño, Magistraao-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Sabadell. 

Hace saber. Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado, por el artículo 131 de 
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la Ley Hipotecaria. registrados bajo número 
22M 992-civil. promovidos por «BansabadeU Hipo
tecaria, Sociedad de Crédito HipoteCario. Sociedad 
AnónimaJl, contra don Markus Haberkorn, ha acor
dado en proveído de esta fecha. sacar a la venta 
en pública subasta el inmueble que al fmal se des
cribe, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. el día 16 de mayo de 1995. 
de no haber postores se señala para la segunda 
subasta. el día 16 de junio de 1995, y si tampoco 

'hubiera en ésta, en tercera subasta, el día 18 de 
julio de 1995. Y hora de las once todas ellas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores 
de las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de remate será. para la pri
mera subasta. el de valoraci6n~pactado. para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior y la tercera, 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitiráp posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarta.-Hasta la colebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa,del Juzgado, 
junto a aquél el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexta.-Los autos y la certificación registra! .de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la aclara, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar de tipo C, situada en "el módu
lo 14 del complejo residencial Foya Company H-B, 
del término municipal de La Nucia, partida Foya 
Company o Patrax. Tiene una superficie construida 
de 73 metros 1 decimetro cuadrado, consta de ves
tibulo. paso, baño, dos dormitorios. comedor-estar. 
cocina. galería. terraza y porche. Tiene una superficie 
de parcela privativa de 173 metros 28 decimetros 
cuadrados, perfectamente delimitada sobre el terre
no. Linda: Frente zona de paso y elemento nfunero 
7; derecha entrartdo, elemento número 10; izquierda 
elemento núm1;ro 6 y el 5 en proyección vertical. 
y fondo. elemento número 14. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Callosa de Ensarriá, al tomo 
689, libro 58. folio 162. finca número 7.818. ins
cripción segunda. 

Tasada a efectos de la presente en 7.720.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados al deudor. 

Dado en Sabadell a 24 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Miguel Julián Collado Nuña.-El 
Secretario Judicial. José Luis Gil Cerezo.-36. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don Carlos Martínez Toral, Magistrado-Juez acci
dental del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 5 de Salamanca. 

Hace saber: Que en este J!lzgado de su cargo 
se siguen autos de juicio de cognición número 
2611992. a instancia de don Emiliano' Monrobel 
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Alcántara, contra don Angel Dominguez Hemán
dez. vecino de Salamanca, en la calle Colegio Sotis. 
números 5-7, piso cuarto, letra e, hoy en ejecución 
de tasación de costas. sobre reclamación de 106.500 
pesetas importe de la tasación de costas más otras 
300.000 pesetas que prudencialmente se calculan 
para el pago de intereses y costas de esta ejecución. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por ténnino de veinte 
días y precio de su avalúo. la siguiente fmca embar~ 
gada al demandado: 

Vivienda' sita en la calle Colegio Sotis. númerOS 
5-7, piso cuarto, letra C. de esta ciudad. con una 
superficie construida de 110,43 metros cuadrados; 
se compone de vestíbulo, pasillo. cuatro dormitorios. 
comedor. cocina. cuarto de baño y cuarto de aseo. 
cuatro ventanas y un balcón a la calle Colegio Salís, 
y otras dos ventanas a patio de luces. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 4 de esta ciudad, 
libro 354_2.8

, folio 115. finca número 28.445. ins
cripción quinta. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sito en la avenida ,Gran Vía. 
números 33-37, el próximo día 21 de febrero de 
1995, a las diez horas de su mañana, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate será de 12.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para po<Jer tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado en el BBV, oficina principal. sita en esta ciudad. 
en la calle Toro. número 19. el 20 por 100 del 
tipo del remate. en el número de cuenta corriente 
3.705. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
, pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 

su celebración. adjuntando resguardo de ingreso en 
la fonna, cantidad y lugar indicados. Si una de estas 
posturas fuere la última, por no haber quien la mejo
re, y no se' hallare el licitador presente en el acto 
del remate, se le requerirá para que en el plazo 
de tres días acepte la adjudicación. previniéndole 
de que si no lo hiciere perderá la cantidad con
signada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo. de la subasta. a efectos de que; . 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Las certificaciones del Registro se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. cons
tando en ellas la titularidad del dominio y d¡;. los 
demás derechos reales de la fmca o derecho gravado. 
así como las hipotecas, censos y gravámenes a que 
esté afecto el bien, G que se hallan libres de cargas, 
así como que ha comunicado a los titulares de asien
tos posteriores al del gravamen que se ejecuta. el 
estado de la ejecución por si les conviniere intervenir 
en el avalúo y subasta de los bienes. debiendb los 
licitadores confonnarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del eje
cutante. quedarán subsistentes y sin cancelar. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga Jugar 
la segunda el próximo dia 21 de marzo de 1995. 
a las diez horas de SU" mañana, en las mismas con
diciones que la primera. excepto el tipo del remate 
que será del 75 por 100 del de la primera; Y. caso 
de resultar desierta dicha segunda s\lbasta. se cele
brará una tercera, sin sujeéión a tipo. el día 21 
de abril de 1995. a las diez horas. rigiendo para 
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la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Sirviendo el presente edicto de, notificación al 
demandado de la fecha y condiciones de la subasta 
para el caso de que no se haya podido llevar a 
cabo la notificación personal. 

Dado en Salamanca a 28 de septi1;mbre de 
1994.-El Magistrado-Juez accidental. Carlos Mar
tinez ToraL-La Secretaria Judicial.-76.035-3. 

SAN BARTOLOME DE TIRAJANA 

Edicto 

Doña Ana María Ortega Escandell, Secretaria. por 
sustitución, del Juzgado de Primera Instancia 
número l de San Bartolomé de Tirajana y su 
partido. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
2Wl994, instado por la Caja General de Ahorros 
de Canarias (Cajacanarias). representada por el Pro
curador don José Manuel Hernández García-Tala
vera. contra don Fernando Lorenzo Martin. en los 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pú~lica- subasta por primera 
vez y término de veinte días la fmca que al fmal 
se describirá. para cuyo acto. se ha señalado el día 
20 de febrero de 1995, a las diez treinta horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
el centro comercial Yumbo Centrum, planta cuarta, 
de la Playa del Inglés. 

En prevención de que no hubiese licitadores se 
ha señalado para la celebración de la segunQjt subas
ta el día 20 de marzo, a 'las diez treinta horas; 
y para la tercera subasta el día 24 de abril. a las 
diez treinta horas, en "eI mismo lugar que para la 
primera y con las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de 13.071.750 pesetas, fijado a tal efecto en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Para la segunda subasta el tipo de -.w. primera 
con la rebaja del 25 por 100. y para la tercera 
subasta sin sujeción a tipo. 

Segunda.-La acreedora-demandante podrá con
currir como postor a todas las subastas y no nece
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. Todos los demás postores. sin excep
ción, para tomar parte en la subasta deberán con
signar los licitadores previamente en. Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado a tal efec
to. una cantidad igual al 50 por 100 del precio 
que sirve de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta facultad habrá., de verificar "dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado 
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
restcf del precio del remate. Aprobado el remate. 
se le hará saber al adquirente. a fin de que, en 
el plazo de ocho días, contados desde la notificación. 
consigne la' diferencia' entre lo. depositado para 
tomar parte en la subasta y el total precio de aquél. 
En el mismo plazo deberá aceptar la adjudicación 
el rematante que hubiere hecho la postura por escri
to y efectuarse. en su .caso, la cesión del remate. 

Cuarta.-Que desde el anuncio deja subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establtcimiento destinado al efecto. Los pliegos 
se conservarán cerrados por el Secretario y serán 
abiertos en el acto de la licitación, al pubncarse 
las posturas. surtiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en 'Secre
taría y que los licitadores deben aceptar como bas-
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tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, cuntinuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, nUmero 65.-Que es la número 73 de 
régimen interno. Vivienda 17·A. planta baja de la 
izquierda entrando en el núcleo o portal número 
17. séptimo del escalón inferior, empezando a contar 
por el sur. Linda: Sur y norte, viviendas números 
62 y 66 de esta división horizontal. por el norte 
en parte portal y escaleras de este núcleo; este o 
frente, con parcela 77 de la urbanización (calle 
enmedio). y por el oeste o espalda. con la zona 
ajardinada intennedia entre los bloques superiores 
y los inferiores o calle peatonal privada del conjunto. 

Tiene como anexo una plaza de garaje (anexo 
vinculado que se describirá más adelante) y está 
distribuida en vestíbulo, sala-comedor, cocina, tres 
dormitorios, cuarto de baño, aseo, terraza y solana; 
tiene una superficie útil (sin incluir su anexo) de 
79 metros 84 decímetros cuadrados. 

Tiene como anexo vinculado la siguiente plaza 
de garaje: Plaza de garaje número 2 o del norte, 

_que mide 15 metros 75 decímetros. Linda: Norte, 
la número 66; sur, la número 64; poniente, vial 
interior de circulación, y naciente, zona ajardinada 
entre los bloques superiores e inferiores o zona ajar
dinada del conjunto. 

Cuota: Tiene una cuota en los elementos comunes, 
beneficios y gastos del conjunto urbanístico de una 
centésima, veinticinco diez milésimas o lo que ·es 
lo mismo 1,25 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Santa 
María de Guía, tomo 724, libro 87, folio 129, fmca 
5.575, inscripción tercera. 

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 21 de 
noviembre de 1994.-La Secretaria, por sustitución, 
Ana María Ortega Escandell.-75.941. 

SAN BARTOLOME DE TlRAJANA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en proveído dictado 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de San Bartolomé de Tirajana y su partido, 
con esta fecha, en el procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido a 
instancia del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima)!, representado por la Procuradora doña Maria 
Jesús Sagredo Pérez, contra doña Antonia Ortega 
Rodríguez. en reclamación de un préstamo con 
garantía. hipotecaria, se saca a pública subasta, por 
primera vez, la siguiente finca: 

Casa de dos plantas, destinada la baja a garaje 
y la alta a vivienda, situada en el término municipal 
de San Bartolomé de Tirajana. Mide 150 metros 
cuadrados. Linda: Al naciente o fondo, con solar 
municipal; poniente o frente, carretera del Estado; 
norte o izquierda, solar. de don José Macias del 
Toro; sur o derecha, terrenos de don Juan Ortega 
Alrneida. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de San Bartolomé de Tirajana, folio 74, 
tomo 1.372, libro 5, fmca número 417, inscripción 
primera. 

El remate tendrá lugar en este Juzgado, el día 
22 de marzo de 1995, a las nueve treinta horas, 
previniéndose a los licitadores de las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es de 5.400.000 pese
tas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100· de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 
T~rcera.-Que los autos y las certificaciones a que 

se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 
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Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 19 de abril de 1995, 
a las nueve treinta horas, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la vaToración, celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el dia 15 de mayo de 
1995, a las nueve treinta horas. sin sujeción a tipo, 

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 9 de diciem
bre de I 994.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-59 ... 

SAN BARTOLOME DE TIRAJANA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en proveido dictado 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 

. numero 4 de San Bartolomé de Tirajana y su partido: 
con esta fecha, en el procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido a 
ínstancia de la Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona, representada por el Procurador don 
Pedro Viera Pérez, contra don Enrique Rivero 
Rodríguez, doña Carmen Padrón Cabello, «Cons
trucciones Albacán, Sociedad An9nimaJ) y don· 
Amador Perales Mengua!, en reclamación de ,un 
préstamo con garantía hipotecaria, se saca a pública 
subasta, por primera vez la siguiente fmca: 

Número 48,-Apartamento número 48, en el ala 
o fila C del complejo resicl.eneial denominado El 
Caserio, construido sobre la parcela I 11 de la urba
nización El Veril, término municipal de San Bar
tolomé de Tirajana. Consta de dos plantas, com
puesta la baja de comedor y office-cocina y la alta 
de dos dormitorios y baño, con la correspondiente 
escalera interior, que comunica ambas plantas, sien
do la superficie que ocupa en la p~rcela, 26 metros 
46 decímetros cuadrados, pero la útil total de ambos 
pisos, es de 45 metros cuadrados, Linda: Al ponien
te,.apartamento 47; naciente, apartamento 49; y nor
te y sur, el jardín, Cuota: dos centésimas partes. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad de San 
Bartolomé de Tirajana número 2, al tomo 1.638, 
libro 224, sección primera, folio 47, inscripción 
cuarta, fmca número 20.336, antes 33.900. 

El reI1).ate tendrá lugar en este Juzgado, el día 
. 4 de abril de 1995. a las nueve treinta horas. pre-

viniéndose a los licitadores: • 
Primero.-EI tipo de subasta es de 9.100.000 pese

tas, fijado en la escritura de préstamo, no "admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad, 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. el 20 
por 100 de dicha cantidad, sín cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en 'este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta comb bas
tante la titulación aportada. 

Cuarto,-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 3 de mayo de 1995, 
a las nueve treinta· horas, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el dia 29 de mayo de 
1995, a las nueve treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en .san BartoJomé de Tirajana a 13 de 
diciembre de 1994.-El Magistrado-Juez.-El Secre
tario,-75,958. 

BOE núm. 8 

SAN FERNANDO 

Edicto 

Don Manuel Zambrano Ballester. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia de la ciudad 
de San Fernando y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria seguidos con el número 
41611994 a instancias del «Banco Bilbao Vizcaya). 
contra don Celso Casal Mier y doña Maria Domin
guez García, en los que se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta por primera vez y tér
mino de veinte días las fincas hipotecadas que luego 
se dirán. Para dicho remate que tendrá lugar en 
este Juzgado, sito en San Fernando, plaza de San 
José., sin número, se ha señalado el dia 8 de m:;Lrzo 
de 1995 próximo, a las once horas. 

Se previene a los licitadores que las fmcas que 
nos ocupan salen a subasta por el precio de 
54.7,00.000 pesetas cada una de ellas, fijados en 
la escritura de hípoteca..-<iue para tomar parte en 
la misma será requisito previo depositar en la Mesa 
del Juzgado el 20 por 100 del tipo indicado; que 
no se admitirán posturas que no cubran dicho tipo; 
que las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero; que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaría, que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor •. continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda' subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

A instancias del ejecutante y en prevención de 
que no hubiere postor en la primera subasta se señala 
segunda subasta para el próximo día. 5 de abril, 
a las once horas, siendo tipo de la misma el 75 
por J 00 de la primera, sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo, y para el caso que dicha 
segunda subasta qQedare desierta. se señala el próxi
mo día 3 de mayo, a las once horas, para la cele
bración de la tercera subasta, sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 
l. Urbana, Local número 2, Está situado en la 

planta baja a la izquierda, entrando, de la casa núme
ro I de la calle Calatrava, por donde tiene dos 
puertas de entrada, las principales. en esta ciudad 
de San Fernando. Hace esquina a la calle Colón, 
y sus linderos tomando como frente la calle de su 
situación, o sea, la de Calatrava, son: Por su derecha, 
entrando, con el zaguán y el lócal número 1; por 
su izqui~rda, con la calle Colón, por donde también 
tiene fachada; y por su fondo, con la casa número 
54 de la calle Colón. Ocupa una superficie útil 
aproximada de 128 metros· 72 decímetros cuadra
dos. Registral número 6,815, 

2. Número 21. Local situado en la planta baja 
de la casa número 54, de la calle Colón, en esta 
ciudad de San Fernando. Tiene su frente y acceso 
a la calle Colón, y linda: Por su derecha, entrando, 
con la casa número 1 de la calle Calatrava, registral 
6.815; por su izquierda con resto de fmca matriz; 
y por su fondo, con resto de fmca matriz. Ocupa 
una superficie de 153 metros 88 decímetros cua
drados. Registral número 32.989. 

Dado en San Fernando a 12 de diciembre de 
1994.-EI Magistrado-Juez, Manuel Zambrano 
Ballester.-EI Secretario.-86. 

SAN FERNANDO 

Edicto 

Don Manuel Zambrano Ballester, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia de la ciudad de San Fer
nando y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
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de la Ley HipoteC<'- na <;egüidos (.,(>.n ~l nú:nero 
24811992 a instancia d-e Monte de Piédad y C¡:Ya 
de Ahorros de Cóo:-dob:i. contra don Javier Rodri
gU.ez $uano. don Cristiarn Imbert y dofia Concep
ción SUilllO Canto, en lo~ que se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por primera vez y 
término de veinte ilias las fincas hipotecada:: que 
luego se dirán. Para dicl10 remate que tend.lá lugar 
en este Juzgado. sito en San Fernando.), plaza de 
San lose, sin número, se ha señalado el día 22 
de febrero próximo. a las once treint.a horas. 

Se previene a los licitadores Que las ÍlIlcas que 
nos ocupan salen a subasta por el precio de: Registral 
26.049 por 5.593.500 pesetas: registral 26.051 por 
5.847.750 pesetas; y la registral 26.052 por 
3.05 1.000 pesetas, fijadas en 1& escritura de hipoteca, 
que para tomar parte en la misma será requisito 
previo depositar en la Mesa del Juzgado el 20 por 
100 del tipo indicado~ que no se adrrútirán posturas 
que no cubran dicho tipo; que las posturas podrán 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero: 
que los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.80 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria. 
Que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las eargas y gravámenes 
anteriores y lus preferentes. si los hubiere. al crédito 
de la actora, continuarán sub .. istentes, entendién
dose Que el rematante los acepta y Queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinciÓn el precio del remate 

A instancia de la ejecutante y en prevennón de 
que no hubiere postor en la primera subasta se señala 
segunda subasta para el próximo día 22 de marzo, 
a las once treinta horas, siendo tipo de III misma 
el 75 por 100 de la primera, sín Que se pueda admiti!' 
po,>tura inferior a este tipo, y para el casc> de que 
dicha segunda subasta quedare desierta, se señala 
el próximo .::lía 19 de abril, a las once treinta horas, 
para la celebraciÓn de ia tercera suba.,>ta. sin sujeción 
a fi;xl. 

Bienes objeto de subas.fa 

1. Finca registra! 26.049: Loe,,¡ ..;nmt'aYlal en 
p!anw baja, de la casa en San Fernando, caH'! LaS 
Corte:>, número 13. Ocupa una superficie de 145 
metro" 99 decímetros cuadrados. Linda: Fr'~nu. con 
1a caUe Las Cortes; derecha entrando, cora la é::tile 
G~ner21 Serrano; i:l.qu:erda, con casa "'(I.rrH~r(. 11. 
de i.:.. ~atle Las Cortes y portal de subid..t a 10<1 ~¡~n .... 
y por el fondo. con casa número 9, de 18 calle 
Ger1eral Serrano. CUota: 31,74 por 100. 

1.... Finca registral 26.051: Urbana. Número 3. 
Vivienda .. ¡tuada en planta segunda de la casa et~ 
S.\'1 Femando. erule Las Cortes, número 13. Ocupa 
lln~ superficie de 123 metros 49 dl'"cimetr')s cm
drar:!o'>. Linda según se mira el edificio desde su 
fach:>da principal: Frente, Cl}n calle Las Cortes: dere
cha ~ntra.'1do, eL;"! la calle General Serrano; izquier
da. con cao¿.a ml..'ll.ero 1 1, de la calle Las Cortes 
y "'::..;el0 sohre el patle de la planta primera; jo' por 
el fondo. con vuelo sobre el referido patio di, la 
planta primera y con casa nUmero 9, de la <";,alle 
General Serrano. Se compone de hall, estar-:;nme
dl"lr, cocinea, Cl1atro dormitorios y dos cuartos de 
baño, Cuota: 26,84 por 100. 

3. Finca reglstral 26.052: Urbana. Núme;co 4. 
Vivienda en planta de áticó de la casa San Fernando, 
calle Las Cortes, número 13. Ocupa una superficie 
de 76 m('trQS 98 decimetros cuadrados. Linda según 
se mira el edificio desde su fachada principal; Frente, 
con calle Las Cortes; derecha entrando, con la calle 
Gener."il Serrano; izquierda, con casa numero i J. 
de Id cMle Las Cortes y vuelo sobre el P4'ilO de 
plunta primera; y por el fendo. con este nU":oll1iO 

patio y con casa número 9, de la crule Gen.:~al 
Serrano. Se compone de ht.ll, esta,-comedor. cocina, 
un dormitorio, cuarto de baiio y dos terrazas. Cuota. 
14.58 por 100. 

Dado en San Fernando a 15 de diciembre de 
1994.-EI Magistrado-Juez. Manuel Zambr.i1)(j 
Balle:<':er.-EJ Secretario.-240. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Edicto rectiftcatorio al publicado el día 30 de· 
noviembre de 1994. Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de San Sebdstian. 

Para hacer constar que se rectifica el edicto de 
este Juzgado de E'eha 11 de noviembre de 1994. 
en el sentido de: Que teníendo en cuenta las cargas 
que pesan sobre la vhiellda derecha del piso 2,° del 
número 7 de la calle Euskalerria. de San Sebastián, 
ha sido valorado en 5. i 93.538 pesetas. Juicio eje
cutivo 719/1992. Dona Gloria Garcl.a Miguel contra 
don José L. Rincón Cambra y otra 

Dado en San Sebastián a 4 de enero de 1995.-EI 
Secretario.-1.124. 

S.'\1<'A CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
numero 5 de Sant:l Cmz de Tenerife. 

Hago sa~r: Que en el proc~dimiento sumario 
del artículo 1 '31 de b Ley Hipotecaria, nlimero 
63/1991. instado f/l[ «Hipotecaha, Sociedad Anó
nimall, contra «Cha:ma Sur, Sociedad Anónima». 
en el Que en su día se arordó sacar a públic;¡ suba~t¿> 
los bienes propiedad de la entidad demandada. seña· 
lándose y remitIr;ndose <11 «Boletin Oficial del E¡,ta· 
do» y «Boletín Ofidah de t'Ol provincia. publicándose 
en el «Boletin Oncia) del Estado» el dia 29 dt: 
noviembre de 1994 y en el «Bol.etín Oficial» de 
la provincia el día 30 oie noviembre, en el número 
143, en el Que por en:<'f ~e omiti~ron las fec"as 
de celebraCIón de- la segunda y tercera suhastas. 
lo que por ffieodi(' dci preseuie se ha('e constar-

A prevenci~'1 (le qtl':: no hay.l. postor en la pnmda 
subasta, so! st'iida l.i:1'Il. '1','.e, t<'nga lugar la il::gunda 
en el mi~mo :Hr:ar y :" ?l'.1-diencia del próximo dia 
15 de marm oc ! 995 .'), !r~s doce hora!'>. sirviendn 
de tipe> par:il. {'~,ta se,!wnd<> subasta el de tasacV:m. 
rc::bajndo en un 25 por 1 no, y debiendo en ~ste· 
~a50 lo;; lidt.aúf '1 \~50 C\)'1r.;:!na:. prevjamente, al menos, 
ei 20 por iDO d .. ,,:l mi"wo. 

Igualmente, y " prev!..-ndón de que no haya postm 
en ia 'ic:gunda suhasta, se señala para que tenga 
lugzT la terce-ra. sin sujeción a tipo, en el mi!o;mo 
lugar y la audienna del próximo día 18 de abril 
de 1995, ? !as jocl! horas, debiendo en este caso 
lo!> licitadores ¡-¡",ce, la consIgnación expresada en 
el párrafo anteridL 

Siendo· éste un anexo a los edictos publicado~. 

Dado IOn Santa CJuz de Tenedfe a 30de diciembre 
de 1994.-EI Sccrctario.--Doy fe.-1.132-12. 

Sfu'rTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

Doiia Mónica GarcÍa de Yzaguirre. Magistrada-Juez 
del Juzgada de PrímC"ra Instancia e Instrucción 
niunero 7 de ~anta Cruz de Tenerife. 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el nUmero 
24511991 se siguen autos. seguidos a instancio del 
Procurador don Antonio Duque Martin en nomL.re 
y representación del ",S.meo Hipotecario de España, 
Sociedad Anónim:a¡l, se ha dictado dictado la. 
siguiente ptovidenciá que literalmente dice: 

duzgado d~ Prirncl"a lnstanda número 7 ce Santa 
Cruz de Tenetife. 

AsUnto: Ley Hipotecflr1a 24$1l99 L 
Demandantes. RaHC,¡} Ifipotecario. 
Procuradote'S: Antonio Dut.¡ue Martín, 
Demandados: ]O'ié Rcdr-.:guez y otros. 
Procurador: . 
Providencia de la Juez señora Mónica Garcia d~ 

Yzaguirre. 
Er, Santa ÜU¡; de 1enaife::: a 12 de dio.:j..-:mbrt: 

de 1994. 
Dada cuenta, el anterior es.<:.iito presentado pOI 

el Pn.x:ura& ... r den J..n.''.>nic. Duque únase a los bUt0S 

de su razón, y 1;1.'1110 se wlic:ita sáquense a la venta 
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.~ n 'rubasta pública. los inmuebles hi¡:-otocados a que 
este vroceditr..iento se refiere, previo ruluucio de la 
misrna que será publicado con quin~ aias de ante
lacion a !a fecha de su celebración en el tablón de 
ar .. .mdrn de este J lI.zgado, y Bolelina ()ficla!es del 
E:;t.OOq (·-Offi'!Spondientes. La presente ~ba:.ta 5C cele-
bra en la Sala de Audiencias de esto~ Juzgado, sito 
en la calle Velázquez. número 5. Pr1mt'ro, yel remate 
tenctni hIgal en los dias y en las furma,,; siguientes: 
Pard i.:l primera subasta se señala el tlia 5 de abril, 
3 las diez horas. con sujeción al tipo parn lt registral 
1:\.767 por 6.760.000 pesetas, para la re,;;istal 14.787 
por 6,&2U,000 pesetas y para la regt!'.tr.il. 15,794 por 
6.760.000 pesetas, establedido en la escntura. 

Para la segunda subasta. en el car:oo de Que resulte 
desiertft la primera se señaIa el día· ~ de mayo. a 
la'S diez horas. con sin sujeción a tipo de la primera 
y rebaja de! 75 por 100. 

y para la tercera subasta., en el caso de que resulte 
Úsiert3 la segunda. se señala el dia 5 .le junio, 
a las .. hez. horas, sin sujeción a tipo. 

e !.mdh.iones para la subasta: 

Primera.-Para tomar parte en la sr~...a deber'dIl 
los hcitadores acreditar previamente. el haber consig
nado en la cuenta nWnero 3.807 que al efecto tiene 
este Jw..gado en el Banco Bilbao Vizcaya, ohc:ina 775 
en la mmbla General Franco. de esta capi"a3, el 20 
por 100 del tipo tanto para la p;inu~w como para 
la s.cgund:1 S'.l~)ast." si hubiese bJgal' d ~':"'i"l, mientras 
que para i.t ¡.t,,;~r:;l y pt1Steriores Que. en :--:ü ,.a..'YJ puedan 
(".deh~" e¡ \'~ ''SIto consistim cerne "",;dmo en el 
2(j J;Y)f. ¡\jO ,i':'l lo," -:; fijado para la segullru;. 

SeJi!;~ mU.-Soli ~·.l !!jecutante podr;.l. nacer postura 
~1 o;k.l.'!d d..:: ~:c ~r el remate a tul ter --ero y no se 
ad:11~t1ra:.l post.,; -'. aut: ¡lO cubran las d.)S ten::eras par
!e~> de' ti.:-;; G,i!c", para la pl:';' 1era v ~egu., .... da subasta 
(Rtth:uio ; .499 de la Ley de t:njL;d~' .' ".~1t(., üvil). 

T~.tl,cw ,-L". COnsignackiü del rJi"e\,..io s,~ harl1 domtro 
de lo),; ocho d,d'> siguientes a lit a.pmbacion dd !ema1e 
{.al";-,.ul0 J:=" ,,"le la Ley de 2 de dicie"nbr.: de 1872). 

C¡.arta.--3e expresara en 1m; edicto,:( qlJ~ estarán 
de :r..,· ,:¡;üesto en la Secretaria los titlllos de pro· 
picú:d d~l lo!> bienes o La certificación del Registro 
de Id ~:lrvpiedad que lo supla. previnie-ndO&e además 
qu? I.US b::itadores, deberan confürnw.ltie con ellos 
y que no tcudrán derecho a exigir nmgunos otros, 
oegún 1:) dispuesto en los aniculog 1.496 y 1.493 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Igualmente se expresará en los edictos que 
subsistir'dIl las cargas o gravámenes anteriores y los 
pref'!renle~, si los hubiere. al I.Tédito del actor, enten
diéndose que el rematar.te los acepta y se 5oubroga 
e!1 los n"¡j?iUl~, sin destinarse a SIl extinción el precio 
de) remate, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
131, reg-Ja g.~ y 133, pánafo 2 de la Ley Hípotecaria. 

Sexta ~La subasta se celebrará C0!1 citación de 
los de~dore:.. 

Sép'ima.-r:t mismo edicto en el que se l)ublique 
el s?;ialanricnto de la5 sub<:.stas oorvirá de notifi
~;~ri";n a los deudures. por si los rnlsmos no fuesen 
habidos en su domicilio. 

AMi lo mando y flrmo, doy te.-La MagistraM 

da-JUI":T:. 1\1(1~:ica García de Yzagui..,.e.~-Ante mi.» 

L 

Bienes objeto de subast'l 

Finca nÚlT'ero 15.7ó7, 
Finca número 15.794, 
Finca número 15.787. 

:r?.r~ &u im:erción en los dJoletme:i Oficiales del 
f.s~)>> ';ürrespondicntes y tablón de l:U1uncios de este 
JU?.gOOú. libro el presente en Santa Cruz de Tenerife 
¡~ 12 d~ diciembre de 1994.-La Mélgistrada-Juez. Móni
l..Ci. Gd;ci.a de Ywguirre.-El Secretario.-75.978-12. 

SANTA CRUZ DE TENERIFF. 

Edicto 

VOl""l M;"i]ka (jarcia de Yzaguirre. M~strdda-Juez 
de:; Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
IUmwro 7 de Santa Cruz de Tenerife. 

H;·'.::e ::,:,ÜX'f. Que en est~ Juzgado '!i b,,]o el número 
.5 2 j/;' ')4 ¡,t> ¡;:gu{.. a instancia de Wt 'Caj<i Canaria,>, 
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representada por el Procurador don Antonio Duque 
Martín, contra doña Maria Cecilia Pérez GonzAlc-z, 
en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte días y precio de su 
avalúo,la finca contra la que se procede y se describe 
al fmal. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este ]uzgaJo, sito en la calle Velázquez, número 
5, primero, en esta capital. el próximo dfa 5 de 
mayo, a las doce horas. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo de remate es de 5.411.250 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
acreditar los licitadores el depósito en la cuenta 
que al efecto tiene este Juzgado en la oficina 775, 
de la rambla General Franco. número 40. del Banco 
Bilbao VIZcaya de esta capital y número de cuenta 
3.807. una cantidad igual por lo menos. al 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-SÓlo la ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del JUL:gadL', 
junte a :l4U.~I, el importe de la consignación a que 
se refier,;; el ap:lrtado segundo o acomp::t;:'é!;ldo el 
resguara0 dI'! I-¡aherla hecho en el {;star.lecimiento 
destinado .tI {"fecto. 

Quint',.-Lf)s <.lutos y la certifica· '/'>1 .-t-'L:;:tral estim 
de manific"to en la Secretaria. y Ir ,m,~; ltbl!"S debe
rán aceptar como D-dstante la tic" don. que ¡h!~".~.m 
exigir otros ti1;;los. 

Sexta.--!~'S C.d!'~:!S y gravámer,,,,j<. ¡Ullericre<; y k,¡; 
preferente:;, ::; 10S lil ,,:;:rc, al credito de 1::1. actoni. 
contir~u<'l;' <:J:·ih;lellle .... y sin cancelar, ::-ntcnlli¡lo.,· 
dose (;ue el rematante ic.i acepta y queda S,,:¡t.W!!8l!n 
en la responsabilidad de los mismos, sin dc··ünJ:'>,," 
a su e:ü~('i')n el precio del remate. 

Séptim3..-La subasta se celebrará coü cit<.:!c':!! '!:;> 
la deudora, y el mismo edicto en el que se ~·ut:Llk.! 
el sefialamiento de las subastas servirá d..: ',·.JlIti
cación a los deudores, y por si los mismos no : L:t:Sl'O 

habidos en su domicilio. 
Caso de quedar desierta la primera suba:.ta. se 

señala para la celebración de la segunda el día 5 
de junio, a las doce horas, bajo las mismas ccn
diciones que la primera y con la rebaja del 2:' por 
100 en el precio, y caso de quedar desierta, se seíiala 
para la tercera subasta el dia 5 de julio, a las doce 
horas. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 24.992, libro 358. folio 159. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Santa Cruz de Tenerife a 12 de diciembre de 
1994.-La Magistrada-Juez, Mónica García de Yza
guirre.-El Secretario.-75.981-12. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Doña Concepción Macarena González Deigado. 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Illstanda 
e Imtrucción número 6 de Santa Cruz de Tenerifc 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y bajo el nll!n\!fO 
49411994-P, se siguen autos de procedimien''-'.'l judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo!ecllria, 
a instancia de la Caj~ General de Ahorros de Cana
rias, Cajacanarias. representada por el Procilradv_r 

don Antonio Duque Martín de Oliva, contra de;!,l 
Elena Lec'Jolld Torres. don Jorge Bounet Moln"l'ny, 
doña Lourdes Femandez Trujillo de A::m¡J.~\ dOl: 
Casiano Hemández Arvelo y doña Maria S.:.} lJíaz 
Darias, en los cuales se ha acordado sacar a publ;=_<a 
subasta. pc:r primera vez y plazo de vemte (Has, 
la siguiente finca: 
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Número 11. Vivienda tipo A. en la planta cuarta 
sin contar la baja. Es la de la izquierda de esta 
planta. mirando el edificio desde el frente. situado 
en esta capital, caUe San Francisco. números 68 
y 70. Tiene una superficie total construida de 158 
metros 13 decimetros cuadrados, adecuadamente 
distribuidos en habitaciones y servicios. Tiene como 
anexos privativos un cuarto trastero en la planta 
sótano, un cuarto lavadero en la azotea y el uso 
exclusivo de una porción de azotea perfectamente 
delimitada. destinada a tendedero. Inscripción: Al 
tomo 1.542, libro 192, folio 181, fmca número 
10.968. 

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el día 31 de marzo 
de 1995. a las diez treinta horas, y las bases son 
las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 19.598.875 pesetas, que se pactó en la 
escritura de préstamo hipotecario. 

Segunda.-No se admitirá ninguna postura que 
no cubra dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta habrá 
que depositar previamente, en la cuenta del Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, número 
3806000018049494. el 20 por 100 de dicho valor. 

CUarta.-Hasta el mOnle-nto '1e la celebración 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do, depositándolo en la misma cuenta. haciendo 
constar expresamente que se aceptan las obligacio
nes señaladas en el apru1ado siguiente. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y gra
vámenes preferentes al crt:dito de la actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
t¡mte los acepta y queda subrogado en su respon
sabilidad, :lsi como que no se destinará a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas pudran hacerse a calídad de 
ceder el remate a un tefccro. 

Séptima.-Los auh)s d ... l citado procedimiento 
judidal sumario y la ceJtl;icación dei Registro en 
id que se expresan las ,;;5::'1 -pciones .le dominio de 
\'" fmca y los derechos fe.-;k~ yl~e s,)bre e:~a ex:st~n 
('~tán de manifiesto en Se,'r~tacia. 

Octava.-Que el prc~ente zdictn sCf\'irá. en caso 
de que no se encuentre a los demandados en el 
domicilio pactado. como notificación de id~ fechas 
de las subastas al mismo. 

Novena.-Para caso de que no existan postores 
en dicha subasta, se anuncia una segunda. que se 
celebrará en el mismo lugar, el día 10 de marzo 
siguiente, a las diez treinta horas, bajo las mismas 
condiciones que la anterior. salvo que servirá de 
tipo de subasta el 75 por 100 de la cantidad señaladá 
para la primera. pero debiendo consignarse la misma 
cantidad que en ésta para poder tomar parte en 
la misma. 

Décima.-Y si tampoco los hubiere en la segunda, 
se anuncia una tercera, sin sujeción a tipo, con las 
restantes condiciones sefialadas para la primera, sal
vo que la cantidad a consignar para poder tomar 
parte de la misma será el 20 por 100 del tipo seña
lado para la segunda. que se celebrará el dia 18 
de mayo siguiente. y a las diez treinta horas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 16 de diciembre 
de 1994.-La Magistrada-Juez, Concepción rJaca
rena González Delgado.-La Secretaria.-75.983-12. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Pdmera Instancia 
número I de los de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
de su cargo se siguen bajo el número 4411991 de 
Registro, procedimiento espe.cial de la Ley de 1872, 
a instancias del «Banco Hipotecario de España, 
Sodedad Anónima», representado por el Procurador 
don Antonio Duque Martín de Oliva, contra «Lei
sure Properties. Sociedad Anónima», con DNl<:'IF 
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A380685l6 domiciliado en la avenida principal, Pla
ya Américas (Arona). en redamadón de crédito 
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta. por ténnino de 
veinte dias y precio señalado en la escritura de hipo
teca, las siguientes fmcas contra las que se procede: 

1. Urbana. Finca número 9. Bungalow tipo A, 
con una superficie construida de 81 metros cua
drados. Finca número 20.349. inscrita al tomo 967. 
libro 220 de Adeje.'folio 186. Tasada en 13.542.107 
pesetas. 

2. Urbana. Finca número 10. Bungalow tipo A, 
con una superficie construida de 81 metros cua
drados. Finca número 20.351, inscrita al tomo 967, 
libro 220 de Adeje. folio 188. Tasada en 13.425.700 
pesetas. 

3. Urbana. Finca número 11. Bungalow tipo B, 
con una superficie construida de 86 metros cua
drados. Finca número 20.353. inscrita al tomo 967, 
libro 220 de Adeje. folio 190. Tasada en 14.279.357 
pesetas. 

4. Urbana. Finca número 12. BungaIow tipo A, 
con una superficie construida de 81 metros cua
drados. Finca número 20.355. inscrita al tomo 967, 
libro 220 de Adeje, folio 192. Tasada en 13.542.107 
pesetas. 

5. Urbana. Finca número 13. Bungalow tipo A, 
con una superficie construida de 81 metros cua
drados. Finca número 20.357, inscrita al tomo 967, 
libro 220 de Adeje. folio 194. Tasada en 13.542.107 
pesetas. 

6. Urbana. Finca número 21. Bungalow tipo 
A-4, con una superficie construida de 75 metros 
cuadrados. Finca número 20.373. inscrita al tomo 
967, tibro 220 de Adeje, folio 210. Tasada en 
13.037.674 pe~etas. 

7. Urbana. Finca número 22. Bungalow tipo 
A-4, con una superfi:cie construida de 75 metros 
cuadrados. Finca número 20.375. insnita al tomo 
967. libro 220 de Adeje, folio 212. Tasada en 
12.080.543 pesetas. 

8. Urbana. Finca número 23. Bungalow tipo 
A-4, con una superficie construida de 75 metros 
cua(\rados. Finca número 20.377. inscrita al tomo 
967. hbro 220 de Adeje, folio 214. Tasada en 
12_0hO.543 pesetas. 

9. Urbana. Finca número 24. Bungalow tipo 
A-4, con una supt!rficie construida de 75 metros 
cU:ic,rado~. Finca númem 20.379. inscrita al tomo 
967, libro 220 de Adeje, folio 216. Tasada en 
11.821.859 pesetas. 

10. Urbana. Finca número 25. Bungalow tipo 
A. con una superficie construida de 81 metros cua
drados. Finca número 20.381, inscrita al tomo 967, 
libro 220 de Adeje, folio 21.8. Tasada en 14.124.146 
pesetas. 

11. Urbana. Finca número 26. Bungalow tipo 
A, con una superficie construida de 81 metros cua
drados. Finca número 20.383, inscrita al tomo 967, 
libro 220 de Adeje, folio 220. Tasada en 13.580.910 
pesetas. 

12. Urbana. Finca número 28. Bungalow tipo 
A, con una superficie construida de 81 metros cua
drados. Finca número 20.387. inscrita al tomo 967. 
libro 220 de Adeje, folio 224. Tasada en 13.542.107 
pesetas. 

13. Urbana. Finca número 29~ Bungalow tipo 
A. con una superficie construida de 81 metros cua
drados. Finca número 20.389. inscrita al tomo 980, 
libro 225 de Adeje. folio 1. Tasada en 13.542.107 
pesetas. 

14. Urbana. Finca número 30. Bungalow tipo 
A, con una superficie construida de 81 metros cua
drados. Finca número 20.391. inscrita al tomo 980. 
libro 225 de Adeje, folio 3. Tasada en 13.309.292 
pesetas. 

15. Urbana. Finca número 31. Apartamento 
bpo E, con una superficie construida de 39 metros 
cuadrados. Finca número 20.393, inscrita al&tomo 
980, libro 225 de Adeje, folio 5. Tasada en 
7.527.704 pesetas. 

16. Urbana. Finca número 33. Apartamento 
tipo E, con una superficie construida de 39 metros 
cuadrados. Finca número 20.397. inscrita al tomo 
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~80, libro 225 de Adeje, folio 9. Tasada en 
7.527_704 pesetas. 

17. Urbana. Finca número 35. Apartamento 
tipo E. con una superficie construida de 39 metros 
cuadrados. Finca número 20.401. inscrita al tomo 
980, libro 225 de Adeje, folio 13. Tasada en 
7.527.704 pesetas. 

18. Urbana. Finca número 36. Apartamento 
tipo E. con una superficie construida de 39 metros 
cuadrados. Finca número 20.403. inscrita al tomo 
980, libro 225 de Adeje. folio 15. Tasada en 
5.755.719 peseftls. 

19. Urbana. Finca número 37. Apartamento 
tipo E. con una supeñtcie cOlJstruida de 39 metros 
cuadrados. Finca número 20.405. inscrita al tomo 
980, libro 225 de Adeje, folio '17. Tasada en 
5.755.719 pesetas. 

20. Urbana. Finca número 38. Apartamento 
tipo E, con una superficie construida de 39 metros 
cuadrados. Finca número 20.407, inscrita al tomo 
980. libro 225 de Adeje. folio 19. TaSada en 
5.755.719 pesetas. 

21. Urbana. Finca número 39. Apartamento 
tipo E. con una superficie construida de 39 metros 
cuadrados.' Finca número 20:409. inscrita al tomo 
980, 'libro 225 de Adeje. folio 21. Tasada en 
5.755.719 pesetas. 

22. Urbana. Finca número 40. Apartamento 
tipo E, con una superficie construida de 39 metros 
cuadrados. Finca número 20.411, inscrita al tomo 
980. libro 225 de Adeje, folio 23. Tasada en 
5.755.719 pesetas. . 

23. Urbana. Finca número 42. Bungalow tipo 
A, con una superficie construida de 81 metros cua
drados. Finca número 20.415. inscrita al tomo 980. 
libro 225 de Adeje. folio 27. Tasada en 13.891.331 
pesetas. 

24. Urbana. Finca número 43. Bungalow tipo 
A. con una superficie construida de 81 metros cua

. drados. Finca número 20.417. inscrita al tomo 980, 
libro 225 de Adeje. folio 29. Tasada en 13.852.528. 
pesetas. 

25. Urbana, Finca número 44. Bungalow tipo 
A. con una superficie 'construida de 81 metros cua· 
drados. Finca número 20.419. inscrita al tomo 980, 
libro 225 de Adeje, folio 31. Tasada en 13.891.331 
pesetas. 

26. Urbana. Finca número 45. Bungalow tipo 
A, con una superfi!Jie construida de 81 metros cua
drados. Finca número 20.421, inscrita al tomo 980, 
libro 225 de Adeje, folio 33. Tasada en 14.085.344 
pesetas. 

27. Urbana, Finca número 46. Bungalow tipo 
B, con una superficie construida de 86 metros cua
drados. Finca número 20.423, inscrita al tomo 980, 
libro 225 de Adeje, folio 35. Tasada en 14.227.620 
pesetas. 

28. Urbana. Finca número 47. Bungalow tipo 
A. con una sup~rficie construida de 8 I metros cua
drados. Finca número 20.425, inscrita al tomo 980, 
libro 225 de Adeje, folio 37. Tasada en 13,063.542 
pesetas. 

29. Urbana. Finca número 48, Bungalow tipo 
A. con una superficie construida de 81 metros cua
drados. Finca número 20.427, inscrita al tomo 980, 
libro 226 dé Adeje, folio 39. Tasada en 14,20}.752 
pesetas. 

30. Urbana. Finca número 49. Bungalow tipo 
A. con una superficie construida de 81 metros cua
drados. Finca número 20.429, inscrita al tomo 980. 
libro 225 de Adeje, folio 41. Tasada en 13.813.726 
pesetas. 

31. Urbana. Finca número 50. Bungalow tipo 
A. con una superficie construida de 81 metros cua
drados. Finca número 20.431, inscrita al tomo 980, 
libro 225 de Adeje, folio 43. Tasada en 13.813.726 
pesetas, 

32. Urbana. Finca número 51. l;lungalow tipo 
A, con una superficie construida de 81 metros cua
drados. Finca número 20.433, inscrita al tomo 980, 
libro 225 de Adeje, folio 45. Tasada en 13,813.726 
pesetas. 

33. Urbana. Finca número 59. Apartamento 
tipo E. con una superficie construida de 39 metros 
cuadrados, Finca número 20.449, inscrita al tomo 
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980, libro 225 de Adeje, folio 61. Tasada en 
5.755.719 pesetas. 

34, Urbana, Finca número 60, Apartamento 
tipo E. con una superficie construida de 39 metros 
cuadrados. Finca número 20.451, inscrita al tomo 
980, libro 225 de Adeje. folio 63. Tasada en 
5.755.719 pesetas. 

35. Urbana. 'Finca número 61. Apartamento 
tipo E. con una superficie construida de 39 metros 
cuadrados. Finca número 20.453, inscrita al tomo 
980. libro 225 de Adeje. folio 65. Tasada en 
5,755.719 pesetas. 

36, Urbana. Finca número 6.2, Bungalow tipo 
B, con una superficie construida de 86 metros cua~ 
drados. Finca número 20.455, inscrita al tomo 980, 
libro 225 de Adeje, folio 67. Tasada en 14.266.423 
pesetas. 

37. Urbana. Finca número 63, Bungalow tipo 
B, con una superficie construida de 86 metros cua
drados. Finca número 20.457, inscrita al tomo 980, 
libro 225 de Adeje. folio 69. Tasada en 13.813.726 
pesetas. 

38. Urbana. Finca número 64. Bungalow tipo 
B. con una superficie construida de 86 metros cua
drados. Finca número 20.459. inscrita al tomo 980, 
libro 225 de Adeje, folio 71. Tasada en 11.123.412 
pesetas. 

39. Urbana. Finca número 66. Apartamento 
tipo E. con una superficie construida de 39 metros 
cuadrados, Finca número 20.463, inscrita al tomo 
980. libro 225 de Adeje, folio 75. Tasada en 
5.755.7.19 pesetas. 

40. Urbana. Finca número 68. Apartamento 
tipo F. con una superficie construida de 44 metros 
cuadrados, Finca número 20.467, inscrita al tomo 
980, libro 225 de Adeje, folio' 79. Tasada en 
6.531. 771 pesetas. 

41. Urbana. Finca número 72. Apartamento 
tipo E, con una superficie construida de 39 metros 
cuadrados. Finca número 20.475, inscrita al tomo 
980. libro 225 de Adeje. folio 87. Tasada en 
5.755.719 pesetas. 

42. Urbana. Finca número' 73. Apartamento 
tipo F, con una superficie construida de 44 metros 
cuadrados. Finca número 20.477, inscrita al tomo 
980, libro 225 de Adeje. folio 89. Tasada en 
6.531.771 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Ruiz de Padrón, 
número 3. primero, de esta capital, el próximo día 
8 de febrero, a las diez horas. bajo las siguientes 
condiciones: 

'Primera.-EI tipo del remate es el set'ialado para 
cada una de las fincas en su descripción no admi-' 
tiéndose posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en el estable- . 
cimiento destinado a tal efecto entidad ~Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», cuenta de depó
sitos y oonsignaciones número 3.784. una cantidad, 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo del 
remate, a excepción del acreedor-demandante en 
el caso de que concurra como postor. 

Tercera.-No podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. salvo el acreedor hipotecario. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escritb en 
pliego cerrado, depositando en la fonna antedicha. 
junto a aquél, el resguardo acreditativo de haber 
realizado el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado segundo del presente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, con· 
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su ,extinción el precio del remate. 

Séptima.-y para el supuesto de que no hubiere 
postor en la primera subasta, conforme a lo soli
citado por la parte aclara, se acuerda señalar para 

50~ 

que tenga lugar segunda subasta el próximo dia 6 
de marzo, a las diez horas, en el mismo lugar. y 
bajo las mismas condiciones, excepto que servirá 
de tipo en su celebración el 75 por lOO de la primera, 
sin que se pueda admitir postura irúerior a este 
tipo, debiendo los licitadores en este caso realizar 
la consignación del 20 por 100 del tipo corres
pondiente. 

Octava.-Y si asimismo quedare desierta dicha 
segunda subasta y el acreedor no hiciera uso de 
las facultades que el articulo 13 I de la Ley Hipo
tecaria le concéde, para que tenga lugar la cele
bración de tercera subasta. sin sujeción a tipo, pero 
bajo las mismas condiciones establecidas en la regla 
8.a del precitado artículo, y previa consignación que 
se señala en el apartado anterior, se señala el próxi
mo día 31 de marzo, a las diez horas, en el mismo 
lugar. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Santa Cruz de Tenerife a 28 de diciembre de 
1994.-EI Secretario.-40. 

SANTA FE 

Edicto 

Doña Gloria Muñoz RoselL Juez del Juzgado de 
Primera Imtancia e Instrucción de Santa Fe (Gra
nada) y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
33Yl994, se sigue expediente .para la celebración 
de ausencia legal de don Juan Antonio Cardona 
Robles. natural y vecino de Santa Fe. nacido el 
día 25 de junio de 1926, de estado civil soItero. 
quien se ausentó de su último domicilio en esta 
ciudad hace unos cuarenta y cinco años, no tenién· 
dose noticias de él de~de entonces. ignorándose su 
paradero. 

Lo Que se hace público para Que los Que puedan 
dar noticias del desparecido puedan compare~ en 
el Juzgado y ser oídos. 

Dado en Santa Fe a 29 de julio de 1994.-La 
Juez, Gloria Muñoz Rosell.-154. 

SANT FELIU DE GUlXOLS 

Edicto 

Doña Maria Teresa Iglesias i Carrera. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número I de Sant Feliú 
dé Guíxols. provincia de Girona, 

Hace saber; Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el número 179/1992. a ins
tancias de la Caixa dEstalvis i Pension,s de Bar
celona, contra «Construcciones Moreda. Sociedad 
Anónima», don Emilio Sánchez Serrano y doña 
Rosa Ortiz González sobre reclamación de 
29.119.981 pesetas de principal más 6.000.000 de 
pesetas de intereses y costas, en los Que en trámite 
de ejecución de sentencia se ha acordado la venta 
en pública subasta por primera vez. y en su caso 
por segunda y tercera vez, los días y horas Que 
se dirán los bienes inmuebles siguientes: 

1, Urbana. Departamento número l. Local 
comercial. puerta 1, sito en la planta sótano del 
edificio en el solar formado por las parcelas 36 
y 37 de la urbanización Moli de Vent, en Sant 
Feliú de Guíxols, destinado a almacén, de superficie 
91,12 metros cuadrados. Linda: Frente con la calle 
Tarragona. por donde tiene entrada independiente 
mediante rampa de acceso y subsuelo por dicha 
calle Tarragona y del terreno comuo; por derecha 
entrando, con subsuelo del terreno común; por 
izquierda y fondo, con subsuelo de la finca de don 
Salvador Mata. 

Finca número 10.762, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Sant Feliú de Guixols, al tomo 
2.134, folio 151. 

2. Urbana, Porción de terreno hábil para edificar 
sita en el paraje de Vuartagas. de Sant Feliú de 
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Guíxols, formada por la mayor parte de la parcela 
36, parte de 35 y una porción sin determinar, de 
superficie 362,75 metros cuadrados. 

Sobre el mismo se ha construido una casa com
puesta de planta baja y piso. sito en la calle Lérida, 
número 118. esquina a la calle Montserrat. de Sant 
Feliú de Guíxols. Ocupa en cada planta una super
ficie construida. de 175 metros cuadrados, estando 
destinado el resto de solar no edificado a patio inte
rior. La planta baja está destinada a garaje. La planta 
piso a vivienda y se compone de cuatro habitaciones, 
comedor-salón. cocina. dos baños completos. pasillo 
de distribución, cuatro terrazas y escalera de bajada 
al patio interior. 

Finca número 14.204, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Sant Feliú de Guíxols, al tomo 
2.617, libro 290. folio 58. 

3. Urbana. Parcela de terreno señalada de núme· 
ro 54 de ,la urbanización Masía de Can Semi, sita 
en el término municipal de Castillo de Aro, de super
ficie 903,75 metros cuadrados. Linda: Al norte con 
la parcela 50; al sur, con calle; al este, con la parcela 
53; y al oeste, con la parcela 55 de la misma 
urbanización. 

Finca número 14.592, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Sant Feliú de Guixols, al tomo 
2.441, libro 216, folio 154. 

4. Urbana. Propiedad número 2. Local comer
cial número 1, situado en la planta baja y sótanos 
del inmueble sito en la ciudad de Sant Feliú de 
Guíxols, calle Tarragona, entre las calles Córdoba 
y Málaga, con acceso por la rampa descendiente 
al sótano, en la planta inferior y por las calles Málaga 
y Tarragona en la.planta superior, comunicándose 
ambos niveles interiormente mediante escalera cir
cular, tiene una superficie útil de 72 metros cua
drados. 

Finca número 15.436, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Sant Feliú de Guíxols, al tomo 
2.672. libro 313, folio 132. 

5. Urbana. Propiedad número 6. Local comer
cial sito en las plantas baja y sótanos del inmueble 
situado en las calles Córdoba y Tarragona. Tiene 
su acceso por la calle Córdoba y comunicación entre 
ambos niveles mediante escalera interior. 

Finca número 16.526, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Sant Feliú de Guixols. al tomo 
2.472, libro 338, folio 211. 

6. (86 por 100) de urbana. Número 2. Local 
destinado a guarderia infantil, ubicado en la planta 
baja del edificio sito en Sant Feliú de Guixols. con 
fachadas a las calles Córdoba, Lérida y Alcalde 
Patxot. Tiene su entrada por la calle Lérida y una 
salida de emergencia a la calle ·Córdoba. 

Finca número 12.485 (86 por 100), .inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Sant Peliú de Guhols, 
al tomo 2.391, libro 258, folio 171. 

Las subastas anunciadas se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. 

La primera subasta se celebrará el dia 7 de marzo 
de 1995, a las diez horas, sirviendo de tipo la can· 
tidad de 7.000.000 de pesetas para la finca número 
16.526; 3.000.000 de pesetas para la finca número 
10.762; 36.000.000 de pesetas para la fmca número 
14.204; 5.000.000 de pesetas para la finca número 
14.592; 3.400.000 pesetas para la finca número 
J 5.436 y 13.760.000 pesetas para el 86 por 100 
de "la fmca registral número 12.485 en que han 
sido tasados los bienes; no admitiéndose postúras 
que no cubran las dos terceras partes de dicha 
cantidad. 

La segunda subasta se celebrará. en su caso, el 
día 11 de abril de 1995, a las diez horas, sirviendo 
de tipo de subasta el 75 por 100 del v.a1or de los 
bienes, según tasación, rigiendo en lo demás las 
mismas condiciones que en la primera. 

y la tercera subasta y para el caso de no haber 
postor tampoco en la segunda, se celebrará el día 
9 de mayo de 1995, a las diez horas, sin sujeción 
a tipo. 

En todas las subastas desde este anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa del 
Juzgado, junto con el justificante de la consignación 
del 20 por 100 del tipo respectivo, sin cuyo requisito 
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no serán admitidos; y sólo el ejecutante podrá hacer 
postura en calidad de ceder el remate a un tercero; 
todo ello a tenor de lo dispuesto én los articulos 
1.499 y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Los titulos de propiedad, están en los autos para 
su examen por los licitadores, debiendo conformarse 
con ellos sin derecho a exigir ningún otro. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la actora, ·con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Sant Feliu de Guíxols a 12 de diciembre 
de 1994.-La Juez, Maria Teresa Iglesias i Carre
ra.-El Secretario.-75.879 

SANT FELIU DE GUlXOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum· 
. plimiento a 10 dispuesto por el señor Juez de Primera 

Instancia del Juzgado número 2 de Sant Feliú de 
GuíxoIx. que cumpliendo lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada en los autos de proce· 
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 3811994, promovido por 
el Procurador don Pere Ferrer Ferrer, en represen
tación de la Caja de Ahorros de Cataluiia, se saca 
a pública subasta por las veces que se dirán y término 
de veinte días cada una de ellas, la fmca especial· 
mente hipotecada por don Julián Guijo Hemández, 
que al fmal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez, el próximo día 
5 de abril de 1995, a las diez horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, que es la cantidad de 14.000.000 de pese
tas; no concurriendo postores, se señala por segunda 
vez el día 5 de mayo de 1995, por el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
de la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 5 de junio de 1995, celebrándose 
en su caso estas dos últimas, a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad señalada anteriormente, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura, en 
cuanto a la segunda subasta. al 75 por 100 de esta 
suma, y en su caso, en cuanto a la tercera subasta. 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de. depósitos y consignaciones de 
este Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Sant Feliú de Guíxols, del Banco Bilbao Vizcaya, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas. Eri la tercera, subasta, el depósito 
consitirá en el 20 por 100 por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el pArrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.S del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taria; se entenderá que todo" licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los·preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes, entendién· 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad delos mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Se previene que el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 
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Quinta,-Sin petjuicio de la que se lleve' a c~bo 
en la fmca hipoteca conforme a los artículos 262 
al 279 de la L~y de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Propiedad número 4. Apartamento D-2 en la plan· 
ta segunda del edificio complejo turístico denomi· 
nado Sun Tower, sito en playa de Aro, del municipio 
de Castillo de Aro (Girona), paseo del Mar, sin 
número, con una superficie de 62 metros cuadrados 
1.465 centimetros cuadrados. Se compone de tres 
dormitorios, comedor, cocina, baño, W.C. y terraza. 

Inscrita en el Registro· de la Propiedad de San 
Feliú de Guixols al tomo 2.630. libro 247 de Castillo 
de Aro. folio 96, finca número 4.332-N. inscripción 
quinta. 

Para el caso de resultar negativa la notificación 
de las subastas al deudor. sirva el presente edicto 
de notifi.cación. 

Dado en Sant Feliú de Guíxols a 23 de noviembre 
de 1 994.-EI Secretario.-75.875. 

SANT FELIU DE GUIXOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum· 
plimiento a lo dispuesto por el Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 1, que cumpliendo 
lo acordado en providencia de esta fecha, dictada 
en los autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
105l1993-A. promovido por el Procurador don Pere 
Perrer i Ferrer en representación de la Caixa dEs. 
talvis i Pensions de Barcelona, se sas;a a pública 
subasta por las veces que se· dirán y término de 
veinte días cada una de ellas, la fmca especialmente 
hipotecada por ~Anell. 5, Sociedad Anónima», que 
al fmal de este edicto se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por primera vez el próximo 
día 15 de febrero de 1995, y·a la hora de las doce 
treinta, al tipo del precio tasado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, que es la cantidad de 
34.128.000 pesetas; no concurriendo postores, se 
señala por segunda vez el día 20 de marzo de 1995, 
por el tipo de tasación del 75 por 100 de esta 
suma; no habiendo postores de la misma. se señala 
por tercera vez, sin sujeción a. tipo, el dia 19 de 
abril de 1995, celebrándose en su caso estas dos 
últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-Nd se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad seiialada anteriormente, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura, en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma, y en su caso, en Guanto a,la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tien~ la parte acto· 
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos abierta 
en a .sucursal, del Banco Bilbao Vizcaya, de esta 
ciudad, cuenta corriente número 1.692, una can· 
tidad, igual por 10 menos, al 20 por tOO del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subasta. 
si hubiere lugar a ello. para tomar parte en las mis
mas, En la tercera subasta, el depósito consitirá 
en el 20 por 100 por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél; el resguardo del importe de la con· 
signación efectuada en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.11 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre· 
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taria: se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad delos mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la noca hipoteca conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notifieación a la deudora del triple señalamien
to del lugar, dia y hora para el remate. 

Séptima.-De acuerdo a lo establecido en el último 
párrafo del articulo 131, regla 14.B

, de la Ley Hipo
tecaria. las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Bien objeto de subasta 

Eritidad número 12. Vivienda número 5. del blo
Que JI. de dicho complejo. Se compone de plrutta 
sótano. planta baja y plantas primera y segunda, 
existiendo una escalera interior Que desde el ves
tíbulo de la planta baja comunica con la planta 
sótano y con las plantas primera y segunda. La 
planta sótano, que tiene su acceso para veruculos' 
a través de la zona rodada de dicho bloque y Que 
arranca del terreno común situado en la confluencia 
de los linderos este y sur, tiene una superucie lltil 
de 36 metros 16 decímetros cuadrados y se compone 
de garaje. La planta baja, a la que se accede por. 
la zona peatonal común, tiene una superficie útil 
de 50 metros 23 decímetros cuadrados y se compone 
de porche. vestíbulo. comedor-estar. cocina y aseo. 
La planta primera. tiene una superficie útil de 46 
metros 22 decímetros cuadrados y se compone de 
pasillo, distribuidor. dos dormitorios. baño, aseo y 
terraza. Y la planta segunda, tiene una superucie 
útil de 40 metros 74 decímetros cuadrados y se 
compone de distribuidor, dos dormitorios, baño y 
terraza. Linda la total fmea: Al frente, zona. común; 
a la derecha entrando. con la vivienda número 6 
de dicho bloque; y al fondo, con jardín que es anejo 
de esta entidad. Tiene como anejo, en régimen de 
uso exclusivo y permanente. un jardin Que es parte 
del terreno común situado al fondo de la edificación. 
de superticie 12 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliú de Guixols tomo 2.705 del archivo. libro 283 
de Castell dAro, folio 114, fmca número 17.990. 
inscripción segunda de hipoteca. 

La citada fmca responde en garantia de un prés
tamo de 18.200.000 pesetas de principal, intereses 
correspondientes, y la suma de 2.500.000 pesetas 
para costas. 

Dado en Sant Feliú de Guixols a 9 de diciembre 
de 1994.-La Secretaria Judicial.-75.885. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Edicto 

El Juzgado 'de Primera Instancia número l de 
Santiago de Compostela. cumpliendo lo dispuesto 
en el artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. por medio del presente edicto anuncia la 
incoación y trámite del expediente de jurisdicción 
voluntaria número 33611994. sobre declaración de 
fallecimiento legal de don José Andrade Pombo, 
hijo de doña Manuela, nacido el 5 de octubre de 
1890, en la parroquia de Campo, municipio de Tra
zo; y de los hermanos don Ramón y don Antonio 
Ruanova Andrade, hijos de don Juan y doña Manue
la. nacidos en Conjo (Santiago) el 21 de enero de 
1897 y 14 de junio de 1901, que en estado de 
solteros emigraron a La Habana (Cuba), pasando 
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de ciencuenta años que no se tienen noticias de 
los mismos, desconociéndose su paradero. 

Dado en Sailtiago a 8 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Manuel Pérez Echenique.-EI 
Secretario, Jorge Villar 'Ptabazos.-113. 

SEGOV1A 

Edicto 

Don Rafael Puente Moro. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Segovia 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario número 
10611991, al amparo del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. instado por la Procuradora doña Belén 
Escorial de Frutos, en nombre y representación de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Segovia. 
que goza del beneficio de justicia gratuita; contra 
don Carlos Evaristo Vaquero Contreras y doña 
Maria Esther Santos Zazo. en reclamación de prés
tamo hipotecario, en el cual se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por segunda vez, toda 
vez Que la primera quedó desierta en su día, la 
finca hipotecada que se describe a continuación: 

Urbana. Sita en Segovia, calle Cantarranas. mime
ro 4. Finca número 10, vivienda sita en la planta 
tercera. tipo E. Tiene una superticie útil de 159 
metros 87 decímetros cuadrados y consta de veS
tíbulo, comedor. tres dormitorios, cocina, aseo, 
pasos y armarios. Linda: Frente. donde tiene la 
entrada, vestíbulo y rellano de escalera: derec,lla 
entrando, vivienda tipo D de su misma planta; 
izquierda, patio de luces del inmueble, con dos hue
cos; y fondo. vivienda tipo D de su misma planta 
y de los herederos de Claudio Lobo. Cuota 5,8 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de, Segovia, al tomo 3.358, libro 556. 
folio 33, finca 30.825. inscripción segunda. 

Tipo: 4.725.000 pesetas. Que supone el 75 por 
100 del tipo fijado para la primera subasta. 

Condiciones de esta subasta: 

Tendrá lugar la misma en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle de San Agustín, 
número 28. Palacio de Justicia. el día 30 de mayo 
de 1995. a las doce horas de su mañana. bajo las 
siguientes condiciones: El tipo será. el señalado ante
riormente a efectos de subasta. No se admitirán 
posturas que no cubran el mismo. pudiéndose hacer 
en calidad de ceder el remate a un tercero; podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrano en 
la Secretaria del Juzgado. 
, Para tomar parte en el remate, deberán consignar 
previamente los licitadores en la cuenta de con
signaciones Que este Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Segovia tiene abiertij. en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina principal en Segovia, cuenta número 
392900017010691, acreditándolo en el acto de 
subasta. el 20 por 100 del tipo. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, 

La fecha de la tercera subasta tendiá lugar el 
día 27 de junio de 1995, a las,doce horas de su 
mañana. 

Tipo: Libre. 
Manteniéndose en lo demás, para esta subasta 

las mismas condiciones que para la segunda, debien
do consígnarse la misma cantidad Que para la segun
da. 

Se hace constar que los autos y la certificación 
del Registro a Que se refiere la regla 4.B del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria; y se entenderá Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y Que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito de la actora, continuarán subsistentes. 
entendiéndose cwe el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
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Sirva de notificación a los demandados la publi
cación de la subasta· por medio de edictos, para 
el caso de no ser recibida la oportuna notificación 
personaL 

Dado en Segovia a 16 de diciembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Rafael Puente Moro.-El Secreta-
rio.-'-75.874. . 

SEVILLA 

Edicto 

Don Fernando Sanz Talayero, Magistrado-Juez acci
dental del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Sevilla. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 4261l993. se siguen autos de eje
L'Utívo-otros títulos, a instancia del Procurador don 
Fernando Garcia Paúl. en representación del «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónim31), 
contra doña Maria Josefa Romero Baños y don 
Francisco Román Ruiz, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a Ja venta 
en primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
días y precio de su avalúo. la siguiente fmca embar
gada a los demandados: Urbana en Villas de Valen
cina. número 10, al sitio de 'Pozoblanco, en Valen
cina de la Concepción. de 336.6 metros cuadrados 
el solar. y 184.57 metros cuadrados la casa, inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Sevilla, 
tomo 951, libro 102, folio 105, fmca número 5:085. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la avenida" Ramón'y Cajal, 

, sin número, edificio Viapol, planta segunda, módulo 
11, de esta capital. el próximo dia 2 l de febrero 
de 1995, a las once treinta horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.~EI precio del remate será de 19.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
el establecimiento designado al efecto: Banco Bilbao 
Vizcaya. oficina 6.000, sucursal de la plaza Nueva, 
cuenta número 4001000017042693, el 40 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera:-PQdrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando dicho sobre en la Mesa 
del Juzgado. . 

CUar1¡l.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de Que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate <!- favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas postUras. 

Quinta.-El título de propiedad, suplido por cer
tificación del Registro, se encuentra de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ella, sin que puedan exigir otro. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera su6asta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 21 de marzo de 1995, a 
las once trdnta horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el·d1a 20 de abril de 1995, 
también a las once treinta horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fljadas paÍa la 
segunda. 

Dado en Sevilla a 27 de octubre de 1994.-El 
Magistrado-Juez accidental. Fernando Sanz Talaye
ro.-El Secretario.-76.024-3. 
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SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Marco Saavedra, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nUmero 5 de Sevilla. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 51411991, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos. a instancia del ProcUrador señor 
Tortajada Sánchez, en representación del _Banco 
Hispano Americano. Sociedad Anónima», contra 
doña Felicidad Pérez Cantalejo y don Angel de la 
Cruz González. en reclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la "enta 
en segunda y pública subasta, por término de veinte 
días, la siguiente finca embargada a los demandados: 

Vivienda letra B. tercera planta alta de hi casa 
número l. Mide la superficie de 79 metros cua
drados más 11 metros de terraza. Distribución: Ves
tíbulo. salón-comedor, cocina, lavadero. tres dor
mitorios, cuarto de baño. cuarto de aseo y terraza. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de SaÍllúcar 
de Barrameda, tomo 902. libro 302 de Chipiona, 
folio 14? finca número 19.422. 

La segunda subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en la avenida 
Ramón y Cajal. sin número. edificio Viapol, planta 
segunda módulo 11. de esta capital. el próximo día 
22 de febrero. a las once treinta horas, con arreglo 
a la siguientes condiciones: 

Primera.-EI precio del remate será del 75 por 
100 del precio del avalúo que /fue de 11.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimienfo designado f\,l efecto, Banco Bilbao 
Vizcaya. oficina 6.000, sucursal plaza Nueva número 
4001000017051491 el 40 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando dicho sobre la Mesa 
del Juzgado. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones y que lo a~mitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-El titulo de propiedad. suplido por cer
tificación del Registro, se encuentra de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los liCitadores 
confonnarse con ella, sin que puedan exi~ otros. 

Sexta.-las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con~ 
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la segunda subasta, se señala pra que tenga lugar 
la tercera el próximo 22 de marzo. a las once treinta 
horas. en las mismas condiciones que la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Dado en Sevilla a 10 de noviembre de 1994.-EJ 
Magistrado-Juez, Antonio Marco Saavedra.-El 
Secretario.-76.082-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Jesús Medina Pérez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 12 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se sigue procedimiento judicial sumario de venta 
en pública subasta número 57711991-2. a instancias 
del Banco Hipotecario de España, representado por 
el Procurador señor Escribano de la Puerta, contra 
las fincas hipotecadas por «Promociones San Ser-
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vando, Sociedad Limitada», en cuyos autos. se ha 
acordado la venta en pública subasta de las fincas 
objeto de este procedimiento, por término de veinte 
dias, por primera, .segunda y tercera vez, tn su caso. 
sin perjuicio de la facultad que le confiere la Ley 
a la parte actora de inte~sar en su momento la 
adjudicación de las fmcas que se describirán. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en el edificio Viapol, calle 
Ramón y Caja!, planta cuarta: . 

La primera, por el tipo pactado, que luego se 
dirá. el dia 22 de febrero de 1995, a las doce horas. 

La segunda, por el 75 por 100 de referido tipo. 
el día 30 de marzo de 1995. a las doce horas. 

La tercera, sin sujeción a tipo, si en las anteriores 
no concurren licitadores ni se solicita la adjudica
ción. el día 18 di:: mayo de 1995, a las doce horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el que se señalará. 
fijado en la escritura de préstamo. no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo de primera y segunda. 
la tercera será sin sujeción a tipo, dándose el trámite 
esta:'lecido en la ley si la postura ofrecida en la 
misma, no cubriera el tipo de la segunda. 

Segundo.-Se podrá realizar el remate, en calidad 
de ceder a un tercero. 

Tercero.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, número 
4034-000-18-0577-91, el 20 por 100 del tipo fijado 
para cada subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tida postura alguna. 

Podrán efectuarse posturas por escrito en sobre 
cerrado, presentando al tiempo el resguardo acre
di~tivo. de haber hecho efectiva la consignación 
referida, lo que se podrá verificar desde el anunciq. 
'hasta el señalamiento de la subasta. 

Cuarto.-Los autos y la certificaciones a que se 
refiere la regla 4. Q del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Quinto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sih destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexto.-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
suspenderse alguno de los señalamientos, se llevará 
a cabo su celebración el día hábil inmediato, a la 
misma hora. . " 

Séptimo.-La publicación de este edicto, servirá 
de notificación. confonne a lo dispuesto en la regla 
7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. caso 
de no ser recibida la notificación personal. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca número 27.545, sita en San Fernando, 
en la calle Dolores. número 42. l-A, con una super
ficie útil de 88 metros 77 decímetros cuadrados, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de San Fer
nando, al libro 615, folio 139. 

2. Finca número 27.546, sitá en la misma loca
lidad y calle, número 42, I-B, con una superficie 
de 89 metros 86 decímetros cuadrados. inscrita en 
el mismo Registro. al libro 615. folio 142. 

3. Finca número 27.547, sita en la misma loca
lidad y calle, número 42, 2-A, con una superficie 
igual a la anterior, inscrita en el mismo Registro. 
al libro 615, folio 145. 

4. Finca número 27.548. sita en 121 misma loca
lidad y calle, número' 42. 2-B, con una superficie 
igual a la anterior, inscrita en el mismo Registro 
a igual libro. folio 148. 

5. Finca número 27.549, sita en la misma loca
lidad y calle, número 42. 3-C. con una superficie 
de 72 metros 54 decimetros cuadrados, inscrita en 
el mismo Registro. al libro 615, folio 151. 

6. Fmca número 27.550. sita en la inisma loca
lidad y calle. número .42, 3-D. con lUla superficie 

BOE núm. 8 

de 73 metros 73 decímetros cuadrados, inscrita en 
el mismo Registro. al libro 615. folio 154. 

Los tipos de tasación de las fmcas son, respec
tivamente: 7.880.000, 7.980.000. 7.880.000, 
7.980.000.6.440.000 Y 6.540.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 15 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Jesús Medioa Pérez.-La Secreta
ria.-76.076-3. 

SEVILLA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Ilmo. señor don 
Fernando Sanz Talayero, Magistrado del Juzgado 
de Primera Instancia número 18 de los de Sevilla, 
en autos de juicio ejecutivo número 40311993-5, 
promovidos por el «Banco Central Hispanoameri
cano. Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador de los Tribunales don Fernando Garcia 
Paúl, contra don Fernando Cuarado Randa. doña 
Francisca Izquierdo Sánchez. don Francisco Rosales 
Belber y doña Mercedes Ramírez GanduUo. por 
el presente se anuncia la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte días, del bien que al fmal 
se expresará. y cuyo acto tendrá lugar en la Saja 
de Audiencias de este Juzgado, el día 21 de febrero 
de 1995, a las trece horas. en primera subasta, por 
el precio de su valoración. 7.500.000 pesetas. el 
día 21 de marzo de 1995, a las doce horas. con 
la rebaja del 25 por 100 del precio de valoración 
en segunda subasta, yel día 21 de abril de 1995, 
a las trece horas, sin sujeción a tipo, en tercera 
subasta. 

Se previene a los licitadores que no 'se admitirán 
.posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de la primera y segunda subasta, en su caso, 
yen cuanto a la tercem. que se admitirán sin sujeción 
a tipo. Para tomar parte en la subasta deberán con
signar los licitadores, en la Mesa del Juzgado o 
en la caja general de depósitos, una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 efectivo del valor que 
sirv~ de tiPo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos en el caso de la primera o de la 
segunda subasta y. en su caso, de celebrarse la ter
cera, deberá depositarse el 20 por 100 del tipo de 
la segunda, y salvo el derecho de la parte actora, 
en todos los casos. de concumr a la subasta sin 
verificar tales depósitos; las posturas podrán hacerse 
también por escrito, desde la publicación del pre
sente, hasta la celebración de la subasta de que 
se trate, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado junto con dicho pliego. el importe de 
la expresada consignación previa; las cantidades 
depositadas se devolverán a sus respectivos dueños. 
acto seguido del remate, excepto la correspondiente 
al mejor postor que se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación y en 
su caso, como parte del precio de la venta; también 
podrán reservarse en depósito, a instancias de la 
parte actora, las consignaciones de los demás pos
tores que lo admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta. 

Bien objeto de subasta 

Piso-vivienda, tipo A. en la planta primera del 
edificio denominado Atlántico, número 2, en la 
hacienda de La Candelaria, de 77,38 metros cua
drados. Registro de la Propiedad número 9, tomo 
1.628,. libro 421. folio l. finca número 21.052. 

Dado en Sevilla a 25 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado.-La Secretaria.-76.020-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Marco Saavedra, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 57611991. se siguen autos de eje-

, 
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cutivo-Ietras de cambio, a instancia del Procurador 
don Manuel Estrada Aguilar, en representación de 
«Menhir Leasing, Sociedad An6nima~, contra doña 
Dolores Gavilán Rodríguez. don Manuel Gómez 
Ruiz. doña Maria del Rosario López Morán. don 
Juan Campos Mariscal. doña Esmeralda Rubio Prie· 
to, don Enrique Cannona Gallardo y .Cargocam. 
Sociedad Anónima Laboral,., en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, las siguientes 
fmcas embargadas a los demandados «Cargocam, 
Sociedad Anónima Laboral», don Juan Campos 
Mariscal y doña Maria del Rosario López Morán: 

Lote l. Urbana. Parcela de terreno sita en Bre
nes, actualmente en paseo de José Femández Vega, 
número 45, con una superticie de 732 metros cua
drados. inscrita en el Registro de la Propiedad núme· 
ro 3 de Sevilla, tomo 620, libro 64 de Brenes, folio 
197, finca número 3.076, a nombre de «Cargocam, 
Sociedad Anónima Laboral». 

Lote 2. Urbana. Vivienda unifamiliar, sita en 
ténnino de Tomares, hacienda Santa Eufemia. par
cela número 12, actualmente señalada con el n1jme
ro 45. de la calle Rotonda de las Heras, inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Sevilla, 
tomo 1.257, libro 49 de Tomares, folio 25. fmca 
número 3.470. a' nombre de don Juan Campos 
Mariscal y doña Maria del Rosario López Moran. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la avenida Ramón y Cajal. 
sin número. edificio Viapol, planta segunda, módulo 
11, de esta capital. el próximo día 18 de abril de 
1995, a las once treinta horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Los bienes saldrán a subasta en dos 
lotes. 

Segunda.-EI precio del remate será de 14.640.000 
pesetas para el lote 1 y de 9.040.000 pesetas para 
el lote 7. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dichas sumas. 

Tercera.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento designado al efecto. Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina 6.000, sucursal de la plaza Nueva. 
cuenta número 4001000017057691, el 40 por 100 
del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando dicho sobre en la Mesa 
del Juzgado. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia de 
la acreedora las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificaciones del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellas, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 18 de mayo de 1995, a las 
once treinta horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 19 de junio de 1995, 
también a las once treinta horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 
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El presente servirá de notificación en fonna a 
todos los fmes dispuestos a los demandados .Car
gocam, Sociedad Anónima Laboral., dOn Manuel 
Gómez Ruiz y doña Dolores Gavilán Rodriguez, 
que se encuentran en paradero desconocido. 

Dado en Sevilla a 9 de diciembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Marco Saavedra.-EI 
Secretario.-243. 

SUECA 

Edicto 

Doña Maria Dolores López Borgoñoz, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de la ciudad 
de Sueca y su partido, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo seguido 
en este Juzgado bajo el número 24511987. instado 
por el Procurador don Juan Manuel Badía, en nom
bre y representación de «Vallcasa, Sociedad Limi
tada», contra don José Manuel Martí y otros, sobre 
reclamación de cantidad, ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez y, en 
su caso, por segunda y tercera vez, por término 
de veinte días. los bienes que al fmal se describen. 

Para la celebmción de la primera subasta. se ha 
señalado el día 3 de febrero de 1995, a las dieciocho 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio, debiendo consignar pre
viamente los licitadores en la cuenta de este Juzgado. 
en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia de esta ciudad. 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
en efectivo del tipo señalado. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. Los autos y, en su caso. las cer
tificaciones de! Registro prevenidas en la Ley estarán 
de manifies.to en Secretaria, entendiéndose que los 
licitadores los aceptan como bastante sin derecho 
a exigir otros y las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
aetora. continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado. 

Para la celebración, en su caso, de la segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por lOO, se ha señalado 
el día 3 de marzo de 1995, a la misma hora y 
lugar; y, caso de no haber postor que cubra las 
dos terceras partes del precio de la segunda subasta, 
se ha senalado para la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, el día 4 de abril de 1995. a la misma hora 
y lugar. 

Se hace extensivo el presente edicto para que, 
en su caso, sirva de notificación en forma a los 
demandados. 

Bienes objeto de subasta 

l. Local comercial sito en la calle Canónigo 
Gisbert, número 26, de 121,16 metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Torren
te, fmcas registrales 35.424 y 13.961. 

Valorado en 6.050.000 pesetas. 
2. Local comercial sito en Tabemes de Vall

digna, planta baja, complejo Jaime I. de 295 metros 
cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad.de Taber-
nes, al tomo 2.445. finca registral 36.997. • 

Valorado en 11.410.000 pesetas. 
3. Vivienda sita en Tabemes de Valldigna, com

plejo Jaime 1, avenida Marina, sexta planta, puerta 
22, de 72,13 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Taber
nes, al tomo 2.442, finca 36.806. 

Valorada en 11.600.000 pesetas. 
4. Vivienda sita en Gandia. calle Cardenal Cis

neros. número 41, tercera, con anexo cochera núme
ro 11. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gandía, 
al tomo 1.251. finca 34.987. 

Valorada en 6.100.000 pesetas. 

Dado en Sueca a 3 de octubre de I 994.-La Juez, 
María Dolores López Borgonoz.-El Secreta
rio.-125. 
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TALA VERA DE LA REINA. 

Edicto 

Doña María José Berna! Bernal, Juez de Primera 
Instancia número 2 de los de Talavera de la Reina 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
14M 991. se siguen autos del articulo 1 J 1 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia del Procurador don 
Francisco Javier Recio del Pozo, en nombre y repre
sentación de don Teodoro Severiano Heras, vecino 
de Talavera de la Reina, contra don Florentino Puñal 
Alonso. doña Damiana Sánchez Redondo,' don 
Julián Sánchez García y dona Sagrario Redondo 
Velasco, vecinos de Cazalegas, en los que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pú.bllca subasta, por primera vez, término de 
veinte· dias, el inmueble que al fmal se describirá, 
serialándose para que tenga lugar el remate el día 
8 do:: íebrero próximo, a las diez horas. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sita en el Palacio 
de Justicia. calle Mérida, número 9, con arreglo 
a las siguientes condiciones: ~ 

Primera.-Servirá de tipo para esta primera subasta 
la cantidad de 7.310.196 pesetas. pactada en la escri
tura de hipoteca. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en el rema
te ueherán ingresar previamente en la cuenta de 
c0nsignaciones de este Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya con el número 4.308, el 20 por 
100 de la cantidad que sirve de tipo. 

Tercera.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que sean infe
riores al tipo por el que el bien sale a subasta, 
pudiéndose hacer desde el anuncio hasta su cele
bración posturas por escrito en pliego cerrado, 
acompañando a aquéi el justificante de haber ingre
sado en la cuenta de consignaciones de este Juzgado 
lo. cantidad a que se refiere la segunda de las con
diciones por las que se rige esta convocatoria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en 
Se-:-retaria y se entenderá que todo licitador acepta 
COr.iO bastante la titulación. y que las cargas o gra
vamenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
;:.[ crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diélidose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Sexm.-Sin perjuicio de llevarse a efecto en la 
fmca hipotecada confOrme a los artículus 262 al 
279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. en caso 
de imposibilidad servirá para notificación a jos deu
dor~s del señalamiento del lugar, día y hora para 
el remate, la publicación del presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Casa en Cazalegas, en calle Queipo de Llano, 
numero 24, con una superficie de 270 metros cua
drados. Linda: Derecha o poniente, herederos de 
don Claudio García; izquierda o saliente, con parcela 
de herederos de don Víctor Hormigos; y espalda 
o sur, con otra de don Cesáreo Flores Torres, siendo 
su frente o norte, a la calle de su situación. 

Dado en Talavera de la Reina a 7 de noviembre 
de 1994.-La Juez, Maria José Bernal Bemal.-El 
Secretario.-7 6.05 3. 

TARRAGONA 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Tarragona y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y en el pro
cedimiento de juicio ejecutivo número 209,.-1993, 
a instancia del «Banco Pastor, Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora senora Espejo Igle-
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sias. contra t(Segarra Promo~ione<;. Sociedad .4.1':<6· 
nimaJl, don JLLall RLJm6n SegilIfil Mo ... ¡a y d:,r,:! C~,r' 
meo Macia P .. 'ÓIÚS en reclamac!OI¡ df: "J.:I .)n:;l>t<lf'~O 
se ha acordado sacar a pública suba<;ta, per t6mlli"1" 
de veinte dks, la finca que luego se diIá. 

El remate tClIdrá lugar en la Salol de AuJi~nci¡¡~ 
de este Juzgado, cnla forma siguiente. 

En primei." >:!lbasta, el día 21 de feb¡ero eje 199~,> 

a las doce quince horas. por el prec!o de tás:: ... ~Ó!t. 
En se~,'unila subasta. caso de no hat'>:'T i<"L. "(", 

postores en ~a primera ní haber~<.o })c .. .l:d:.; ia L,_jJ;

dicación t'p' Jeh:cta forma por el der,1~n..iii;:· d 
día 20 de alar L0 de 1995, a las dr-,.:e liuin,¡;. hOíd" 
por el tipo Je ia primera SUb3~tj. rebajajc ~fl \Ji; 

25 por 100. 
En tercera subasta, si no hubo postvf<:S t~,. la 

segunda ni se pidió con arreglu a Dert"!_hu· :a ..... 'ju· 
dicaciun per e! a¡;tor. el día I q de abrii -':e 1 ':-'95. 
a las doce ,!l.': le': horas, sin SU2i!cit-n a tipo 

Se ad, ierte a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el que ;;e r.aá, 
fijado en el pecio de tasación, no adrnitiénoo::>c pus
turas que no cubran dicha cantidad en dos tei(;CraS 
partes. 

Segund0.-Que para tomar parte en la prime .... '!. 
o en la segunda subasta deberá consigI'l'lr.e 'P'~
viamente en la correspondiente cuenta del 8t'.nc0 
Bilbao VlZcaya. una cantidad igual o superior al 
20 por 100 del tipo de licitación. Para lOmar parte 
en tercera subasta la cantidad a consignar será igl\a! 
o superior al 20 por 100 del tipo de licitación, de 
la segunda. 

Tercero.-Que las subastas se celebracin ~n fonnr\ 
de pujas a la Hana. si bien, además. hasta e! dí~ 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en snbre cerrado. 

Cuartü.-Que podrá licitarse en caHc:!ad de- ceder 
el remate a un tercero. cesión que só~o poó,~ hp~e!..,e 
previa o simultáneamente a ta consignacil)n del .,~-
cio, y sólo por parte del ejecutant~. . 

Quinto.-Quc a instancia del actor, podnn f"se, 
varse los depósitos de' aquellos postNes qtJe "a:!~'.n 

cubierto el tipo de. la subasta a fin ~"!e que ,,1 el 
primer adj\¡¡"!¡c\\tari0 no {;umplie~.'! 5n~ ohli!;¡~ir,~1t '> 

pueda aprobarsf" el remate a faVf1T de· In'> 1ut" 1<: 
sigan. pur el (',den de sus respectivas poStl'f:H. 

Sexto.-F! bien se halla de m!ulifiesto o 1'>.0;;'1 e~ 
poder de d(lila Carmen Macia Pedrós, d.onde poor,'l, 
ser examillé!do por todos los licitl'\dores, loS q\.lC" 
quieran tom~r parte en la subasta. pre"iniendm.e 
además que lo" licitadores deberán confonnilrse. I'Crl 

ellos y que no tendrán derecho a exigir n;!lf:,'lH1C''' 

otros. 

El presente I!dicto sirve de notificación supletoria 
a los deuandados. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.--Piso segundo. escalera A. segllfiJa planta 
del edificio número 2, denominado Cinta Nelilla. 
en el ténnmo de Almudécar. Inscrita a nombre de 
la demandada doña Cannen Macia Pcdrós. en el 
Registro de la Propiedad de Almuñécar. al tomo 
565, folio 55, fmca número 11.612. 

Valorada en la cantidad de 5.055.112 pesetas 

Dado en Tarragol1a a 17 de noviembre de 
I 994.-La Sccretaria.-76.018·3. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Mana del Mar Cabrejas Guijarro, ~aVstra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm~ro 
4 de Tarragona su partido. 

Hace saber: Que en los autos de juicio sumario 
hipotecario que se tramitan en este Juzgado bajo 
el número 17311994, a instancia de la Caixa dEs
talvis y Pensions de Barcelona, y en su nombre 
y representación del Procurador don Angel Fabrcgi:lt 
Omaque. contra don Alan Michael Pollard y doña 
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Concepción Annero Luque. Sobre reclamación de 
.11.837.320 pesetas de principai, parte de intereses 
y .::ostas, asi como el rc¡,:to dI! iTltere"c¡,: 110 incluidos 
t:n esta cantidad, se ha acordado ~(',aI a la venta 
en pública subasta, por primera vez, senalJ.l1dose 
~"írnismo segunda y tercera {Convocatoria, para el 
caso de resultar respectivamente desiertas las ante
riores, la fmca que luego se dirá propiedad de don 
Ajan Michael PoilaJ'd y do¡"'1a Concepci6n Armero 
Luque. por mitad indivisas. La subaqa se celebrará 
eü la Sala de Audiencüls Jt;; toste Juzgado de PrimC\rd 
instancia, elide nh11Z0 ík 1995, '/ d~: re:s.li!ar 
i::esierta se celebrará s¡;glJnda "1~b3sta. con re!'''-Ja 
JI!! 25 por 100 del precin sefia!ado para la rriml'ra. 
',dalándose a tal efecto el29 de marzo~ . ..! ¡gu:1Jmente 
una tercera subasta en el Husmo supue~to. e:ita ~in 
sujeción a tipo, que tendrá lugar el 3 de mayo, 
entendiéndose que todos los senah::nie-ntos sera n 
a las diez horas. bajo las siguielHes condiciones: 

Prirnera.-Servirá de tipo para la sl.;bil.:..t? la can· 
tidad de 14.611.740 pe~,eta!'. p:ua la fm..:-á número 
27.599, según tasación (.-b;·.Liltl:' en escritura de hipo· 
teca. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el total del tipo señalado para cada subasta. 
la~uales podrán hacers~ a calidad de ceder el rema
~e a un tercero, a excepciófl de la parte :v::tora que 
podrá cederlo en cuah:l.uier caso. Pudiendo hacerse 
posturas por escrito en plicg() cerrade, d.:sdc el aJ·.un" 
do de la subasta y cOilforme csli;\blece el articulo 
1.499 de la Ley de Eniuiá.1miento Civil. 

Tercerd.-Para tomar parte en la subasla, los lici
tadores deberán preseutar justiflCL\nte de haber 
ingresado, en el establecimiento dest!n:1dú al efecto, 
el 20 por 100 del tipo que en cada C<:iSO sirva para 
!a respectiva subasta. y a ",~tt: efect,-' el ~·eii.aladc, 
para la tercera será el mif,¡nü que el .;,cHalado para 
:;]. anterior. 

Cuarta.-La certiiicücíón de ~a,Jtas v 1o" a .. r~{~s se 
encuentran en Secret<lna del .1nzgad." a difoy':)Slción 
de quienes deseen examinados. 

Quinta.-Lus cargas o gravám(:nes anteI"!Ol"e:>, y 
1m. preferentes al crédito de la actom, si Ius hubiena, 
:~ontinuarán subsistente" y sin cal~celar, emendié!l
do~.e que el rematante lo .. ac'-"pta y qu'.:'.da subrogado 
\~n ia responsabilidad úe l(¡s mismo,>, sin t!e~tinarse
a su exünción el precio cel remato!. 

f.u todo caso se observartm !,,'> demá" cOlldiciones 
establecidas en la Ley Procesal Civil. y dema~ legis· 
lación aplicable al caso par3 la ce-lebración de subas
tas. 

Bien objeto de suhasta 

Entidad número D.-Vivienda en la planta ter
cera, puerta tercera, sita en Vila.se~a, calle Guillén 
de Moncada. número 16. bloque a-, con una super· 
ficie construida de 104.80 metros cuadre_dos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vila· 
seca·Salou, al tomo 1.603, libro 51 5, folio 177, (mca 
número 27.599, inscripción quinta. 

Para el caso de que la parte demandada/propie· 
taria de la fmea a subastar no sea eI,contfada en 
el domicilio que consta en autos, sirva el presente 
de notificación de las subastas acordadas. 

Se hace constar que la resolución en que se acordó 
librar el presente es ftnne y que el portador del 
presente esta facultado al efecto. Dado en T arr.ag:ona 
a 22 de noviembre de I 994.-La Magistrada-Juez, 
María del Mar Cabrejas Guijarro.-El Secreta
rio.-75.855. 

TARRAGONA 

Edicfo 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de la ciudad de Tarragona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se.: tramitan autos 
número 10611993 de juicio ejecutivo, a mstancia 
del «Banco Pastor, Sociedad Atlóllimai>. represen
tado por la Procuradora señora Espejo, contra don 
José Gaspar Abeila. dúlla .k.sefa Viesca Alvarez y 
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don AmaJio Gaspar AbeUa. y se ha acordado sacar 
a pública subasta. por término de vemte días. los 
bienes inmucbies embargado" a los demandados, 
que al final se describen I,;on ¡,u precio según tasación 
pericial prac.ticada en los indicados autos. 

El remate tendn\ lu~ar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subastd el día 7 de febrero de 199:5, 
... las doce hora::>, por el tipo de tasación. 

Ea segunda suba~ta, caso oe no haber hah,do 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi~ 
cadón en debtda fonna por el demandante, el d.ia 
7 de marzo de 1995, a las doce horas, por el tipo 
de tasación rebajado t~n un 25 por 100. 

En tercera subast¡t, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho por la 
adjudicación por el actor, el dia 6 dc abrU de 1995, 
a las doce horas, sin ¡,ujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturll!> ell pri 
mera y segunda subastas que no cubran las dos 
ten;;eras partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o IC'n la segunda subastas deberá consignarse pre· 
viamente una cantidad igual o superior al 20 por 
¡ 00 del tipo de licitación. La consignación se verlo 
f:carA en la correspondiente cuenta del Banco BilbaCl 
Vizcaya. 

Para tomar parte en tercera subasta, la cantidad 
a consignar sera igualo supelior al 20 por 100 
del típo de liCItación de la segunda. 

Tercero.--Que las subastas se celebraran en fonna 
de p\ljas a la ilana. "i bien, además. haSla el día 

, "etiulado para d remate, puórán hacerse pujas pOf 
e~crito en sobre c.e"Tado. 

Cuúrto.-Ql.ie lH"; 'Podra ¡¡citarse tn calidad de 
ceder el rem:.:te a un lereero. c~sion que t;ólo podrá 
veriftcar la parte 'aClora. 

Quimo.-,Que a instancia del actor podran reser
varse los Jcpósitos eJe aquello¡, po¡,tores qUt: hayan 
cubierto e 1 tipo d~ la subasta. a fin de que si el 
primer ad.judicatario no cumpliese sus obligadones 
pueda 3proharsc ~I rem?te a favor de 10$ que le 
sigan, por el orden de sus respectiv8.s posturas. 

Sexto.-Que los títulos de propiedad, suplidOS por 
certificaciones lcgistrales, estarán de manifiesto en 
la Secretaria ele este Juzgado, debiendo confonnarse 
con ellas los licitadores. que no tendrim derecho 
a exigir ningunos otros. 

Séptimo.-Que asimismo. estarán de manifiesto 
los autos. 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes -si las hubiere- al crédito del actor. continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. El presente edicto sirve 
de notificación a los demandados. 

Bienes objeto de subasta 

l. Entidad número 3. Vivienda segunda puerta, 
primer piso. del edificio en Cambrils, ("aile Vas" 
congadas o País Basc, chaflán a la calle Baleares. 
De superficie útil 73 metros 1 decímetro cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Reus. al tomo 508, libro 295. folios 124 y 125, 
fmca número 20.691. Valorada en la cantidad de 
6.592.803 pesetas. 

2. Entidad número 88. Urbana. Local comercial 
bajos A, sito en la planta baja del bloque IV del 
edificio compuesto de cuatro bloques, sito en Cam· 
brils, urbanización Cambrils Mediterráneo. Tiene 
una superlicie edificada de 72 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Reus, al tomo 757, libro 474, folio 16]. finca 
9.841·N. Valorada en la cantidad de 2.410.000 
pesetas. 

Dado en Tarragona a 22 de noviembre de 
1994.-El Juez.-El Secrctarlo.-155·3. 
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TARRAGONA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en los autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 3 V1994, que se siguen 
en este Juzgado a instancia del «Banco Pastor, Socie
dad An6nima~, y en su nombre y representación 
la Procuradora doña Mireia Espejo Iglesias. contra 
doña Maria Elena MartoreU Esteve y don Eugenio 
Plana Sornelinos. en ejecución de oscritura de pr~s
tamo hipotecario, se hace saber por medio del pre
sente haberse acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por primera vez, señalándose asimismo. 
segunda y tercera convocatoria. para el caso de resul
tar respectivamente desiertas las anteriores. 18_ finca 
que luego se dirá. La subasta se celebrará en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado de Primera Ins
tancia número 2, el día 22 de febrero de 1995; 
y de resultar desierta, se celebrará segunda subasta, 
con rebaja del 25 por 100 del precio señalado para 
la primera, señalándose el 4 de abml de 1995; e 
igualmente 'una tercera en el mismo supuesto, ésta 
sin sujeción a tipo, que tendrá lugar el 9 de mayo 
de 1995, entendiéndose que todos los señalamientos 
serán a las once cl,larenta y cinco horas. 

Las condiciones con que deberá celebnuse la 
subasta serán las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 9.239.076- pesetas, pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca, en cuanto a la pri
mera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el expresado tipo. 
Terc~ra.-Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores presentar justificante de haber ingre
sado en el establecimiento destinado al efecto el 
20 por 100 del referido tipo qúe sirva para la sub_asta 
respectiva, y a este efecto el señalado para la tercera 
será el misr;no que el de la anterior. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones a que se refie
re la regla 4." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
se hallan de manifiesto en Secretaria, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al- crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin ~ncelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

En todo caso se observarán las demás condiciones 
establecida!/. en la Ley Procesal Civil y demás legis
lación aplicable al caso para la celebración de subas
ta>, 

En el supuesto de que la subasta acordada no 
pueda ser notificada 6. los demandados en el domi
cilio que consta en autos. sirve el presente a tal 
fin. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vilaseca i Salou, al tomo 1.394, libro 393, folio 
166, finca número 35.399. Apartamento de la segun
da planta del edificio Danubio, sito en la plaza de 
Europa, conjunto urbanístico Europa 2000, en 
Salou. 

Dado en Tarragona a 29 de noviembre de 
1994.-El Secretario.-76.066-3. 

TELDE 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Telde, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
661992, se sigue juicio ejecutivo, a instancia de 
la entidad «losé Falcón Suárez, Sociedad Anónima», 
representada por la Procuradora señora López de 
Medina, contra don Domingo de la Guardia Sosa. 
en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta 
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en primera y pública subasta. por ténnino de veinte 
días y precio de su avalúo. el siguiente: 

Vehículo marca Toy.ota, tipo HDJ80L, con deno
minación Land Cruiser ST. Wagon, matricula 
GC-3178-AY, de ocho plazas, tasado pericialmente 
en 5.500.000 pesetas. 

La subasta se celebrará el próximo dia 7 de febrero 
de 1995, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sitocen la calle Luis Doreste Silva, 
sin número, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de su vator 
de tasación, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su avalúo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores el 20 
por 100 del tipo del remate en el Banco Bilbao 
VIzcaya, cuenta número 3530-0000-17-66-92. sien
do devueltas dichas consÍgl.1aciones a -sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, exceptO la que 
corresponda al mejor postor, la que quedará en 
garantia del cumplimiento de -la obligación y, en 
su caso, como parte del precio de la venta. También 
podrá reservarse en depó~ito a instancia de la acree
dora. las demás consignaciones de los postores que 
10 admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 
a los efectos prevenidos en el articulo 1.500 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Sólo la aétora podrá hacer postura a 
calidad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con ~quél, el resguardo ¡lcreditativo de la con~ 
signación efectuada. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que. tenga lugar 
la segunda el próximo día 7 de marzo de 1995, 
a las diez horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de- resultar 
desierta la misma, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 6 de abril de 1995, a las diez 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fuadas para la segunda. 

Dado en Telde a 7 de diciembre de 1994.-La 
Juez.-La Secretaria.-76.000-3. 

TOLOSA 

Edicto 

En procedimiento 100/94 se ha dictado del tenor 
literal siguiente: 

«Auto: Doña Maria José Galindo Olea. en Tolosa 
(Guipúzcoa), a 17 de noviembre de 1994, 

Hechos 
Primero.-Solicitado por el Procurador don José 

Ignacio Otennín Gannendia. en nombre de "Or
binox, Sociedad Anónima". Se declarase a esta socie
dad en estado de suspensión de pagos, y admitida 
la solicitud, se decretó la intervención de sus ope
raciones evacuándose por los Interventores nom~ 
brados. don Ignacio !rure Gorostegui, don Javier 
Pérez Sorasu y "Luzaro Entidad de Financiacfón, 
Sociedad Anónima", el informe previsto en el arti
culo 8 de la Ley de Suspensión de Pagos, despren~ 
diéndose del 'Balance, que el Activo es superior al 
Pasivo en 7.753.157 pesetas. . 

Segundo.-Conferido traslado a la suspensa de 
dichos documentos, dejo transcurrir el plazo legal 
sin hacer alegación alguna. 

Razonamientos jurídicos 
Unico.-Dado el carácter y funciones de los Inter

ventores, según la regulación legal, es incuestionable 
que debe atribuirse a dicha Intervención la garantia 
necesaria para, con sus informes, establecer la Ver
dadera situación del deudor, y en vista de cuantos 
antecedentes obran en este expediente y teniendo 
en cuenta de manera especial el dictamen emitido 
por los Interventores, del que se desprende que el 
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activo es superior al pasivo en la suma de 7.753.157 
pesetas. es procedente, de conformidad con lo pre
venido en la Ley de 26 de julio de 1922, declarar 
en estado de suspensión de pagos e insolvencia pro
visional a "Orbinox, Sociedad Anónima" y hacer 
los pronunciamientos propios de tal declaración. 

Parte dispositiva 

Decido: Declarar. en estado de suspensión de 
pagos e insolvencia provisional a «Orbinox, Socie
dad Anónima», con una diferencia a favor del activo 
en la suma de 7.753.157 pesetas; limitar la actuación 
gestora de la mencionada suspensa, en el sentido 
de que únicamene podrá realizar las operaciones 
propias de su negocio, si bien cuando por su impor
tancia pudieran hacer variar el nonnal desarrollo 
del mismo, deberá obtener la previa autorización 
del Juzgado, todo ello sin perjuicio de·la intervención 
directa por parte de los Interventores-judiciales nom
brados: comuníquese este auto mediante atento ofi
ci.o a los demás Juzgados de Primera Ipstancia de 
esta villa: anotándose en el libro registro especial 
de susPensiones de pagos y quiebras.de este Juzgado; 
publíquese en el "Boletin Oficial del Estado .. ,· "Bo
letin Oficial" de la provincia y en el periódico "El 
Diario Vasco" por medio de edictos, fijándose tam
bién un ejemplar en el tablón de anuncios de este 
Juzgado: anótese en Registro Mercantil de esta pro
vincia expidif!ndose para ello mandamiento al señor 
Registrado encargado del mismo. Se acuerda la con
vocatoria a Junta general de acreedores, que se cele
brará en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
próximo dia 13 de enero de 1995, a las nueve treinta 
horas. Citese a dicha junta a la suspensa, mediante 
su Procurador en autos señor Otermin, al Ministerio 
Fiscal, a los Interventores y a los acreedores, citán
dose a los que de éstos residan en esta villa por 
medio de cédula, y por carta certificada con acuse 
de recibo, que se uhitá a este expediente. a los 
residentes fuera de ella, haciéndose además exten
sivos los edictos mandados publicar a la convo
catoria para los acreedores que no puedan ser cita
dos en la fonna dispuesta, con la prevención a los 
mismos, de que podrán concurrir personalmente o 
por medio de representante con poder suficient~ 
para ello sin cuyo requisito no serán admitidos. Que
den a disposición de los acreedores o de sus repre
sentantes, ·en la Sec·retaria de este Juzgado, el infor
me de los Interventores, las' relaciones del activo 
y del pasivo, la memoria. el Balance, la relación 
de los créditos y sus acreedores con derecho a abs
tención, y la proposición de convenio presentada 
por la deudora, a fm de que puedan obtener las 
copias o notas oportunas a todos los efectos, yespe
cialmente para los derechos que resulten recono
cidos en el artículo 11 de la mencionada Ley, sobre 
impugnación, omisión y exceso o disminución de 
créditos según la lista presentada, a verificarse pre
cisamente hasta los quince dias antes del señalado 
para la Junta. Hágase· saber a los Interventores judi
cialeS" que ocho dias aQ.tes de la celebración de la 
Junta deberán haber presentado la lista defmitiva 
de acreedores, con arreglo a los requisitos del ar
tículo 12 de la citada Ley y conforme a lo solicitado 
entréguense los despachos y edictos acordados expe
dir al PrQcurador señor Otennin, para que cuide 
de su tramitación con anterioridad al dia señalado 
para la Junta. 

Lo acuerda y firma la Ju~z.-Doy fe.~ 

Dado en Tolosa (Guipúzcoa) a 17 de noviembre 
de 1994.-La Juez, Maria José Galindo Olea.-EI 
Secretario.-399-3. 

TOLOSA 

Edicto 

En el procedimiento de suspensión de pagos se 
ha dictado la resolución del tenor literal siguiente: 

«Auto: Doña Maria José GaUndo Olea, en Tolosa 
(Guipúzcoa) a 30 de noviembre de 1994. 
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Hechos 

Pri!Uero.-Don Jose Ignacio Otermin Garrnendia. 
Procurador de la suspensa "Orbinox, Socie~d An&. 
niroa" presentó escrito en fecha 19 de noviembre. 
solicitando se suspendiese la celebración de la Junta 
general de ,acreedores en el presente expediente. 
señalada para el próximo día 13 de enero de 1995, 
que se adoptará la tramitación del expediente al 
procedimi~nto escrito. 

Segundo.-Conferido traslado de dicha solicitud 
a los Interventores., lo han evacuado dentro del tér
mino que al efecto les fue señalado. infonnando 
favorablemente s9bre lo solicitado por la mercantil 
suspensa. 

Parte dispositiva 

Acuerdo: Estimar la solicitud formulada por el 
Procurador don José Ignacio .otermin Garmendia. 
en nombre y representación de la suspensa "Or
binox. Sociedad Anónima", y con suspensión defi
nitiva de la Junta general de acreedores que se había 
señalado para etpróxirno día 13 de enero de 1995, 
se decreta qu~ en los sucesivo el presente expediente 
se acomode al procedimiento escrito. Se concede 
a la suspensa el plazo de .tua.tro meses. contados 
a partir del siguiente día a la notificación de esta 
resolución. a fm de Que presente a este Juzgado 
la proposición de convenio y haga constar en fonna 
fehaciente el voto de los acreedores respecto al 
mismo. 

Lo acuerda y fmua la Juez.-Doy fe.» 

Se extiende la presente para Que sirva de cédula 
de notificación. 

Dado en Tolosa (Guipúzcoa) a 19 de diciembre 
de 1994.-La Juez. Maria José Galindo Olea.-El 
Secretario.-541-3. 

TORREJON DE ARDOZ 

Edicto 

Don Javier Just Baulluz. Juez sustituto del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Torrejón de 
Ardoz. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
45411993 se tramita a instancia del Procurador señor 
Castaño Diaz. en representación de la mercantil 
.Yemar, Sociedad Anónima», jufcio universal en el 
Que se ha dictado auto de fecha 19 de septiembre 
de 1994 por el que se declara en estado legal de 
Quiebra voluntaria a la mercantil «Yemar, Sociedad 
Anónima». dedicada a la realización de utillaje. 
estampación y transfonnaciones metálicas. quedan
do inhabilitada para administrar y disponer de sus 
bienes, requiriendo al propio tiempo a todas aquellas 
personas que tengan en su poder alguna cosa de 
la entidad quebrada para que lo manifiesten al Comi
sario. bajo apercibimiento de ser declarados cóm
plices en la quiebra y previniendo a los que adeuden 
cantidades a la quebrada Que las entreguen al Depo
sitario, bajo los apercibimientos legales. 

Se ha nombrado Comisario de la quiebra ,a don 
Rafael Figueroa Ib,áñez. Interventor mercantil. y 
Depositario a don Fernando Sánchez A1garra. 

Igualmente se ha decretado la acumulaci6n al pre
sente juicio universal de todas las ejecuciones pen
dientes contra la entidad quebrada, a excepción de 
aquéllas en que s610 se persigan bienes hipotecados. 
la retención de la correspondencia y se retrotraen 
los efectos de la quiebra por ahora y sin pe.rjuicio 
de tercero a la fecha de 2 de noviembre de 1993, 

y para dar publicidad a 10 acordado, se libra el 
presente en Torrejón de Ardoz a 14 de noviembre 
de 1994.-El Juez sustituto. Javier Just Baulluz.-La 
Secretaria.-76.127-3. . 

Martes 10 enero 1995 

TORRUOS 

Edicto 

Doña Mónica Guerrero Fraile. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Torrijos (To
ledo). 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos en este Juzgadp bajo el número 8Yl993. 
instado por la Procuradora doña Maria Isabel Pérez 
Alonso. en representación delllBanco de Santander. 
Sociedad Anónima». contra don- Pedro Lozano de 
Cracia y doña Dolores -del Valle Martín Aragón. 
en reclamación de la suma de 4.745.059 pesetas 
y costas. se ha ordenado sacar a pública subasta 
por término de veinte días, y por el precio de tasa
ción en que se han valorado pericialmente las fmcas 
embargadas que al final se relacionarán. se ha acor
dado la celebración de la primera subasta, 'para el 
día 9 de febrero de 1995; para el caso de que resulte 
desierta. segunda subasta. para el día 2 de marzo 
de 1995. con rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
y también para el caso de que resulte desierta. tercera 
subasta. para el día 6 de abril de 1995. sin sujeción 
a tipo. Las cuales tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la avenida del Pilar. 
número 13. todas ellas a las once horas. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mencionado tipo. 

Desde la publicación de este edicto hasta la cele
bración del acto. pueden hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado. depositándolo en la Mesa del 
Juzgado y consignando junto al mismo el,porcentaje 
legal establecido. o acompañando el resguardo de 
haber hecho esta consignación en el establecimiento 
público correspondiente. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 
100 del referido tipo. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo al derecho del actor de concurrir 
a la subasta sin hacer depósito. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad. suplidos 
por certificación registral. estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. debiendo conformarse 
con ellas los licitadores. no teniendo derecho a exigir 
ningunos otros. estando de manifiesto los autos en 
Secretaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes. si las 'hubiere; al crédito del actor, continuarán 
subsistentés y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás co'nsignaciones de los pos
tores, así ·10 admitan y hayan descubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades' previamente consig
nadas por los' licitadores para tomar parte en ella, 
les serán devueltas excepto la Que corresponda al 
mejor postor. que quedará. en su caso. a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Si?tima.-Los gastos del remate. pago del Impues
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demá9' inhe
rentes a la subasta será a cargo del rematante o 
rematantes. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Corral de la Puebla de Montalbán, al 
sitio vedado, en la caBe de la Azucena, sin número. 
con 405 metros cuadrados, valorado en 4.940.000 
pesetas. 

Casa en la Puebla de Montalbán, en la plazuela 
de Redondo. número 10. una habitación-dormitorio, 
un corral parte llamada de horno y parte de patio 
y corral servidumbre de entrada. valorada en 
4.500.000 pesetas. 

Dado en Torrijos a l de diciembre de 1994.-La 
Juez, Mónica Guerrero Fraile.-El Secreta
rio.-158-3. 

BOE núm. 8 

TORTOSA 

Edicto 

Don Francisco de Pa1,lla Puig Blanes. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
4 de los de Tortosa, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimientO' de menor cuantía número 
11611991, a instancias de Producciones Agropecua
rias Fabra. contra «Compañía Congelados Higinio. 
Sociedad Anónima». don Higinio Espina Mateos 
y doña Flora Rojas Cruz, acordándose sacar a públi

.ca subasta el bien que se describe al fmal. y la 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado: 

Por primera vez y precio de su valoración, el 
día 22 de febrero de 1995. 

Por segunda vez. con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. el día 21 de marzo de 1995. 

Por tercera vez y sin sujeción a tipo. el día 20 
de abril de 1995. 

Todas las subastas Señaladas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. a las doce horas 
de su mañana. y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate la can
tidad en Que ha sido valorado el bien. 

Segunda.-Para tomar parte en·la subasta, deberán 
los licitadores acreditar su personalidad y consignar 
con ,antelación suficiente. el 20 por 100 del tipo 
de subasta en la cuenta abierta por este Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de esta ciudad. 
cuenta número 4.228. presentándose ante este Juz
gado, el justificante oportuno. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran' 
las dos terceras partes del tipo de licitación, las 
que podrán efectuarse en sobre cerrado depositado 
en Secretaría antes dél remate y previa consignación 
correspondiente. 

Cuarta.-Sólo la 'ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y certificación' del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en Secretaría donde 
podrán ser examinados; entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas y gravámenes, anteriores o preferentes. al 
crédito de la actora. quedarán subsistentes y sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-A instancia de la actora, podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que cubran el tipo 
dé licitación, para el supuesto de que el adjudicatario 
no cumpla sus obligaciones. 

Séptima.-Sirva la publicación del presente edicto 
para su notificación en forma a los deudores. para 
el caso ,de 'que ésta no puedct llevarse a cabo de 
la forma ordinaria. por si antes del remate desean 
liberar su bien. pagando el principal y las costas. 

Octlrva.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
llevarse a cabo la celebración de alguna de las subas
tas señaladas en el presente edicto. esta tendrá lugar 
el dia siguiente hábil, en el mismo lugar y hora 
fijados. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Solar en término municipal de Bollullos 
del Condado. de Huelva, partida de: la era. la Ramira, 
calle Ramón de Carranza. número 37. de superficie 
4.500 metros cuadrados. en el que existe un edificio 
compuesto de ocho naves', dependencias destinadas 
a oficinas y a cuadra. ocupando todo lo edificado 
una superficie de 3.157 metros cuadrados. Quedando 
la superficie de patio reducida a 1.323 metros cua
drados. 

Inscripciones séptima y octava, tomo 1.153. libro 
155, folios 131 y 131 vuelto, finca número 9.600-N 
del Registro de la Propiedad de La Palma del Con
dado. 

Tasada a efectos de subasta en 101.355.000 pese
tas. 

Dado en Tortosa a 23 de noviembre de 1994.-EI 
Juez, Francisco de Paula Puig Blances.-La Secre
taria.-76.075-3. 



BOE núm. 8 

TOTANA 

Edicto 

Doña Inmaculada Abellán Llamas, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Totana y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, bajo el número 63211992, a instancia del 
«Banco Español de Crédito. Sociedad Anónima •. 
representado por el Procurador don Juan Maria 
Gallego Iglesias. 'contra dón Sebastián Espejo Rua, 
doña Leonarda Martínez Cayuela, doña Francisca 
Cayuela Andreo. don Pelegrin Martínez Cayuela 
y doña Purificación Ruiz Tudela. sobre reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria, se sacan 
a pública subasta, por primera vez las siguientes 
fincas: 

l. Finca registra! número 26.740: Casa situada 
en la calle de los Santos. sin número, del barrio 
de Sevilla. de esta ciudad, es de planta baja con 
una cámara. con varias habitaciones. cocina. come
dor y patio. Ocupa una extensión superficial de 141 
metros cuadrados. de los cuales hay edificados 40 
metros. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Totana. tomo 1.510. libro 512. folio 70. 

2. Finca registral número 30.746: Una casa 
situada en la calle de los Santos, del barrio de Sevilla, 
de esta ciudad de Totana, sin número; es de planta 
baja de forma irregular, con varias habitaciones y 
patio. Ocupa una superficie de 114 metros cua
drados, de los que unos 60 metros cuadrados están 
edificados y el resto a patio. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Totana. tomo 1.164. libro 429. 
folio 41. 

3. Finca número 20.894': Casa número 36, de 
la calle de los Santos. del barrio de Sevilla, de esta 
ciudad, compuesta de entrada, cocina y dos habi
taciones y pequeño patio. Mide 5 metros 40 cen
tímetros cuadrados de frente por 7 metros de fondo. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Totana. 
al tomo 939, libro 349. folio 144. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 22 de febrero 1995. y doce 
horas. de no haber postores en la primera subasta, 
se señala para la segunda el día 22 de marro, y 
doce de sus horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 26 de abril. y doce de 
sus horas. sin sujeción a tipo. Previniéndose a los 
licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 7.665.000 
pesetas; 6.570.000 pesetas y 3.285.000 pesetas res
pectivamente' fijado en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can-
tidad. . 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta ,de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, enteQdiéndose que ,todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarto.--Que las 'cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de'los mismos. sin destinarse a su extin
ción el preCio del remate. 

Dado en Totana a I de septiembre de 1994.-La 
Juez. Inmaculada Abellán L1amas.-El Secreta
rio.-76.081-3. 

Martes 10 enero 1995 

TUDELA 

Edicto 

Don Luis Pablo Mata Lestes, Juez titular del Juz
gado de Primera_ Instancia número 1 de Tudela 
y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria al número 217/1994. a instancia 

. del «Banco Central Hispano~ericano. Sociedad 
Anónima». contra don Jesús Ayala Mateo y don 
Antonio OchOa Igea, en reclamación de crédito 
hipotecarió. por importe de t 9.292.535 pesetas. más 
intereses. costas y gastos. en cuyos autos y por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. que se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. por primera vez y tér
mino de veinte días. el bien que luego se dirá, seña-' 
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
el próximo día 22 de febrero de 1995. a las once 
horas de su mañana. con las prt'<.venciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», número 3.180. una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo para la subasta, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.--Que podrán participar con la calidad 
de ceder el remate a terceros. únicamente la parte 
demandante. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el, depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.--Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación eXist'tmte. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. no destinándose a su extin· 
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la' celebración 
de una segunda subasta el día 22 de marzo de 1995, 
sirviendo de tipo el 75 por J 00 del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere. 
postores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 21 de abril de 
1995. cuya subasta se-celebrará- sin sujeción a tipo, 
debiendo consignar quien desee tomar parte en la· 
misma el 20 por 100 del tipo qu. sirvió de base 
para la segunda. ' 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto' 
en la fmca subastada. • 

Bien objeto de subasta 

Nave agrícola actualmente en construcción. con 
terreno. descubierto adjunto, en Corella. en el tér
mino de Cañete, paraje Las Navas o Partidero. de 
10.503 metros cuadrados de superficie total, de los 
cuales 2.016 metros 2 centímetros cuadrados los 
ocupa la nave, y el resto se destina a terreno des
cubierto adjunto. Lindante: Norte, ·camino del Paso 
y don Jesús López Mayor; sur y oeste, comunal; 
y este. carretera. Inscrita al tomo 2.584. libro 286 
de Corella, inscripciones tercera. cuarta y quinta. 
de la finca número 12.70 l. Valorada en 57.920.000 
pesetas. 

Dado en Tudela a 30 de noviembre de 1994.-El 
Juez, Luis Pablo Mata Lostes.-El Secreta
rio.-76.063-3. 

511 

TUDELA 

EdictQ 

Don Eduardo López ·Causape, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Tudela. 

Hace saber: Que por resolución de fecha 20 de 
diciembre dictada en procedimiento judicial sumario 
número 26611994 del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguido a instancia de la Caja de Ahorros 
de Navarra. representada por la Procuradora señora 
Zuazo. contra don Jesús Salillas Navarro y doña 
Patrocinio Jiménez'Ortega"en reclamación de cré
dito con garan-tía hipotecaria. ha acordado anunciar 
la venta en pública subasta por las veces que se 
dirán y término de veinte días, cada una de ellas, 
la finca que al fmal Se describe. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiéncias 
de este Juzgado, en la calle Pablo Sarasate, número 
4. de esta ciudad, por primera vez. el día 5 de 
abrn de 1995. a las once treinta horas, por el precio 
de 10.000.000 de pesetas. tipo de tasación pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca. 

No concurriendo postores se señala por segunda 
vez, el día 10 de mayo de 1995. a las once treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del tipo de 
la primera subasta. 

No habiendo postores se señala por tercera vez. 
el día 14 de junio de 1995. a las once treinta horas, 
sin sujeción <l: tipo. 

La segunda y tercera subasta se celebrarán. en 
su caso. en el mismo lugar que la primera. Las 
s~bastas se celebrarán bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Panr tomar parte en cualquiera de las 
subastas deberán los licitadores consignar previa
mente en la cuenta de depósitos y, consignaciones 
abierta a nombre' de este Juzgado en la oficina prin
cipal del Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad. el 
20 por 100 del tipo correspondiente (o en la tercera, 
la misma consignación que en la segunda) sin cuyo 
requisito no seJ;án' admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las cantidades que sirvan de típo a la subasta, 
si bien en la tercera. se admitirári sin sujeción a 
tipo. 

Tercera.-Podrán también hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado desde la publicación del 
pr~sente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando previamente. junto con 
dicho pliego, resguardo de ingreso en la cuenta ante
rionnente' expresada importe de la consignación 
requerida. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes a los efectos de la titulación de 
la fmca. 

Sexta.-Las cargas 'o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito de la actora. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-EI presente edicto servirá de notifica
ción a los deudores para el caso de no poder llevarse 
a efecto en el domicilio señalado para notificaciones. 

Bien objeto de subasta 

Finca IÚstica-número 9, poligono 3, cereal.secano 
al sitio del camino Borja. de la localidad de Fontellas. 

Inscrita al tomo 2.630. libro 2g del Ayuntal11iento 
de Fontellas, folio 183. finca número 15.861. 

Dado en Tudela a 20 de diciembre de 1994.-EI 
Juez, Eduardo Lópcz Causape.-El Secretario.-128. 
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VALENCIA 

Edicto 

Don José Antonio Lahoz Rodrigo. Magistrado--Juez 
del Juzgado de Primera' Instancia número 5 de 
Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el núme
ro 276/1992. se tramita juicio ejecutivo instado por 
el Procurador do,o Onafre Mannaneu Laguía. en 
nombre y representación de «Finansskandic Socie
dad de Arrendamiento Financiero. Sociedad Anó
nima., contra doña Maria del Carmen Santonja 
Navarro, don 'Pidel Bemabéu Pico y «Plast 2.000, 
Sociedad Anónima», en el cual se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y ténnino de 
veinte días, los bienes que a continuación se rela
cionan. 

La subasta se celebrará el día 20 de febrero de 1995, 
a las once horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el Banco 
Bilbao Vizcaya. agencia de la calle Colón de Yalen
cia, número de cuenta corriente 4443. establecimien
to destinado al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 50 por 100 efectivo del tipo .señalado 
para esta subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta. Y solamente el actor podrá concurrir 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y, si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día a la misma hora, 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como los títulos de pro
piedad. en su caso, están de manifiesto en la Secre
taña, y se entenderá Que los lidtadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra: 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, ~ntendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio pel remate. 

Se hace constar, en prevención de Que no hubiere 
postor en la primera subasta. que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el día 20 de marzo de 1995. a 
las once horas, con la rebaja del 25 por 100 de 
la tasación, y no habiendo postor que ofrezca las 
dos terceras partes del precio de la segunda subasta; 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo. teridrá lugar 
en el mismo sitio antes indicado el día 17 de abril 
de 1995, a las once horas. 

Se hace eJttensivo el presente edicto para que-sirva 
de notificación al deudor del lugar. día y hora seña
lados para el remate. 

. Bienes objeto de subasta 

Los bienes por los Que se sacan a subasta se 
acompaña en folio aparte haciéndose constar que 
cada una de las fmcas constituye un lote y la valo
ración de cada uno de ellos se encuentra al margen 
de cada una de las fincas. 

l. La novena parte indivisa de local destinado 
a aparcamiento, en la calle Doctor Ochoa, sin núme
ro, sótano primero. número 9 de Ibi. Tiene una 
superficie construida de 255.43 metros cuadrados, 
y útil de 204.34 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Jijona, al tomo 771. 
libro 180 de lbi, folio 12, finca número 13.263. 
Valorada en 175.000 pesetas. 

2. Vivienda del tipo It, en la caller Doctor 
Ochoa, sin número, planta cuarta izQui~rda de Ibi. 
Tiene una superficie construida de 131,03 metros 
cuadrados. y útil de 104,03 metros cuadr~dos. Ins
crita en'el Registro de la Propiedad de Jijona, tomo 
691, libro 149 de Ibi, folio 17. finca número 11.850. 

Martes 10 enero 1995 

Teniendo en cuenta el gravamen hipotecariu que 
pesa sobre dicha vivienda, se valora. a efectos de 
subasta. por la suma de 7.000.000 de pesetas. 

3. La nuda propiedad de una cuarta parte indi
visa de otra tercera parte indivisa de tierra secano, 
con almendros. olivos y parras. en el ténnino de 
Ibi, partida de Bomay. Huerto de Bomay y Foya. 
Tiene una superficie de 41 áreas 22 centiáreas 27 
decimetros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Jijona, al tomo 348, libro 62 de 
Ibi, folio 57, fmca número 3.289, inscripción sexta. 
Valorada en 200.000 pesetas. 

4. Rústica: Tres horas de agua para riego, ftla 
de barranco de las Fuentes de Santa Maria, término 
de Ibi. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Jijona. tomo 528. libro 89 de Ibi, folio 183. fmca 
número 5.500. Valorada en. 25.000 pesetas. 

5. Vivienda en la avenida XXV Años de PB:Z, 
número 6, piso primero. puerta primera, de Ibi. Tie
ne una superficie de 90.95 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Jijona. tomo 
849, libro 205 de Ibi. folio 147, finca número 5.420, 
inscripción sexta. Valorada en 5.000.000 de pesetas. 

6. La nuda propiedad de una cuarta parte indi
visa de rústica. Un pedazo de tierra secano, en tér

. mino de Ibi, partida de Derramador, tiene una super
ficie de 13 áreas 86 centiáreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Jijona, tomo 469, libro 79 de 
Ibi, folio 249, finca número 4.170. inscripción ter
cera. Valorada en 200.000 pesetas. 

7. La nuda propiedad de una cuarta parte indi
visa de otra tercera parte indivisa de solar edificable 
en la calle Doctor Waksmann. sin número, esquina 
a avenida de la División Azul, de una superficie 
de 729 metros cuadnidos, de los que se han segre
gado 683.20 metros cuadrados, en Ibi. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Jijona, al tomo 826, 
libro 198 de Ibi, folio 23. fmca número 13.922, 
inscripción primera. V.!\9rada en 175.000 pesetas. 

8. Rústica: Tierra secano y campa. en téonino 
de Ibi, partida de la Serreta o San Miguel, tiene 
una superficie de 1 hectárea 79 áreas 2 centiáreas 
13 decimetros cuadrapos. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Jijona. tomo 671, libro 143 de 
Ibi,~folio 183, fmca número 11.269. Valorada en 
1.500.000 pesetas. 

9. Rústica: Derecho a dos horas de agua para 
riego de fila barranco de riego mayor de las Fuentes 
de Santa Maria. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Jijona, tomo 671, libro 143 de Ibi, folio 
185, finca número 11.270. Valorada en 1,5.000 
pesetas. 

10. Rústica: Parcela de terreno secano en Ibi. 
en la partida de la Serreta o San Miguel. tiene una 
superficie de 23 áreas 75 centiáreas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Jijona, tomo 528, libro 
89 de Ibi, folio 45, fmca número 5.502. Yalorada 
en 375.000 pesetas. 

11. Rústica: Tres horas de agua para riego. ftla 
de barranco de las Fuentes de Santa Maria, en'tér
mino. de Ibi. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Jijona. tomo 528. libro 89 de Ibi, folio 183. 
finca número 5.500. Valorada en 25.000 pesetas. 

Total S.E.U.O.: 14.690.000 pesetas. 

Valencia, 9 de junio de 1994 . 

Dado en Valencia a 15 de septiembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, José Antonio Lahoz Rodrigo.-El 
SecretariO.-471. 

VALENCIA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia númeró 7 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 704/1992, se siguen autos de pro
cedimiento especial, Ley 2 de diciembre de 1872, 
a instancia de la Procuradora doña Maria José Mon
tesinos Pérez, en representación del ~Banco Hipo
tecario de España. Sociedad Anónima~, contra don 
Torcuato Perales Martínez y doña Cannen García 
García, en reclamación de cantidad, en cuyas actua-
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dunes se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de quince días y precio de 
su avalúo, la siguiente fmca embargada a los deman

. dados: 

Lote único. Finca número 7 vivienda tipo B. situa
da en la segunda planta del bloque denominado 
fase prlnJ.era, del edificio Carbonaire situado en Vall 
d'Uxó. Es la primera de la izquierda según se sale 
de la escalera comun para esta fase. Tiene su acceso 
independiente por el portal-zaguán, escalera yascen
sor de uso común. Se halla distribuida 'interiormente. 
Ocupa una superficie útil de 89 metros 82 decí
metros cuadrados y construida de 103 metros 97 
decímetros cuadrados. Linda: Tomando como frente 
la carretera de Alfondeguilla a la Que recae; derecha, 
calle número 13; izquierda, vivienda tipo C. de la 
misma planta; y por el fondo, cajas de escalera y 
ascensor. y viviendas de,. la misma planta de los 
tipos A y C. Inscrita en el libro 162 de Vall dUxó, 
folio 35. fmca 20.146, inscripciones primera y segun
da. 

Tasada a efectos de subasta en 7.224.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Valencia. calle Navarro 
Reverter número 1, el próximo dia 21 de febrero, 
a las once horas, con arreglo a las siguientes con
diciones que señalan los articulos 1.499 y siguientes 
cpncordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil en 
su nueva redacción Ley HY1992 de 30 de abril. 

Para poder tomar parte en la licitación deberán' 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
corriente número 4.445 que este Juzgado tiene abier
ta en la agencia Juzgados de ésta, del Banco Bilbao 
Vizcaya. una cantidad igual o superior al 20 por 
100 del tipo de tasación respectivo. 

El titulo de propiedad, suplido por certificación 
del Registro, se encuentra de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, debiendo los licitadores confor
marse con ella, sin Que puedan exigir otro. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere,al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. ~ 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para ~ue tenga lugar la segun
da el' próximo 14 de marro, a las once horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del reamte Q.I.1e será del 75 por 100 del de 
la primera; Y. caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo. 
el día 5 de abril, también a las once horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la seguQda. . 

y sirva la publicación del presente de notificación 
a dichos demandados a efectos del articulo 1.498 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas J>'lr causas de fuerza mayor. se celebrará la misma 
el siguiente dia hábil o sucesivos a la misma hora. 

Dado en Valencia a 24 de octubre de 1994.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-76.038-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Pilar Herranz Narro. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 12 de Valencia, 

Hace saber: Que en este J~zgado y bajo el número 
18 &11991 se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancias del Procurador don Salvador Vila Delhom, 
en nombre y representación del «Banco Popular 
Español, Soci~dad Anónima». contra don Francisco 
Vanaclocha Navarro y otra, en 10s"Que se Ita acor
dado sacar a la venta en pública subasta por primera 
vez y término de veinte días. el bien Que .al final 
se relacionará. para cuya celebración se ha señalado 
el día 27 de marzo de 1995, y hora de las doce 
treinta de la mañana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. bajo las condiciones siguientes: 
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Prü:lera.-Para tomar parte en la misma deberán 
Jos licitadores cons.i¿:nar en la Mesa del Juzgado 
o estabIe\:imiento público destinado al efecto, el 20 
por 100 del "alor de tasación de Jos mismos (cuenta 
4.483 del BBY). 

Segunda.-No se admitirán posturas que Oi..' 

cubran las dos tercera(l partes del tipo de tasación 
de la subasta. 

Tercera.-En prevención úc que no hubiere postor 
en la primera subasta se seda!", para la celebración 
de segunáa subru.1a el dia 27 de abril de 1995. y 
hora de las doce treinta de la manana, con unJ. 
rebaja del 25 por 100 f!e la tasación que sirvió 
de tipo en la primera subasta., y si tampoco con" 
cllI"rieren postores a esta seguctb. subasta, ~t: senal/! 
para la celebración de tercero :;ubasta el día 29 
de mayo de 1995, y hor:,s de' las doce treinta de 
la mañana, sin sujeción a tl.,n. 

Cuarta.-Si en cualquiera df' los días señalados 
no pudiera celebrarse la subast3 ¡:)or causa de fuerza 
mayor, se celebrará el siguiente di!! Mbil, a la misma 
hora y en el mismo lugar 0, ~n sucesivos días si 
se repitiera o pe~istiere aquel l:11Dedimento. 

QU¡llta.~-EI titulo de propiedad de lo::: finca embar
gada estará de manifiesto en e.sta Secretaria para 
su examen. debiendo los llcit.'J.dores c,onfonnarse con 
él sin tener derecho a exigir ningún otro. 

St'xta.-Las cargas o gr;:;.vamenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al cré:dito del actor, con~ 
tinuaran subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la reslxm
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su t'xtinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa destinada a vivienda) trinquete para juego 
de pelota en <'lbcrique. calle Poeta Badenes, número 
39; consta de planta baja destinada a bar. con tri.,,
quete, graderías y vestuarios, y dos pisos alto" a 
vivienda, cada uno de ellos con 136 metros cua
drados. Ocupa una superficie de solar de 653,20 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de AJbe
rique al tomo 562. libro 127, folio 28, fmca número 
3.025. inscripciones séptima y octava. Su v.alor a 
efectos de subasta es de 50.000.000 de peseta~. 

Dado en Valencia a 3 de noviembre de 1994.-·La 
Secretaria, Pilar Herranz Narro.-76.059. 

VALENCIA 

Edicro 

Doña Susana Catalan Muedra, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 20 de 
Valencia, 

Hace saber: Que en proccJirrticnto judicial 'iuma 
rio que se sigue en este Juzgado bajo el numero 
23S11994. a instancia del ~Banco de la Exportación, 
Sociedad Anónima», contra don Antonio Albalat 
Murguí, doña Elena Santolatia Usach, don Jo,,!! Luis 
Pechuán .luan y doña Francisca de los Desampa
rados García Sorli. se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez. y término de
veinte dias y tipo de tasación. los bienes imrmet-le'i 
que al final se describiráll. para cuya celebración 
se ha señalado. el día 15 de febrero de 1995. a 
las diez hora... en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sito en la caUe El Ju~ticia. número 2. déci
mo, y con las condiciones establecidas en los arti~ 
culos 1.499 y 1.500 de la Ley de Enjuiciamienw 
Civil, y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Los titulos de propiedad. suplidos p(lr 
certificación del Registro de la Propiedad, estaran 
de manifiesto en la Secretana de este Juzgado. P;¡p. 
que puedan examinarlas lo,: que quieran tomar parte 
en la subasta, previnicndnse 3 los licitadores qu;: 
deberán conformarse con ellas y no te:1drán de; e, h<-. 
a exigir ningunos otro:>. 

Segund8.-Las cargas o gravámenes ~nt('nores ') 
lo~ pr('i~rentes, si los hub¡er~. al credito dd actoi\ 
continuarán subsistentes, entendiéndo~.e q"-~ el 
rt'matll.'1t'! los acepta y queda :mbrogado Cil la req-
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ponsabilidad ue res mismcs, sin destinarse a su exti.., 
rión el prf.cio del remate. 

Tercera.--En prevendór. de que n0 hubiere postor 
en la primero subasta. se ha señalado el dia 15 
de marzo de 1995. a las diez horas. en la 3ald 
de Audiencias de este Juzgado. para la celebracltJ~ 
de la segunda subasta, con rebaja 'del 25 poi tOO 
del tipo de tasadón; Y. para el supuesto de que 
tampoco acudieran postores a dicha segunda subas
ta, se ha seiíaJado para la celebración de la terceld 
subasta, sin sujeción a tipo alguno. el dia 26 de 
abril de 1995, a. las. di.ez horas, en el mismo lugar 
que las anteriores. 

Cuarta.--·Si t·n cualquíera de los dias señalados, 
no pudit"ra celebrarse la subasta por causa de fuerza 
mayor, SI:, celebraria al siguiente dia a la misma 
hord o, en sucesívos días si se repitiere o persistiere 
tal impedimento 

Por si no fueran habidos los demandados en sus 
dcmicilios, se entiende que por la publicación del. 
presente Quedan los mismos notificados del lugar.. 
día y hora del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Piso--vivienda en la calle General Barroso. núine
ros 25 y 27. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Valencia, en el tomo 1.660, libro 248 
de la sección te:-cera de Afueras. folio 27. fmca 
número 23.974. 

Preción de tasacion: 6.547.500 pesetas. 
Pi~o-vi"ienda en la calle General Barroso, núme

ros 25 y 27, Í\hcrita en el Registro de la Propiedad 
númef,J 2 de Valencia, al tomo 1.660, libro 248 
de la sección tercera de Afueras, folio 35, fine.:;. 
número 23.978. 

Precio de la tasación: 7.660.575 pesetas. 

Oado en Valeul:ia a 23 de noviembre de 1994.-La 
Magistrada-JulZL., Susana Catalán Muedra.-El Secre
tario.-13 l. 

VALENCIA 

Edicto 

Don iuan Frar:.:;;sco Pérez Portit. Magistrado-Juez 
de: Juzgaclu de f'limera Instancia número 2 dI! 
Valeudli, 

Hace saber: QJe en este Juzgado, y con el número 
714·1994.!i.(' tramiLljuicio del procedimiento suma
rio hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, instado por el Procurador don Onofre Mar
meneu Laguia t:n nombre y representación de la 
Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante 
(Bancaja), contra doña Francisca Guillén Gámez 
y don Francisco José Moreno Martinez. en el cual 
,,~ ha accnfudo ~a~ar a pública subasta por primera 
ve-z y termino de veinte dias. el bien que al final 
se relaCIOna 

La snbasta se celebrará el dia 17 de febrero de 
; 995. a las dtez horas, en la Sala de Audiencias 
de ("ste Juzgado. con las condiciones siguientes; 

Printcrs.--Pan. lomar parte en la subasta. deber'd.."'I 
I,O'~ liciw.dore~ cOCl;~¡gIlar previamente en el estable
cimientu desunado .... 1 efecto «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad AilÚnhIHP>, sucursal de la calle Colón, 39 
ce esta deJad. una cantidad igual. por lo merlOS 
al 20 por 100 efectivo del tipo señalado para esta 
~<.;basta, sin C¡;yú requisito no serán admitidos. 

Segunda -No se admitirán posturas que no 
.. ;ubr:m la t-lta:¡d;ld del tipo señalado para la subasta. 
y !d~ ;"o"r.r;a" podrán hacerse a calidad de cede.'" 
el rem~tc .., 1m tercero. 

Tercer .... - Y si se 1>uspendiera por causa de fuer;:a 
Tf:3yot. "e cf'Í,,;br-af<. al siguiente día a la misma hom 
y ~n :;ucecs¡v;: .. ~ ~!ias !;~ se repitiere o subsistiere tal 
¡l,\oedirrd.:-¡~t' , 

Omrta_-·· Lu, auto" y la certificación del Registro 
r;rey,-uiJet po!" b ( .. ,:,y, :.\.:si come el titulo de propiedaci, 
O:;O-~ j\\ C::S'.l, ;:<:.t::~ (i~ manifiesto en la Secretarí,l, 
y ;)~ entendf:r._ +J(. lo~ licitadores aceptan ceme 
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~ .. ~;-.;.., -1 ~- -~Qrg:ls (1 gravámenes anteriores y los 
,-~·~'·f..;:H·;5 ::.i lo\(. hubiere. al crédito de la actora, 
., ,,-ttll.;J'ini.l sübsistentes, entendiéndose que el 
,:,;:-oal.1..:;1:...' 'o;; acepta y queda subrogado en la res
¡:"J-osabiLdad de los mismos, sin destinarse a su emn
don el precio del remate. 

Se hal:e constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
Je dicho hien tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de est~ juz:gado, el día 15 de marzo de 1995, a 
las die? hora", con la reruua del 25 por 100 de 
la tuación, y no habiendn postor que ofrezca la 
"ota!idad del precio de la segunda subasta, la tercera 
l;ub.lsta, SIO sujeción a tipo. tendrá lugar en el mismo 
sitiQ antes i!1dicado, el día 11 de abriJ de 1995, 
a IllS di~z horas. 

Sf' hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de 110tific'l.ción al ccudor dcllugar, día y hora seña
lados r.ar·) el remate. 

Bien objeto de sllbasta 

·Vlviend ... síta en Benimamet (VilleIlcia). piso cuar
t,), z::';i'ltl;a planta alta. tipo B, señalada su puerta 
I.,;Oh el r;.ümero Ji, forma parte del edificio en Beni
mamet. en la calle Ingeniero Aubán. número 27. 
IilSCrit..'\ en e: Registro de la Propiedad. de Paterna, 
al {omu 1.12D del Archivo, libro 65 de Benimamet. 
folio :: 12, fin..:a nümero 7.21 i. Valorada en 
7.200. uGO Fs..:!.a!>. 

Padl) en VaJencla a 2 de diciembre de 1994.-El 
~,f·~;ist;alJo·Ju~z. Juan Franciscú Pérl"z Fortit.-EI 
S.;o.cret~;üo.-126. 

VALLADOLID 

Edicto 

non LUj~~ M~:Itíne7. Palomares. Magistrado-Juez del 
Juzgad0 de Primem Instancia número 6 de Valla
dolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
c-~d.im¡ento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipot'!caria tajo el número 7J2/1994-A, segui
do a ins,tatlcia de La Caixa, representada por el 
Pro\..-urador señor Gallego Brizuela, contra «Inarces, 
Socíedad Anónima», con domicilio en la calle San
tiago. mJmcros 19-21, de Valladolid, y en cuyos 
autos se ha acordado por resolución del día de la 
fecha sa~ar a pitbli:;a subasta por lz.s veces que se 
dird y térmi.no de vzinte días, las tincas hipotecadas. 
que se dcscribinin al fmal. 

La subasta tendtá tugar en la Sala de Audiencias 
de es!e Ju¿gado, t>ito en la calle San José. número 
8. por plimera vez el próximo día 14 de febrero 
de 1995,·a las trr-.ce homs de su mañana, en los 
tlOOll- ta~ados en ia escritura; no concurriendo pos
tOre"", se señala por segunda vez ~l dla 14 de marzo 
de 1995. a Ja~ tre-ce hora!>. con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de la referida suma; no concuniendo 
postores, se señ31a por tercera ve? sin sujeción a 
tip'.J. el dia l! dt" abril de 1995. a :'a~ trece horas. 

Las suba,ta:i se celebr'dI"án en bat,e a las siguientes 
conckiones: 

i'rirr:c :(\,-Nü s.; aJmitira post·.1.m alguna que sea 
jnfie-rbr ~l tipc en que fueron k:;ad:l. .. jll~ fmcas en 
la primew s·Llba~w: en Ct;.:...n\0 a !~ segunda. al 75 
p'JoY 100 Qf:" ras: mismas sum.as, y en su caso, en 
C"\lantu a 1¡1 ter(;era. ;c,: admitirán sin sUJe~lóIl a tipo . 

~;eI941da.-SaIYD 0:1 dere::.b.o qu.!. ti~ne la aClara 
..; ;.,)llCllffir ~'(),,10 p<lstor a l:l~ &ub!lsra. Ji .. veriticar 
i~le$ ;:~.::pos¡t\'s. todos lus d"rnd.s JX~~t'm;:s. sin eXcep
dÓ~l. \ie1x.I~·i;: consignar en la- ..:utnta provisional 
d.~ cór:.i>Qmacion:.::s de este Ju~do, abierta en la 
of!.I.:uiti. pmcdp,1l Jd Banco Buba,:. Y,z";;lya, IlÚITlero 
d.,: CW.'.ltr. 4_631 y hadendo C''',I~,t~r e:i :1úmero de 
';O);;>edlcr ,t:::. 1Ji!:! c.;~:)tidad igual, p<'-, lo men()S, al 
~C' \~úr H)ü ... k¡ tPCJ, tamo en 1~ primera como 
eJ1 l~ Jo' ~:~(.;"! . .i<l ~ut.a;;ta_ ,,~ hubiere l.ugar :-1 ellQ, para 
~~, ~ :~t:r ll.;;n,jJ rn.t!':! en las. :mismf!.:~, )_'.i1 l.a tercera, 
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el dep6f.ito cOllsistiní. en el 20 por 1 JO, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-T vdas las posturas JK}ct:-án hacen:e e.l 
calidad de ceder el remate a tercero, y reúd .... :w 
por escrito en pliego cerrado. desde la PUb!.iCUC1.)li 

del presente edicto hasta la celebración de la suba~ta 
de que se trate; depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o aC(lJ1l

pañando el resguardo de haberla hecho en el est.:.
blecimientü destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulaci6n; 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al cft'!dito de la a¡,;tora. con· 
tinuaran subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extinci6,1 
el precio de remate. 

Quinta.-Se previene que en el.acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta ll1s obli· 
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será adm:tida la proposición; tampoco se adIT'irtr:i 
la postUi1l por escrito que no contenga la aceptac;on 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a obo 
en las fincas hipotecadas. confonne a los .artÍi:ulo~ 
262 y 279 de la Ley de Enjuiciami.ento Civil, do;: 
no ser hallada en ellas, este edictc' servirá igualmente 
para notifi'::tci6n a la deudora del triple señalamien
to del lugar. d;a y hora para el remate. 

Séptima.-Si. alguno de los señalamientos se a' .... le· 
ra que suspeildcr por fuerza mayor o por cuúlr:!,l;er 
otra C,lUsa. "e celebrará la subasta al siguiente ¿i;, 
habil. 

Bienes objeto de subast:J. 

1. Plaza de garaje, señalada con el f!'jfT1ero J 
de orden y en el plano con el número l~. !_ :·; .... 1: 
Por el frente. con zona común dc~ maniObras; r'-"" 
la derecha, entrando, con subsuelo :l la finca :1tc' 
los her{"ueros de don Lorenzo Medino; por ia 
izquierda, con la plaza de garaje número ] 9 
el plano, y por el fondo, con subsuelo al oo¡[;..:::-_, 
número I de la plaza de los Arces. Inscrita al ton-.') 
756, folio 50. fmca 25.165. Valorada en 3.300.00n 
pesetas. 

2. Plaz(\ de garaje, señalada con el número ;;: 
de orden y en el plano con el númeIO 19. Linda: 
Por el frente, con zona común de maniobras; por 
la derecha, entrando, con la plaza de garaje númer,) 
18 en el plano: por la izquierda, con la plaza de 
garaje número 20 en el plano, y por el fondo, con 
subsuelo al edificio número 1 de la plaza de los 
Arces. Inscrita al tomo 756, folio 52, finca 25,167. 
Valorada en 3.300.000 pesetas. 

3. Plaza de garaje, señalada con el numero f.J 
de orden y en el plano con el. número 26. Linda: 
Por el frente. con zona común de maniobras: por 
la derecha, entrando, con la plaza de garaje número 
25 en el plano; por la izquierda, con la pla7il JI.': 
garaje número 27 en el plano, y por el fondo, CGr¡ 

subsuelo al edificio número 1 de la plaza de 1(J~ 
Arces. Inscrita al tomo 756, folio 66, finca 25.18 J. 
Valorada en 3_300.000 pesetas. 

4. Plaza de garaje, seilalada con el número ! O 
de orden y e:l el plano con el número 27. Linda: 
Por el frente, con zona común de maniobras; por 
la derechJ., entrando, con la plaza de garaje númew 
26 en el plano; por ]a izquierda, con subsuelo :1 

lo edificado de este inmueble, y por el fondo, con 
subsuelo al edificio número 1 de la plaza o1e )0» 
Arces. Tn<>crita al tomo 756, folio 68. finca 25.1 g ; 
Valorada t::n 3.300.000 pesetas. 

5. Plaza de garaje, señalada con el númer ... 'f 11 
de orden y en el plOino con el número 28. !..inJ:l: 
Por el fnmte, con zona común r1e maniobras: pur 
la dered.a, C::1trando, con subsuelo a ~a parte eJi
~cada de es:e inmueble; por la izquierda, con la 
plaza de g'lraje número 29 en el plano, y por" 1 
fondo, eor' ;:,uartú del depósito de 8886100. InscOa 
al tomo 7%, folio 70, finca 25.185. Valorada l:::l 

3.300.000 pesetas. 
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6. Plaza de garaje, señalada con el número 12 
de orden y en el plano con el número 29. Linda: 
Por el frente, con zona común de maniobras; por 
la derecha. entrando, con la plaza de garaje número 
28 en el plano; POr: la izquierda. con la escalera 
de acceso a este sótano, y por el fondo. con cuarto 
del depósito de gasóleo. Inscrita al tomo 756, folio 
72, fmea 25.187. Valorada en 3.300.000 pesetas. 

7. Plaza de garaje, señalada con el número 14 
de orden y en el plano con el número 31, que 
tiene un trastero anejo comunicado con esta plaza 
de unos 10 metros cuadrad,,;> y cerrada con tabique. 
Linda: Por el frente, con zoJna cümún de maniobras; 
por la derecha, entrando, con la plaza de garaje 
número 30 en el plano; por la iZ4ulelda. con la 
plaza de garaje número 32 en el plan!", y por el 
fondo, con rampa de bajada al SÓta!10. Inscrita al 
tomo 756, folio 76, fmca 25.191. Valorada en 
3.300.000 pesetas. 

Todas y cada una de las plazas de gar¡"je reseñadas. 
están situadas en la planta del segundo sótano del 
edificio. Ocupan una superticie útil demarcada con 
lineas de pintura sobre el pavimento de 10 metros 
90 decímetros cuadrados y construida de 25 metros 
64 decímetros cuadrados. Tienen su acceso a través 
de dichas maniobras. 

Dado en Valladolid a 21 de diciembre de 
1994.-El Magistrado·Juez, Luis Mal1ínez. Paloma· 
res.-La Secretaria.-76.002-3. 

VELEZ·MALAGA 

Edicto 

D',n Manuel Azuaga Jurado, Secrelario del Juzgade 
de Primera Instancia numero 3 de Vl'!ez·Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
bajo el número 30611993, a instancias del Procu· 
radar señor Agustín Moreno Kus¡n~r, en ~ombr'! 
y representación de la «Caja RUí¡t! Provindal de 
\1daga, Sociedad de Crédito Agri.:"la de Credllo 
Llmitada)), contra dad Anh_mio (i ... lnn Sanlana y 
doila Maria Cazarla España, Gon Am ;:lio GaL'm 
C'ontreras y doña Ascensión Santan<,- Bneno, en los 
4.i.ie ha recaído proveido de esta fecho, por el que 
el Juez de este Juzgado, ha acorc::ldo sacar a la 
venta en pública subasta. por ténnino de veinte .-.tias, 
Jos bienes embargados que mas abajo se describen. 
por el precio que para una de las SUbai>tcis que se 
anuncia, se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en los días y forma siguientes: 

En primera subasta, el día 17 de f~brero de 1995, 
a las once horas de su mañana, por el tipo esta· 
blecido en la escritura de hipoteca. ascendente a 
18.900.000 pesetas para cada una de las fincas hipo
tecadas, no admitiéndose posturas que no cubrarl 
dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedído la adju· 
dicación en forma por la actora, se señala el día 
14 de marzo de 1995, a las once horas de su mañana. 
por el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo en la primera, no admitiéndose posturns que 
no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a D('rccbo 
la adjudicación por la actora, se señala el día 20 
de abril de 1995, a las once homs de su mañana, 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-Para tomar parte en las sucas.tas, debe· 
_~a.'1los licitadores consignar previamente en I!l ...-Ban
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima)'. en la agen
<:,1a sita en VéJez·Málaga, el 20 por 100 del tipo 
establecido para cada subasta, debienco presentar 
p!sguardo justificativo del inyeso en el banco, en 
la Secretaría de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de la\ subastas hasta 
su celebración podrán hacerse po"turas por es<:rito 
en pliego cerrado, depositando para ello, en la Mesa 
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del Juzgado, junto a aquél. el resguardo de ingreso 
en el banco de consignación correspondiente. . 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que hace referencia la regla 4." del a~ticulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra· 
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito que reclama la actora, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

C'uarta.--Caso de no poderse celebrar las subastas 
. en los días señalados, por causa que lo justifique, 
a criterio del Juez, éstas se celebrarán el mismo 
día a la misma hora de la semana siguiente, y con 
las mismas condic:o.nes. 

Quinta.--Caso de que los demandados deudores 
no fl.eren hallade', en su domicilio, servirá el pre· 
sente edicto de 110' itkación en forma los mismos, 
de los señalamientos de subastas acordados. 

Bienes objeto de subasta 

L Urbana número 39. Vivienda tipo B-4, situada 
en el interior derecha del edificio conocido con el 
nombre de Menovar, ubicado en el pago de Huertas 
Bajas, sitio Parque de Calvo Sotelo, hoy calle Lau
reano Casquero de esta ciudad de Vélez·Mátaga, 
planta cuarta. Tiel1{" su entrada por el portal de 
la izquierda. que es el portul número 4. Ocupa una 
superticie construida de 144 metros 39 decímetros 
cuadrado~, siendo su superticie útil de 1 16 metros 
72 decímetros cuadrados. Se distribuye en vestíbulo, 
pa:.illo, salón-comedor, cuatro dOfmitorios, cocina. 
lavadero. despensa, dos cuartos de baño y terraza. 
Linda: Derecha entrando, calle en proyecto; izquier· 
da, jardines que le separan del Garaje Astoria: fondo, 
vivienda tipo C de la derecha y, frente. vivienda 
tipo BA de la izquierda, pasillo de entrada, caja 
de escalera y patio interior. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Vélez-Malaga número 2, en el 
tomo 1.001, libro 105. folio 118, finca número 
10.354. 

2. Urbana número 16. Vivienda tipo B, portal 
3, situado en el fondo y centro del edificio uhieado 
en la calle Reñidero, esquina a la calle del Campo 
de Deportes de esta ciudad de VéJez·Málaga, planta 
segunda. Ocupa una supenlcie construida de 115 
metros,33 decimetros cuadrados, siendo su super
ficie útil de 93 metros 30 decímetros cuadrados. 
Se comprme de hall, estar·comedor, cuatro dormi
torios. cocina, lavadero, cuarto de baño, aseo y terra
za. Linda: Izquierda entrando, patio y calle del Cam
po de Deportes; derecha, patio interior: fondo, 
vivienda tipo D y, frente, caja de escaleras, pasillo 
de entrada. caja de ascensor, vivienda tipo F y patio. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vélez·Má
laga número 2, en el tomo 1.001, libro 105, folio 
119. finca número 10.355. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» expido el presente en VéJez·Málaga a 20 
de diciembre de 1 994.-EI Secretario. Manuel Azua· 
ga Jurado.-76.057. 

VIGO 

Edicto 

Dol'la Nélida Cid Guede, Magistrada-Juez del Juz
gado de Instrucción número 6 de Vigo, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
14411987, se siguen autos de juicio de cognición, 
a i:1stancia de don Luis Perozo Ruiz, contra don 
Jesús Vales Rocha y don Francisco Martín Her
nandez, en cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta y 1'0r término de veinte 
días, el bien embargado que se describirá al final, 
cu}'o remate tendrá· lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en las fechas siguientes. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo dia 20 de febrero; para el caso 
de que no concurran licitadores. la st::gunda subasta 
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ten4rá lugar el dia 20 de marzo, con él 25 por 
100 de rebaja del precio de la valoración, y para 
el supuesto de que ésta quedara desierta. la tercera 
subasta. sin sujeción a tipo, se celebraría el día 17 
de abril, todas ellas a las doce horas, y con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
habrá que depositar previamente en la Mesa de este 
Juzgado. o en el establecimiento que se destine al 
efecto. una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo de subasta. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio en que 
sale en las primera y segunda subastas, y que podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. depo
sitando en la Mesa del Juzgado, el importe a que 
se refiere la condición anteriort 

Tercera.--Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta . .......que las cargas o gravámenes anteriore's 
o preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate y que el titulo de propiedad 
está de manifiesto en la Secretaria y los licitadores 
deberán conformarse con él y no tendran derecho 
a exigir ningún otro. 

Bien objeto de subasta 

Piso numero 10, o segundo. de la casa numero 
4, de la avenida del Generalisimo (antes), y actual
mente calle Príncipe de Asturias, en la ciudad de 
Zamora, que es una vivienda emplazada en la segun
da planta del edificio, que mide una superficie cons
truida de 139 metros 66 decímetros cuadrados y 
útil de I33 metros 32 decímetros cuadrados. Tiene 
asignado a este piso un trastero con el número 2. 

Está valorado en 5.307.526,72 pesetas. 

Dado en Vtgo a 18 de noviemgre de 1994.-La 
Magistrada-Juez. Nélida Cid Guede.-EI Secreta
rio.-76.090. 

VILAGARCIA DE AROUSA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera instancia número 
. 1 de Vtlagarcia de Arousa, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 34611989. se siguen autos de decla
rativo menor cuantía. a instancia del Procurador 
don Jorge Quintela Novoa, . en representación de 
doña María Emilia Corbacho Nogueira y doña Mari
na Corba.cho Nogueira, contra doña Hermitas Cor
bacho Nogueira, don Alberto Corbacho Nogueira. 
don Jacinto Corbacho Nogueira, don Alberto Cor
bacho Nogueira y don GuiUenno Corbacho Noguei
ra. sobre división de cosa común actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por ténnino de veinte dias y precio de su 
avalúo. la siguiente fmca de demandantes y deman
dados: 

Inmueble sito en San Miguel de Deiro, Vilanova 
de Aróusa. que se describe como casa de planta 
baja con terreno unido, destinado a labradio, de 
una extensión superficial equivalente a 6 áreas 29 
centiáreas. igual a 12 concas. Linda: Norte y oeste. 
don Jacobo Morgade; sur. camino; y'oeste. camino 
de servidumbre. 

Fue tasada pericialmente en la cantidad de 
5.801.500 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida de la Marina. núme
ro 122. Vtlagarcía de Arousa, el próximo dia 16 
de febrero, a las diez horas, con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate, será el de su res
pectivo avalúo, sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 
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Segunda . ...!Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previarpente en 
la Mesa del Juzgado o presentar el resguardo de 
haber efectuado el ingreso en la cuenta de depósitos 
y consignaciones judiciales de este Juzgado, enJa 
sucursal del Banco Bilbao VlZcaya, de esta localidad. 
cuenta númeró 3.658, del 20 por 100 del' tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate, 
o adjuntando el resguardo de haber efectuado el 
ingreso en la cuenta bancaria mencionada en la 
condición anterior. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate ~ calidad 
de, ceder a un tercero, salvo la parte ejecutante. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga IUg¡lr 
la segunda el próximo 13 de marzo de 1995, a 
las diez· horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el día 17 de abril de 1995, 
también a las diez horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Vilagarcía de Arousa a 23 de noviembre 
de I 994.-EI Juez.-El Secretario.-76.008-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Luis Pastor Eixarch, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 13 de Zara
goza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
291!1994-A, seguidos a instancia del «Banco Espa
ñol de Crédito, Sociedad Anónima», contra doña 
Maria Constantiná Alvarez Sampedro y don Eduar
do Sanz Mateo. en los que por proveído de esta 
fecha se ha acordado sacar en pública subasta, por 
primera vez y ténnino de veinte dias. el bien que 
luego se dirá. 

La subasta tendrá Jugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza del Pilar, número 
2. edificio A. tercera planta, el día 22 de febrero 
de 1995. a las once horas de su mañana. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primer:a.-EÍ bien señalado sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorado. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberan~· 
los licitadores consignar previamente. en el esta
blecimiento que luego se dirá, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
tasación que sirve de base a la subasta, sin cuyo· 
requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el depó
sito en el Banco Bilbao Vtzcaya, agencia urbana 
número 2, en la avenida César Augusto. número 
49, con número de cuenta 4.943. 

Tercera.-Podrán haceIfe postt1ras en pliego cerra
do. depositando en la Mesa del Juzgado. junto al 
sobre, el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente; igualmente se admitirán POituras 
en calidad de ceder el remate a 'un krcero. 

Cuarta.-Que los créditos arJtl!rkre.~ y p"eferentes 
al crédito del actor, si existieren. (1ue,'tan subsis
tentes, sin que se dediqJ..¡e a su extinción el precio 
del remate. entenditmdose que el rem~tantt: lo~ acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones qu(" de los mismos se d.eriven. 

En prevención de '-I.ue ni) haya po~tor en la pri
mera subasta. se seña!a para la segunda el día 22 
de marzo de 1995, en el mIsmo lugar y hora, ~ir
viendo de tipo el 75 por ¡,)(' de la anterior. 

En caso de quedar desiem, esla f.egunda subasta, 
se señala para la tercera ef día 2! de abril de'1995, 
en el mismo lugar y hora. sin sujed6n a tipo. 

En el supuesto de que la subasta acordada no 
pueda ser notificada a los demandados en el domi
cilio que consta en autos. sirve el presente a tal 
fm. 
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Bien objetp de subasta 

Número 48. Vivienda o piso número 2, en la 
planta primera, tipo dúplex, de aproximadamente 
140 metros 12 decímetros cuadrados de superficie 
útil. Linda: Frente .. norte. rellano de escalera, caja 
de ascensor y patio interior de luces; derecha entran
do, oeste, con viviendas dúplex numero I de la 
planta primera y tercera de la casa número 6 y 
con local; izquierda, este. con viviendas dúplex 
número I de las plantas primera y tercera de igual 
casa que este piso y con local; y espalda, sur. con 
zona libre del edificio. Tiene como anejo una plaza 
de aparcamiento en la zona de sÓtano, roturada 
como la vivienda. Cuota en relación al valor total 
del inmueble:' 466 milésimas de entero por 100. 
Tiene acceso por la casa número 5 del edificio resi
dencial del que fonna parte. sito en el término de 
Mir:a1bueno de esta ciudad. ubicado en la urbani
zación Torres de San Lamberto. segunda fase. 

Inscrita al tomo 1.205. folio 187. fmca númerO 
20.670, del Registro de la Propiedad. número II 
de Zaragoza. 

Tasada en 19.592.500 p~setas. 

Dado en Zaragoza a 24 de octubre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Luis Pastor Eixarch.-EI Secreta
rio.-76.067-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Beatriz Sola Caballero, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 11 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido, 

Hace saber: Que en este JUZgado se siguen autos 
de procepimiento sumario del Banco Hipotecario 
número 247/1992-D, a instancia del «Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador s~ñor Ortiz. contra don Fran
cisco Alvarez Juárez y doña Encarnación Qrtin Mar
tino Por proveido de esta fecha se ha acordado en 
pública subasta por primera vez y ténniDO de veinte 
dias. el'bien que al fmal se dirá. . 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
número 12, sito en la plaza del Pilar, número 2, 
planta calle. Sala de Audiencias número 10, el 21 
de febrero de 1995, a las diez horas de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI bien señalado sale a pública subasta 
por el tipo pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca y no se admitirá postura alguna que 
seaoinferio.f a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento que luego se dirá, una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por 100 efectivo del valor de tasación 
que sirve de base a la subasta, sin cuyd requisito 
no serán' admitidos. Podrá hacerse el depósito en 
el Banco Bilbao Vtzcaya. oficina Juzgados en la 
plaza del Pilar: número 2. número de cuenta 4.878. 

Tercem.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, depositando en la Mesa del Juzgado, junto al 
sobre. -el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente. igualmente se admitirán posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los créditos anteriores y preferentes 
al crédito' del actor, si existieren. quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Que los autos y certificaciones del Regis
tro, se encuentran de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. 

En prevención de que no haya post~ en·la pri
mera subasta, se señala para la segunda. el día 21 
de marzo, en el mismo lugar y hora, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la anterior. 

En caso de quedar desierta esta segunda subasta, 
se señala para la tercera, el día 18 de abril en 
el ntismo lugar y hora, sin sujeción a tipo. 
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Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo B de la planta quinta del portal 
nUmero 7 del edificio hoy Florentino Ballesteros. 
número 10. Inscrita al tomo 4.208, libro 86. folio 
19. fmea número 6.031. insqipción primera del' 
Registro de la Propiedad numero 7 de Zaragoza. 

Valorada en 16.300.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a - 15 de noviembre de 
1994.-La Magistrada-Juez, Beatriz Sola Caballe
rO.-La Secretaria.-76.048-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramjtajuicio 
número 437/1989 sección A. seguido a instancia 
de la Caja Rural del Jalón, contra doña Ana Maria 
Martínez Tarazana y don Francisco Soler Martínez. 
y en ejecución de sentencia dictada en ellos se anun
cia la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
días, de los bienes muebles e inmueble embargados 
a los demandados. tasados pericialmente en la can
tidad que se dirá al fmal. Cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la plaza del Pilar, número 2, en la fotma siguiente: 

En primera subasta el dia 28 de febrero próximo. 
a las diez horas de su mañana, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Para tomar parte deberá consignarse el 20 por 
100 de dicho precio de tasación. en ella no se admi
tirán posturas inferiores a los dos tercios. de dichos 
avalúos. 

Se admitirán posturas· por escrito. en sobre cerra
do. depositado en el establecimiento destinado al 
efecto. con anterioridad a iniciarse la licitación el 
importe de la correspondiente consignación previa. 

Sólo la ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y certificaciones a que se refiere la 
regla 4.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado. 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
de la actora. continuarán subsistentes. entendién
dose que los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de quedar desierta la primera 
subasta. se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo día 24 de marzo, a las diez horas. en 
las mismas condiciones de la primera, excepto el 
tipo del remate que será el 75 por 100 de la primera: 
y, caso de resultar' desierta dicha segunda subasta. 
se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, el día 
20 de abril, también a las diez horas. rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Bienes objeto de subasta 

Bien inmueble: 
Urbana.-Terreno con edificio, sito en ténnino 

municipal de Remolinos. provincia de Zaragoza. en 
la calle Escuelas Nuevas, sin número. Superficie 
1.787 metros cuadrados: Consta de planta baja de 
un local que ocupa 298,58 metros cuadrados. estan
do en dicha planta baja la escalera, de acceso a 
la vivienda, en planta alzada, con una superficie. 
de 21 metros cuadrados; la vivienda tiene una super~ 
flcie de ~5,09 metros cuadrados. Y adosada a la 
parte posterior y separado por dos_ patios de luces 
hay una nave dedicada a secadero de cebollas de 
unos 1.523.80 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de Ejea de los Caballeros. al tomo 1.264. 
libro 26 de Remolinos. folio 165, finca 1.321. 

Valorada en 39.800.000 pesetas. 
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Bienes muebles: 
1. l.}n motocultor marca Agria. modelo 2700 

DL, matricula Z-76443-VE, valorado en 15.000 
pesetas. 
• 2. Un tractor marca Ebro. modelo 6100. matri
cula Z-09142-VE, valorado en 70.000 pesetas. 

3. Un remolque marca S. M., de 15 toneladas, 
matricula Z-73129-VE. valorado en 60.obO pesetas. 

4. Un remolque marca Royo. de 11 toneladas. 
matricula Z-73127-VE, valorado en 40.000 pesetas. 

5. Un tractor marca John Deere, modelo 1030 
LU, matricula Z-08788~VE, valorado en 70.000 
pesetas. 

6. Una furgoneta marca Ebro. modelo F-275. 
matricula Z-8480-N. valorada en 25.000 pesetas. 

7. Una furgoneta marca Citron, modelo AKS. 
matricula V-2256-U, valorada en 15.000 pesetas. 

8. Un tractor marca David Brown, matricula 
f.;fA-40697-VE, valorado en 50.000 pesetas. 

9. Un tractor marca David Brown, matricula 
NA-17113-VE. valorado en 35.000 pesetas. 

10. Dos carretillas elevadoras marca Piat. de 
1.200 kilogramos. valoradas en-150.000 pesetas. 

11. Una carretilla marca Ausa. de 1.000 kilI> 
gramos, valorada en 70.000 pesetas. 

12. Mil quinientos Palop, para almacenar cebo
llas, valorados en 25.000 pesetas. 

13. Quince mil cajas de plástico para mercado, 
valoradas en 15.000 pesetas. 

Total muebles: 640.000 pesetas. 

Al propio tiempo y por medio del presente se 
hace saber a los demandados las subastas señaladas. 

Dado en Zaragoza a 7 de diciembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-117. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos número 
1.368/1 983-b-B, a instancia del actor Caja de 
Ahorros de la Inmaculada de Aragón, representada 
por el Procurador señor Del Campd, y siendo 
demandados don Francisco Pérez Blasco, don Anto
nio Pérez Blasco y doña Emilia Codín García. se 
ha acordado librar el presente-y su publicación, por 
término de veinte días, anunciándose la venta públi
ca de los bienes embargados como de la propiedad. 
de éstos. que con su valor de tasaciÓn se expresarán, 
en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escJito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-a) Que se·anuncia la subasta a ins
tancias del actor sin haber sido suplida previamente 
la falta de titulos de su propiedad; b) que los autos 
y certificación del Registro a que se refiere li\- regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaria; c) que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y las cargas o gravámenes anteriores y los préferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su exti.Jción el precio del remate, ni dedu
cirse del mismo. 

Cuarta.-Tendr:i lu~ar en este Juzgado. a las diez 
horas. de las siguiente-s fechas: 

Primera subast..l: El día 1 de marzo de 1995; en 
ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras panes oe dichos avaJúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El día 3 de abril de .1995; en 
ésta las posturas no serán inferiores a: la mitad de 
.los avalúos. De darse las mismas circunstancias. 
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Tercera subasta: El día 3 de mayo de 1995, Y" 
será sin sujeción a tipo. 

Sirva la publicación del presente edicto para noti
ficaciÓn de las anteriores subastas a los demandados. 
en caso de que los mismos estén en ignorado para~ 
dero. 

Son dichos bienes 

1. Valor de cinco sextas partes indivisas del cam
po de regadío, en término de Miraflores. partida 
Las Fuentes de Zaragoza. Es la fmea registtal núme
ro 8.077. al tomo 3.298. folio 199. valorado en 
2.000.000 de pesetas. 

2. Aparcamiento número 33, en la planta de 
sótano -2. de la casa sita en la calle Don Jaime, 
números 32 y 32 duplicado. Es la fmca registrhl 
número 19.941, al·tomo 1.221, folio 5, libro 557, 
valorado en 1.800.000 pesetas. 

3. Aparcamiento número 40. en la planta -de 
sótano -2, de un edificio de esta ciudad, números 

. 31 y 32 duplicado. de la calle Don Jaime I. de 
Zaragoza. Es la fmca registral número 19.943, al 
tomao -1.221, folio 9. libro 557, valorado en 
1.800.000 pesetas. . 

Valorado en la suma total de 5.600.000 pesetas. . 
Dado en Zaragoza a 16 de diciembre de 1994.-El 

Secretario.-76. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Z~goza. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 659/1989. sección B. se siguen autos 
d~ ejecutivo-otros titulos, a instancia de la Procu~ . 
radora doña Natividad Isabel Bonilla Paricio, en 
representación de la Caja de Ahorros y Monte_de 
Piedad de Zaragoza. Aragón y Rioja, contra doña 
Maria Luisa Clavero Callejero. don Ernesto Usón 
Roche, doña Angeles Ruiz López· y don Alberto 
Aznar Tarazona, declarados en rebeldía, en recla
mación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por ténnino de veinte días y precio de su avalúo, 
la fmca embargada a la demandada doña Maria 
Luisa Clavero Callerjo. respecto de la nuda pro
piedad. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza, del Pilar. número 
2. de Zaragoza. el próximo dia 13 de febrero de 
1995. a las diez horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El-tipo del remate será el precio de tasa
ción y que se se hará constar al fmal de la presente 
resolución, sín que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, en 
el Banco Bilbao Vizcaya. número de cuenta 4.901, 
el 20 por 100, por 10 menos. del tipo de la subast~. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. y cuyas con
signaciones se devolverán a sus respectivos dueños 
acto continuo del remate. excepto la que corres
ponda al mejor postor. la cual se reservará como 
garantía del cumplimiento de su obligación y, como 
parte del precio de la venta. 

Tercera.-Podrán hacerse también posturas por 
escrito. desde la publicación del presente edicto has
ta la celebración de la subasta de que se trate. depo
sitando en la Mesa del Juzgado. junto con aquél, 
el 20 por J 00 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo la ejecutante podrá ceder el"femate 
a terceros. 

Quinta.-Se reservarán en det>6sito a instancia de 
la acreedora las consig.'1aciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el típo de la subasta, a efectos de ,que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación . 
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pueda aprobarse el, remate a favor de lus que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que el titulo de propiedad de la fmea, 
suplido por certificación del Registro que corres
ponda. está de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado, para que puedan examinarla los que quieran 
tomar parte en la subasta. entendiéndose que todo 
licitador la acepta como bastante. sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actara. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se, señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 13 de marzo de 1995, a 
las diez horas, en las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el día 6 de abril de 1995. 
también a las diez horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Bien objeto de. subasta 

Nuda propiedad de la mitad indivisa de solar en 
Cambrils, urbanización playa de Vt1afortuny, núme
ro 25 bis. Tiene una superficie de 295,62 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Reus, tomo 642, libro 396, folio 184, 
fmca número 7.019. Tasada en 6.000.000 de pese
tas. 

Dado en Zaragoza a 22 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-76.1 OO. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Marta Martín Ruiz. Secretaria judicial del Juz
gado de lo Social número 4 de Alicante. 

Hago saber: Que en el proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 4, registrado al número 
1.165/1993. ejecución 42/1994, seguida a instancia 
de doña Isabel AIbiñana Martínez y otra, contra 
«Sangiacomo Madina y Asociados, Sociedad Anó
nima». en reclamación de 3.745.579 pesetas de prin
cipal, más 374.000 pesetas presupuestadas para cos
tas. más 374.000 pesetas presupuestadas para inte
reses. en providencia de fecha 19 de diciembre de 
1994, he acordado sacar a la venta en pública subas
ta el bien embargado propiedad del demandado. 
cuya relación y tasación se describe al fmal. 

Condiciones de la subasta 

Tendrán lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado (avenida de Agoilera. sin número. edificio 
«Juzgado»). en primera subasta el día 7 de marzo 
de 1995, en segunda subasta el día 7 de abril de 
1995 y en tercera subasta el día 8 de mayo de 
1995, señalándose para todas ellas las doce treinta 
horas. y se celebrarán bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera.--Que antes de verificarse el remate, 
podrá el deudór liberar su bien pagando principal. 
costas e intereses. 

Segunda.----Que los licitadores deberán depositar 
previamente en cualquiera de las oficinas del Banco 
Bilbao Vizcaya, en la cuenta de este Juzgado de 
lo Social número 4 de Alicante, número 
0114-0000-64-042/94. oficina 0141 del Banco Bil
bao Vizcaya. el 20 por 100 del tipo de s~basta 
que es en el presente caso: 1.186.360 pesetas para 
la primera, 889.770 pesetas para la segunda y 
296.590 pesetas para la tercera. debiendo hacer 

• 
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. constar al realizar el depósito el número de expe
diente y la persona que lo efectúa. El resguardo 
del ingreso deberá presentarse ante la Secretaria 
de este Juzgado con anterioridad a la celebración 
de cada subasta. 

Tercera.-Que en todas las subastas. desde el pre
sente anuncia: hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado .. que se pre
sentarán en la Secretaría del Juzgado, y depositando 
en la entidad bancaria del Banco Bilbao Vizcaya; 
número de cuenta 0114-0000-64-042/94, oficina 
0141. el 20 por 100 del tipo de subasta, acom
pañando resguardo de haberlo efectuado. Dicho 
pliego se conservará cerrado por el Secretario. que 
será abierto en el acto de remate al publicarse la 
postura (artículo 1.499, n, de la Ley de Enjuicia
iniento Civilr 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieran, 
sin necesidad de consignar depósito (articulo 1.50 l 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Que las subastas primera y segunda se 
celebrarán por el sistema de pujas a la llana, y no 
se admitirán posturas que no cl,lbran las dos terceras 
partes del tipo de cada subasta. como tipo de tasa
ción del bien. En el presente caso. el avalúo para 
la primera es 5.931.800 pesetas, y la postura mínima 
es dos tercios de dicha cantidad. o sea. 3.954.533 
pesetas. 

Para la segunda subasta el avalúo es 0,75 por 
valor .. de tasación pericial, o sea, 4.448.850 pesetas, 
y la postura mínima es dos tercios de dicha cantidad, 
o sea. 2.965.900 pesetas. 

En tercera subasta, si fuera precisó -celebrarla. la 
postura mínima· será del 25 por 100 del valor de 
tasación. o sea. 1.482.950 pesetas. 

Sexta.-Que en todo caso. queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi
nistración del bien subastado, en la fonna y con 
las condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Séptima.-Que los remates podrán ser en calidad 
de ceder a terceros. si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes. o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(articulo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Octava.-Que tratándose de bien inmueble, junto 
a los titulos de propiedad, de manifiesto en- esta 
Secretaria, se encuentra la certificación de gravá
menes y cargas donde pueden ser examinados. 
debiendo confonnarse con ello, sin tener derecho 
a exigir otro; y que las cargas y gravámenes ante
riores, si los hubiere. al crédito de los ejecutantes. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate (salvo que se trate 
de crédito del último mes de salario, artículo 32.1 
del Estatuto de los Trabajadores). 

Novena.-Que el precio del remate deberá cum
plirse en el plazo de tres u ocho días, según se 
trate de subasta de bienes muebles o inmuebles, 
siguientes a la aprobación del mismo. 

Sirva el presente de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficiab de la provincia y en el tablón de anuncios 
del Juzgado. 

Bien objeto cl-e subasta 

Finca urbana de 78 metros 5 decímetros cua
drados de superficie construida. Inscrita al libro 84. 
tomo 714, finca 11.282. Registro de Callosa de 
Ensarriá. 

TasaciÓn pericial: 5.931.800 pesetas. 

Dado en Alicante a 19 de diciembre de 1994.-La 
Secretaria. Marta Martín -Ruiz.-377. 
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BARCELONA 

Edicto 

Se anuncia la venta, en pública subasta en la Sala 
de Audiencia de este Juzgádo número 29 (calle 
Gerona, 2, 1.°) de los bienes embargados como 
propiedad de la empresa apremiada Rafael del Amo 
Segura, en el proceso de ejecución número 
6006/1991. instado por doña Carmen García 
Dominguez. en las condiciones reguladas en los arti
culos 234-1, 261. 262, y 263 de la LPL y 1.488 
y siguientes de la LEC. cuya relación circunstanciada 
es la siguiente: 

Mitad indivisa de la fmca 'inscrita con el número 
14.822-N. inscripciones segunda y quinta, obrante 
a los folios 10. 12 Y 12 vuelto. del tomo 2.053, 
libro 599 de la sección primera de Terrassa. 

Dichos bienes están tasados pericialmente en la 
suma de 10.224.000 pesetas. 

Primera subasta: El día 14 de febrero a las nueve 
treinta horas. Consignación para tomar parte 
5.112.000 pesetas. Postura mínima: 6.816.000 pese
tas. 

Segunda subasta:. El día 7 de marzo a las nueve 
treinta horas. Consignación para tomar parte 
5.112.000 pesetas. Postura mínima: 5.112.000 pese
tas. 

Tercera subasta: El día 28 de marzo a las nueve 
treinta horas. Consignación para tomar parte 
5.112.000 pesetas. Postura mínima: Deberá exceder 
del 2.5 por 100 del importe de la tasación de los 
bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma superior, 
se aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta, los ejecutantes o, en su defecto, tos res
ponsables legales o subsidiarios, tendrán derecho 
a adjudicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo, 
dándoseles, a tal fm.' el plazo común de diez días. 
De no hacerse uso de este derecho, se alzará el 
embargo. 

La segunda y la tercera subastas solamente se 
celebrarán de resultar desiertas las prece'1entes. 

De estar divididos los bienes en lotes, puede par
ticiparse separadamente en la subasta de cada uno 
de ellos, siendo el importe de la consignación y 
la postura mínima proporcional al valor de la tasa
ción del lote. 

Para poder tomar parte en las subastas. los lici
tadores, salvo que sean los propios ejecutantes o 
quienes pudieran subrogarse legalmente en su lugar, 
deberán acreditar previamente haber depositado la 
cantidad indicada como consignación. exclusiva
mente' por uno de estos tres medios: Mediante che
que librado por entidad bancaria o de crédito; talón 
conformado o resguardo acreditativo de depósito 
en la cuenta corriente número 
0912000064-6006/91 que este Juzgado tiene abierta 
en el Banco Bilbao-Vizcaya. oficina 1000, de plaza 
de Catalunya. 5 de esta ciudad. 

N o es necesario personarse en el Juzgado para 
tomar parte en las subastas. ya que hasta el momento 
de su celebración pueden hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado, que se abrirán en el acto del 

. remate al publicarse las posturas. surtiendo los mis
mos efectos que las Que se realicen en dicho acto. 
Junto a la postura por escrito deberá remitirse o 
presentarse. en el Juzgado. documento acreditativo 
de haber efectuado la consignación en cualquiera 
de las tres formas indicadas en el párrafo anterior, 
haciendo constar los datos identificativos del remi
tente, los cuales no se harán públicos si no lo desea, 
salvo que resulte adjudícatario, entendiéndose. salvo 
que se indique 10 contrario en el pliego, que: A) Se 
aceptan las condiciones de la subasta; B) Se reserva 
la facultad de ceder el remate a un tercero. si ello 
es posible. y C) Acepta. si su postura no fuere la 
mejor. que quede reservada la cantidad consignada 
a ef~ctos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese la obligación de pago del resto. pudiera apro
barse el remate a su favor. Del resultado de la subasta 
se le dará cuenta y, de resultar ser el mejor postor. 
se le requerirá para que, en el plazo de tres días. 
acepte la adjudicación bajo apercibimiento, caso de 
no hacerlo. de perder la cantidad consignada. 
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&i la adjudicación en subasta se realiza en favor 
de parte de los ejecutantes Y el precio de la adju· 
dicación no es suficiente para cubrir todos los eré· 
ditos de los restantes acreedores, los créditos de 
los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la con
currencia de la suma que sobre el precio de adju
dicación deberá serIes atribuida en el reparto pro
porcional. De ser inferior al precio. deberán los 
acreedores adjudicatarios ahonar el exceso en metá-
lico. . 

Sólo las pOsturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi
diarios, podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero, cesión que deberá efectuarse mediante 
comparecencia ante el Juzgado, con carácter previo 
o simultáneo al pago del resto del precio de remate 
o. en todo caso, dentro de los tres días hábiles 
siguientes. 

El precio íntegro del remate deberá abonarse den
tro de los tres días siguientes a su aprobación, caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

El presente edicto servirá de notificación en fónna 
para el apremiado y terceras ínteresados. 

Dado en Barcelona a 12 de diciembre d~ 1994.-EI 
Secretario del Juzgado.-76.084. 

MADRID 

Edicto 

Se anuncia la venta, en pública subasta, en la 
Sala de Audiencia del Juzgado de lo Social número 
8 de Madrid, sito en la calle Hemani, número 59. 
de los bienes embargados como propiedad de la 
apremiada en el proceso de ejecución número 
34/1994 instado por Francisco Puado Melero y 
Gabriel Marina Martín contra «Controlgas, Socie
dad Anónima», en las condiciones reguladas ~n los 
articulos 1.488 y siguientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil. cuya relación circunstanciada es la 
siguiente: 

Finca urbana.-Número I triplicado. Local comer
cial en planta baja, situado a la izquierda del portal 
con tres huecos a la caBe de Reyes Magos; desig
nados con los números 7, 8 y 9. Forma parte del 
edificio sito en Madrid. en la avenida del Medi
terráneo, número 5, construida de 180 metros cua
drados y linda: Por su frente, al oeste, con la calle 
de Reyes Magos; al fondo, al este con el hueco 
de escalera del inmueble: al' norte, con la fmca núme
ro 21 de la calle de Reyes Magos," y al sur, con 
el local comercial número I bis de «Productos Neo
san, Sociedad Anónima». Le corresponde uria cuota 
de participación en el valor total del inmueble- de 
5 enteros 990 milésimas por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 23 de Madrid, 
finca número 7.121. 

Valor de tasación: 49.500.000 pesetas. 
Cargas registrales según certificación:' 40.286.506 

pesetas. 
Dichos bienes han sido tasados pericialmente en 

la cantidad de 9.213.494 pesetas. 
El acto de la primera subasta tendrá. lugar el dia 

10 de febrero de 1995 a las nueve catorce horas 
de la mañana y, en caso de resultar desierta se 
señala para la segunda subasta el dia 3 de marzo 
de 1995 a las nueve cinco horas de su mañana, 
yen el supuesto de que resultase igualmente desierta, 
se señala para la tercera subasta el día 24 de marzo 
de 1995 a las nueve cinco horas de su mañana. 

Los licitadores, salvo .que sean los propios eje
cutantes, o quienes pudieran subrogarse legalmente 
en su lugar, del;lerán, para poder tomar parte en 
las subastas, presentar resguardo acreditativo de 
haber ingresado en la cuenta de este Juzgado número 
2506 del Banco de Bilbao-Vizcaya, sucursal número 
0932, calle Basílica, 19, una cantidad igual, por 10 
menos al 50 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirva de tipo a la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

En la primera subasta no se admitirán posturas 
inferiores a ,los dos tercios de la tasación, ni en 
la segunda subasta las que no cubran los dos tercios 
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de dicha tasación, reb~ada en un 25 por 100 de 
la tasación. 

De resultar desierta la tercera subasta. los eje
cutantes o en su defecto los responsables legales 
solidarios o subsidiarios tendrán derecho a adju
dicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo. 
dándose a tal fm el plazo común de diez días, de 
no hacerse uso de este derecho se alzará. el embargo. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas. Hasta el momento de 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado que se abrirán en el acto del remate 
al publicarse las posturas surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en dicho aCto. Junto 
a la postura por escrito en pliego cerrado, acre
ditativo de haber efectuado la consignación para 
tomar parte. Se harán constar los datos identifi
cativos del remitente entendiéndose, Salvo que se 
indique lo contrario en el pliego que: 

a), Se aceptan las condiciones de la subasta. 
b) Se reserva la facultad de ceder el remate a 

un tercero, de ser procedeote. 
e) Se acepta, si su postura no fuere la mejor, 

el que quede reservada la' cantidad consignada a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese la obligación de pago del resto pudiera apro
barse el remate a su favor. Del resultado de la subasta 
se le dará cuenta, y de resultar ser el mejor postor, 
se le requerirá para que en el plazo de tres días 
acepte la adjudicación, bajo apercibimiento, en caso 
contrario, de pérdida de la cantidad consignada. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero, cesión que deberá efectuarse mediante 
comparecencia ante el Juzgado, p(evia o simultá
neamente al pago del resto del precio del remate 
o, en todo caso, dentro de los tres días hábiles 
siguientes. 

El precio integro del remate deberá abonarse den
tro de los tres días siguientes a su aprobación, caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

Si la adquisición en subasta se realiza en favor 
de parte de los ejecutantes y el precio de la adju
dicación no es suficiente para cubrir todos los cré
ditos de los restantes acreedores, los créditos de 
los adjudicatarios sólo se extmguirán hasta la con
currencia de la suma que sobre el precio de la adju
dicación debiera series atribuida en el reparto pro
porcional. De ser inferior al precio deberán los acree
dores adjudicatarios abonar el exceso en metálico. 

Subastándose bienes inmuebles, se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la títulación 
obrante en autos. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate (artículo 1.512 
de la LEC). 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Madrid a 18 de noviembre de 1994.-EI 
Secretario.-76.095. 

MADRID 

Edicto 

Don Fausto Garrido González, Magistrado-Juez del 
Juzgado de lo Social número 15 de Madrid y 
su provincia, 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado 
en este Juzgado, procedimiento número 977/1993 
y 978/1993, ejecución número 142/1994 y 
144/1994, a instancia de don Luis Sáez Dorado 
y otro, contra «Excavaciones el Maño, Sociedad 
Limitada», en el dia de la fecha se .ha ordenado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días, 
los siguientes bienes embargados como de propiedad 
de la parte demandada, cuya relación y tasación 
es la siguiente: 
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Bienes que se subastan 

Urbana.-Número 5. Finca número 5. Nave indus
trial número 5, en ténnino municipal de esta villa, 
en el poligono industrial sur, Unidad de Gestión 
«Q» del P. G. O., parcela diáfana. Tiene una super
ficie aproximada de 610 metros cuadrados. Porción 
indivisa de 3 enteros, 963 milésimas por 100, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Sebastián de los Reyes, libro 417, tomo 509, fmca 
número 28.524. 

Tasado pericialmente en 112.313.717 pesetas. 
Urbana.-Número 6. Finca número 6. Nave indus

trial número 6, en ténnmo municipal de esta villa. 
en el poligono industrial sur, Unidad de Gestión 
«Q» del P. G. O., parcela denominada «2A». Tiene 
una superficie aproximada de 610 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Sebastián de los Reyes, libro 417, tomo 509, fmca 
número 28.526. 

Tasado pericialmente en 112.313.717 pesetas. 
Total cargas registrales subsistentes: 2 I 3~170.348 

pesetas. 
Justiprecio detennmado: 11.457.086 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz* 
gado, sito en la calle Hérnani, número 59. 4.a planta, 
en primera subasta el día 21 de febrero de 1995, 
en. segunda subasta, en su caso, el dia 21 de marzo 
de 1995, y en tercera subasta también 'en su caso, 
el día 19 de abril de 1995. como hora para todas 
ellas las de las diez, y se celebrarán bajo las con
diciones siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá. el 
deudor librar los bienes pagando principal, intereses 
y costas, después de celebrado. quedará la venta 
irrevocable (articulo~ 1.498 de la Ley de Enjuicia
miento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de Depósitos y Consigna
ciones, númerQ 2.513. abierta )lor este Juzgado en 
el Banco Bilbao Vizcaya, calle Basílica, número 19, 
en primera subasta, la cantidad de 2.292.000 pese
tas, y en segunda y tercera en su caso, 1.719.000 
pesetas, igual por lo menos al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirvan de tipo par.a la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. Se 
devolverán dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, acto continuo al remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual se reservará. 
en depósito como garantla del cumplimiento de su 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. También podrán reservarse en depósito 
a instancia del acreedor, las demás consignaciones 
de los t>ostores que lo admitan a efectos 'de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obijgación. 
aprobarse el remate a los que 10 sigan a favor de 
sus rel¡pectivas posturas (artículo 1.500 de,la Ley 
de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-El ejecutante o los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrán tomar parte en las 
suba;:;tas y mejorar las posturas que se hicieren, si.n 
necesidad de consigna¡ el depósito prevenido en 
la condición segunda. según el articulo l .501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana, que podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado; desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
mesa del Juzgado, junto a aquél, el resguardo Q1le 
acredite la consignación señalada en la condici6n 
segunda. Los pliegos se conservarán cerrados por 
el Secretario y serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en dicho acto (articu
lo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-La prlinera subasta tendrá como tipo, 
11.457.086 pesetas. valor de la tasación de ~os bie
nes, y no se admitirán posturas inferiores 
a 7.639.000 pesetas, que cubran las dos terceras 
partes del ~po. adjudicándose los bienes al mejor 
postor. 

Si queda desierta podrá el ejecutante o los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios. pedir la 
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adjudicación de los bienes por el importe de las 
dos terceras partes del avalúo (articulo 1.504 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Sexta.--Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del 
justiprecio (articulo 1.504 de la Ley de Enjuicia· 
miento Civil), fijándose el tipo en 8.593.000 pesetas, 
y no se admitirán posturas inferiores a 5.729.000 
pesetas, que cubran las dos terceras partes del tipo, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Si no hubiere licitadorcl> el actor o los responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrán pedir o la 
adjudicación de los bienes por el importe de las 
dos terceras partes del precio que ha servido de 
tipo para esta subasta o que se le entreguen en 
administración, según previene el articulo 1.505 de 
la Ley de Enjuiciamiento Ci vil. 

Séptima.-Que en tercera subasta, si fuere nece· 
sacio celebrarla. la postura mínima deberá exceder 
de 2.8('5.000 pesetas. 25 por 100 de la cantidad 
en que están tasados los bienes. Si hubiere postor 
que ofrezca suma superior se aprobará el remate. 
De resultar desierta esta tercera subasta los ejecu
tantes. o los responsables legales solidarios o sub-
sidiarios tendrán el derecho a adjudicarse los bienes 
por el 25 por 100 del avalúo anteriormente señalado, 
dándoseles a tal 1m el plazo común de diez días, 
de no hacerse uso .de este derecho se alzará el embar· 
go (artículo 261 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

Octava.-Sólo la adjudicación practicada en favor 
de los ejecutantes o de los responsables legales soli· 
darios o subsidiarios, podrá efectuarse en calidad 
de ceder a terceros (artículo 263 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral). Si se ejercitare esta facultad 
habrá de verificarse dicha cesión mediante com· 
parecencia ante este Juzgado, con asistencia del 
cesionario. quien deberá aceptarla y todo ello previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate, o en su defecto en el plazo que _se señala 
en la condición décima. 

Novena.--Que los titulas de propiedad de los bie
nes que se subastan. con certificación registral de 
cargas y gravámenes, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado para que puedan examinarlos 
quienes quieran tomar parte en las subastas. pre
viniendo que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir otros, y 
Que las cargas y gravámenes anteriores si las hubiere, 
al crédito de los actores, continuarán subsistentes. 
entendiéndose Que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Décima.--Que el precio del remate deberá cum· 
plirse- dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo, de no haberse abonado en el 
acto de la subasta. 

Undécima.-Si la adquisíción en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma Que sobre el precio de 
adjudicación deberá sede atribuida en el reparto. 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá· 
lieo y dentro del plazo que establece la condición 
décima (artículo 262 de la Ley de Procedimiento 
Laboral). 

ws bienes embargados están sometidos a ano
tación preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad de San Sebastián de los Reyes. fmcas 
números 28.324 y 28.526. 

Y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso, en particular 
una vez que haya sido publicado en el «Boletin 
Oficial del Estado» y «Boletín Oficial de la Comu
nidad de Madrid» en cumplimiento de lo establecido 
en la vigente legislación procesal. 

Dado en Madrid a 14 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Fausto Garrido González.-EI 
Seeretario.-76.092. 
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MADRID 

Edicto 

Don Fausto Garrido González. Magistrado-Juez oel 
Juzgado de lo Social número 15 de Madrid y 
su provincia, 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado 
en este Juzgado. procedimiento número 942/1993. 
ejecución número 87/1994, a instancia de Alvar 
García Baiarano contra «Transportes y Excavacio
nes Ludofi, Sociedad Anónima» y «Transportes y 
Excavaciones Jarama, Sociedad Anónima». en el 
día de la fecha se ha ordenado sacar a pública subas
ta. por térntino de veinte días. los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la parte deman
dada, cuya relación y tasación es la siguiente. 

Bienes que se subastan 

Un turi~mo. marca Mercedes Benz, modeic 
300-D. con matricula GC-842é-G. Tasado pericial
mente en 750.000 pesetas. 

Un camión. marca Mercedes. modelo 2628 AK. 
con matrícula M-8138-FS. Tasado pericialmente en 
600.000 pesetas. 

Un turismo, marca Mercedes Benz, modelo 
300 D, con matrícula M-6089-LL. Tasado pericial
mente en 2.430.000 pesetas. 

Un camión para cantera. marca Renault. modelo 
DG 230.20. con matrícula M-3341-MD. Tasado 
pericialmente en 2.400.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sito en la calle Hemani. número 59, cuarta 
planta. en primera subasta. el día 21 de febrero 
de 1995, en segunda subasta. en su caso, el día 
21 de marzo de 1995, y en tercera subasta. también 
en su caso, el día 19 de abril de 1995; como hora 
para todas ellas las diez horas de la mañana, y 
se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar los bienes, pagando principal y costas. 
después de celebrado Quedará la venta irrevocable 
(artículo 1.498 de la LEC). 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Cuenta de Depósitos y Consigna
ciones número 2513, abierta por este Juzgado en 
el Banco Bilbao-Vizcaya. calle Basílica, número 19. 
en primera subasta, en segunda y tercera. en su 
caso. una· cantidad igual por lo menos al 20 por 
100 efectivo del valor de los bienes que sirvan de 
tipo para la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Se devolverán dichas consignaciones a 
sus respectivos dueños acto continuo al remate. 
excepto la que corresponda al mejor postor, la cual. 
se reservará en depósito como garantia del cum
plimiento de su obligación y, en su caso, como parte 
del precio de la venta. También podrán reservarse 
en depósito a instancia del acreedor, las demás con· 
signaciones de los postores que 10 admitan a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpüese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a los Que 
Jo sigan a favor de sus respectivas posturas (articulo 
1.500 de la LEC). ' 

Tercera.-EI ejecutante o los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrán tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren. sin 
necesidad de consignar el depósito prevenido en 
el artículo 1.500 de la LEC. 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana, Que podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas. depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto a aquél, el resguardo que 
acredite la consignación señalada en la condición 
segunda. Los pliegos se conservarán cerrados por 
el Secretario y serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas; surtiendo los mismos efec· 
tos Que las Que se reaücen en dicho acto. 

Quinta.-La primera subasta tendrá como tipo el 
valor de ia tasación de los bienes. y no se admitirár: 
posturas inferiores a las dos terceras partes del tipo. 
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adjudicándose los hienelil al mejor postor. Si queda 
desierta podrá el ejecutante o los responsables lega
les solidarios o subsidiarios pedir la adjudicación 
de los bienes por d importe de las dos terceras 
partes del "avalúo (artículo 1.504 de la LEC). 

Sexta.-En .. egunda subasta en su caso los bienes 
saldrán con una rebaja del 25 por 100 deljustiprecio 
de los bienes. y no se admitirán posturas inferiores 
a las dos terceras partes del tipo, adjudicándose 
los bienes ai mejor postor. Si no hubiere lícitadores. 
el actor o los responsables legales solidarios o sub
sidiarios podrán pedir o la adjudicación de los bienes 
por el importe de las do!:> terceras partes del precio 
que ha servido de tipo para esta segunda subasta 
o que se le entreguen en administración. según pre
viene el artículo 1.505 de la LEC. 

Séptima.-En tercera subasta. si fuere necesario 
cclebrarla, la postura mínima deberá exceder del 
25 por 100 de la cantidad en Que se hubieren jus
tipreciado los bienes (artículo 261.a de la LPL). 
Si hubiere postor Que ofrezca suma superior se apro
bará ei remate. De resultar desierta esta tercera 
subasta los ejecutantes o los responsables legales 
,;otidarios o subsidiarios tendrán el derecho de adju
dicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo. 
dándoseles a tal fm el plazo común de diez días: 
de no hacerse uso de este derecho se alzará el embar
go (articulo 261 de la LPL). 

Octava.-Sólo la adjudicación practicada en favor 
de los ejecutantes o de los responsables legales o 
subsidiarios podrá efectuarse en calidad de ceder 
a terceros (artículo 263 de la LPL). Si se ejercitare 
esta facultad habrá de verificarse dicha cesión. 
mediante comparecencia ante este Juzgado, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla y todo 
ello previa o simultáneamente el pago del resto del 
precio del remate o, en su defecto, en el plazo que 
se señala en la condición décima. 

Noyena.-Si la adQulsición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los adjudicatarios sólo se extinguirán 
hasta la concurrencia de la suma Que sobre el precio 
de adjudicación deberá serie atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico y dentro del plazo que establece la condición 
décima (artículo 262 de la LPL). 

Décima.-EI precio del remate deberá cumplirse 
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación 
del mismo, de no haberse abonado en el acto de 
la subasta. 

Los bienes embargados se encuentran en poder 
de la empresa demandada. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y -a las partes de este proceso, en particular. 
una vez haya sido publicado en cumplimiento de 
lo establecido en la vigente legislación procesal, se 
expide el presente en Madrid. a 14 de diciembre 
de 1994.-El Magistrado-Juez. Faustino Garrido 
González.-76.080. 

MADRID 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta en la Sala 
de Audj~úcia del Juzgado de lo Social número 27 
de Madrid (calle Orense, 22), de los bicnes embar
gados cuma propiedad de la apremiada en el proceso 
de ej.:cucíón número 144/1993, instado por «losé 
Sánchcz P:.:ii.ate, Sociedad Anónima» frente a doña 
Maria A.ngeJes Poveda León en las condiciones regu
ladas en los articulos 234.1. 261, 262. 263 de la 
Ley de Procedimiento Laboral, y 1.488 Y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. cuya relación 
circunstanciada es la siguiente: 

.\ partamento señalado con el número 7 del 'Com· 
piejo urbanístico residencial ubicado en Montaña 
RojJ., ténnino municipal de Yaisa. Isla de Lanzarote. 
construido sobre la parcela «G» del Plan de Orde
nación Urbana «C:osta Papagayo». El apartamento 
esta situado en la planta primera y ocupa una super· 
ficie de 48,62 metros lineales. Consta de satóIi-estar 
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con pequeña cxina adosada, un dormitorio, bailo 
y terraza. 

Bien tasado ~rjdalmente en la cantidad ue 
6.320.600 pesetas. 

Primera suba~ta.-Día 20 de febrero (te 1995, a 
las once horas_ Consignación para tomar parte" 
1.264.120 pesetas. Postura mínima: 4.213.733 pese
tas. 

Segunda subasta.-Dia 13 de marzo de 1995, a 
las once horas. Consignación para tomar pane: 
948.090 pesetas. Postura mínima: 3.160.300 pe'ie
tas. 

Tercera s:ubasta.-Día 3 de abril de 1995. a J;;:¡s 
once horas. Consignación para tomar parte: 948.090 
pesetas. Postura mi..nima: Deberá exceder del 25 
por 100 de la cflntidad en que están tasados lo:: 
bienes. Si hubiese postor que ofrezca suma superú--.:. 
se aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta, los ~jecutantes 0, en su defecto. los res· 
ponsahIes legales soltdarios o subsidiarios tendrán 
el derecho a adjudicarse los bienes, por el 25 por 
100 del avalúo, dandoseles, a tal fm, el plazo común 
de diez dias: de no hacerse uso de este derecho 
se alzará el embargo. 

Las segundas o terceras subastas sólo se cele
brarán de resultar desiertas las precedentes. 

De estar aivididos los bienes en lotes, puede par
ticiparse separadamente en la subasta cada uno de 
ellos, siendo el importe de la consignación y la pos~ 
tura mínima proporcional al valor de tasación del 
lote. 

Los licitadores, salvo que sean los propios eje
cutantes, o quienes pudieran subrogarse legahnente 
en su lugar, deberan, para poder tomar parte en 
las subastas, acreditar previamente haber depositado 
la canttdad indicada como consignación, y ello 
exclu'sivamente mediante cheque librado por entidad 
de crédito, talón confonnado o resguardo acred!
tati'.·o de depósito en la cuenta comente numero 
2525 del Banco Bilbao Vizcaya, oficina 0932, sito 
en la calle Basllica, numero 19, de Madrid. 

No es neí."eS<ino personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas. Hasta el momento de 
su celebración pueden hacerse posturas por escIito 
en pliego c!!rrado, que se abrirán en el acto dei 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mi:>" 
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 
Junto a la postura por escrito en pliego cerrado, 
deberá haber efectuado la consignación para tomar 
parte, y ello cxdusivamente mediante cheque librado 
por entidaJ c:ie crédito, talón confonn~do o res
guardo a'..:red:t.;tivo de depósito en la cuenta comen
ta númt:rC" 2525 del Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
0932, sito en la calle Basílica, número 19, de Madtid. 
Se hará'1 l'omtar In'). datos identificativos del remi
tente, que no ~e hardn publicos si no lo desea, salvo 
que resulte adjudicatario, entendiéndose. salvo que 
se indique lo contrario en el pliego, que: a) se aceptan 
las condiciones de la subasta; b) se reserva la facultad 
de ceder el remate a un tercero, de ser procedente. 
y c) se acepta, si su postura no fuera la mejor, 
el que quede reservada la cantidad consignada aefec
tos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
la obligación de pago del resto pudiera aprobarse 
el remate a su favor. Del resultado de la subasta 
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se le dará cuenta, y de resultar ser el. mejor postor, 
se le requerirá, para que en el plazo de tres días 
aceDte la adjudicación, baju ap\!TC;bimien'io, en caso 
cüntrario, de pérdida de h.. canti,1ad consignada. 

Si la adquisición en subasta se realiza en favor 
de parte de los ejecutantes y el preciC' de adjudi
cación no es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, 10s crédites de los adju
dicatarics sólo se extinguirim hasta ia wncurrencia 
cte la suma Que sobre el pre_do de adjudicación 
tiebería series atribujda en el reparto prl1porcionaL 
De ser inferior al predo detoerail lo':> o.cn-,.edores 
a,ijudicatarios abonar el exceso en metá~(:lI. 

Sólo las posturas realizadas por íos ejecutantes 
o por los responsables legales soliúunos o sl!::osi~ 

diarios podrán hacerse en cal1tiad df; ceder el remate 
a un tercero, cesión que debera efectuarse, rnedlante 
r.:omparecencia ante el Juzgad(\, preVla 1) simultÍl.
neamente af pago del resto del preci.o del remate 
o, en todo caso, dentro ue los tre~ dias hábiles 
siguientes. 

El precio íntegro del remate deberá abonarse den
tro de los tres días siguiente~ a '>u apwl1ación, caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

El presente edicto servirá Je nc.tifIcación en forma 
pA:a el apremiado y terct'ros interesados. 

Dado en Madrid a 16 de diciembre de 1994.-EI 
Secretario.-76.094. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuestQ en el articu~ 

10 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 191), se cita a don Ant<T 
r"Ojo Fernández Femández. nacido el 17 de septiem
bre de 1971 en La Coruña. hijo de Manuel y de 
Maria, con último domicilio en Wenceslao Fernán
d~z Flórez, numero 2, 4.°, izquierda, La Coruña, 
para incorporación al servicio militar el próximo 
dja 10 de mayo de 1995. en Cuartel de Imtrucc10n 
de Marineria, Ferrol. 

La Coruña, 15 de diciembre de 1 994.-Et Coman
dante Jefe interino del Centro. José A. Camero 
1.6pez.-75.500-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art!cu
lo 130 del Reglamento de Rec1utamient0, ap"fOhado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (, .. Bol~thl 
Oficial del Estado» número 191), se cita a don Ju<::m 
Carlos Piquer Alonso, documento nacional de iden
tidad 20.017.366, nacido el 1 de febrero de 1973 
en Las Palmas de C'rran Canaria, hijo de José y 
de Severina, con último domicilio en calle Antonio 
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Machado, 10. 2.D
• D. Marbella (MáJ.clga), para incor· 

poración al servicio mUit.1.r el próximo día 9 de 
marzo de 1995 en NIR 43, Centr("l Instrucción 
Infanteria Marina. ca."'Teh::m Algameca. sin nUmero, 
Cartagena (Murcia). 

Málaga, 19 de dic:iembre dP. 1994.-El Teniente 
Coronel Jefe del Centro BemarciélO Bocinos 
Miranda.-75.473-F 

Juzgado," militares 

En cumplimiento de ]0 (".1spí.le~to en el articulo 
130 del Reglamento de RecJtltamjecto, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio «((BoleHo 
Oficial del Estado» número 1 91), se cita a don Tito 
López Montoya. nacido el 8 de juLIo de 1971 en 
Vigo, hijo de Alfredo y Maria Dolores, con ultimo 
domicilio en la calle Aguia, númem 2. pnmefO C, 
Vi~o (Pontevedra), para incorporación ¡;¡l servicio 
Militar el próximo día 16 (le mayo de 1995, en 
el acuartelamiento Campolongl:, plaza Paco Leis. 
sin número, Pontevedru. 

Ponteved.ra. 19 de diciembre de 1994.-·El Coronel 
Jefe del Centro, Francisco Rodríguez·Moreiras y 
Pérez.-75.485-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el art¡cu~ 

lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (~Boletín 
Oficial del Estado» número 191), se cita a don Mar
cial Doce Alvarez. nacido el 28 de marzo de 1970 
en Meaño, hijo de Manuel y Maria del Carmen, 
con último domicilio en avenida de Castrelo, 84, 
Cambados (Pontevedra). para incorporación al ser
vicio militar el próximo día 16 d~ mayo de 1995, 
en acuartelamiento t<El Charrr"'. NIR-S-2, Sala
manca. 

Pontevedra, 20 de diciembre de 1994.-Ei Coronel 
Jefe del Centro, Francisco Rodriguez-Moreiras y 
Pérez.-75.482-F. 

Juzgados militares 

En cumplimieldo de lo di1>puesto en el articulo 
130 del Reglamento de Reclutamiento. aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletin 
Oficial del Estado~ número 191), se cita a don Rafael 
Vilanova García, nacido el 26 de agosto de 1969 
en Ribadumia, hijo de Luis y de Cannen, con último 
domicilio en calle Cruceiro Vello. sin número, Riba
dumia (Pontevedra), p;lX;1. incorporación al servicio 
militar el próximo dia 16 de mayo de 1995, en 
NIR R-8 (RAeA 41), Medina del Campo (Va" 
lladolid). 

Pontevedra, 20 de diciembre de 1994.-EI Coronel 
Jefe del Centro, Francisco Rodnguez-Moreiras y 
Pérez.-75,487-F. 


